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A. Carta de Trámite 
 
 
 
 
 
30 de junio de 2022 
 
 
 
 
Sra. Migdalia Bonilla 
Directora Interina 
Programa Desarrollo Laboral 
P. O. Box 192159 
San Juan, P.R. 00919-2159 
 
 
Estimada señora Bonilla: 
 
Reciba un saludo de parte del personal que labora para Conexión Laboral - Área Local La 
Montaña y en el mío propio. 
 
Nos permitimos presentarle las Especificaciones de Trabajo del Título I de WIOA para los 
Programas de Jóvenes, Adultos y Trabajadores Desplazados, correspondientes al Año 
Programa 2023 - 2024. 
 
Agradecemos su consideración favorable, nos reiteramos a sus órdenes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Marisol Rodríguez Ocasio 
Directora Ejecutiva Interina 
 
 
ebn 
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B. Certificación de la Junta Local 
 
 
 
De conformidad con la Ley de Oportunidades y de Innovación en la Fuerza Laboral 
(WIOA, por sus siglas en inglés), Ley Pública Federal 113-128 del 22 de julio de 2014, en la 
Sección 108 (a), establece que la Junta Local, en sociedad con el Principal Oficial Electo, 
presentan las Especificaciones de Trabajo del Título I de WIOA, para los Programas de 
Jóvenes, Adultos y Trabajadores Desplazados Año Fiscal 2023 – 2024.  Para llevar a cabo 
actividades que se realizarán en los municipios de Barranquitas, Cidra, Corozal, Naranjito 
y Orocovis. 
 
Y para que así conste, firmo hoy, jueves, 29 de junio de 2023 en Barranquitas, Puerto Rico. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Ángel G. Nieves Rodríguez 
Presidente 
Junta Local 
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C. Certificación del alcalde o presidente de la Junta de Alcaldes 
 
 
 
De conformidad con la Ley de Oportunidades y de Innovación en la Fuerza Laboral 
(WIOA, por sus siglas en inglés), Ley Pública Federal 113-128 del 22 de julio de 2014, en la 
Sección 108 (a), establece que la Junta Local, en sociedad con el Principal Oficial Electo, 
presentan las Especificaciones de Trabajo del Título I de WIOA, para los Programas de 
Jóvenes, Adultos y Trabajadores Desplazados Año Fiscal 2023 – 2024. Para llevar a cabo 
actividades que se realizarán en los municipios de Barranquitas, Cidra, Corozal, Naranjito 
y Orocovis. 
 
Y para que así conste, firmo hoy, viernes, 30 de junio de 2023 en Barranquitas, Puerto 
Rico. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Hon. Orlando Ortiz Chevres 
Presidente Junta de Alcaldes 
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D. Descripción de las Estrategias para la Implantación de los Programas 

 

1. Estrategias para los 14 Elementos del Programa de Jóvenes 

 
En el programa de jóvenes los elementos serán ofrecidos utilizando como base las 

estrategias delineadas por la Junta Local.  El interés principal es la alineación de estas para 

la prestación de servicios de jóvenes con las presentadas en el Plan Estratégico Local del 

2023-2024.  

 
Los elementos serán ofrecidos a través de distintos métodos, entre estos: coordinación con 

los socios medulares, contratación externa de un proveedor de servicios u organizaciones 

sin fines de lucro con experiencia en el área y a través del personal de nuestras oficinas 

locales y el Centro de Gestión Única (CGU).  La Junta Local – La Montaña (JL-LM) ha 

determinado que las actividades de Experiencia de Empleo, incluyendo Internado, 

Adiestramiento en el Empleo y Empleos de Verano, así como los Servicios de Sostén y 

Seguimiento para el Programa de Jóvenes, al amparo de la Sección 681.400 de la 

Reglamentación Final emitida por el Departamento del Trabajo Federal el 18 de agosto de 

2016, serán coordinadas por el ente administrador de los fondos.  Las Experiencias de 

Trabajo serán coordinadas en el Sector Privado y en el caso de los Internados, como dicta 

la política pública del Estado, podrán ubicar hasta un veinte por ciento (20%) de los 

participantes en el Sector Público. 

 
Las actividades estarán dirigidas a la población de jóvenes entre las edades de 14 a 24 años, 

dentro y fuera de la escuela.  Se brindarán los servicios de manera integral considerando 

las necesidades individuales de los jóvenes y se combinarán estos para lograr las metas y 

objetivos establecidos por el manejador de caso en la Estrategia Individual de Servicios.  En 

nuestra Área Local todos los Elementos del Programa de Jóvenes estarán disponibles.  

Lograr la autosuficiencia de los jóvenes y sus metas académicas y laborales es nuestra meta 

principal, pues son estos los adultos de la fuerza trabajadora del mañana.   

A continuación, los elementos que se ofrecerán a la población de jóvenes en y fuera de la 
escuela. 
 

i. Jóvenes en la Escuela 

 
1. Tutorías – Este elemento incluye tutoría, destrezas de estudio, instrucción y 

estrategias de prevención y recuperación de deserción escolar, que conduzcan a 

la terminación de los requisitos para obtener un diploma de escuela secundaria o 

su equivalente reconocido.  Estos servicios están dirigidos a proveer apoyo 

académico que ayude a los jóvenes a identificar sus áreas de interés académico y 

proveerle las herramientas que le permitan desarrollar estrategias de aprendizaje.  

Los mismos se ofrecerán mediante la contratación de proveedores de servicios 

incluidos en el Registro de Proveedores. 

 

2. Experiencias de Trabajo con paga que tengan un componente educativo y 

ocupacional como parte de la actividad – Se asignará no menos de un veinte por 

ciento (20%) de los fondos asignados a la Categoría de Programas.  Se establece 

el requerimiento de incluir en las Experiencias de Trabajo, un componente de 

educación académica y ocupacional que puede ser simultánea o secuencialmente.  
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Puede ocurrir dentro o fuera del lugar de trabajo.  Se incluyen los siguientes tipos 

de experiencias: 

 Oportunidades de empleo durante la época de verano y otras 

oportunidades de empleo durante el año escolar.  Es una estrategia 

planificada y estructurada, dirigida a que el joven adquiera una experiencia 

en el ambiente de trabajo por un periodo de tiempo limitado.  Está diseñada 

para que el joven se exponga al mundo del trabajo. Debe ayudarlo a entender 

el comportamiento adecuado en el lugar de trabajo, como a su vez, a adquirir 

las actitudes sociales y personales, conocimientos y destrezas necesarias 

para obtener un empleo.  

 Programas Pre-Aprendizaje – Este elemento se trabajará en coordinación 

directa con el Programa de Desarrollo Laboral (PDL).  

 Adiestramiento en el Empleo (OJT) - se define esta actividad como: 

Adiestramiento estructurado, provisto por un patrono privado, con o sin 

fines de lucro, a un participante con paga mientras está realizando tareas 

productivas en un empleo que:  

Proveer conocimientos o las destrezas esenciales para desarrollarse a 
capacidad en el empleo; 
 
Le provee al patrono el reembolso desde un cincuenta por ciento (50%) hasta 

un noventa por ciento (90%) del salario del participante por los costos y 

supervisión adicional que conlleva el adiestramiento.  La Junta Local aprobó 

política relacionada con la cantidad máxima que se puede reembolsar al 

patrono; está limitado en duración, tomando en consideración la ocupación 

en que se está adiestrando, el contenido del adiestramiento, el nivel de 

destrezas requerido para la ocupación, el nivel de destrezas académicas y 

ocupacionales, la experiencia previa del participante y la estrategia de 

servicios de este último. 

 

 

3. Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo - Se incluyen actividades que 

estimulen hábitos sociales positivos, responsabilidad y empleabilidad.  Las mismas 

serán ofrecidas mediante la contratación de Proveedores de Servicios a base de 

las necesidades individuales de los jóvenes.  Se enfatizarán, entre otros, los 

siguientes: 

 Exposición a oportunidades de educación post secundaria; 

 Proyectos comunitarios que redunden en el desarrollo de destrezas; 

 Talleres dirigidos a que el joven trabaje en equipo; 

 Toma de decisiones y determinación de prioridades; 

 Desarrollo de destrezas de vida tales como: comportamiento en el trabajo, 
manejo del presupuesto, paternidad responsable y otros; 

 Participación en organizaciones de jóvenes y comunitaria. 
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4. Servicios de Sostén - incluye enlaces con servicios en la comunidad, asistencia 

con la transportación, cuido de niños y otros dependientes, asistencia con 

vivienda, pago relacionado con necesidad y otros que les permita participar en las 

actividades autorizadas en la Ley.  Los mismos serán asignados a base de las 

necesidades individuales de los participantes.  Se revisó el Procedimiento de 

Otorgación de Servicios de Sostén a los efectos de la Ley WIOA y la 

Reglamentación aplicable.   

 
5. Mentoría - Es una estrategia de servicios que conlleva un contacto sostenido entre 

un adulto considerado modelo en la sociedad y un participante joven que necesita 

apoyo para alcanzar metas profesionales, ocupacionales, sociales o personales y 

académicas.  Se podrán contratar Proveedores de Servicios o formalizar acuerdos 

con organizaciones o grupos profesionales que estén disponibles para ofrecer este 

elemento.  La implantación de este modelo ha evidenciado que las historias de 

éxito sirven de motivación a los jóvenes para aspirar a un mejor futuro personal y 

profesional. 

 
6. Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la 

educación post secundaria y adiestramientos - Se diseñarán, entre otras, las 

siguientes actividades relacionadas con este elemento: 

 

 Ofrecer orientación sobre las estrategias para seleccionar una carrera 
universitaria o post secundaria de nivel vocacional o técnico; 

 Desarrollar ferias educativas y/o casas abiertas en coordinación con las 
instituciones post secundarias; 

 Visitas a Centros Universitarios; 

 Orientaciones sobre las ofertas académicas de los centros universitarios; 

 Visitas a industrias, negocios y otras para exponer a los jóvenes a un 
escenario real en el que puedan conocer una ocupación o profesión; 

7. Consejería individual o grupal en relación con la transición a la vida universitaria 

o de estudios postsecundarios:  

 Financiamiento y becas disponibles 
 

 Hábitos de estudio 
 

 Alojamiento o búsqueda de hospedajes 
 

 Identificar posibilidades de estudio y trabajo 
 

 Consejería de pares por jóvenes universitarios o estudiantes de educación 
vocacional o técnica, que les ofrezcan una visión realista de la educación post 
secundaria. 
 

En relación con el proceso de seguimiento, para cumplir con el veinte por ciento 

(20%) requerido para las Experiencias de Empleo, se efectúan entre otros lo 

siguiente: 

 

 Se informa al personal, correspondiente sobre el requisito; 
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 Funcionarios de la Junta Local y del ente administrador de los fondos, se 

reúnen periódicamente con funcionarios que coordinan las actividades y con 

representantes de la Oficina de Finanzas, para discutir los informes de gastos 

acumulados, las obligaciones y las proyecciones.     

 

 Se ofrece seguimiento continuo al personal del CGU-AJC, para asegurarse 

que se cumpla con el porciento establecido. 

ii. Jóvenes Fuera de la Escuela 

 
1. Servicios Educación Secundaria Alterna – Servicios dirigidos a los 

participantes, que han tenido dificultad en la educación secundaria 

tradicional, a los efectos de que se matricule en una escuela no tradicional y 

completen la misma.  Estará dirigida al cumplimiento del dominio de las 

destrezas básicas, completar la escuela secundaria y obtener un GED.  Nos 

aseguraremos de que los Proveedores midan el dominio de las destrezas 

mediante la aplicación de pruebas de medición.  En aquellas situaciones que 

así lo ameriten y tomando en consideración las necesidades del joven se 

podrá referir a “Job Corps”, Socio del Sistema o cualquier otra organización.    

Los participantes a los que se les ofrezca la actividad dirigida a que completen 

el cuarto año de escuela superior se deben referir en primera instancia, al 

Programa Educación de Adultos y Alfabetización (Socio Medular) del Título II 

de WIOA (Departamento de Educación), como primera opción para 

completar el mismo.  Ello debe constar en el expediente del participante.  Se 

debe asignar un proveedor de servicios subsidiado con fondos del Título I 

como última opción. 

 
2. Adiestramientos Desarrollo Destrezas Ocupacionales – Una vez se 

determine la necesidad ocupacional del participante, mediante el proceso de 

planificación de carreras, se ofrecerán las alternativas de adiestramientos 

disponibles en la Lista Estatal de Proveedores Elegibles de Adiestramiento, 

del área local.  Se dará prioridad a programas de adiestramiento que dirijan 

a los participantes a lograr las credenciales post secundarias reconocidas 

que estén alineadas en sectores de la industria y ocupaciones en demanda 

en el Área Local.  La actividad se efectuará mediante la modalidad de 

Cuentas Individuales de Adiestramiento (ITA’S).  

Actividades educativas ofrecidas concurrentemente con y en contexto con 

actividades y servicios dirigidos a preparar al joven para que se integre a la 

fuerza trabajadora.  De la misma forma, actividades preparatorias para un 

adiestramiento para una ocupación específica o un conglomerado de estas, 

que esté en demanda en el mercado laboral.  Las destrezas, necesidades y 

habilidades del joven serán determinantes para determinar la ocupación en 

la cual serán adiestrados.  Este elemento involucrará a los jóvenes adultos en 

un programa de estudios organizado, que proporcionará destrezas 

ocupacionales específicas que los dirigirán con posibilidad de ser adiestrado 

en ocupaciones de alta demanda y posteriormente colocado en un empleo 

no subsidiado.  Se refiere a actividades que ayuden al joven a adquirir: 
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 Destrezas académicas básicas 

 Destrezas pensamiento critico 

 Alfabetización digital 

 Auto gestión 

 Trabajo en equipo 

 Uso apropiado de los recursos educativos 

 Destrezas dirigidas a una transición efectiva para completar educación 
post secundaria, adiestramiento o empleo 

3. Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo - Se incluyen actividades que 

estimulen hábitos sociales positivos, responsabilidad y empleabilidad. Las 

mismas serán ofrecidas mediante la contratación de Proveedores de 

Servicios a base de las necesidades individuales de los jóvenes.  Se 

enfatizarán, entre otros, los siguientes: 

 Exposición a oportunidades de educación post secundaria; 

 Proyectos comunitarios que redunden en el desarrollo de destrezas; 

 Talleres dirigidos a que el joven trabaje en equipo; 

 Toma de decisiones y determinación de prioridades; 

 Desarrollo de destrezas de vida tales como: comportamiento en el 
trabajo, manejo del presupuesto, paternidad responsable y otros; 

 Participación en organizaciones de jóvenes y comunitaria. 

4. Servicios de Sostén - incluye enlaces con servicios en la comunidad, 

asistencia con la transportación, cuido de niños y otros dependientes, 

asistencia con vivienda, pago relacionado con necesidad y otros que les 

permita participar en las actividades autorizadas en la Ley.  Los mismos serán 

asignados a base de las necesidades individuales de los participantes.  Se 

revisó el Procedimiento de Otorgación de Servicios de Sostén a los efectos 

de la Ley WIOA y la Reglamentación aplicable. 

5. Mentoría - Es una estrategia de servicios que conlleva un contacto sostenido 

entre un adulto considerado modelo en la sociedad y un participante joven 

que necesita apoyo para alcanzar metas profesionales, ocupacionales, 

sociales o personales y académicas. Se podrán contratar Proveedores de 

Servicios o formalizar acuerdos con organizaciones o grupos profesionales 

que estén disponibles para ofrecer este elemento.  La implantación de este 

modelo ha evidenciado que las historias de éxito sirven de motivación a los 

jóvenes para aspirar a un mejor futuro personal y profesional. 

6. Educación de Conceptos Financieros - Actividades, orientaciones y otros 

servicios que permitan a los jóvenes: 

 Adquirir los conocimientos financieros y económicos básicos; 

 Mejorar el bienestar financiero de los individuos; 
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 Desarrollar en los jóvenes las habilidades, motivación y confianza necesarios 
para gestionar un producto financiero; 

 Identificar las funciones del dinero y su valor; 

 Reconocer los instrumentos de pago; 

 Distinguir el significado del ahorro y del endeudamiento, así como su 
planificación correcta. 

7. Adiestramiento en Destrezas Empresariales - elemento dirigido a 

participantes (jóvenes adultos), con potencial para establecer su propio 

negocio o con ideas nuevas para ser desarrolladas.  Algunas de las actividades 

a desarrollar pueden ser: 

 Destrezas de liderazgo que les permita descubrir sus intereses y talentos y 
los conduzcan a ser jóvenes emprendedores; 

 Exponer a los jóvenes a actividades que fomenten en ellos la capacidad 
empresarial para crear su propio negocio; 

 Desarrollar actividades de emprendimiento para que los jóvenes puedan 
considerar el auto empleo o el desarrollo de una empresa; 

 Identificar ideas o conceptos de negocios viables para que los jóvenes 
puedan preparar un Plan de Negocios; 

 Dirigir a los interesados para que identifiquen fuentes de financiamiento para 
establecer un negocio; 

 Establecer coordinaciones con organizaciones que promuevan el desarrollo 
de nuevos negocios. 

8. Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, demanda 

ocupacional, consejería y exploración de carreras – Se ofrecerán 

orientaciones grupales e individuales sobre los sectores industriales a los 

efectos de que los jóvenes adquieran información en relación con: 

 Competencias, habilidades, destrezas y actitudes más demandadas por las 
empresas; 

 Acceso a los Servicios de Empleo; 

 Ofertas de Empleo disponibles 

 Información sobre el mercado laboral 

 Orientación sobre las ocupaciones en demanda; 

 Requisitos (académicos, experiencia y otros) que requieren las ocupaciones 
en demanda; 

 Talleres de orientación profesional. 

9. Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la 

educación post secundaria y adiestramientos - Se diseñarán, entre otras, las 

siguientes actividades relacionadas con este elemento: 
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 Ofrecer orientación sobre las estrategias para seleccionar una carrera 

universitaria o post secundaria de nivel vocacional o técnico; 

 

 Desarrollar ferias educativas y/o casas abiertas en coordinación con las 

instituciones post secundarias; 

 

 Visitas a Centros Universitarios; 

 

 Orientaciones sobre las ofertas académicas de los centros universitarios; 

 

 Visitas a industrias, negocios y otras para exponer a los jóvenes a un 

escenario real en el que puedan conocer una ocupación o profesión; 

 

10. Consejería individual o grupal en relación con la transición a la vida 

universitaria o de estudios postsecundarios:  

 Financiamiento y becas disponibles 

 Hábitos de estudio 

 Alojamiento o búsqueda de hospedajes 

 Identificar posibilidades de estudio y trabajo 

 Consejería de pares por jóvenes universitarios o estudiantes de educación 
vocacional o técnica, que les ofrezcan una visión realista de la educación post 
secundaria. 

En relación con el proceso de seguimiento, para cumplir con el 20% requerido 
para las Experiencias de Empleo, se efectúan entre otros lo siguiente: 

 

 Se informa al personal, correspondiente sobre el requisito; 

 Funcionarios de la Junta Local y del ente administrador de los fondos, se 
reúnen periódicamente con funcionarios que coordinan las actividades y con 
representantes de la Oficina de Finanzas, para discutir los informes de gastos 
acumulados, las obligaciones y las proyecciones.     

 Se ofrece seguimiento continuo al personal del CGU- AJC, para asegurarse 
que se cumpla con el porciento establecido.    

 

2. Estrategias para la prestación de los Servicios del Programa de Adultos 

 

i. Servicios de Carrera 

 
El Título I de WIOA asigna responsabilidades a los niveles locales, estatales y 
federales para asegurarse que se cree y mantenga un sistema de gestión única.  
Los servicios, programas y actividades, como mínimo, tienen que estar 
accesibles en una facilidad física en cada Área Local.  El Operador del CGU-AJC 
seleccionado será responsable de coordinar los servicios con los socios y a su 
vez ofrecer los Servicios Básicos de Carrera. 
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El Programa de Adultos, en coordinación con “Wagner-Peyser”, son partes 
esenciales del sistema de gestión única.  El Sistema provee acceso universal a 
los servicios de carreras para cubrir las necesidades de los adultos y trabajadores 
desplazados.  En el caso particular del CGU-AJC sus facilidades físicas están 
ubicadas en la Carretera 156 km 17.5, Bo. Honduras, en el municipio de 
Barranquitas.  Se está coordinando con los Socios Medulares y Obligados que 
ofrecen servicios en el Área Local para asegurarnos que ofrezcan sus servicios 
desde el CGU-AJC.  Se proyecta el diseño de programas para maximizar la 
comunicación tecnológica entre los Socios para mejorar la eficiencia, efectividad 
y la calidad de los servicios que se ofrecen. 
 
La prestación de los servicios estará centrada en el cliente y en un enfoque de 
mejoramiento continuo, apoyada por guías adecuadas que contribuyan a alinear 
los programas.  Se ofrecerá adiestramiento cruzado al personal sobre los 
requisitos de los diversos programas y procedimientos para referido.  El proceso 
será uno estructurado, enfocado en la prestación de servicios por áreas 
funcionales, en lugar de programas.   
 
El siguiente es el flujo general de servicios para buscadores de empleo que 
visitan el CGU-AJC: 

 Saludo e identificación de los clientes o participantes en una recepción 

común en la que el personal del Operador solicita varios datos y valida en 

“Participant Record Information System” (PRIS) si es un cliente nuevo o si es 

un participante del sistema.   

 Si es un participante se refiere directamente al personal que coordina sus 

servicios.  Los solicitantes de Compensación de Seguro por Desempleo, que 

están citados para recibir servicios de reempleo, se refieren directamente a 

los funcionarios designados.   

 Los clientes en búsqueda de empleo se refieren al personal del Servicio de 

Empleo asignado a esta tarea funcional.  Si quien busca empleo, es un nuevo 

cliente, sus datos demográficos y de registro se registrarán en el PRIS antes 

de recibir la orientación general sobre los servicios disponibles en el CGU-

AJC.  

 Personal del “Wagner-Peyser” y Título I ofrecerán la orientación general los 

servicios ofrecidos mediante el Sistema de Gestión Única.  En la misma se 

incluirá la información descrita en los Servicios de Carrera Básicos:  

 

a. Proveer estadísticas relacionadas con el mercado laboral (local, regional 

y nacional), listas de puestos vacantes, destrezas que requieren los 

mismos, salarios y oportunidades de progreso;  

b. Información ejecución y costos de los programas de los proveedores 

elegibles de servicios de adiestramiento por programa y tipo de 

proveedor; 

c. Información sobre las medidas de ejecución del Área Local; 

d. Información sobre los servicios de sostén disponibles y el proceso de 

referidos; 

e. Otros según descritos en la Ley. 

 Si el cliente opta por servirse a sí mismo, de los recursos disponibles para 

buscar empleos, preparar resume, usar el teléfono y otros recursos, será 
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referido al Centro de Recursos.  El personal estará disponible para ayudar a 

los clientes que requieren ayuda en el análisis de las ofertas y la información 

disponible.  Conforme a lo dispuesto en ley, en el CGU-AJC se ofrecerán los 

servicios relacionados al mercado laboral para patronos y clientes en 

búsqueda de empleo, mediante las modalidades de autoservicio, servicio de 

autoayuda y servicio técnico asistido por personal. 

 Los clientes que no opten por efectuar las gestiones de búsqueda de empleo 

por sí solos, serán evaluados por los funcionarios del Servicio de Empleo para 

determinar sus destrezas de trabajo y preparación.   

 Aquellos clientes que no se consideran preparados para el empleo se 

referirán al socio que corresponda, para recibir asistencia.  La estructura de 

referidos es fundamental para la eficacia del sistema y será habilitada por 

memorandos de entendimiento entre los programas participantes como 

socios.   

 Los socios del sistema ofrecerán los servicios de carrera de forma 

individualizada o a través de cualquier otro servicio permisible que sea 

requerido por el participante para conseguir o mantener un empleo.  Una vez 

que el participante está listo para el empleo, el programa podría llevar a cabo 

cualquier actividad de colocación de empleo prevista por el programa o 

referir el participante al Servicio de Empleo. 

 Si el cliente se considera listo para empleo, se le ofrecerán los servicios de 

bolsa de trabajo, incluyendo referidos a empleo y el seguimiento tras su 

colocación.  Si el participante se coloca en el empleo, se le ofrecerá 

seguimiento por un periodo de no menor de 12 meses.  Si no se logra 

colocación o la retención en el empleo, el personal de “Wagner-Peyser” 

determinará qué servicios adicionales, incluidos los servicios de apoyo, 

podrían ser necesarios para lograr un resultado de empleo.  Se podrá referir 

a uno de los Socios del Sistema del CGU-AJC para ofrecerle servicios de 

adiestramiento u otros según corresponda. 

 
Los servicios se seguirán ofreciendo al participante hasta que sea colocado en 
un empleo no subsidiado, con el fin de cumplir con el propósito de WIOA.  Según 
mencionado, después de la colocación, el seguimiento será ofrecido durante un 
periodo no inferior a doce meses, para asegurar la conformidad con las medidas 
de desempeño. 
 
A los participantes que son referidos a los Programas de Adultos y Trabajadores 
Desplazados se le podrán ofrecer los siguientes Servicios de Carrera 
Individualizados, a base de sus necesidades individuales, a los efectos de que 
puedan obtener y retener un empleo:  
 

a. Evaluaciones comprensivas y especializadas de los niveles de destrezas y 

necesidad de servicios de los adultos y trabajadores desplazados lo cual 

puede incluir: 

i. Pruebas de diagnóstico 

ii. Entrevistas, a fondo, para identificar barreras en el empleo y metas 

La evaluación ofrece una estructura al proceso de planificación de carreras 
donde se facilita la comunicación; ayuda al Planificador de Carreras a entender 
al participante y, por ende, puede desarrollar estrategias de servicios que sean 
apropiadas para el mismo.  Además, el participante conoce nuevas y diferentes 
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opciones y ayudará a la persona a identificar sus metas, fortalezas, valores e 
intereses, y armonizarlos con las posibles alternativas de su carrera ocupacional 
y hasta considerar nuevas alternativas en su mundo ocupacional.  
  

b. Desarrollo de un Plan Individual de Empleo para identificar las metas de 

empleo, objetivos y la combinación de servicios que el participante necesita 

para lograr sus metas de empleo.   

c. Planificación de carreras – significa la búsqueda de empleo como parte de 

un plan estructurado, enfocado hacia dónde y cómo quiere llegar el 

participante. Identificar fortalezas y debilidades (manejo de casos). 

d. Servicios Pre vocacionales de Corta Duración – Talleres, de corta duración, 

dirigidos a desarrollar las destrezas básicas necesarias para que el 

participante obtenga un empleo no subsidiado o adiestramiento. 

i. Desarrollo destrezas aprendizaje 

ii. Destrezas de comunicación, entrevistas de trabajo, puntualidad, 

conducta profesional para preparar a los individuos para un 

adiestramiento o empleo no subsidiado 

e. Internados y Experiencias de Trabajo – actividades vinculantes con las 

carreras, profesiones u oficios.  Previo a la Experiencia de Trabajo, el 

participante debe haber sido objeto de una evaluación sobre sus niveles de 

destrezas y necesidades de servicios.  Esta evaluación debe incluir, entre 

otras, las limitaciones del participante concernidas con relaciones 

interpersonales, destrezas de trabajo en equipo, destrezas ocupacionales y 

otras áreas relacionadas.  Se deberá evidenciar en el expediente del 

participante, como estas limitaciones, afectan adversamente sus 

oportunidades para obtener y retener un empleo. 

La actividad está dirigida a proveerle al participante la oportunidad de 
adquirir las destrezas y conocimientos necesarios para realizar un trabajo, 
incluyendo hábitos de trabajo y comportamiento apropiado.  En el caso 
particular de Internados está dirigida a que se le provea al participante una 
oportunidad formal de examinar o investigar un trabajo en el sector privado.  
 
A los participantes se les pagará, por lo menos, el salario mínimo federal y se 
les proveerá beneficios y condiciones de trabajo al mismo nivel y en el mismo 
grado que a otros aprendices o empleados trabajando por un periodo similar 
de tiempo y realizando el mismo tipo de trabajo de estos. 
 
La duración de la actividad se determinará tomando en consideración las 
necesidades individuales de cada participante y las destrezas básicas que ha 
de adquirir en la misma.   
  

f. Educación Financiera - La actividad está dirigida a ofrecer a los participantes 

talleres conducentes a prepararlos en el manejo de las finanzas, como 

preparar un presupuesto o plan financiero personal, conocer instrumentos 

de crédito, cómo funcionan los mercados financieros, selección de opciones 

de ahorro e inversión y otros relacionados. 

g. Asistencia búsqueda de empleo fuera del área y Relocalización - La misma 

está dirigida a aquellos participantes que realizan búsqueda de empleo fuera 
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de nuestra Área Local.  El participante tendrá que presentar evidencia de la 

fecha en la cual tendrá las entrevistas con patronos fidedignos.    

En relación con la Relocalización los costos están dirigidos a los participantes 
que obtienen un empleo fuera de Puerto Rico.  Presentará evidencia de que 
tiene un empleo asegurado con un patrono fidedigno y se procederá a 
confirmar.  Si el mismo cumple con los requisitos establecidos procedemos 
a efectuar el pago de los pasajes de ida del participante y los miembros de 
la familia, así como la mudanza.    
 
Si se efectúan gastos relacionados con los miembros de la unidad familiar se 
solicitará evidencia del núcleo familiar.  No se han establecido límites en 
relación con los fondos que se asignan a cada participante, pero ello no 
excederá lo establecido en el mercado de precios 
 

h. Aprendizaje del idioma inglés integrado con programas educativos de 

Adiestramiento.  La actividad está dirigida a ofrecer talleres relacionados con 

la enseñanza de los conocimientos básicos del idioma inglés que le permitan 

al participante desempeñarse efectivamente en entrevistas de empleo en 

inglés, en un adiestramiento o en el empleo. 

i. Empleos Transicionales - Se considera un empleo transicional aquel que 

provee una experiencia de trabajo limitada a individuos que presentan 

barreras de empleo por desempleo crónico o un historial de trabajo 

inconsistente.  Puede ser una solución efectiva para individuos que necesitan 

obtener una experiencia de trabajo, que de otra manera no serían capaces 

de obtener mediante una actividad de adiestramiento de Desarrollo de 

Destrezas Ocupacionales o una de Adiestramiento en el Empleo (OJT).  

Está dirigido a que el participante establezca un historial de trabajo, 
demuestre ser un trabajador exitoso y desarrolle las destrezas que le 
permitan obtener un empleo no subsidiado.    
 

ii. Servicios de Adiestramiento 

 
Los servicios de adiestramiento se ofrecerán a adultos y trabajadores 
desplazados quienes, luego de una entrevista o evaluación y planificación de 
carreras; se identifican las necesidades, capacidades, preferencias, destrezas, 
necesidades de apoyo y el potencial vocacional del participante.  Del Plan 
Individual de Empleo, en el cual se han identificado las estrategias de servicios 
adecuadas para llevarlo a la obtención y retención de un empleo, se determina 
que: 
 

 Es poco probable o no puede obtener o mantenerse en un empleo que lo 

lleve a la autosuficiencia económica o salarios comparables o más altos que 

empleos previos, mediante los Servicios de Carrera; 

 Tiene la necesidad de servicios de adiestramiento para obtener o mantenerse 

en un empleo que lo lleve a la autosuficiencia económica o salarios 

comparables o mayores a empleos previos; 

 Tiene la necesidad de servicios de adiestramiento para obtener las destrezas 

ocupacionales que le permitan integrarse a la fuerza laboral; 



  

Page | 18 

 Tiene las destrezas y calificaciones básicas o elementales para completar 

satisfactoriamente el programa de adiestramiento. 

a. Adiestramientos en Destrezas Ocupacionales 

Actividad dirigida a proveer adiestramientos en destrezas ocupacionales 
con el propósito de proveer a los participantes destrezas técnicas e 
información necesaria para realizar un trabajo en específico o un grupo 
de trabajos. 
   

b. Adiestramiento de Preparación para el Empleo 

El adiestramiento de Preparación para el Empleo que ofrece un patrono 
a un participante que recibe una compensación salarial, mientras realiza 
un trabajo productivo que: 
 

 provee conocimientos o destrezas esenciales para la ejecución 

completa y adecuada del trabajo para el que se le está adiestrando; 

 está disponible mediante un programa que rembolsa al patrono el 

cincuenta por ciento (50%) del salario del participante.  El rembolso 

puede ser mayor hasta un setenta y cinco por ciento (75%) conforme 

a lo establecido en la Sección 134(c)(3)(H), por concepto de costos 

extraordinarios al ofrecer el adiestramiento y supervisión adicional 

relacionada a este último;  

 cuya duración se limita al tiempo necesario para obtener los 

conocimientos relacionados a la ocupación para la que se está siendo 

adiestrado, esto tomando en consideración el contenido del 

adiestramiento, experiencia previa de empleo y de servicio del 

participante, según sea apropiado.    

c. Educación de Adultos y Alfabetización 

La actividad está dirigida a ofrecer actividades de educación y 

alfabetización a participantes del Programa de Adultos y Trabajadores 

Desplazados, a los efectos de que puedan desempeñarse efectivamente 

en el mercado laboral, la familia y en la sociedad.  Como parte del Plan 

de Empleabilidad se planifica que completen el cuarto año de escuela y 

superior y que continúen estudios post secundarios o que se refieran a 

una actividad de adiestramiento en el empleo, con requisitos mínimos.  

Los participantes a los que se les ofrezca la actividad dirigida a que 

completen el cuarto año de escuela superior se deben referir en primera 

instancia, al Programa de Educación de Adultos y Alfabetización (Socio 

Medular) del Título II de WIOA (Departamento de Educación), como 

primera opción para completar el mismo.  Ello debe constar en el 

expediente del participante.  Se debe asignar un proveedor de servicios 

subsidiado con fondos del Título I como última opción.  

 

3. Estrategias para la prestación de los Servicios del Programa de Trabajadores Desplazados 

 

i. Servicios de Carrera 
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El Título I de WIOA asigna responsabilidades a los niveles locales, estatales y 

federales para asegurarse que se cree y mantenga un sistema de gestión única. 

Los servicios, programas y actividades, como mínimo, tienen que estar 

accesibles en una facilidad física en cada área local.  El Operador del CGU-AJC 

seleccionado será responsable de coordinar los servicios con los socios y a su 

vez ofrecer los Servicios Básicos de Carrera. 

 

El Programa de Trabajadores Desplazados en coordinación con “Wagner-

Peyser” son partes esenciales del sistema de gestión única.  El Sistema provee 

acceso universal a los servicios de carreras para llenar las necesidades de los 

adultos y trabajadores desplazados.  En el caso particular del CGU-AJC sus 

facilidades físicas están ubicadas en Carretera 156 km 17.5, Bo. Honduras, en el 

municipio de Barranquitas. 

 

Se está coordinando con los Socios Medulares y Obligados que ofrecen servicios 

en el Área Local para asegurarnos que ofrezcan sus servicios desde el CGU-AJC.   

Se proyecta el diseño de programas para maximizar la comunicación 

tecnológica entre los Socios para mejorar la eficiencia, efectividad y la calidad 

de los servicios que se ofrecen. 

 

La prestación de los servicios estará centrada en el cliente y en un enfoque de 

mejoramiento continuo, apoyada por guías adecuadas que contribuyan a alinear 

los programas.  Se ofrecerá adiestramiento cruzado al personal sobre los 

requisitos de los diversos programas y procedimientos para referido.  El proceso 

será uno estructurado, enfocado en la prestación de servicios por áreas 

funcionales, en lugar de programas.   

 

El siguiente es el flujo general de servicios para buscadores de empleo que 

visitan el CGU-AJC: 

 

 Saludo e identificación de los clientes o participantes en una recepción 

común en la que el personal del Operador solicita varios datos y valida en 

PRIS si es un cliente nuevo o si es un participante del sistema.   

 Si es un participante se refiere directamente al personal que coordina sus 

servicios.  Los solicitantes de Compensación de Seguro de Desempleo, que 

están citados para recibir servicios de reempleo, se refieren directamente a 

los funcionarios designados. 

 Los clientes en búsqueda de empleo se refieren al personal del Servicio de 

Empleo asignado a esta tarea funcional.  Si quien busca empleo, es un nuevo 

cliente, sus datos demográficos y de registro se registrarán en el SIAC antes 

de recibir la orientación general sobre los servicios disponibles en el CGU-

AJC.  

 Personal del Wagner-Peyser y Título I ofrecerá la orientación general los 

servicios ofrecidos mediante el Sistema de Gestión Única.  En la misma se 

incluirá la información descrita en los Servicios de Carrera Básicos:  

a. Proveer estadísticas relacionadas con el mercado laboral (local, regional 

y nacional), listas de puestos vacantes, destrezas que requieren los 

mismos, salarios y oportunidades de progreso;  
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b. Información ejecución y costos de los programas de los proveedores 

elegibles de servicios de adiestramiento por programa y tipo de 

proveedor; 

c. Información sobre las medidas de ejecución del Área Local; 

d. Información sobre los servicios de sostén disponibles y el proceso de 

referidos; 

e. Otros según descritos en la Ley. 

 Si el cliente opta por servirse a sí mismo, de los recursos disponibles para 

buscar empleos, preparar resume, usar el teléfono y otros recursos, será 

referido al Centro de Recursos.  El personal estará disponible para ayudar a 

los clientes que requieren ayuda en el análisis de las ofertas y la información 

disponible.  Conforme a lo dispuesto en Ley en el CGU-AJC se ofrecerán los 

servicios de bolsa de trabajo para patronos y buscadores de trabajo, 

mediante las modalidades de autoservicio, servicio de autoayuda y servicio 

técnico asistido por personal. 

 Los clientes que no opten por efectuar las gestiones de búsqueda de empleo 

por sí solos serán evaluados por los funcionarios del Servicio de Empleo para 

determinar sus destrezas de trabajo y preparación.   

 Aquellos clientes que no se consideran preparados para el empleo se 

referirán al socio que corresponda, para recibir asistencia.  La estructura de 

referidos es fundamental para la eficacia del sistema y será habilitada por 

memorandos de entendimiento entre los programas.   

 Los socios del sistema ofrecerán los servicios de carrera de forma 

individualizada o a través de cualquier otro servicio permisible que sea 

requerido por el participante para conseguir o mantener un empleo.  Una vez 

que el participante está listo para el empleo, el programa podría llevar a cabo 

cualquier actividad de colocación de empleo prevista por el programa o 

referir el participante al Servicio de Empleo. 

 Si el cliente se considera listo para empleo, se le ofrecerán los servicios de 

bolsa de trabajo, incluyendo referidos a empleo y el seguimiento tras su 

colocación.  Si el participante se coloca en el empleo, se le ofrecerá 

seguimiento por un periodo de no menor de doce (12) meses.  Si no se logra 

la inserción laboral o la retención, el personal de Wagner-Peyser determinará 

qué servicios adicionales, incluidos los servicios de apoyo, podrían ser 

necesarios para lograr un resultado de empleo.  Se podrá referir a uno de los 

Socios del Sistema del CGU-AJC para ofrecerle servicios de adiestramiento 

u otros según corresponda. 

 Los servicios se seguirán ofreciendo al participante hasta que sea colocado 

en un empleo sin subsidio, con el fin de cumplir con el propósito de WIOA. 

Según mencionado, después de la colocación, el seguimiento será ofrecido 

durante un periodo no inferior a doce meses, para asegurar la conformidad 

con las medidas de desempeño. 

 A los participantes que son referidos a los Programas de Adultos y 

Trabajadores Desplazados se le podrán ofrecer los siguientes Servicios de 

Carrera Individualizados, a base de sus necesidades individuales, a los 

efectos de que puedan obtener y retener un empleo:  
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a. Evaluaciones comprensivas y especializadas de los niveles de destrezas 

y necesidad de servicios de los adultos y trabajadores desplazados lo 

cual puede incluir: 

i. Pruebas de diagnóstico 

ii. Entrevistas, a fondo, para identificar barreras en el empleo y metas 

La evaluación ofrece una estructura al proceso de planificación de carreras 
donde se facilita la comunicación; ayuda al Planificador de Carreras a 
entender al participante y, por ende, puede desarrollar estrategias de 
servicios que sean apropiadas para el mismo.  Además, el participante 
conoce nuevas y diferentes opciones y ayudará a la persona a identificar sus 
metas, fortalezas, valores e intereses, y armonizarlos con las posibles 
alternativas de su carrera ocupacional y hasta considerar nuevas alternativas 
en su mundo ocupacional.   
 

b. Desarrollo de un Plan Individual de Empleo para identificar las metas de 

empleo, objetivos y la combinación de servicios que el participante 

necesita para lograr sus metas de empleo.   

c. Planificación de carreras – significa la búsqueda de empleo como parte 

de un plan estructurado, enfocado hacia dónde y cómo quiere llegar el 

participante. Identificar fortalezas y debilidades (manejo de casos). 

d. Servicios Pre vocacionales de Corta Duración – Talleres, de corta 

duración, dirigidos a desarrollar las destrezas básicas necesarias para que 

el participante obtenga un empleo no subsidiado o adiestramiento. 

i. Desarrollo destrezas aprendizaje 

ii. Destrezas de comunicación, entrevistas de trabajo, puntualidad, 

conducta profesional para preparar a los individuos para un 

adiestramiento o empleo no subsidiado 

e. Internados y Experiencias de Trabajo – actividades vinculantes con las 

carreras, profesiones u oficios.  Previo a la Experiencia de Trabajo, el 

participante debe haber sido objeto de una evaluación sobre sus niveles 

de destrezas y necesidades de servicios.  Esta evaluación debe incluir, 

entre otras, las limitaciones del participante concernidas con relaciones 

interpersonales, destrezas de trabajo en equipo, destrezas ocupacionales 

y otras áreas relacionadas.  Se deberá evidenciar en el expediente del 

participante, como estas limitaciones, afectan adversamente sus 

oportunidades para obtener y retener un empleo. 

La actividad está dirigida a proveerle al participante la oportunidad de 

adquirir las destrezas y conocimientos necesarios para realizar un 

trabajo, incluyendo hábitos de trabajo y comportamiento apropiado.  En 

el caso particular de Internados está dirigida a que se le provea al 

participante una oportunidad formal de examinar o investigar un trabajo 

en el sector privado.  

 

A los participantes se les pagará, por lo menos, el salario mínimo federal 
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y se les proveerá beneficios y condiciones de trabajo al mismo nivel y en 

el mismo grado que a otros aprendices o empleados trabajando por un 

periodo similar de tiempo y realizando el mismo tipo de trabajo de estos. 

 

La duración de la actividad se determinará tomando en consideración las 

necesidades individuales de cada participante y las destrezas básicas que 

ha de adquirir en la misma.    

 

f. Educación Financiera - La actividad está dirigida a ofrecer a los 

participantes talleres conducentes a prepararlos en el manejo de las 

finanzas, como preparar un presupuesto o plan financiero personal, conocer 

instrumentos de crédito, cómo funcionan los mercados financieros, 

selección de opciones de ahorro e inversión y otros relacionados. 

g. Asistencia búsqueda de empleo fuera del área y Relocalización La misma 

está dirigida a aquellos participantes que realizan búsqueda de empleo 

fuera de nuestra Área Local.  El participante tendrá que presentar evidencia 

de la fecha en la cual tendrá las entrevistas con patronos fidedignos.    

En relación con la Relocalización los costos están dirigidos a los 

participantes que obtienen un empleo fuera de Puerto Rico.  Presentará 

evidencia de que tiene un empleo asegurado con un patrono fidedigno y se 

procederá a confirmar.  Si el mismo cumple con los requisitos establecidos 

procedemos a efectuar el pago de los pasajes de ida del participante y los 

miembros de la familia, así como la mudanza.  

   

Si se efectúan gastos relacionados con los miembros de la unidad familiar 

se solicitará evidencia del núcleo familiar.  No se han establecido límites en 

relación con los fondos que se asignan a cada participante, pero ello no 

excederá lo establecido en el mercado de precios.  

 

h. Aprendizaje del idioma inglés integrado con programas educativos de 

Adiestramiento.  La actividad está dirigida a ofrecer talleres relacionados 

con la enseñanza de los conocimientos básicos del idioma inglés que le 

permitan al participante desempeñarse efectivamente en entrevistas de 

empleo en inglés, en un adiestramiento o en el empleo. 

i. Empleos Transicionales - Se considera un empleo transicional aquel que 

provee una experiencia de trabajo limitada a individuos que presentan 

barreras de empleo por desempleo crónico o un historial de trabajo 

inconsistente.  Puede ser una solución efectiva para individuos que 

necesitan obtener una experiencia de trabajo, que de otra manera no serían 

capaces de obtener mediante una actividad de adiestramiento de Desarrollo 

de Destrezas Ocupacionales o una de Adiestramiento en el Empleo (OJT).  

Está dirigido a que el participante establezca un historial de trabajo, 

demuestre ser un trabajador exitoso y desarrolle las destrezas que le 

permitan obtener un empleo no subsidiado.  Los empleos transicionales 

podrán ser combinados con servicios comprensivos de carrera y servicios 

de sostén. 
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ii. Servicios de Adiestramiento 

 
Los servicios de adiestramiento se ofrecerán a adultos y trabajadores 

desplazados quienes, luego de una entrevista o evaluación y planificación de 

carreras; se identifican las necesidades, capacidades, preferencias, destrezas, 

necesidades de apoyo y el potencial vocacional del participante.  Del Plan 

Individual de Empleo, en el cual se han identificado las estrategias de servicios 

adecuadas para llevarlo a la obtención y retención de un empleo, se determina 

que: 

 Es poco probable o no puede obtener o mantenerse en un empleo que lo 

lleve a la autosuficiencia económica o salarios comparables o más altos que 

empleos previos, mediante los Servicios de Carrera; 

 Tiene la necesidad de servicios de adiestramiento para obtener o mantenerse 

en un empleo que lo lleve a la autosuficiencia económica o salarios 

comparables o mayores a empleos previos; 

 Tiene la necesidad de servicios de adiestramiento para obtener las destrezas 

ocupacionales que le permitan integrarse a la fuerza laboral; 

 Tiene las destrezas y calificaciones básicas o elementales para completar 

satisfactoriamente el programa de adiestramiento. 

 

a. Adiestramientos en Destrezas Ocupacionales 

Actividad dirigida a proveer adiestramientos en destrezas ocupacionales 

con el propósito de proveer a los participantes destrezas técnicas e 

información necesaria para realizar un trabajo en específico o un grupo 

de trabajos. 

   

b. Adiestramiento de Preparación para el Empleo 

El adiestramiento de Preparación para el Empleo que ofrece un patrono 

a un participante que recibe una compensación salarial, mientras realiza 

un trabajo productivo que: 

 

 provee conocimientos o destrezas esenciales para la ejecución 

completa y adecuada del trabajo para el que se le está adiestrando; 

 está disponible mediante un programa que rembolsa al patrono el 

cincuenta por ciento (50%) del salario del participante.  El rembolso 

puede ser mayor hasta un setenta y noventa por ciento (90%) 

conforme a lo establecido en la Sección 134(c) (3) (H), por concepto 

de costos extraordinarios al ofrecer el adiestramiento y supervisión 

adicional relacionada a este último;  

 cuya duración se limita al tiempo necesario para obtener los 

conocimientos relacionados a la ocupación para la que se está siendo 

adiestrado, esto tomando en consideración el contenido del 

adiestramiento, experiencia previa de empleo y de servicio del 

participante, según sea apropiado.    

 

c. Educación de Adultos y Alfabetización 

La actividad está dirigida a ofrecer actividades de educación y 
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alfabetización a participantes del Programa de Adultos y Trabajadores 

Desplazados, a los efectos de que puedan desempeñarse efectivamente 

en el mercado laboral, la familia y en la sociedad.  Como parte del Plan 

de Empleabilidad se planifica que completen el cuarto año de escuela y 

superior y que continúen estudios post secundarios o que se refieran a 

una actividad de adiestramiento en el empleo, con requisitos mínimos.  

Los participantes a los que se les ofrezca la actividad dirigida a que 

completen el cuarto año de escuela superior se deben referir en primera 

instancia, al Programa de Educación de Adultos y Alfabetización (Socio 

Medular) del Título II de WIOA (Departamento de Educación), como 

primera opción para completar el mismo.  Ello debe constar en el 

expediente del participante.  Se debe asignar un proveedor de servicios 

subsidiado con fondos del Título I como última opción. 

 

iii. Estrategias para la búsqueda de candidatos y el aumento en participantes 

 
Estaremos utilizando como base las estrategias delineadas por la Junta Local, 
quien ha determinado realizar el nombramiento de un miembro de Organización 
de Base Comunitaria, pero a su vez como proyecto piloto, es realizar un contacto 
en cada uno de los municipios que componen el Área Local y con las oficinas de 
base comunitaria para de esta manera realizar el junte con la ciudadanía de cada 
comunidad en los municipios y poder atraer clientela a nuestras oficinas locales, 
para que sean beneficiados de nuestros servicios.  A su vez, los patronos se 
beneficiarían y pudieran continuar emprendiendo en sus negocios.   
 
Para la coordinación con la Unidad de Respuesta Rápida del Departamento de 
Desarrollo Económico y Comercio; y las visitas a los patronos que se identifiquen 
en riesgo de cerrar operaciones y cesantías, se orientará a todo aquel personal 
encargado de trabajar con éstos casos en las diferentes oficinas locales, para 
que los mismos tengan el conocimiento y las herramientas para trabajar con 
trabajadores desplazados. 
 
De igual manera, la Junta Local estará realizando las gestiones pertinentes para 
revisar y actualizar de ser necesarios las políticas públicas para poder agilizar los 
servicios a trabajadores desplazados. 
 
Para lograr los resultados esperados, estaremos ofreciendo orientación y los 
servicios a los patronos para que puedan beneficiarse de adiestramientos a 
trabajadores incumbentes con el fin de que mejoren las destrezas y puedan ser 
promovidos en su centro de trabajo, adiestramiento a la medida y 
adiestramiento en el empleo (OJT). 
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E. Documentos requeridos en la Especificación de Trabajo 
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A. Acuerdo entre los oficiales electos  
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B. Definición de Roles 

  



1 

 

ROL AF JL JA DE OC 

1 

Seleccionar al Presidente de la Junta de Alcaldes (Chief Elected Official) para que los 

represente (en los casos en que el Área Local incluya más de un municipio).  WIOA 

Sección 107(c)(1)(B)(i). 

  X 
  

2 

Designar a los miembros de la Junta Local, siguiendo los criterios establecidos por el 

Gobernador(a), en coordinación con la Junta Estatal, conforme a la Sección 107 (b), 

20 CFR Sección 679.310 (a) de la Ley WIOA.  Todos los nombramientos serán por 

términos fijos de no más de cuatro (4) años y escalonados, según el sector que 

representan.  No más de la mitad de los nombramientos podrán expirar al mismo 

tiempo. 

  X 

  

3 

Convocar la primera reunión de la Junta Local dentro de los treinta (30) días de ser 

certificada por el(la) Gobernador(a), de manera que sus miembros seleccionen al 

Presidente de los representantes del sector de negocios. 

  X 
  

4 

Aprobar el presupuesto elaborado por la Junta Local para llevar a cabo sus 

responsabilidades, a tono con la Sección 107 (d) (12) de la Ley WIOA y el presente 

acuerdo. 

  X 
  

5 

Designar el Agente Fiscal que los asistirá en la administración de los fondos, según 

autorizado en la Sección 107 (d) (12) (B) (i) (II) de la Ley WIOA, este a su vez será el 

Director de Finanzas.  En acuerdo entre los principales Oficiales Electos, suscrito el 

4 de enero de 2016, designaron al Área Local de Desarrollo Laboral – La Montaña, 

ente administrativo autorizado por las Legislaturas Municipales de los cinco (5) 

Municipios, que comprende el Área Local – La Montaña, como sub-recipiente local 

de los fondos delegados y entidad administrativa para asistir a la Junta de Alcaldes 

en la administración de estos fondos.  En dicha capacidad el Área Local – La Montaña 

desembolsará los fondos inmediatamente después de recibir directrices de la Junta 

Local, conforme a la Sección 107 (d) (12) (B) (III) de la Ley WIOA.  El Director de 

Finanzas como Agente Fiscal tendrá la responsabilidad de: 

 

a. Recibe los fondos, 20 CFR Sección 679.420. 

b. Garantiza la integridad fiscal y la retención de cuentas por los gastos de 

fondos de acuerdo con las circulares de la OMB, Reglamentación Federal y 

las Políticas de Estado, 20 CFR Sección 679.420. 

c. Responde a señalamientos de auditorías financieras, 20 CFR Sección 

679.420. 

d. Mantiene registros contables y documentación adecuada según requisitos 

administrativos uniformes, 20 CFR Sección 679.420. 

e. Prepara Informes Financieros, 20 CFR Sección 679.420. 

f. Provee asistencia técnica a los sub-recipiendarios y contratistas relacionado 

a los temas fiscales, 20 CFR Sección 679.420 (b)(6). 

  X 

  

6 

Los Municipios que componen el Área Local de Desarrollo Laboral – La Montaña 

servirán como el recipiente de los fondos de la Ley WIOA para el Área Local, 

disponiéndose que cada municipio responderá mancomunadamente por el mal uso 

y abuso en la administración de los fondos de la Ley WIOA, a base de su porciento 

de participación. 

  X 

  

7 
Solicita la designación del Área de Desarrollo Laboral. 20 CFR Sección 679.240 (b).  

WIOA Sección 106 (b) (4). 
  X 
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8 
Establece Reglamentos, compatibles con la Política del Estado para la composición 

(membrecía) de la Junta Local.  20 CFR Sección 679.310 (g). 
  X 

  

9 
Efectuar análisis de las condiciones económicas de la región, del mercado laboral e 

investigación regional de la fuerza laboral. 
 X  

  

10 

La Junta Local puede desarrollar conglomerados industriales “clusters”, negocios, 

organizaciones laborales, instituciones educativas, organizaciones de base 

comunitaria, asociaciones, entre otros.  Estos acuerdos deben ser para mejorar la 

prestación de servicios o lograr la partición en el sistema de la fuerza trabajadora.  

Sección 3(26)(B). 

 X  

  

11 

Conforme a lo señalado en la Sección 134(d)(1)(A)(V) se ofrece asistencia técnica a 

los Operadores del CGU, socios medulares, proveedores elegibles de adiestramiento, 

relacionados a la prestación de servicios a individuos con discapacidad, que puede 

incluir el desarrollo de adiestramientos al personal, la búsqueda de candidatos, 

“intake”, “Assessment”, prestación de servicios, coordinación de servicios entre los 

programas y el desarrollo de medidas de ejecución. 

 X  

  

12 

Convocar a los integrantes del sistema de desarrollo de la fuerza laboral para asistir 

en el desarrollo del Plan Local e identificar peritos y recursos no federales para 

fomentar el apoyo del desarrollo de las actividades de la fuerza laboral. 

 X  
  

13 

Compromiso patronal – atraer una gama de diversos patronos para desarrollar 

enlaces efectivos que apoyen la utilización del sistema; que las actividades del 

sistema satisfagan las necesidades del patrono y apoyen el crecimiento económico 

de la región, enfatizando la comunicación, colaboración y coordinación entre 

patronos, entidades de desarrollo económico y proveedores de servicios a los efectos 

de desarrollar e implantar estrategias probadas y prometedoras que satisfagan las 

necesidades de empleo y destrezas de los trabajadores y patronos, de manera que 

se aumenten las oportunidades de empleo para los participantes del sistema en 

ocupaciones o sectores industriales en demanda. 

 X  

  

14 

Desarrollo de carreras – con los representantes de los programas de educación 

secundaria y post secundaria desarrollar e implantar el desarrollo de carreras (carreer 

pathway) mediante el alineamiento de empleo, adiestramiento, educación y los 

servicios de sostén necesarios para los jóvenes y adultos, particularmente aquellos 

con barreras de empleo. 

 X  

  

15 

Prácticas probadas y prometedoras – identificar y promover estrategias e iniciativas 

probadas y prometedoras que satisfagan las necesidades de los patronos, trabajadores y 

buscadores de empleo, incluyendo individuos con barreras para emplearse, en el sistema 

de desarrollo de la fuerza laboral, incluyendo la provisión de accesibilidad física y 

programática a personas con impedimentos, e identificar y diseminar información de las 

prácticas que se llevan en el Área Local para satisfacer dichas necesidades. 

 X  

  

16 Negociar, en coordinación con la Junta de Alcaldes, las medidas de ejecución locales.  X    

17 

Coordinación con los Proveedores de Educación – revisar las solicitudes para proveer 

las actividades de educación de adultos y Literacia bajo el Título II para el Área Local, 

para determinar si la solicitud es consistente con el Plan Local.  Hacer 

recomendaciones a la agencia elegible para promover el alineamiento cruzado al 

personal, asistencia técnica, intercambio de información, esfuerzos de cooperación 

con patronos y otros esfuerzos de coordinación y colaboración. 

 X  
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18 

Tecnología – desarrollar estrategias para la utilización de tecnología que maximice la 

accesibilidad y efectividad del sistema de desarrollo de la fuerza laboral para patronos, 

empleados y personas en búsqueda de empleo mediante: 

 Facilitar la conexión entre los sistemas de información de entrada y manejo de caso 

de los programas de los socios de gestión única para apoyar un sistema comprensivo 

de desarrollo laboral en el Área Local. 

 Facilitar el acceso a los servicios, incluyendo el acceso en áreas remotas. 

 Identificar estrategias para satisfacer y mejorar las necesidades de individuos con 

barreras para el empleo, incluyendo estrategias que expandan la prestación de los 

servicios tradicionales y aumenten el acceso a los servicios y programas del Sistema 

de Gestión Única, tales como el mejoramiento de las destrezas de Literacia digital.  

 Maximizar la capacidad y recursos del sistema local de desarrollo de la fuerza laboral, 

incluyendo los recursos y la capacidad para los servicios a individuos con  barreras de 

empleo. 

 X  

  

19 

Accesibilidad para personas con impedimento – evaluar anualmente la accesibilidad 

física y programática del o los Centros de Gestión Única del Área Local, de 

conformidad con la Sección 188 de WIOA y la Ley ADA. 

 X  
  

20 Certifica los CGU en conformidad con el 20 CFR 678.800.  X    

21 

Podrá establecer un comité permanente de jóvenes, como un subgrupo de la Junta 

Local, y coordina actividades con el Comité.  20 CFR §679.360(a)(2); WIOA Sec. 

107(b)(4)(A)(ii). 

 X  
  

22 Selección de los Proveedores en el Área Local:   

a. Selección de los Proveedores de Servicios del Programa de Jóvenes – 

identificar los proveedores para las actividades de inversión en la fuerza 

trabajadora para jóvenes, que se determine no serán ofrecidas por el agente 

fiscal, mediante un proceso competitivo para la delegación de fondos u 

otorgamiento de contratos basado en las recomendaciones del Comité 

Permanente de Jóvenes, a los cuales podrá dar por terminado su elegibilidad 

por justa causa. 

b. Identificación de los Proveedores de Servicios de Adiestramiento Elegibles – 

de conformidad con lo establecido en la Sección 122 de la Ley WIOA, 

identificar proveedores de servicios de adiestramiento en el Área Local.  

c. Identificación de los Proveedores de Servicios de Carrera – identificar los 

proveedores elegibles de servicios de carrera mediante el otorgamiento de 

contratos cuando el operador del Centro de Gestión Única no provea los 

mismos, en el Área Local. 

d. Requisitos de selección del cliente - en colaboración con el Estado, deberá 

garantizar que existen tipos y cantidades suficientes de proveedores de 

servicios de carrera y adiestramiento para que se maximice la selección del 

cliente, así como la provisión de oportunidades dirigidas a un empleo 

competitivo integrado para personas con impedimento. 

 X    

23 La Junta Local tendrá la responsabilidad de llevar a cabo vigilancia con respecto a la 

prestación de servicios del Sistema de Gestión Única en el Área Local. 

 X    

25 

En la Reglamentación Interpretativa de la Ley WIOA, Sección 679.310 (c) se establece 

que la Junta Local y la Junta de Alcaldes suscriban un acuerdo que describa los roles 

y responsabilidades de cada una de las partes. 

 X X 
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24 Desarrollar y someter un Plan Local cuatrienal, en coordinación con la Junta de 

Alcaldes.  Colaborar con las Juntas de Alcaldes y Juntas Locales de las áreas locales 

que conforman el área de planificación regional, en la preparación de un Plan 

Regional Cuatrienal, según descrito en el 20 CFR §679.370 (a), WIOA sec. 107(d)(l).  El 

Plan se redactará tomando en consideración la Ley WIOA, la política pública 

establecida por el Gobernador(a) y la Junta Estatal, el Plan Estatal Unificado, así como 

los memoriales emitidos por la Administración de Empleo y Adiestramiento del 

Departamento del Trabajo Federal (DOLETA, por sus siglas en inglés).  Finalizado el 

primer periodo de dos (2) años del desarrollo del Plan se revisará, de ser necesario, 

para incluir cambios en el mercado laboral y las condiciones económicas, u otros 

factores que afecten adversamente la ejecución del mismo.  El Plan Local, formará 

parte del Plan Cuatrienal. 

 

 X X   

26 
Negocia y llega a un acuerdo sobre las medidas de ejecución local con el Gobernador 

20 CFR § 679.370 (i); WIOA Sec. 108(b)(17). 
 X X 

  

27 

Supervisión programática – Tanto la Junta Local como la Junta de Alcaldes 

supervisarán las actividades de inversión en la fuerza laboral de jóvenes, las 

actividades de adiestramiento y empleo y el Sistema de Gestión Única en el Área 

Local; garantizar el buen uso y manejo apropiado de los fondos para las actividades 

y el sistema, velar por el uso, manejo e inversión apropiada de los fondos para 

maximizar los resultados en la ejecución. 20 CFR §679.370(i)(l); WIOA 

Sec.107(d)(B)(A)(i). 

 X X 

  

28 

Selección Operador(es) del CGU – en común acuerdo con la Junta de Alcaldes, 

designar o certificar los operadores del Centro de Gestión Única, a los cuales podrá 

dar por terminado su elegibilidad por justa causa. 20 CFR § 679.370(l)(4) en 

comunidad con el 20 CFR § 678.600 hasta 678.635; WIOA Sec.107 (d)(10)(A); WIOA 

Sec. 12 (d)(2)(A). 

 X X 

  

29 

Administración y Presupuesto – Desarrollar un presupuesto para las actividades de 

la Junta Local consistentes con el Plan Local y sus responsabilidades, sujeto a la 

aprobación de la Junta de Alcaldes.  La entidad administrativa de los fondos para la 

consecución de las actividades de inversión en la fuerza trabajadora realizará los 

desembolsos bajo la dirección de la Junta Local. 20 CFR § 679.370 (o); WIOA Sec. 

107(d)(12)(A). 

 X X 

  

30 

Aprueba transferir hasta un 100% de los fondos entre las actividades de 

adiestramiento y empleo de los programas de adultos y trabajadores desplazados 

del Título de WIOA, mediante aprobación del Gobernador.  WIOA Sec. 133(b)(4); 20 

CFR Sección 683.130 (a) y (c). 

 X X 

  

31 

Establece Política Pública, como parte del sistema de desarrollo laboral, dentro del 

Área Local y en conformidad con las políticas de estado. 20 CFR Sección 679.310 (b). 

 Política Pública relacionada a determinar los sectores industriales y/o ocupaciones 
en demanda en el Área Local de Desarrollo Laboral o la región, utilizando 
Información del Mercado Laboral (LMI) según la Sección 3(23)(B). 

 X X 

  

32 

Desarrolla y ejecuta un Memorando de Entendimiento (MOU) con los socios del 

Centro de Gestión Única, en relación a la operación del sistema local de servicios. 

Sección 121(a)(1)y (c)(1) y (2); 20 CFR Sección 678.500(a). 

 X X 
  

33 
La Junta de Alcaldes junto a la Junta Local, aprobarán los socios opcionales del 

Centro de Gestión Única, según se establece en la Sección 121(b)(2). 
 X X 
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34 

De acuerdo a la Sección 116(2)(g)(2)(B)(i) la Junta Local y el Principal Oficial Electo de 

nuestra Área Local podrán apelar al Gobernador para que rescinda o revise nuestro 

plan de reorganización, cuando se haya incumplido en alcanzar las medidas de 

ejecución, según la Sección 116(2)(g)(2)(A). 

 X X 

  

35 

La Junta Local puede reclutar un director y otro personal para ayudar a llevar a cabo 

las funciones descritas en la sección 128(b) y 133(b), según descritas en la sección 

134(b)(4).  Sección 107(f)(1). 

 X  
  

36 La Junta Local hará disponible al público, regularmente, mediante medios 

electrónicos y reuniones abiertas información relacionada al Plan de Trabajo 

Cuatrienal, previo someterlo, designación y certificación del Operador del o los 

Centro de Gestión Única y el otorgamiento de contratos de proveedores elegibles 

para jóvenes y a petición, las minutas de reunión formales de la Junta Local. 

 X    

37 

Servir como entidad sub-recipiendaria de los fondos federales de la Ley WIOA u otras 

que la sustituyan y de otros fondos locales, estatales y federales recibidos de otros 

programas y/o actividades legales.  Los fondos de la Ley WIOA, deberán permanecer 

separados de otros fondos recibidos por el Área Local, por tal razón, se depositarán 

en una cuenta separada de cualesquiera otros fondos que se reciba. 

   X  

38 
Implantar los Planes de Trabajo y sus Modificaciones, para los Programa de Jóvenes, 

Adultos y Trabajadores Desplazados del Título I de la Ley WIOA. 
   X  

39 
Instituir las normas generales (políticas) aprobadas por la Junta de Alcaldes y la Junta 

Local u otros cuerpos directivos según corresponda. 
   X  

40 

Establecer un sistema autónomo para la administración del personal.  El mismo se 

regirá por el principio de mérito, de modo que promueva un servicio público de 

excelencia sobre los fundamentos de equidad, justicia eficiencia y productividad.  

Adoptarán un reglamento uniforme de administración de recursos humanos que 

contenga un Plan de Clasificación de Puesto y Retribución Uniforme, actualizado para 

el personal regular y de confianza; un sistema de reclutamiento, selección y 

reclutamiento; uno de adiestramiento y evaluación de empleados y funcionarios; uno 

sobre el principio de retención y cesantías; y uno de Código de Vestimenta. 

   X  

41 

Establecer un sistema de adquisición de bienes, propiedades, equipo y servicios, 

incluyendo servicios profesionales, que sea de conformidad con las regulaciones de 

la Ley WIOA, según enmendada y las Normas Locales y Estatales aplicables. 

   X  

42 

Implementar un sistema de contratación que asegure la sana administración de los 

fondos y evite a su vez el mal uso o fraude en la administración de los mismos.  El 

Director Ejecutivo estará autorizado a representar a la Junta de Alcaldes en la 

adquisición de bienes y servicios. 

   X  

43 
Tendrá la facultad de representar a la Junta Local y podrá formalizar acuerdos y firmar 

documentos oficiales siempre y cuando esté autorizado por la misma. 
   X  

44 
Implementar procedimientos financieros y de contabilidad que ofrezcan y aseguren 

la responsabilidad (“Accountability”) en la utilización de los fondos de la Ley WIOA. 
   X  

45 

Implementar un procedimiento para la radicación de resoluciones de querellas de 

los solicitantes, los participantes, los proveedores de servicios, los empleados y 

cualquier otra persona relacionada que pudiera entender que sus derechos bajo los 

programas de la Ley WIOA, han sido violados y/o discriminados. 

   X  

46 
Implementar el procedimiento de cobro y reembolso de fondos en el incumplimiento 

de contratos y/o costos cuestionados en monitorias, auditorías e investigaciones. 
   X  
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47 

Asegurarse que se efectúen las auditorías que correspondan, así como contestar 

todos los planteamientos que se efectúen como parte de las auditorías o monitorias 

que sean efectuadas a los programas que administre el Consorcio. 

   X  

48 

Implantar cualesquiera otros procedimientos que se determinen y aprueben en el 

futuro, en aras de cumplir con las normas y procedimientos establecidos por los 

Gobiernos Locales, Estatales y/o Federales. 

   X  

49 
Coordina la prestación de servicios de los socios requeridos y los proveedores de 

servicios, conforme a lo establecido en el 20 CFR Sección 678.620 (a). 
    X 

50 

Coordinar los proveedores de servicios en todo el sistema de gestión única, ser el 

principal proveedor de servicios dentro del centro, proveer algunos de los servicios 

dentro del centro, o coordinar la prestación de servicios en un área donde hay 

múltiples centros, según el 20 CFR Sección 678.620 (a). 

    X 

51 Puede proveer servicios de carrera, de acuerdo al 20 CFR Sección 680.160.     X 

52 

Recopila información sobre la ejecución y determina si los proveedores de 

adiestramientos “basados en el empleo” cumplen con los criterios establecidos, 20 

CFR  Sección 680.530 (c). 

    X 

53 
Difunde información que identifique a los proveedores y programas que han 

cumplido con los criterios de ejecución.  20 CFR Sección 680.530 (d). 
    X 

54 

El Operador del CGU debe recopilar la información para medir la ejecución de los 

proveedores de Adiestramiento en el Empleo, Adiestramiento a la Medida, 

Adiestramiento de Trabajadores Incumbentes, Internados, oportunidades de 

Experiencia de Trabajo con paga o sin paga y de Empleos Transicionales, según sea 

requerido por el(la) Gobernador(a).  El Operador deberá difundir información que 

identifique a los proveedores que cumplen con las medidas de ejecución, a través 

del CGU.  Los operadores deben difundir la información de ejecución de los 

proveedores e identificar los proveedores y programas que han cumplido con las 

medidas de ejecución requerida por el(la) Gobernador(a) a través del CGU.  Sección 

121 (h)(2). 

    X 

55 

El Operador o algún socio del CGU, no requerirá realizar una nueva entrevista, 

evaluación, “Assessment”, de un participante que tenga una evaluación reciente de 

otro programa medular.  Utilizará evaluaciones ya realizadas por los socios del CGU, 

según establecido en la Sección 134(c)(2)(B). 

    X 

56 

El Operador debe considerar la prioridad a los beneficiarios de asistencia pública, 

otros individuos de bajo ingresos e individuos que son deficientes en destrezas 

básicas para recibir los servicios de carreras y servicios de adiestramientos, de 

acuerdo con la Sección 134(c)(3)(E). 

    X 

57 

La Sección 134(c)(3)(F) nos indica que el Operador debe referir al participante a la 

Lista Estatal y que asigne una cuenta ITA para el pago de los adiestramientos.  El 

Participante tiene libre selección a la hora de escoger su proveedor de 

adiestramiento en la Lista Estatal de proveedores de Adiestramiento. 

    X 

58 

Los Servicios de Carrera descritos en la sección 134(c)(2)(A), deben ser prestador en 

el CGU, ya sea directamente por el operador del CGU o a través de proveedores de 

servicios, que pueden incluir contratos con proveedores de servicios privados, 

públicos, sin fines de lucro aprobados por la Junta Local descritos en la Sección 

134(c)(2)(C). 

    X 
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SALVAGUARDAS 

 

SALVAGUARDAS AF JL JA DE OC 

1 
El Director Ejecutivo del Área Local, podrá representar a ambos cuerpos en actos 

oficiales dentro y fuera de Puerto Rico. 
   X  

2 

Será responsabilidad del Director Ejecutivo reclutar el personal para realizar las 

funciones y responsabilidades inherentes a la Ley WIOA, en relación con sus 

funciones.  El reclutamiento de personal se efectuará en el fiel cumplimiento con los 

principios de mérito protegidos por la Ley Núm. 81, conocida como la Ley de 

Municipios Autónomos, según enmendada, del 1981. 

   X  

3 

La CFR 678.620(b)(1) nos indica que el Operador no puede realizar las siguientes 

funciones: 

 convocar a los concernidos del sistema para ayudar en el desarrollo 

del plan local; 

 preparar y presentar planes locales, como exige la Sección 107 de 

WIOA; 

 ser responsable de la supervisión de sí mismo; 

 administrar o participar significativamente en el proceso de 

selección competitiva para los operadores; 

 seleccionar o cancelar los operadores seleccionados, servicios de 

carreras y proveedores de servicios de jóvenes; 

 negociar medidas de ejecución de la junta local; o desarrollar y 

presentar el presupuesto para las actividades de la Junta para el Área 

Local. 

    X 

4 

La Sección 107(f)(2) de WIOA, establece que la Junta Local puede establecer y aplicar 

un grupo de requisitos objetivos para la posición de Director, para asegurar que la 

persona contratada tenga el conocimiento requerido, las habilidades, destrezas para 

alcanzar los objetivos trazados (benchmarks) y ayudar de forma efectiva para llevar 

a cabo las funciones de la Junta Local. 

 X    

5 
Establece los límites de los salarios del Director y el Personal que se contrata por la 

Junta Local. 
 X    

6 

La Junta Local puede competir para ser Operador del CGU solo con la aprobación 

del Gobernador y del Principal Oficial Electo, conforme a lo establecido en la Sección 

107(g)(2). 

 X    

7 

Los miembros del Comité de Selección del Operador del CGU-AJC, de la Junta Local 

y funcionarios de la Junta Local firmarán una Certificación de Ausencia de Conflicto 

de Intereses y Acuerdo de Confidencialidad. 

 X    

8 

En las reuniones en que se discuta el tema no estarán presentes, funcionarios que 

intervengan en el proceso de radicación de propuestas como prospectos Operadores 

del CGU-AJC.  De haber algún funcionario presente se excusará de la reunión y así se 

hará constar en la minuta de la reunión. 

 X    

9 

El proceso de publicación de los Avisos será efectuado por funcionarios del 

Municipio de Naranjito.  Ello conlleva el cotizar los Avisos, adjudicarlos y pagarlos.  

Se reembolsarán los costos incurridos, con los fondos delegados por el Programa de 

Desarrollo Laboral, adscrito al Departamento de Desarrollo Económico, u otros 

fondos disponibles para esos fines. 

 X    
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SALVAGUARDAS AF JL JA DE OC 

10 
La entrada de la información, relacionada con el proceso, a la página electrónica será 

efectuada por la Coordinadora de la Junta Local. 
 X    

11 

En aras de asegurar una evaluación objetiva del proponente y eliminar una ventaja 

competitiva injusta, los entes o individuos que redacten los borradores de las 

especificaciones, requisitos, invitaciones, requerimiento de propuesta y otros 

relacionados no podrán, bajo ningún concepto, competir en los procesos de 

adquisición.  Firmarán una Certificación a estos efectos. 

 X    

12 

Se recusará, por escrito, aquellos individuos u organizaciones que sean miembros de 

la Junta Local que no divulguen algún conflicto de interés, real o aparente.  Se les 

eximirá de continuar participando del proceso y de participar en otros procesos 

relacionados con la selección de proveedores de servicios. 

 X    

13 

Durante la primera parte del proceso de evaluación los miembros del Comité no 

tendrán acceso al nombre de la persona o entidad que radicó la propuesta ni a la 

carpeta de documentos fiscales. 

 X    

14 

La Coordinadora de la Junta Local será responsable de contestar, mediante llamadas 

telefónicos o correo electrónico las dudas que presenten los interesados en presentar 

propuestas. 

 X    

15 
La Coordinadora de la Junta Local mantendrá los expedientes y documentos 

relacionados en un archivo con llave. 
 X    

16 
Las propuestas serán recibidas por la funcionaria que coordina las actividades de la 

Junta Local. 
 X    

17 
Las propuestas recibidas se mantendrán selladas hasta el día en que el Comité de 

Selección comience el proceso de evaluación. 
 X    
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C. Acuerdo entre la Junta Local y la Junta de Alcaldes  
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D. Acuerdo entre la Junta Local y el Agente Fiscal 
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E. Plan de Trabajo



Gobierno de Puerto Rico

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral

Planificación de Metas y Objetivos

A. Información General

Programa: Jóvenes 

Junta Local: ALDL de La Montaña Año Programa: 2023-2024
Dirección:

Documento: Original

B. Metas, Objetivos y Actividades

Meta 1

282

Objetivo 1.1

138

C. Actividades Programáticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Total 

Participantes

Presupuesto 

Asignado

Costo/              

Participante
Personal Responsable

9 64 54 11 138 60,030.63$          $435.00 Manejador de Casos

1 1 1 150.00$               $150.00 Manejador de Casos

2 1 9 10 21,500.00$          $2,150.00 Manejador de Casos

3 1 15 5 4 25 46,209.00$          $1,848.36 Manejador de Casos

4 5 5 25,000.00$          $5,000.00 Manejador de Casos

5 1 1 1,500.00$            $1,500.00 Manejador de Casos

6 2 21 23 3,450.00$            $150.00 Manejador de Casos

7 8 49 49 7 113 94,174.54$          $833.40 Manejador de Casos

8 2 3 3 2 10 10,000.00$          $1,000.00 Manejador de Casos

9 9 64 54 11 138 -$                     $0.00

10 1 1 100.00$               $100.00 Manejador de Casos

11 11 12 23 2,300.00$            $100.00 Manejador de Casos

12 3 3 5 5 16 48,000.00$          $3,000.00 Director de Programa

13 23 23 2,300.00$            $100.00 Manejador de Casos

14 0 0 -$                     #DIV/0!

35 241 211 40 527 314,714.17$        $597

3 Calle Barceló Suite 800
Barranquitas, PR 00794

Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias de prevención de 
deserción escolar y estrategias de recuperación, de conformidad con la Sección 
129(c)(2)(A)          

Servicios de Escuela Secundaria Alterna, servicios de recuperación de deserción escolar, 
de conformidad con la Sección 129(c)(2)(B)

Jóvenes 
Cumplir con la implantación del 100% de la actividades planificadas para el Programa de Jóvenes durante el Año Programa 2023

Prestación de Servicios a:

Elementos

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Indicador de Cumplimiento

Manejo de Casos Evaluación Objetiva

Completar la prestación de los Catorce Elementos del Programa de Jóvenes, para una clientela de Jóvenes fuera de la Escuela

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(D) Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda 
ocupacional, consejería y exploración de carreras, de conformidad con la Sección 
129(c)(2)(M)

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(F)                 

Servicios de Sostén, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(G)

Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la Sección 129(c)(2)(H)                             

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(I)

Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(J) Evaluación Objetiva

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la fuerza 
trabajadora y adiestramientos para una ocupación, de conformodidad con la Sección 
129(c)(2)(E)         

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(K)

Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(L).          

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Evaluación Objetiva

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Total

Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y Exposición al Trabajo; 
Programas de Pre-Aprendices; Empleo de Verano y Adiestramiento en el Empleo (OJT), de 
conformidad con la Sección 129(c)(2)(c )

Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la educación 
postsecundaria y adiestramientos, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(N)



Gobierno de Puerto Rico

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral

Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.2

144

C. Actividades Programaticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Total 

Participantes

Presupuesto 

Asignado

Costo/              

Participante
Indicador de Cumplimiemiento Persona Responsable

5 72 21 46 144 19,832.50$          $137.73 Manejador de Casos

1 5 5 750.00$               $150.00 Manejador de Casos

2 0 -$                     #DIV/0!

3 2 15 4 2 23 24,265.00$          $1,055.00 Manejador de Casos

4 0 -$                     #DIV/0!

5 0 -$                     #DIV/0!

6 23 23 3,450.00$            $150.00 Manejador de Casos

7 3 57 17 44 121 28,750.00$          $237.60 Manejador de Casos

8 2 6 6 9 23 23,000.00$          $1,000.00 Manejador de Casos

9 5 72 21 46 144 -$                     $0.00

10 1 1 100.00$               $100.00 Manejador de Casos

11 23 23 2,300.00$            $100.00 Manejador de Casos

12 0 -$                     #DIV/0!

13 23 23 2,300.00$            $100.00 Manejador de Casos

14 11 12 23 5,750.00$            $250.00 Manejador de Casos

18 273 80 182 553 110,497.50$        $199.81

E. Certificación

Presidente Junta de Alcaldes

Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(J)

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Evaluación Objetiva

Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y Exposición al Trabajo; 
Programas de Pre-Aprendices; Empleo de Verano y Adiestramiento en el Empleo (OJT), de 
conformidad con la Sección 129(c)(2)(c )

Presidente Junta Local Directora Ejecutiva Interina

Total

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda 
ocupacional, consejería y exploración de carreras, de conformidad con la Sección 
129(c)(2)(M)

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Servicios de Sostén, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(G)

Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la Sección 129(c)(2)(H)                             

Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la educación 
postsecundaria y adiestramientos, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(N)

Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(K)

Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(L).          

Completar la prestación de los Catorce Elementos del Programa de Jóvenes, para una clientela de 

Servicios de Escuela Secundaria Alterna, servicios de recuperación de deserción escolar, 
de conformidad con la Sección 129(c)(2)(B)

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(I)

Manejo de Casos Evaluación Objetiva

Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias de prevención de 
deserción escolar y estrategias de recuperación, de conformidad con la Sección 
129(c)(2)(A)          

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Jóvenes en la Escuela

Evaluación Objetiva

Actividades

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(D)

Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la fuerza 
trabajadora y adiestramientos para una ocupación, de conformodidad con la Sección 
129(c)(2)(E)         

Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(F)                 



 

Gobierno de Puerto Rico
Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral
Planificación de Metas y Objetivos

A. D. 

1. Alcance de los Objetivos por Trimestre

Junta Local: ALDL de La Montaña 1
ro

2
do

3
ro

4
to

Programa: Jóvenes Objetivo 1.1 7% 53% 92% 100%
Año Programa: 2023-2024 Objetivo 1.2 3% 53% 68% 100%

Documento: Original Objetivo 1.3

Meta 1 5% 53% 80% 100%

B. Metas, Objetivos y Actividades

Meta 1

Objetivo 1.1

C. Actividades Programáticas

 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre Total

7% 46% 39% 8% 100%

1 0% 100% 0% 0% 100%

2 10% 90% 0% 0% 100%

3 4% 60% 20% 16% 100%

4 0% 0% 100% 0% 100%

5 0% 100% 0% 0% 100%

6 9% 91% 0% 0% 100%

7 7% 43% 43% 6% 100%

8 20% 30% 30% 20% 100%

9 7% 46% 39% 8% 100%

10 0% 0% 100% 0% 100%

11 0% 48% 52% 0% 100%

12 19% 19% 31% 31% 100%

13 0% 0% 100% 0% 100%

14 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Comentarios

Información General

Manejo de Casos

Prestación de Servicios a: 282 Jóvenes 

138

Alcance de los Objetivos Planificados

Completar la prestación de los Catorce Elementos del Programa de Jóvenes, para una clientela de 

2. Resultados Planificados por Trimestre

Cumplir con la implantación del 100% de la actividades planificadas para el Programa de Jóvenes durante el Año Programa 2023

Jóvenes fuera de la Escuela

Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias de prevención de deserción 
escolar y estrategias de recuperación, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(A)          

Servicios de Escuela Secundaria Alterna, servicios de recuperación de deserción escolar, de 
conformidad con la Sección 129(c)(2)(B)

Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y Exposición al Trabajo; Programas de 
Pre-Aprendices; Empleo de Verano y Adiestramiento en el Empleo (OJT), de conformidad con la 
Sección 129(c)(2)(c )

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(D)

Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la fuerza trabajadora y 
adiestramientos para una ocupación, de conformodidad con la Sección 129(c)(2)(E)         

Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(F)                 

Servicios de Sostén, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(G)

Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la Sección 129(c)(2)(H)                             

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(I)

Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(K)

Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(L).          

Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda ocupacional, 
consejería y exploración de carreras, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(M)

Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la educación postsecundaria y 
adiestramientos, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(N)

Núm Elementos

Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(J)



 

Gobierno de Puerto Rico
Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral
Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.2

144

C. Actividades Programaticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre Total

3% 50% 15% 32% 100%

1 0% 100% 0% 0% 100%

2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

3 9% 65% 17% 9% 100%

4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

5 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

6 0% 100% 0% 0% 100%

7 2% 47% 14% 36% 100%

8 9% 26% 26% 39% 100%

9 3% 50% 15% 32% 100%

10 100% 0% 0% 0% 100%

11 0% 100% 0% 0% 100%

12 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

13 0% 0% 48% 52% 100%

14 0% 0% 48% 52% 100%

E. Certificación

Presidente Junta de Alcaldes

Jóvenes en la Escuela

Actividades Comentarios

Completar la prestación de los Catorce Elementos del Programa de Jóvenes, para una clientela de 

Manejo de Casos

Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias de prevención de deserción 
escolar y estrategias de recuperación, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(A)          

Servicios de Escuela Secundaria Alterna, servicios de recuperación de deserción escolar, de 
conformidad con la Sección 129(c)(2)(B)

2. Resultados Planificados por Trimestre

Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(F)                 

Servicios de Sostén, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(G)

Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la Sección 129(c)(2)(H)                             

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(I)

Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(L).          

Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la educación postsecundaria y 
adiestramientos, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(N)

Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda ocupacional, 
consejería y exploración de carreras, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(M)

Directora Ejecutiva InterinaPresidente Junta Local

Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y Exposición al Trabajo; Programas de 
Pre-Aprendices; Empleo de Verano y Adiestramiento en el Empleo (OJT), de conformidad con la 
Sección 129(c)(2)(c )

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(D)

Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la fuerza trabajadora y 
adiestramientos para una ocupación, de conformodidad con la Sección 129(c)(2)(E)         

Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(J)

Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(K)



Gobierno de Puerto Rico

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral

Planificación de Metas y Objetivos

A. Información General

Programa: Adultos
Junta Local: Año Programa: 2023-2024

Dirección:

Documento: Original

B. Metas, Objetivos y Actividades

Objetivo 1.1

316

C. Actividades Programáticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Total 

Participantes

Presupuesto 

Asignado

Costo/              

Participante
Persona Responsable

1 15 25 20 15 75 $0.00 Técnicos de Programas

2 15 25 20 15 75 $0.00 Técnicos de Programas

3 3 5 5 3 16 $0.00 Técnicos de Programas

4 15 25 20 15 75 $0.00 Técnicos de Programas

5 15 25 20 15 75 $0.00 Técnicos de Programas

63 105 85 63 316 $0 $0

Informe del PIRL

Informe del PIRL

3 Calle Barceló Suite 800

Servicios de Referidos y coordinación con otros programas y servicios incluyendo lo 
socios requeridos del CG.

Prestación de Servicios a: 360 Adultos
Cumplir con la implantación del 100% de la actividades planificadas para el Programa de Adultos durante el Año Programa 2023

Evaluación Inicial de los niveles de destrezas, incluyendo literacia y numeracia, y 
dominio del idioma Inglés, aptitudes, habilidades, incluyendo deficiencias de destrezas y 
necesidad de servicios de sostén.

Completar la prestación de Servicios de Carrera Básicos, para una clientela de Adultos

Barranquitas, PR 00794

Indicador de 

Cumplimiento

Informe del PIRL

Informe del PIRL

Informe del PIRL

Total

ALDL de La Montaña

Proveer información sobre la ejecución del Área Local relacionado con los indicadores 
ejecución negociados

Proveer información de la ejecución y los costos de los Proveedores Elegibles para 
Adiestramiento de acuerdo a la Sección 122 de WIOA, ejecución y costos de los 
proveedores elegibles de actividades para jóvenes descritos en la Sección 123 de 
WIOA, proveedores de servicios de educación de adultos descritos en la Sección II de 
WIOA, proveedores de educación postsecundaria de ocupaciones técnicas y de 
desarrollo de carreras, información de educación disponible para el desarrollo carreras y 
ocupaciones para desertores escolares, bajo Carl D. Perkins y proveedores de servicios 
bajo la de Ley de Rehabilitación Vocacional 

Actividades

Determinación de la elegibilidad inicial



Gobierno de Puerto Rico
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Programa de Desarrollo Laboral

Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.2

44

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Total 

Participantes

Presupuesto 

Asignado

Costo/              

Participante
Persona Responsable

1 7 18 13 6 44 75,204.01$          $1,709.18 Manejador de Casos

2 0 #DIV/0! Manejador de Casos

3 2 3 4 1 10 20,000.00$          $2,000.00 Manejador de Casos

4 1 1 2 2 6 36,688.80$          $6,114.80 Manejador de Casos

5 1 1 3,000.00$            $3,000.00 Manejador de Casos

6 10 10 5,000.00$            $500.00 Manejador de Casos

7 1 1 100.00$               $100.00 Manejador de Casos

8 2 3 5 10 20,000.00$          $2,000.00 Manejador de Casos

9 7 18 13 6 44 -$                    $0.00 Manejador de Casos

10 1 1 2 1 5 45,600.00$          $9,120.00 Manejador de Casos

11 0 -$                    #DIV/0! Manejador de Casos

12 5 15 10 3 33 28,000.00$          $848.48 Manejador de Casos

13 0 #DIV/0! Manejador de Casos

19 51 36 14 120 233,592.81$        $1,946.61

Hojas de Asistencia de 
los Participantes

Otros Servicios, en conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi) Informe Trimestral

Empleos Transicionales, en conformidad con la Sección 134(d)(5) y 134(c)(3)(D)(viii)  Hojas de Asistencia de 
los Participantes

Empleos Temporeros por Desastre, en conformidad con la Sección 170(d)(2)

Hojas de Asistencia de 
los Participantes

Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración de conformidad con  la Sección 
134(c)(2)(A)(xi)

Búsqueda de Empleo Fuera del Area  y Asistencia en la Relocalización de conformidad 
con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Informe de Gastos 
Trimestral

Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de Adiestramiento, 
de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Hojas de Asistencia de 
los Participantes

Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services)  de conformidad con  la 
Sección 134(c)(2)(A)(iv)

Facturas del Proveedor 
de Servicios

Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y Carreras de 
conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Hojas de Asistencia de 
los Participantes

Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora de conformidad con la 
Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Facturas del Proveedor 
de Servicios

Indicador de 

Cumplimiemiento

Adultos

Actividades

Servicios de Consejería (Manejo de Casos) Evaluación Objetiva

Completar la prestación de Servicios de Carrera Individualizados, para una clientela de 

Total

Servicios de Alfabetización Financiera (Educación Financiera) de conformidad con  la 
Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Sostén, en conformidad con la Sección 134(d)(2)
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Departamento de Desarrollo Económico y Comercio
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Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.3

151

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Total 

Participantes

Presupuesto 

Asignado

Costo/              

Participante
Indicador de CumplimiemientoPersona Responsable

1 1 2 2 5 25,000.00$          $5,000.00 Planificador de Carreras

2 1 1 2 1 5 25,000.00$          $5,000.00 Manejador de Casos

3 0 #DIV/0! Manejador de Casos

4 2 2 1,944.00$            $972.00 Manejador de Casos

5 1 1 2 20,000.00$          $10,000.00 Manejador de Casos

6 0 #DIV/0! Manejador de Casos

7 0 #DIV/0! Manejador de Casos

8 0 #DIV/0! Manejador de Casos

9 3 2 10 10 25 75,000.00$          $3,000.00 Manejador de Casos

10 0 #DIV/0! Manejador de Casos

11 0 #DIV/0! Manejador de Casos

12 0 #DIV/0! Manejador de Casos

13 3 2 10 10 25 44,268.23$          $1,770.73 Manejador de Casos

14 0 #DIV/0! Manejador de Casos

15 10 42 15 20 87 $0.00 Manejador de Casos

19 52 39 41 151 191,212.23$        $1,266.31

Presidente Junta de Alcaldes Presidente Junta Local Directora Ejecutiva Interina

Completar la prestación de Servicios de Adiestramiento, para una clientela de Adultos

Actividades

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo Adiestramiento en Empleos no 
Tradicionales, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(i)

Facturas del Proveedor 
de Servicios

Adiestramiento en el Empleo, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ii) 

Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, en conformidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(x) 

Adiestramiento a la Medida, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(xi) 

Servicios de Sostén, en conformidad con la Sección 134(d)(2) Hojas de Asistencia de 
los Participantes

Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con instrucción 
relacionada, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(iv) 

Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, en conformidad con la 
Sección 134(c)(3)(D)(v) 

Aumento en Destrezas y Readiestramiento, en confromidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(vi)
Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, en confromidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(vii)

Facturas del Proveedor 
de Servicios

Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con otros 
adiestramientos de WIOA, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ix)

Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, en conformidad con la Sección 
134(d)(4) y 134(c)(3)(D)(iii) 

Instrucción Relacionada o “Classroom Training”  para RAP Evaluación del Patrono

Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP Evaluación del Patrono

Pago Relacionados con Necesidades, en conformidad con la Sección 134(d)(3)

Otros  Servicios, en conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Evaluación del Patrono

Total



Gobierno de Puerto Rico

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral

Planificación de Metas y Objetivos

A. Información General D. 

Junta Local: ALDL de La Montaña 1. Alcance de los Objetivos por Trimestre

Programa: Adultos 1
ro

2
do

3
ro

4
to

Año Programa: 2023-2024 Objetivo 1.1 20% 53% 80% 100%

Documento: Original Objetivo 1.2 16% 57% 86% 100%
Objetivo 1.3 13% 47% 73% 100%

Meta 1 19% 54% 81% 100%

B. Metas, Objetivos y Actividades

Meta 1

Objetivo 1.1

316

C. Actividades Programáticas

 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre
Total

1 20% 33% 27% 20% 100%

2 20% 33% 27% 20% 100%

3 19% 31% 31% 19% 100%

4 20% 33% 27% 20% 100%

5 20% 33% 27% 20% 100%

Cumplir con la implantación del 100% de la actividades planificadas para el Programa de Adultos durante el Año Programa 2023
Prestación de Servicios a: 360 Adultos

Completar la prestación de Servicios de Carrera Básicos, para una clientela de Adultos

Núm Elementos

2. Resultados Planificados por Trimestre

Comentarios

Determinación de la elegibilidad inicial

Evaluación Inicial de los niveles de destrezas, incluyendo literacia y numeracia, y dominio del idioma 
Inglés, aptitudes, habilidades, incluyendo deficiencias de destrezas y necesidad de servicios de sostén.

Servicios de Referidos y coordinación con otros programas y servicios incluyendo lo socios requeridos 
del CG.

Proveer información sobre la ejecución del Área Local relacionado con los indicadores ejecución 
negociados

Proveer información de la ejecución y los costos de los Proveedores Elegibles para Adiestramiento de 
acuerdo a la Sección 122 de WIOA, ejecución y costos de los proveedores elegibles de actividades 
para jóvenes descritos en la Sección 123 de WIOA, proveedores de servicios de educación de adultos 
descritos en la Sección II de WIOA, proveedores de educación postsecundaria de ocupaciones técnicas 
y de desarrollo de carreras, información de educación disponible para el desarrollo carreras y 
ocupaciones para desertores escolares, bajo Carl D. Perkins y proveedores de servicios bajo la de Ley 
de Rehabilitación Vocacional 

Alcance de los Objetivos Planificados



Gobierno de Puerto Rico
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Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.2

44

C. Actividades Programaticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre
Total

1 16% 41% 30% 14% 100%

2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

3 20% 30% 40% 10% 100%

4 17% 17% 33% 33% 100%

5 0% 0% 0% 100% 100%

6 0% 100% 0% 0% 100%

7 100% 0% 0% 0% 100%

8 20% 30% 50% 0% 100%

9 16% 41% 30% 14% 100%

10 20% 20% 40% 20% 100%

11 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

12 15% 45% 30% 9% 100%

13 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

14 #DIV/0! #DIV/0!

Completar la prestación de Servicios de Carrera Individualizados, para una clientela de Adultos

2. Resultados Planificados por Trimestre

Actividades Comentarios

Servicios de Consejería (Manejo de Casos)

Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services)  de conformidad con  la Sección 
134(c)(2)(A)(iv)

Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración de conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y Carreras de conformidad con la 
Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora de conformidad con la Sección 
134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Alfabetización Financiera (Educación Financiera) de conformidad con  la Sección 
134(c)(2)(A)(xi)

Búsqueda de Empleo Fuera del Area  y Asistencia en la Relocalización de conformidad con la Sección 
134(c)(2)(A)(xi)

Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de Adiestramiento, de conformidad 
con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Empleos Transicionales, en conformidad con la Sección 134(d)(5) y 134(c)(3)(D)(viii)  

Empleos Temporeros por Desastre, en conformidad con la Sección 170(d)(2)

Servicios de Sostén, en conformidad con la Sección 134(d)(2)

Otros Servicios, en conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

0
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Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.3

151

C. Actividades Programaticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre Total

1 20% 40% 40% 0% 100%

2 20% 20% 40% 20% 100%

3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

4 0% 100% 0% 0% 100%

5 50% 50% 0% 0% 100%

6 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

7 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

8 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

9 12% 8% 40% 40% 100%

10 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

11 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

12 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

13 12% 8% 40% 40% 100%

14 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

15 11% 48% 17% 23% 100%

Certificación

Presidente Junta de Alcaldes

Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP

Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con instrucción relacionada, en 
conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(iv) 
Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, en conformidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(v) 

Aumento en Destrezas y Readiestramiento, en confromidad con la Sección 134(c)(3)(D)(vi)

Actividades Comentarios

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo Adiestramiento en Empleos no Tradicionales, 
en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(i)

Adiestramiento en el Empleo, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ii) 

Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, en conformidad con la Sección 134(d)(4) y 
134(c)(3)(D)(iii) 

Presidente Junta Local Directora Ejecutiva Interina

Completar la prestación de Servicios de Adiestramiento, para una clientela de Adultos

2. Resultados Planificados por Trimestre

Pago Relacionados con Necesidades, en conformidad con la Sección 134(d)(3)

Otros  Servicios, en conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, en confromidad con la Sección 134(c)(3)(D)(vii)

Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con otros adiestramientos de WIOA, en 
conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ix)

Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(x) 

Adiestramiento a la Medida, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(xi) 

Servicios de Sostén, en conformidad con la Sección 134(d)(2)

Instrucción Relacionada o “Classroom Training”  para RAP



GOBIERNO DE PUERTO RICO

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral

Planificación de Metas y Objetivos

A. Información General

Programa: Trabajadores 
Desplazados

Junta Local: Año Programa: 2023-2024
Dirección:

Documento: Original

B. Metas, Objetivos y Actividades

Objetivo 1.1

424

C. Actividades Programáticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Total 

Participantes

Presupuesto 

Asignado

Costo/              

Participante
Personal Responsable

1 20 30 30 20 100 $0.00 Manejador de Casos

2 20 30 30 20 100 $0.00 Manejador de Casos

3 5 7 7 5 24 $0.00 Manejador de Casos

4 20 30 30 20 100 $0.00 Manejador de Casos

5 20 30 30 20 100 $0.00 Manejador de Casos

85 127 127 85 424 $0 $0

Cumplir con la implantación del 100% de la actividades planificadas para el Programa de Trabajadores Desplazados durante el Año Programa 2023.
Prestación de Servicios a: 510 Trabajadores Desplazados

Total

Proveer información sobre la ejecución del Área Local 
relacionado con los indicadores ejecución negociados Informe del PIRL

Proveer información de la ejecución y los costos de los 
Proveedores Elegibles para Adiestramiento de acuerdo a la 
Sección 122 de WIOA, ejecución y costos de los proveedores 
elegibles de actividades para jóvenes descritos en la Sección 123 
de WIOA, proveedores de servicios de educación de adultos 
descritos en la Sección II de WIOA, proveedores de educación 
postsecundaria de ocupaciones técnicas y de desarrollo de 
carreras, información de educación disponible para el desarrollo 
carreras y ocupaciones para desertores escolares, bajo Carl D. 
Perkins y proveedores de servicios bajo la de Ley de 
Rehabilitación Vocacional 

Informe del PIRL

Determinación de la elegibilidad inicial Informe del PIRL

Evaluación Inicial de los niveles de destrezas, incluyendo literacia 
y numeracia, y dominio del idioma Inglés, aptitudes, habilidades, 
incluyendo deficiencias de destrezas y necesidad de servicios de 
sostén.

Informe del PIRL

Servicios de Referidos y coordinación con otros programas y 
servicios incluyendo lo socios requeridos del CG. Informe del PIRL

ALDL de La Montaña

Barranquitas, PR 00794
3 Calle Barceló Suite 800

Completar la prestación de Servicios Básicos de Carrera, para una clientela de Trabajadores Desplazados

Actividades Indicador de Cumplimiento
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Programa de Desarrollo Laboral

Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.2

86

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Total 

Participantes

Presupuesto 

Asignado

Costo/              

Participante
Indicador de CumplimiemientoPersona Responsable

1 22 20 38 6 86 266,022.65$        $3,093.29 Manejador de Casos

2 0 #DIV/0! Manejador de Casos

3 7 5 15 3 30 60,000.00$          $2,000.00 Manejador de Casos

4 1 1 2 1 5 40,483.64$          $8,096.73 Manejador de Casos

5 1 1 1,000.00$            $1,000.00 Manejador de Casos

6 5 10 6 3 24 12,000.00$          $500.00 Manejador de Casos

7 1 1 100.00$               $100.00 Manejador de Casos

8 7 5 15 3 30 60,000.00$          $2,000.00 Manejador de Casos

9 23 23 47 12 105 $0.00 Manejador de Casos

10 2 2 9 1 14 127,680.00$        $9,120.00 Manejador de Casos

11 0 #DIV/0! Manejador de Casos

12 22 20 38 6 86 $0.00 Manejador de Casos

13 0 #DIV/0! Manejador de Casos

68 66 132 30 296 567,286.29$        $1,916.51

Otros Servicios, en conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Empleos Transicionales, en conformidad con la Sección 134(d)(5) 
y 134(c)(3)(D)(viii)  

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Empleos Temporeros por Desastre, en conformidad con la 
Sección 170(d)(2)

Servicios de Sostén, en conformidad con la Sección 134(d)(2) Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Total

Búsqueda de Empleo Fuera del Area  y Asistencia en la 
Relocalización de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi) Informe de Gastos Trimestral

Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas 
Educativos de Adiestramiento, de conformidad con la Sección 
134(c)(2)(A)(xi)

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 
134(c)(2)(A)(xi) Informe Trimestral

Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones 
y Carreras de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora 
de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Facturas del Proveedor de 
Servicios

Servicios de Alfabetización Financiera (Educación Financiera) de 
conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Servicios de Consejería (Manejo de Casos) Evaluación Objetiva

Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services)  de 
conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(iv)

Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración de conformidad 
con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Facturas del Proveedor de 
Servicios

Completar la prestación de Servicios de Carrera Individualizados, para una clientela de Trabajadores Desplazados

Actividades
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Departamento de Desarrollo Económico y Comercio
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Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.3

327

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre

4to 

Trimestre

Total 

Participantes

Presupuesto 

Asignado

Costo/              

Participante
Indicador de CumplimiemientoPersona Responsable

1 2 2 5 1 10 50,000.00$          $5,000.00 Manejador de Casos

2 3 2 8 2 15 75,000.00$          $5,000.00 Manejador de Casos

3 0 #DIV/0! Manejador de Casos

4 2 1 4 2 9 8,748.00$            $972.00 Manejador de Casos

5 2 1 4 2 9 90,000.00$          $10,000.00 Manejador de Casos

6 0 #DIV/0! Manejador de Casos

7 0 #DIV/0! Manejador de Casos

8 0 #DIV/0! Manejador de Casos

9 30 25 35 35 125 375,000.00$        $3,000.00 Manejador de Casos

10 0 #DIV/0! Manejador de Casos

11 0 #DIV/0! Manejador de Casos

12 0 #DIV/0! Manejador de Casos

13 30 31 56 42 159 205,044.01$        $1,289.58 Manejador de Casos

14 0 #DIV/0! Manejador de Casos

15 0 #DIV/0! Manejador de Casos
69 62 112 84 327 803,792.01$        $2,458.08

    Presidente Junta de Alcaldes

Total

Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, en confromidad con 
la Sección 134(c)(3)(D)(vii)

Facturas del Proveedor de 
Servicios

Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación 
con otros adiestramientos de WIOA, en conformidad con la 
Sección 134(c)(3)(D)(ix)

Hojas de Asistencia de los 
Participantes

Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, en 
conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(x) 

Adiestramiento a la Medida, en conformidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(xi) 

Servicios de Sostén, en conformidad con la Sección 134(d)(2)

Pago Relacionados con Necesidades, en conformidad con la 
Sección 134(d)(3)

Otros  Servicios, en conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Presidente Junta Local Directora Ejecutiva Interina

Aumento en Destrezas y Readiestramiento, en confromidad con 
la Sección 134(c)(3)(D)(vi)

Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP Evaluación del Patrono

Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo 
con instrucción relacionada, en conformidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(iv) 

Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, 
en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(v) 

Adiestramiento en el Empleo, en conformidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(ii) Evaluación del Patrono

Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, en conformidad 
con la Sección 134(d)(4) y 134(c)(3)(D)(iii) 

Instrucción Relacionada o “Classroom Training”  para RAP Evaluación del Patrono

Completar la prestación de Servicios de Adiestramiento, para una clientela de Trabajadores Desplazados

Actividades

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo 
Adiestramiento en Empleos no Tradicionales, en conformidad con 
la Sección 134(c)(3)(D)(i)

Facturas del Proveedor de 
Servicios



Gobierno de Puerto Rico
Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral
Planificación de Metas y Objetivos

A. Información General D. 

Junta Local: ALDL de La Montaña
Programa: Trabajadores Desplazados 1

ro
2

do
3

ro
4

to

Año Programa: 2023-2024 Objetivo 1.1 20% 50% 80% 100%
Documento: Original Objetivo 1.2 26% 49% 93% 100%

Objetivo 1.3 21% 40% 74% 100%
Meta 1 21% 50% 82% 100%

B. Metas, Objetivos y Actividades

Meta 1

Objetivo 1.1

424

C. Actividades Programáticas

 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre
4to Trimestre Total

1 20% 30% 30% 20% 100%

2 20% 30% 30% 20% 100%

3 21% 29% 29% 21% 100%

4 20% 30% 30% 20% 100%

5 20% 30% 30% 20% 100%

1. Alcance de los Objetivos por Trimestre

Cumplir con la implantación del 100% de la actividades planificadas para el Programa de Trabajadores Desplazados durante el Año Programa 2023.
Prestación de Servicios a: 510 Trabajadores Desplazados

Completar la prestación de Servicios Básicos de Carrera, para una clientela de Trabajadores Desplazados

Núm Elementos

2. Resultados Planificados por Trimestre

Comentarios

Determinación de la elegibilidad inicial

Evaluación Inicial de los niveles de destrezas, incluyendo literacia y numeracia, y dominio del idioma Inglés, aptitudes, 
habilidades, incluyendo deficiencias de destrezas y necesidad de servicios de sostén.

Servicios de Referidos y coordinación con otros programas y servicios incluyendo lo socios requeridos del CG.

Proveer información sobre la ejecución del Área Local relacionado con los indicadores ejecución negociados

Proveer información de la ejecución y los costos de los Proveedores Elegibles para Adiestramiento de acuerdo a la Sección 
122 de WIOA, ejecución y costos de los proveedores elegibles de actividades para jóvenes descritos en la Sección 123 de 
WIOA, proveedores de servicios de educación de adultos descritos en la Sección II de WIOA, proveedores de educación 
postsecundaria de ocupaciones técnicas y de desarrollo de carreras, información de educación disponible para el desarrollo 
carreras y ocupaciones para desertores escolares, bajo Carl D. Perkins y proveedores de servicios bajo la de Ley de 
Rehabilitación Vocacional 

Alcance de los Objetivos Planificados



Gobierno de Puerto Rico
Departamento de Desarrollo Económico y Comercio

Programa de Desarrollo Laboral
Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.2

100

C. Actividades Programaticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre
4to Trimestre

Peso de la Actividad en 

el Objetivo

1 26% 23% 44% 7% 100%

2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

3 23% 17% 50% 10% 100%

4 20% 20% 40% 20% 100%

5 0% 0% 0% 100% 100%

6 21% 42% 25% 13% 100%

7 100% 0% 0% 0% 100%

8 23% 17% 50% 10% 100%

9 22% 22% 45% 11% 100%

10 14% 14% 64% 7% 100%

11 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

12 26% 23% 44% 7% 100%

13 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

14 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Completar la prestación de Servicios de Carrera Individualizados, para una clientela de Trabajadores Desplazados

2. Resultados Planificados por Trimestre

Actividades Comentarios

Servicios de Consejería (Manejo de Casos)

Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services)  de conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(iv)

Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración de conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y Carreras de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Empleos Temporeros por Desastre, en conformidad con la Sección 170(d)(2)

Servicios de Sostén, en conformidad con la Sección 134(d)(2)

Otros Servicios, en conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

0

Servicios de Alfabetización Financiera (Educación Financiera) de conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Búsqueda de Empleo Fuera del Area  y Asistencia en la Relocalización de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de Adiestramiento, de conformidad con la Sección 
134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Empleos Transicionales, en conformidad con la Sección 134(d)(5) y 134(c)(3)(D)(viii)  
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Planificación de Metas y Objetivos

Objetivo 1.3

149

C. Actividades Programaticas

Núm
 1er 

Trimestre

2do 

Trimestre

3er 

Trimestre
4to Trimestre

Peso de la Actividad en 

el Objetivo

1 20% 20% 50% 10% 100%

2 20% 13% 53% 13% 100%

3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

4 22% 11% 44% 22% 100%

5 22% 11% 44% 22% 100%

6 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

7 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

8 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

9 24% 20% 28% 28% 100%

10 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

11 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

12 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

13 #REF! #REF! #REF! #REF! #REF!

14 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

15 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Certificación

Presidente Junta de Alcaldes

Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con instrucción relacionada, en conformidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(iv) 

Completar la prestación de Servicios de Adiestramiento, para una clientela de Trabajadores Desplazados

2. Resultados Planificados por Trimestre

Actividades Comentarios

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo Adiestramiento en Empleos no Tradicionales, en conformidad con 
la Sección 134(c)(3)(D)(i)

Presidente Junta Local Directora Ejecutiva Interina

Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con otros adiestramientos de WIOA, en conformidad con la 
Sección 134(c)(3)(D)(ix)

Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(v) 

Aumento en Destrezas y Readiestramiento, en confromidad con la Sección 134(c)(3)(D)(vi)

Adiestramiento en el Empleo, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ii) 

Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, en conformidad con la Sección 134(d)(4) y 134(c)(3)(D)(iii) 

Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, en confromidad con la Sección 134(c)(3)(D)(vii)

Instrucción Relacionada o “Classroom Training”  para RAP

Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP

Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(x) 

Adiestramiento a la Medida, en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(xi) 

Servicios de Sostén, en conformidad con la Sección 134(d)(2)

Pago Relacionados con Necesidades, en conformidad con la Sección 134(d)(3)

Otros  Servicios, en conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)
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F. Presupuesto de la Junta Local 

  



PARTIDA ADULTOS T DESPLAZADOS JOVENES TOTAL

ADMINISTRACION

Salarios 8,270.42           28,946.48          13,285.62               50,502.52$               

Beneficios Marginales 2,541.40           10,003.58          2,647.63                 15,192.61$               

Servicios Profesionales 1,800.00           5,150.00            1,450.00                 8,400.00$                 

Viajes Locales 180.00               630.00               190.00                    1,000.00$                 

Viajes al Exterior 900.00               3,150.00            950.00                    5,000.00$                 

Materiales 360.00               1,260.00            380.00                    2,000.00$                 

Utilidades 900.00               3,150.00            950.00                    5,000.00$                 

Renta 1,350.00           4,725.00            1,425.00                 7,500.00$                 

  Dietas Miembros Junta Local 900.00               3,150.00            950.00                    5,000.00$                 

 Gastos de Reuniones 450.00               1,575.00            475.00                    2,500.00$                 

Comunicaciones 360.00               1,260.00            380.00                    2,000.00$                 

TOTAL ADMINISTRACION 18,011.82$       63,000.06$       23,083.25$            104,095.13$            

OPERACIONALES

Salarios₁ 3,742.34           13,098.17          3,950.24                 20,790.75$               

Beneficios Marginales₁ 1,207.55           4,226.44            1,274.64                 6,708.63$                 

TOTAL OPERACIONALES 4,949.89$         17,324.61$       5,224.88$              27,499.38$               

TOTAL 22,961.71$       80,324.67$       28,308.13$            131,594.51$            

Ángel G. Nieves Rodríguez

Presidente

Junta Local Desarrollo Laboral

29 de junio de 2023
                  Fecha 

₁ Corresponde al 90% del salario y beneficios marginales del Monitor.

  

Junta de Alcaldes

                     Fecha 

JUNTA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL LA MONTAÑA

PRESUPUESTO

2023-2024

Hon. Orlando Ortiz Chévres

29 de junio de 2023

Presidente
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G. Memorandos de Entendimiento (MOU’s) 

  



JUNTA LOCAL 
DE DESARROLLO LABORAL 

LA MONTAÑA 

americanjobcenter 

Núm. De Contrato:  "",)/3.,  ‘ 7/ j 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO (MOU) 
JUNTA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL — LA MONTAÑA 

Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

COMPARECEN 

DE LA PRIMERA PARTE: El Departamento de Educación, una agencia del Gobierno 

de Puerto Rico, representado en este acto por Eliezer Ramos Pares, en su carácter 

Oficial de Secretario de Educación Interino, mayor de edad, casado y vecino de 

Guaynabo, Puerto Rico, en adelante denominado "EL DEPARTAMENTO". 

DE LA SEGUNDA PARTE: La Junta Local de Desarrollo Laboral, en adelante, JUNTA 

LOCAL, del Área Local del Desarrollo Laboral La Montaña (ALDL-La Montaña., 

representado en este acto por su presidenta interina Alma Rivera Torres, mayor de 

edad, casada y vecina de Bayamón, con personalidad jurídica propia o adscrita al 

Municipio de Orocovis. 

DE LA TERCERA PARTE: La Junta de Alcaldes, representado en este acto por el 

Honorable Orlando Ortiz Chevres, mayor de edad, casado y vecino de Naranjito, Puerto Rico 

y presidente de la Junta de Alcaldes. 

EXPONEN 

Que la Junta Local de Desarrollo Laboral y la Junta de Alcaldes, en virtud de la autoridad 

conferida por las Leyes estatales y federales que se describen a continuación, tiene la 

facultad de entrar en acuerdos inter-agenciales que sean necesarios para cumplir con 

sus obligaciones en ley, a saber: (1) Ley 107 del 14 de agosto de 2020, Código Municipal 

de Puerto Rico, según enmendado, Artículo 2.003; (2) la Ley Núm. 171 de 2 de octubre 

de 2014, según enmendada, Capítulo  III  — Programa de Desarrollo Laboral, Artículo 

15 (23 L.P.R.A. § 11231), que crea el Programa de Desarrollo Laboral, para administrar 

los fondos federales de la Ley WIOA Ley pública 113-128 del 22 de julio de 2014; (3) 

La ley WIOA  Sec.  121 (a) (1) requiere que un Memorando de Entendimiento (MOU) sea 

desarrollado y ejecutado entre el La Junta Local de Desarrollo Laboral (WDB) y los 

socios principales para establecer una relación de colaboración entre las partes y definir 

sus respectivas funciones y responsabilidades en la consecución de los objetivos 
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establecidos en la política pública contenida en el Plan Estatal Unificado para Puerto 

Rico, presentado a, y aprobado por el USDOL. 

Que el Departamento de Educación, en virtud de la autoridad que le ha sido conferida 

por la Ley 85 de 29 de marzo de 2018, conocida como "Ley de Reforma Educativa d 

Puerto Rico", por la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y por las 

leyes que el Departamento de Educación administra y tiene la facultad de entrar en 

contratos que sean necesarios para cumplir con sus obligaciones en ley. 

Que el 22 de julio de 2014, entró en vigencia la  "Workforce Innovation and Opportunity 

Act"  (Ley WIOA  PL  113-128), la cual está diseñada para asistir a las personas en 

búsqueda de empleo a tener acceso a oportunidades de trabajo, desarrollo educativo, 

adiestramientos y capacitación y servicios de apoyo; con el objetivo de que estos 

tengan un desempeño efectivo en el mercado de empleo, y para alinear a los patronos 

con los trabajadores adiestrados y preparados que necesitan para competir 

efectivamente en los actuales mercados productivos. La WIOA establece en su Sección 

121(c), así como en su reglamentación todas las disposiciones relacionadas al 

establecimiento de un Memorando de Entendimiento (MOU) entre la Junta Local de 

Desarrollo Laboral del Sistema Local de Desarrollo Laboral, y los Socios Mandatorios 

requeridos en la Sección 121(b) de la Ley WIOA, del Sistema Local de Desarrollo Laboral 

La Montaña, debidamente identificados en la Sección 121 de la WIOA. 

Que la ley WIOA dispone que los servicios de orientación y desarrollo de carrera que 

cualifiquen que se describen más adelante para los participantes, deberán ser provistos, de 

forma coordinada en el centro de gestión única WIOA del  Area  local WIOA. 

De conformidad con lo antes expuesto, las partes representadas acuerdan establecer el 

siguiente MOU sujeto a las siguientes disposiciones: 

PARTE I: DISPOSICIONES PROGRAMÁTICAS 

SECCIÓN I: PROPÓSITO DEL MOU  

El propósito de este MOU, es establecer una relación de trabajo colaborativa entre 

las partes y definir sus respectivos roles y responsabilidades en alcanzar las metas 

y objetivos estratégicos establecidos por el Sistema. El MOU también sirve para 

establecer el marco para proveer los servicios requeridos por los patronos, los 

empleados, los desempleados y otros segmentos de la población con necesidades 

de servicios de desarrollo laboral. 
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El Área Local de Desarrollo Laboral La Montaña, es un Área Local reconocida bajo 

las disposiciones de la WIOA por la Junta Estatal de Desarrollo Laboral y administra 

el Centro de Gestión Única (CGU) correspondiente al Sistema Local de Desarrollo 

Laboral. En el CGU, los programas de servicios que componen el mismo se 

convierten en socios, con el objetivo de hacer disponibles las actividades de 

servicios a las poblaciones elegibles y atender las necesidades de desarrollo laboral 

existentes en el área geográfica de prestación de servicios. 

SECCIÓN II: DISPOSICIONES DE LEY Y  REGLAMENTO APLICABLES  

Este MOU se desarrolla y formaliza siguiendo las disposiciones incluidas en los 

siguientes estatutos de ley, reglamentación y políticas públicas federales y estatales: 

• Ley  "Workforce Innovation and Opportunity Act"  (WIOA), (113-128) según 

enmendada; 

• Reglamentación de la Ley WIOA, contenida en el 34 CFR 463.300 a 463.900 

y las disposiciones aplicables a WIOA contenidas en el 2 CFR 200; 

• Carta Circular WIOA-01-2017 - "Memorando de Entendimiento (MOU)" - del 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio. 

SECCIÓN  III:  PROGRAMAS QUE COMPARECEN EN EL MOU  

Este acuerdo es formalizado por el Área Local de Desarrollo Laboral (ALDL) La 

Montaña y su Junta Local de Desarrollo Laboral, es uno individual para los servicios 

que ofrecerá bajo Título II de la Ley WIOA el Programa de Educación de Adultos, 

del Departamento de Educación de Puerto Rico, que forma parte del CGU del 

Sistema Local de Desarrollo Laboral del área Local La Montaña. 

SECCIÓN IV: ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL SOCIO MANDATORIO DEL 

SISTEMA DE DESARROLLO LABORAL 

Los roles y responsabilidades de ambos socios (EL DEPARTAMENTO y ÁREA LOCAL 

DE DESARROLLO LABORAL (ALDL) LA JUNTA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL La 

Montaña (JLDL)) se definen en la Sección 121(b) de la Ley WIOA. Los Roles y 

Responsabilidades son: 

• Proveer acceso a los programas y actividades descritos en este MOU a través 

del CGU del Sistema Local de Desarrollo Laboral, incluyendo los servicios de 

carreras descritos en la Sección 134(c)(2) de la Ley WIOA; 

• Utilizar una porción de los fondos asignados para los programas y 

actividades descritos en la Sección VIII del MOU, para reembolsar los costos 

de operación en que incurra "EL DEPARTAMENTO" en el CGU del Sistema 

Local de Desarrollo Laboral de La Montaña, incluyendo pagar por costos 
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asociados a la infraestructura de servicios del CGU, según se dispone en la 

Sección 121(h) de la WIOA; 

• Establecer un MOU con la Junta Local de Desarrollo Laboral del Área Local 

de Desarrollo Laboral La Montaña para definir los aspectos de la operación 

en el CGU del Sistema Local de Desarrollo Laboral y en cumplimiento con 

los requisitos establecidos en la Sección 121(c) de la WIOA; 

• Participar en la operación del CGU del Sistema Local de Desarrollo Laboral 

en consistencia con los términos del MOU, las disposiciones del Título I de 

la WIOA y las disposiciones de las leyes federales que originan los 

programas y actividades correspondientes. 

• Cumplir con los estándares de participación y comunicación que propendan 

a la excelencia de los servicios del CGU. 

SECCIÓN V: DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS DISPONIBLES EN EL CGU DEL 

SISTEMA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL 

Los servicios generales disponibles en el CGU del Sistema Local de Desarrollo 

Laboral serán: 

• Determinación de elegibilidad para recibir servicios bajo las actividades del 

Programa de Adultos del Título II de WIOA, del Programas de Educación de 

Adultos del Departamento de Educación. 

• Evaluación inicial de niveles de destrezas de la persona, incluyendo aspectos 

relacionados a las destrezas literarias, numéricas y nivel de fluencia en el 

inglés como idioma, así como evaluación inicial de las aptitudes, actitudes y 

necesidades de servicios de apoyo; 

• Servicios para cambiar la condición laboral del individuo ("Labor  Exchange 

Service"),  incluyendo servicios de búsqueda y colocación en empleo y 

cuando un individuo lo necesite, servicios de consejería de carreras, 

incluyendo proveerle información de sectores industriales y de ocupaciones 

en demanda; y proveerle información de oportunidades de empleos en 

sectores no-tradicionales; 

• Servicios con referidos y de coordinadores de actividades de servicios con 

otros programas disponibles en el CGU, tales como los Programas de los 

Socios, y de ser apropiado, sobre otros programas de desarrollo laboral; 

• Información de las características y condiciones del mercado laboral, 

incluyendo información estadística del mercado de empleo local, regional y 

estatal, tales como: 

• Listado de ocupaciones vacantes en los mercados laborales; 

• Información sobre las destrezas de empleo necesarias para obtener un 

empleo descrito en el listado de ocupaciones vacantes; 
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• Información relacionada a ocupaciones en demanda en los mercados 

laborales y los niveles de ingresos, las destrezas requeridas y 

oportunidades para tener acceso y obtener estas ocupaciones. 

• Proveer información sobre nivel de desempleo y de costos sobre actividades 

de adiestramiento de los proveedores de servicios; 

• Proveer información sobre el nivel de desempleo del Área Local en las 

medidas de ejecución correspondientes, así como cualquier otra 

información de desempleo relacionada al CGU del Área Local; 

• Proveer información sobre los servicios y asistencia de apoyo disponibles y 

el debido proceso de referido a los mismos. 

• Asistencia en cumplir con los requisitos de elegibilidad para programas que 

proveen asistencia financiera para actividades educativas y de 

adiestramientos y que no son provistos bajo WIOA; 

• Proveer información y asistencia relacionada a llenar solicitudes de servicios 

bajo el Programa de Seguro por Desempleo. 

SECCIÓN V.A: RESPONSABILIDADES Y SERVICIOS DEL PROGRAMA DE  

EDUCACIÓN PARA ADULTOS, TÍTULO II DE WIOA DEL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN DE PUERTO RICO BAJO SU PARTICIPACIÓN EN EL CGU  

Como socio medular el representante del Programa de Educación para Adultos del 

Título II de WIOA presente en el CGU ofrecerá orientación sobre todos los servicios 

disponibles a través de su programa que son los programas que se describen en 

adelante. Los servicios educativos se ofrecen por medio de proveedores elegibles 

bajo propuestas competitivas para asistir adultos en: 

• El proceso de alfabetización, obtención del conocimiento, destrezas necesarias 

para la empleabilidad y autosuficiencia económica. 

La obtención de las destrezas educativas necesarias para que los jefes de familia 

puedan contribuir en el desarrollo educativo de sus hijos y que conduzcan a 

mejoras sostenibles en las oportunidades económicas de su familia. 

• La culminación de la educación secundaria y la transición a la educación 

postsecundaria y el adiestramiento por medio de rutas ocupacionales. 

• Ayudar en el desarrollo de destrezas que mejoren la lectura, escritura, 

comunicación oral, comprensión en inglés y matemáticas, así como la 

comprensión del sistema de gobierno estadounidense, la libertad individual y 

las responsabilidades de la ciudadanía. 

Los servicios educativos que provee el PEA son los siguientes: 
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Servicios Nivel de funcionamiento 

A. Educación Básica 

ABE-Adult Basic Education 

B. Educación Secundaria 

ASE-Adult Secondary Education 

Alfabetización Primaria 

Educación Básica Inicial 

Educación Básica Intermedia 

Educación Básica Avanzada 

Educación Secundaria Inicial  

ABE 1 (0-1.9* 

ABE 2 (2-3.9) 

ABE 3 (4-5.9) 

ABE 4 (6-8.9) 

ASE 1(9-10.9) 

Educación Secundaria Avanzada ASE 11 (11-12) 

Alfabetización Primaria 

Educación Básica Inicial 

C. Inglés Conversacional Educación Básica Avanzada 

ESL-English  as a  Second Language Educación Intermedia Inicial 

Educación Intermedia Avanzada 

Educación Avanzada 

D. Alfabetización Integrada de Inglés y Educación Cívica 

IEL/CE-Integrated  English Literacy  /  Civic Education 

E. Tutorías para el Examen de Equivalencia de Escuela Superior— Ley 217 

F. Servicios en Instituciones Correccionales 

G. Exámenes de Asignatura del PEA 

*Los números escritos entre paréntesis son un comparativo de los grados en el programa regular.  Fn  el PEA representan subniveles y no grados, 

por ser un programa acelerado. 

Los servicios en general son: 

Educación Básica  

La Educación Básica ofrece servicios educativos a los adultos de 16 años de edad o 

más que carecen de las competencias de lectura, escritura, lenguaje o solución de 

problemas matemáticos al nivel necesario para funcionar en la sociedad, en el 

trabajo, o en la familia. 

Educación Secundaria  

Es un programa educativo diseñado para adultos de 16 años de edad o más que 

poseen algunas destrezas de alfabetización y pueden funcionar en el diario vivir, 

pero no son proficientes o no cuentan con un diploma de escuela superior o su 

equivalente reconocido de una institución de educación secundaria. 

Inglés Conversacional  

Los cursos de inglés conversacional se ofrecen a los adultos de 16 años o más que 

no son proficientes en este idioma para que alcancen las competencias necesarias 

en el mismo. Cada nivel equivale a un crédito y requiere un total de 60 horas 

contacto por nivel de funcionamiento. 

Alfabetización Integrada de Inglés y Educación Cívica  

Es un servicio educativo para aprendices del idioma inglés que son adultos con 18 

años o más — esto incluye a profesionales con grados y certificaciones de sus países 

de nacimiento — que les permite alcanzar las competencias en inglés y adquirir las 

destrezas básicas y avanzadas que son necesarias para convertirse en padres activos 

e informados, trabajadores y ciudadanos de los Estados Unidos. Este servicio incluye 

la enseñanza de alfabetización en inglés, la instrucción sobre los derechos y 

responsabilidades del ciudadano, la participación cívica y la historia y el gobierno 

de los Estados Unidos. El curso amplía las oportunidades de los ciudadanos 

ESL 1 

ESL 2 

ESL 3 

ESL 4 

ESL 5 

ESL 6 
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inmigrantes para obtener las destrezas que los capaciten para alcanzar los 

requisitos del examen de la ciudadanía estadounidense. Este curso tiene una 

duración de 60 horas contacto. 

Tutorías para el Examen de Equivalencia de Escuela Superior 

El programa ofrece tutorías a estudiantes adultos de 18 años de edad o más que 

interesan tomar el examen de equivalencia de escuela superior que administra la 

Unidad de Exámenes, Diplomas y Certificaciones (UEDC). En el CGU se orientará a 

todo individuo sobre los: 

Requisitos para solicitar el Examen de Equivalencia  

1) No estar matriculado en una escuela o programa académico (estar fuera de 

la escuela). 

2) Tener una edad mínima de 18 años cumplidos; disponiéndose que los 

menores de las edades de 16 y 18 años podrán tomar dichos exámenes en 

las siguientes circunstancias: 

a. Cuando el solicitante se encuentre bajo la custodia de cualquier 

institución juvenil, correccional o de rehabilitación. 

b. Cuando el solicitante sea partícipe de los programas gubernamentales 

que tengan proyectos de servicios educativos auspiciados por el 

Departamento de Educación o la Guardia Nacional de Puerto Rico. 

c. Cuando el solicitante tenga aprobado por lo menos el octavo grado. 

Servicios en Instituciones Correccionales 

También los servicios del Programa de Educación para Adultos están disponibles a 

estudiantes adultos que se encuentran bajo la custodia de una institucional juvenil, 

correccional o de rehabilitación, o que participan en un programa gubernamental 

residencial aprobado por el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. En las 

instituciones correccionales, durante la selección de los estudiantes adultos se 

ofrecerá prioridad a aquellos que cumplan su sentencia dentro de los próximos 5 

años desde el inicio de los servicios. 

• Todo individuo que tenga potencial para entrar a uno de estos programas o 

que sea referido a algún programa del Departamento de Educación se hará 

constar en los informes de servicio a través del CGU. 

SECCIÓN V.B: RESPONSABILIDADES DEL TÍTULO I-B PROGRAMA DE 

JÓVENES, ADULTOS Y TRABAJADORES DESPLAZADOS PROVISTOS POR EL 

CENTRO DE GESTIÓN ÚNICA  

Este programa ofrecerá sus servicios luego de recibir los servicios generales del 

Centro de Gestión Única y del Servicio de empleo que son los siguientes: 
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Servicios de Carreras Individualizados 

Los servicios de carrera individualizados deben estar disponibles para las personas, 

si se determina que son requeridos para obtener o conservar un empleo. Estos 

incluyen los siguientes servicios: 

• Evaluaciones especializadas de los niveles de cualificación y necesidades de 

servicios de adultos y trabajadores desplazados, Sección 134(c)(2) y (c)(3). Para 

satisfacer algunos de estos requisitos, el uso de las evaluaciones es necesario. 

Para evitar la duplicidad de servicios, WIOA contiene una cláusula que permite 

el uso de evaluaciones anteriores de otros programas. El Operador del CGU 

debe determinar si las evaluaciones son apropiadas y deben haber sido 

completadas dentro de los seis meses anteriores. 

• Desarrollo de un plan individual de trabajo para identificar los objetivos de 

empleo y los servicios adecuados para el participante lograr sus metas de 

empleo, incluyendo la lista de información con respecto a los proveedores 

elegibles. 

• Grupos de consejería 

• Consejería individualizada 

• Planificación de carreras 

• Servicios  pre-vocacionales a corto plazo, como el desarrollo de habilidades de 

aprendizaje, comunicación, técnicas de entrevista, puntualidad, habilidades 

personales y de conducta profesional, servicios para preparar personas para el 

empleo no subsidiado 

• Prácticas y experiencia laboral que están vinculados a las carreras 

• Actividades de preparación para el empleo 

• Servicios de alfabetización financieros como se describe en WIOA, Sección 

129(b)(2)(D) 

• Asistencia en la búsqueda de empleo fuera de la zona y asistencia para la 

reubicación 

• La adquisición del idioma inglés y programas de educación y de 

adiestramientos integrados 

Servicios de Adiestramiento  

La WIOA está diseñada para aumentar el acceso de los participantes de 

adiestramiento. Los servicios disponibles luego del desarrollo de un Plan de Empleo, 

tienen como propósito preparar a las personas para que puedan entrar en la fuerza 

laboral y conservar un empleo. Las actividades que podrían estar disponibles de 

acuerdo a las estrategias delineadas para el individuo son: 

• Adiestramiento en destrezas ocupacionales. 

• Adiestramiento para el empleo o capacitación profesional, en un puesto de 

trabajo  (OJT),  incluyendo empleos no tradicionales. 
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• Adiestramiento en el empleo o en un puesto de trabajo  (OJT). 

• Capacitación de los trabajadores de conformidad con WIOA, Sección 134(d)(4). 

• Adiestramiento para trabajadores incumbentes, de conformidad con la Sección 

134(d)(2) de WIOA. 

• Programas de capacitación laboral y educación cooperativa. 

• Programas de capacitación del sector privado. 

• Aumento en destrezas o readiestramiento o perfeccionamiento profesional y 

reciclaje. 

• Adiestramientos empresariales. 

• Empleos transicionales de acuerdo con WIOA, Sección 134(d)(5). 

• Adiestramiento de preparación para el empleo o capacitación laboral en 

combinación con otro tipo de adiestramiento descrito anteriormente. 

• Actividades de educación y alfabetización de adultos, incluidas las actividades 

de adquisición del idioma inglés y los programas de educación y 

adiestramiento integrado. 

• Adiestramiento a la medida con un compromiso por parte de un patrono de 

emplear a un individuo al término del entrenamiento. 

SECCIÓN VI: INFORMES REQUERIDOS 

Informes Requeridos: 

• El Departamento de Educación rendirá un informe trimestral que incluya: 

• Cantidad de participantes orientados sobre su programa a través del CGU. 

• Cantidad de participantes referidos para servicio. 

• Cantidad de tiempo dedicado al CGU. 

SECCION VII: RESPONSABILIDADES DEL SOCIO MANDATORIO EN RELACIÓN  

CON LA OPERACIÓN DEL CGU DEL SISTEMA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL 

Las siguientes son las responsabilidades de los Socios mandatorios en el proceso 

de operar el CGU del Sistema Local de Desarrollo Laboral y ser parte activa de las 

actividades de servicios en el mismo: 

• "EL DEPARTAMENTO", acuerda participar activamente en los procesos de 

planificación, desarrollo de planes de trabajo y en modificaciones a los planes 

de trabajo relacionados a la operación del CGU. 

• "EL DEPARTAMENTO", acuerda hacer del Sistema Local de Desarrollo Laboral 

un punto de acceso a los servicios disponibles para las personas que se 

encuentran en la búsqueda de empleo o de mejorar sus destrezas 

ocupacionales a través de servicios de adiestramientos. El CGU del Sistema Local 

de Desarrollo Laboral La Montaña servirá como el centro alterno del 

Departamento de Educación para que su clientela acceda a sus servicios y 
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también acceder a los servicios que los socios mandatorios tienen disponibles 

para la población. 

SECCIÓN VIII: MÉTODOS PARA EL REFERIDO  

El Operador del CGU será responsable del referido de individuos que puedan 

beneficiarse de los programas de Adultos del Departamento de Educación y para 

cualquier programa de la agencia. 

• Se hará el referido mediante los formularios acordados para este propósito. 

• Se referirá todo candidato a las personas contacto, acordadas en la Región 

Educativa o con la oficina central del Departamento de Educación. 

Será responsabilidad del Departamento de Educación rendir informes de los 

resultados de los referidos (ver Sección VI). 

SECCIÓN IX: ASIGNACIÓN DE FONDOS PARA SERVICIOS Y COSTOS  

OPERACIONALES DEL CGU  

Los comparecientes en este MOU acuerdan compartir los costos de operación del 

CGU del Sistema Local de Desarrollo Laboral La Montaña. La participación 

económica de estos será a través del reembolso proporcional de gastos, según 

definido en este MOU para cubrir gastos operacionales o a través de contribuciones 

en especie. Los costos compartidos por el Programa de Educación para Adultos del 

Departamento de Educación se incluyen más adelante en esta sección basado en 

los costos por ocupación en el que los comparecientes garantizarán que los costos 

compartidos serán evidenciados y documentados con datos precisos, que se 

aplicarán metodologías aceptables entre las partes para determinar las cuantías de 

los costos compartidos y que los costos compartidos serán consistentemente 

aplicados durante el término de vigencia del MOU y en el referido acuerdo de 

costos. 

Los costos en que se incurrirán en el acuerdo de distribución de costos serán: 

• Salario, beneficios marginales y gastos de viaje de los funcionarios/empleados 

que "EL DEPARTAMENTO", tenga destacados en el CGU. 

• Material promocional para la divulgación de los servicios que presta "EL 

DEPARTAMENTO". 

• La proporción atribuible a sus programas de la totalidad del costo de operación 

del CGU, según disponga y permita las leyes que administre y las 

reglamentaciones aplicables a estas. Esto se recogerán en el acuerdo de 

distribución de costos que el área local preparará relacionado a los costos 

operacionales del CGU. 
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• El acuerdo de distribución de costos descrito incluirá un plan para distribuir los 

costos asociados a la operación del CGU, así como los costos de infraestructura 

del mismo, tomando en consideración, entre otros factores, el beneficio 

obtenido por el socio, que sea atribuible a un objeto de costo particular y que 

sea permisible a las leyes y reglamentaciones aplicables. El acuerdo de 

distribución de costos será por escrito, evaluado y aprobado por las partes. 

Según las guías federales para la redacción del acuerdo de distribución de 

costos, los socios mandatorios serán responsables de proveer a sus auditores 

independientes copia del mismo, de manera que sea aprobada la metodología 

de distribución de costos y poder satisfacer la prueba de auditoría requerida en 

las disposiciones reglamentarias contenidas en el 2 CFR Parte 200-"Uniform 

Administrative Requirements, Cost  Principies,  and Audit Requirements for 

Federal  Awards",  incluyendo el Single  Audit. 

• Los comparecientes en este MOU serán responsables de resolver cualquier 

situación de auditoria relacionado a los costos compartidos. Una vez la 

metodología para distribuir los costos sea aprobada por los auditores 

independientes de las agencias y entidades correspondientes, la Junta de 

Alcaldes y la Junta Local de Desarrollo Laboral procederán a autorizar y firmar 

el acuerdo de distribución de costos. 

• El acuerdo de distribución de costos podrá ser enmendado por acuerdo mutuo 

entre los comparecientes mediante enmienda a este MOU. El acuerdo de 

distribución de costos tendrá anejado a su vez, un presupuesto detallando la 

metodología que se utilizó para la distribución de costos. Este presupuesto 

podrá ser enmendado para reflejar las cantidades reales mediante enmienda al 

referido documento de acuerdo. 

SECCIÓN IX.A: COSTOS COMPARTIDOS  

EL DEPARTAMENTO aportará a la Junta Local de Desarrollo Laboral La Montaña 

(JLDL) por los costos compartidos, previa presentación de factura, y sin que se 

efectúen descuentos o deducción alguna, únicamente por los costos compartidos 

y hasta el máximo de las respectivas cuantías que se indican a continuación: 

A. El costo total por el uso de las áreas reservadas será de doscientos cuarenta y 

nueve dólares con ochenta centavos ($249.80) mensuales. Esto es 

equivalente a la aportación para gastos de un espacio de 54 pies cuadrados y 

el uso de espacios comunes de 2,671 pies cuadrados. (ver detalle) 

Página 11 de 18 



LA MONTAÑA 

americanjobcenter 

JUNTA LOCAL 
DE DESARROLLO LABORAL 

Gastos compartidos de Fotocopiadora 

CONCEPTO 

 

GASTO MENSUAL 

CGU 

% GASTO MENSUAL 

CORRESPONDIENTE 

AL DEPTO. EDUC. 

 

GASTO MENSUAL 

ASIGNADO AL DE 

Gasto Agua 

Gasto compartido Energía Eléctrica 

Gastos compartidos de Telefonía / 

Internet 

 

$2,296.00 10% 

 

$229.60 

    

TOTAL GASTOS MENSUALES 

COMPARTIDOS 
$324.21 

1.21% 

$4,040.052 

ÁREA RESERVADA PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Área Reservada 54 IV* .9167 * .10 

 

$4.95 

Costo Anual por p2  = $11.00 

  

Costo mensual poro' - .9167 

  

% ajuste = .10 

   

TOTAL $4.95 

ÁREAS COMUNES DE ACCESO PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Áreas Comunes 2,671 p2 * .9167 * .10 $244.85 

ÁREA COMÚN PIES CUADRADOS 

 

Salón de espera 258 

 

Baños Damas (públicos) 108 

 

Baños Caballeros (públicos) 130 

 

Baños Damas (personal) 104 

 

Baños Caballeros (personal) 104 

 

Cuarto de Lactancia 56 

 

Salón Orientación y Talleres 264 

 

Recepción (cubículo) 63 

 

Salón Conferencia 1,044 

 

Área de auto-ayuda 126 

 

Área de receso y tomar alimentos 150 

 

Cuarto de Data 120 

 

Salón de Archivos 144 

 

TOTAL 2,671 p2 $244.85 

B. El estacionamiento será provisto por "EL DEPARTAMENTO" a base de un costo 

de cero dólares ($0.00) mensuales. 

APORTACIÓN PARA GASTOS - DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN (MENSUAL) 

GASTO MENSUAL 

 

Estacionamiento $0.00 

TOTAL $0.00 

C. Los gastos compartidos (en adición a los desglosados en las partidas anteriores) 

se desglosan del siguiente modo: 

GASTOS COMPARTIDOS DEL DEPTO. EDUC. CON EL CENTRO DE GESTIÓN ÚNICA (CGU) 

D. La aportación mensual de gastos compartidos para el DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN es quinientos setenta y cuatro dólares con un centavo 

($574.01). Excepto que se disponga otra cosa por enmienda suscrita entre las 

partes, la cantidad máxima de gastos compartidos pagadera por el 

Departamento bajo este MOU será de seis mil trescientos catorce dólares con 

once centavos ($6,314.11) Por el termino de vigencia de este contrato. 
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E. La aportación se realizará a nombre de Área Local de Desarrollo Laboral La 
Montaña. Se efectuarán de la cifra de cuenta E6120-272-03F-0310040-00081-

2021-V002A20053A-A00427503F-6120 u otra cifra de cuenta que tengan 
fondos disponibles para el pago de los servicios. Acuerdan AMBAS PARTES 
que los desembolsos por servicios prestados y facturados bajo este MOU 
estarán sujeto en todo momento a la disponibilidad de fondos asignados y 
debidamente certificados. 

SECCIÓN X: PRIORIDAD EN EL SERVICIO PARA INDIVIDUOS CON BARRERAS 

PARA LA EMPLEABILIDAD  

Para efectos de este MOU, se adopta la siguiente definición para un individuo con 

barreras para empleabilidad, según incluida en la Sección 3(24) de la ley WIOA. 

Las personas que sean parte de los siguientes segmentos poblacionales se 

considerarán individuos con barreras para la empleabilidad: 

• Trabajador desplazado de tareas domésticas. 

• Personas de ingresos bajos. 

• Personas con impedimentos, incluyendo jóvenes que son personas con 

impedimentos, según se definen en la Sección 3 de la  "American with 

Disability Act"  (Ley ADA). 

• Personas mayores de 55 años. 

• Ex ofensores de la ley. 

• Personas deambulantes, según se definen en la  "Violence Against Women 

Act"  de 1994, o niños o jóvenes deambulantes, según se define en la 

McKinney-Vento  Homeless  Assitance  Act". 

• Jóvenes que se encuentran en el Sistema de Hogares sustitutos o hayan 

cumplido la edad suficiente para salir del mismo. 

• Personas que están aprendiendo el idioma inglés, personas con niveles bajos 

de literacia y personas que enfrentan barreras culturales sustanciales. 

• Trabajadores migrantes elegibles, según se define en la Sección 167(i) de la 

ley WIOA 

• Personas que se encuentran dentro del término de dos (2) años de agotar 

vitalicíamente su elegibilidad bajo la Parte A del Título IV de la Ley de Seguro 

Social (Programa TANF). 

• Padre/madre soltera, incluyendo mujer embarazada. 

• Personas desempleadas por largo tiempo. 

• Aquellos otros grupos que el Gobernador determine que presentan barreras 

para la empleabilidad. 

Para efectos de garantizar el cumplimiento con las disposiciones de la Sección 

134(c)(3)(E) de la Ley WIOA, la cual requiere establecer un orden de prioridad para 

participantes adultos a recibir servicios de carreras individualizados y servicios de 
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adiestramiento, se establece el siguiente orden de prioridad para la provisión de 

Servicios de Carreras y de Adiestramientos: 

• Participantes de asistencia de programas de beneficencia pública. 

• Otros segmentos poblacionales de adultos que son de ingresos bajos y que 

presenten una condición adicional que los defina como una persona con 

barreras para la empleabilidad, según se describen en la Sección X de este 

MOU. 

• Personas adultas con deficiencias de destrezas básicas. 

Las personas veteranas y sus cónyuges elegibles tienen alta prioridad de servicios 

bajo todos los programas de adiestramiento y empleos auspiciados por el 

Departamento Federal (DOL), incluyendo bajo la WIOA. Sin embargo, cuando existe 

un orden de prioridad de servicios establecido por requisitos de ley, como es el 

caso de los grupos poblacionales previamente descritos bajo la WIOA, el siguiente 

es el orden de prioridad aplicable en el momento en que un veterano y su cónyuge 

elegible solicitan servicios en el CGU del Área Local La Montaña. 

1) Una persona adulta veterano y cónyuge elegible que se encuentran incluidos 

en los grupos de prioridad establecidos por la ley WIOA. 

2) Una persona adulta que no es veterano y está incluido entre los grupos 

prioritarios establecidos por la ley WIOA. 

3) Una persona adulta veterano y cónyuge elegible que no se encuentran 

incluidos en los grupos de prioridad establecidos por la ley WIOA. 

4) Aquellos adultos que no se encuentran incluidos en los grupos de prioridad 

establecidos por la ley WIOA. 

Los comparecientes en este MOU, certifican que todas sus políticas, 

procedimientos, programas, actividades, servicios y facilidades físicas cumplen con 

las disposiciones de la  "American with Disabilities Act of  1990", según enmendada, 

en orden de proveer igualdad de acceso a las personas con impedimentos. 

SECCION XI: USO DE SISTEMAS TECNOLÓGICOS COMPARTIDOS Y SEGURIDAD 

DE LOS SISTEMAS  

La WIOA establece el uso de los sistemas de tecnología como uno de los elementos 

críticos para todos los posibles aspectos de intercambio de información, incluyendo 

las actividades de seguimiento del participante, proceso de solicitud y manejo de 

casos común, proceso de reportes e informes programáticos y procesos de 

recolección de datos. Así también ha sido establecido en el Plan Unificado de Puerto 

Rico, de contar con sistemas de información común. 

Para apoyar el uso de los recursos tecnológicos existentes y maximizar su 

funcionamiento en el Sistema Local de Desarrollo Laboral, los comparecientes 

acuerdan: 
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• Cumplir con las disposiciones correspondientes a maximizar el uso de la 

tecnología en los procesos de servicios para los participantes servidos 

establecidos por la ley WIOA y otras legislaciones y reglamentarias aplicables a 

los programas y actividades correspondientes a los socios; 

• Cumplir con los principios de reportes en común e intercambio de información 

a través de mecanismos electrónicos, incluyendo intercambio de tecnología; 

• Promover el intercambio de información entre ambos socios, cumpliendo con 

los requisitos de permisibilidad y confidencialidad de sus programas, utilizando 

mecanismos tecnológicos; 

• Mantener todos los archivos e información de los participantes del CGU del 

Sistema Local de Desarrollo Laboral y de los Socios Mandatorios, incluyendo 

solicitudes de servicios, determinaciones de elegibilidad, expedientes de 

referidos, u otro tipo de documento originado por os acuerdos establecidos en 

este MOU, en estricta confidencialidad y utilizarlos exclusivamente para 

propósitos relacionados a los servicios provistos; 

• Desarrollar mejoras a las aplicaciones tecnológicas disponibles de manera que 

faciliten realizar interfaces para necesidades de información común entre los 

socios; y 

• Entender que las disposiciones de seguridad de los sistemas y aplicaciones 

tecnológicas deben ser acordados entre las partes comparecientes. 

SECCIÓN XII: ADIESTRAMIENTO COMPARTIDO Y COMUNICACIÓN CON LA 

JUNTA LOCAL 

• Los socios del CGU-AJC alentarán, acomodarán el personal y/o proveerán 

adiestramiento, como se estime necesario, para asegurar que todo el personal 

se familiarice con todos los programas o agencias que se representan en el 

CGU-AJC y de esa manera integrar los servicios, reducir la duplicación y mejorar 

el sistema de atención al cliente. 

• La Junta Local y el operador del CGU-AJC coordinarán el calendario de 

adiestramiento y trabajarán con los socios para acomodarlos en dichos 

adiestramientos. 

• Se proveerá adiestramiento por lo menos dos veces al año como mínimo. 

• El Programa de Educación para Adultos podrá participar del Comité 

Operacional del Sistema de Gestión Única de la Junta Local. 

• Este comité ha sido creado para la búsqueda de estrategias de mejoramiento 

de servicios del CGU y desarrollo de sus recursos. 
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SECCIÓN XIII: ELEMENTOS DE CONFIDENCIALIDAD  

Ambos socios acuerdan cumplir con las disposiciones relacionadas a los elementos 

de confidencialidad de la WIOA, así como de toda legislación y reglamentación 

aplicables a los programas que representen, para asegurar lo siguiente: 

• Todos los documentos oficiales relacionados a participantes servidos a través 

de los programas, actividades y servicios provistos en el CGU del Sistema Local 

de Desarrollo Laboral serán confidenciales y no podrán ser provistos para 

revisión o examen para ningún propósito ajeno o no relacionado con la 

prestación de los servicios correspondientes y enmarcados bajo este MOU: 

• Ninguna persona hará pública, expondrá o autorizará, provocará la publicación, 

la exposición o el uso, de información confidencial alguna de los solicitantes, 

participantes o clientes en general de los programas de los socios mandatorios, 

a menos que una autorización específica para estos propósitos sea firmada, de 

forma voluntaria, por el participante o el cliente; 

• Los comparecientes acuerdan cumplir con las disposiciones de confidencialidad 

aplicables actualmente a sus respectivas legislaciones y reglamentaciones, y 

compartirá la información que sea necesaria para la administración del 

programa, según sea permitido por las mismas. Por lo tanto, los comparecientes 

acuerdan compartir información del cliente, necesaria para la prestación de 

servicios relacionados a la evaluación del cliente, el acceso universal del cliente, 

referidos a los programas o actividades de adiestramiento, referidos a 

actividades de colocación en empleo o desarrollo de destrezas de trabajo, y 

otros tipos de servicios necesarios para propósitos de los programas de 

empleabilidad o de servicios de apoyo. 

• La información del cliente se compartirá solo para propósitos de matricular, 

referir o proveer servicios. En el ejercicio de sus responsabilidades, cada socio 

mandatorio respetarán y cumplirán con las políticas de confidencialidad 

aplicables a cada socio mandatorio. 

SECCION XIV: POLÍTICAS DE NO DISCRIMINACIÓN  E IGUALDAD DE ACCESO  

Los comparecientes no incurrirán en prácticas o conductas discriminatorias, de acoso 

o permitirá prácticas o conductas discriminatorias o de acoso contra ningún 

funcionario o empleado, contra ninguna persona solicitando empleo o contra 

ninguna persona solicitando servicios por razones de género, raza, color, 

ascendencia, religión, origen nacional, condición de veterano, incapacidad física, 

incapacidad mental, condición médica, edad, orientación sexual o estatus civil. Los 

comparecientes acuerdan cumplir con las disposiciones de la  "Fair Employment and 
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Housing Act"  —  ("Government Code Section  12990") y reglamentaciones aplicables a 

la misma. 

Los comparecientes certifican que cumplirán con las disposiciones de la  "American 

with Disability Act"  de 1990, según enmendada y sus reglamentaciones aplicables, las 

cuales prohíbe la discriminación por razones de impedimentos. En cumplimiento de 

esta disposición, certifican que todas las políticas y procedimientos de servicios, así 

como los programas y actividades provistos en el CGU del Sistema Local de Desarrollo 

Laboral cumplen con la  "American with Disability Act"  de 1990, según enmendada y 

sus reglamentaciones aplicables. 

Además, los comparecientes acuerdan cumplir completamente con las disposiciones 

de la WIOA, con el Título VII del "Civil  Right Act"  de 1975, con el Título IX del 

"Education Amendments"  de 1972, con el 27 CFR Parte 37 y con todas las 

reglamentaciones relacionadas a las legislaciones aquí descritas. 

SECCION XV: PROCESO DE QUERELLAS 

Los socios acuerdan establecer y mantener un procedimiento para atender querellas, 

utilizando las disposiciones de la ley WIOA. El procedimiento para atender querellas 

surgidas será de aplicabilidad tanto a los clientes del Sistema Local de Desarrollo 

Local como a los socios del CGU. Este procedimiento permitirá al cliente o a la 

entidad radicando la querella, a agotar todos los remedios administrativos para 

recibir un proceso justo y completo de vistas administrativas y resoluciones para la 

querella presentada. 

Además, los socios acuerdan establecer un proceso de comunicación abierto y directo 

para resolver de forma colaborativa y con el menor nivel de intervención posible, 

cualquier problema que surja con relación a la prestación de servicios a través del 

Sistema Local de Desarrollo Laboral. 

SECCIÓN XVI: FECHA DE EFECTIVIDAD DEL MOU  

Este MOU tendrá vigencia a partir de la fecha de otorgamiento hasta el 30 de junio 

de 2022. El mismo podrá ser renovable por el término de tres (3) años. Acuerdan 

AMBAS PARTES que la vigencia de este Contrato estará sujeta a la disponibilidad de 

fondos y/o las aprobaciones gubernamentales requeridas para el otorgamiento. 

SECCIONO XVII: ENMIENDAS Y MODIFICACIONES AL MOU  

Este MOU constituye el acuerdo general entre todas las partes comparecientes. 

Ningún acuerdo tomado fuera de ese MOU representa una condición obligatoria de 

cumplimiento para las partes. Este MOU podrá ser modificado, enmendado o 

revisado, según sea necesario, por acuerdo mutuo de todas las partes y mediante el 

establecimiento de una enmienda firmada y fechada por las partes. Este MOU será 

revisado a su renovación anual para de surgir la necesidad de cambios en sus 
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Y PARA QUE ASÍ  CO 

Cr  de_WeliM 92 

E, las partes suscriben este MOU en San Juan, Puerto Rico, hoy día 

e 2021. 

Elie Ra os Pares 

Secretario 

Departamento de Educación 

P.O.  Box  190759 

San Juan, PR 00919-0759 

SSP 660-43-3481 

disposiciones, conforme lo dispuesto en 20 CFR 678.755, 34 CFR 361.755,  and  34 CFR 

463.755, entre otros cambios, asegurar que la distribución de los costos de 

infraestructura y costos compartido continúan siendo razonables a base del beneficio 

obtenido por las partes. 

SECCIÓN XVIII: TERMINACIÓN DEL MOU  

Los socios reconocen que la efectividad del Sistema Local de Desarrollo Laboral se 

basa en los esfuerzos de buena voluntad que cada socio realice para el beneficio de 

la comunidad y a la integración de todos los componentes para prestar servicios de 

calidad a los segmentos poblacionales elegibles. Las partes también acuerdan que 

este es un proyecto que puede tener distintas formas y logística para ser llevado a 

cabo y cumplir con los requisitos de la ley WIOA. En el evento en que sea necesario 

que uno o varios de los socios dejen de ser parte de este MOU, estos deberán notificar 

a los socios restantes de esta intención de forma escrita dentro de un término de 

tiempo mínimo de cuarenta y cinco (45) días previos a la fecha en que dejará de ser 

parte del acuerdo. 

SECCIÓN XIX: REGISTRO DEL MOU  

Las partes acuerdan que este MOU será registrado en la Oficina del Contralor de 

Puerto Rico por la Primera Parte, que hace la aportación correspondiente, conforme 

el Reglamento Núm. 33, Artículo 12, del 15 de septiembre de 2009, según 

enmendado de la Oficina del Contralor de Puerto Rico. 

Alma Rivera Torres 

Presidenta Interina 

Junta Local de Desarrollo Laboral 

La Montaña 

3 Calle Barceló Suite #800 

Barranquitas, PR 00794 

SSP 660-52-1534 

Hon. Orlando Ortiz Chevres 

Presidente 

Junta de Alcaldes 

P. O.  Box  53 

Naranjito, PR 00719 

SSP 660-52-1534 
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CENTRO DE 
GESTON ÚNICA LABORAL 

LA MONTAÑA  
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2021-000100 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO (MOU) 
ENTRE EL ÁREA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL LA MONTAÑA 
Y LA ADMINISTRACIÓN DE REHABILITACIÓN VOCACIONAL  (ARV) 

11"41'  

COMPARECEN 

DE UNA PARTE La JUNTA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL LA MONTAÑA, en adelante 

JUNTA LOCAL, del Área Local de Desarrollo Laboral La Montaña, con la aquiescencia de la 

Junta de Alcaldes de la referida Área Local, suscribe este Memorando de Entendimiento (MOU) 

cuyo propósito es establecer la relación de trabajo entre la Junta Local, el Operador del Centro de 

Gestión Única  (American  Job  Center)  (CGU-AJC) y el socio aquí representado, en relación con la 

operación del CGU-AJC. La Junta Local está representada por su presidenta interina la señora 

ALMA RIVERA TORRES, mayor de edad, casada y vecina de Bayamón, Puerto Rico, y la Junta de 

Alcaldes, representada en este acto por su presidente,  HON.  JESÚS E. COLÓN BERLINGERI, 

mayor de edad, casado y vecino de Orocovis, Puerto Rico, en adelante JUNTA DE ALCALDES. 

DE LA OTRA PARTE: La ADMINISTRACIÓN DE REHABILITACIÓN VOCACIONAL, representada 

por su Administradora, MADELINE HERNÁNDEZ DIPINÍ, mayor de edad, casada y vecina de 

Guayama, Puerto Rico, facultado mediante las disposiciones de la Ley Núm. 97-2000, según 

enmendada, conocida como Ley de Rehabilitación Vocacional de Puerto Rico, en adelante 

denominado LA ADMINISTRACIÓN. 

EXPONEN 

La Ley Pública Federal 113-128, conocida como Ley de Innovación y Oportunidades en la Fuerza 

Laboral (WIOA, por sus siglas en inglés) sustituye a la Ley de Inversión en la Fuerza Laboral (WIA, 

por sus siglas en inglés) y enmienda la Ley Pública Federal 93-112, conocida como la Ley de 

Rehabilitación de 1973, está diseñada para asistir a las personas en búsqueda de empieo a tener 

acceso a oportunidades de trabajo, desarrollo educativo, adiestramientos y capacitación y 

servicios de apoyo para tener éxito en el mercado laboral y parear las destrezas del trabajador 

con las necesidades del patrono. 

A tenor con lo anterior, WIOA establece en la Sección 121(c) las disposiciones relacionadas al 

establecimiento de un Memorando de Entendimiento (MOU, por sus siglas en inglés). El mismo 

es desarrollado y llevado a cabo entre los principales funcionarios electos de áreas locales y los 

socios mandatorios, relacionados con la operación del Centro de Gestión Única —  American  Job 

Center  (en adelante, CGU-AJC), con el objetivo de hacer disponibles las actividades de servicios 

a las poblaciones elegibles y atender las necesidades de desarrollo laboral existentes en área 

geográfica de prestación de servicios. 



I. PROPÓSITO OEILM_O_LI 

Las partes establecen este MOU con el propósito de continuar la colaboración e integración 

como socios principales establecidos en WIOA a los fines de operar un CGU-AJC en la región 

del cual operará como un "solo sistema de provisión de servicios'' o Sistema de Gestión 

Única bajo WIOA, para participar en un proceso de planificación conjunta como se establece 

en el presente documento. 

Los comparecientes acuerdan otorgar este MOU bajo las disposiciones de la Ley WIOA, 

supra y cualquier otra disposición reglamenta y/o estatuto que aplique al acuerdo jurídico 

que LAS PARTES pretenden suscribir con la firma de este MOU. 

II. MISLÓILLVISIÓB 

La misión es ser un ente facilitador para integrar y unificar los servidos y actividades que se 

ofrecen a la fuerza laboral mediante el CGU-AJC. 

La visión es cónsona con la establecida en el Plan Estatal Unificado: que el sistema de 

desarrollo de la fuerza laboral esté dirigido a satisfacer las necesidades de la industria, 

empresas, patronos y personas en busca de empleo y para la ampliación del acceso a la 

educación, capacitación y oportunidades de empleo para jóvenes, adultos y trabajadores 

desplazados, personas con impedimentos y personas con barreras para emplearse, 

contribuyendo así al desarrollo económico del ALDL 

A tales efectos, ambas partes acuerdan otorgar el presente MOU y en su consecuencia lo 

formalizan de conformidad con lo siguiente: 

ESTIPULACIONES 

III.  ROLES Y RESPONSABILIQUIES_PELSO_CliD MANDALOJRIO 

Los roles y responsabilidades del socio en este acuerdo según el Sistema Local de Desarrollo 

Laboral se definen en la Sección 121(b) de la WIOA. A continuación, procedemos a 

presentarlos y a incluirlos como parte de este MOU: 

1. Proveer acceso a los programas y actividades descritos en este MOU ofrecidos a través 

del CGU-AK del Sistema Local de Desarrollo laboral, incluyendo los servidos de 

carreras descritos en la Sección 134(c)(2) de la WIOA; 

2. Utilizar una porción de los fondos asignados para los programas y actividades 

descritos en la Sección VIII del MOU, para subsidiar los costos de operación del CGU-

AJC del Sistema Local de Desarrollo Laboral, incluyendo pagar por costos asociados a 

la infraestructura de servicios del CGU-AJC, según se dispone en la Sección 121(h) de 

la WIOA; 
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3. Establecer un MOU con la JUNTA LOCAL para definir los aspectos de la operación en 

el CGU-AJC del Sistema Local de Desarrollo Laboral y en cumplimiento con los 

requisitos establecidos en la Sección 121(c) de la WIOA; 

4. Participar en la operación del CGU-AJC del Sistema Local de Desarrollo Laboral en 

consistencia con los términos del MOU, las disposiciones del Título I de la WIOA y las 

disposiciones de las leyes federales que originan los programas y actividades 

correspondientes. 

5. Cumplir con los estándares de participación y comunicación que propendan a la 

excelencia de los servicios del CGU-AJC. 

IV. DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS DISPONIBLES EN EL CGU-AJC: 

Los servicios generales disponibles en el CGU-AJC del Sistema Local de Desarrollo Laboral 

serán: 

1. Determinación de elegibilidad para recibir servicios bajo las actividades de los 

programas de Adultos, Trabajadores Desplazados o Jóvenes del Título I de la WIOA  ode 

las actividades de los programas del Servicio de Empleo, promoción y búsqueda de 

candidatos, entrada y orientación informativa sobre la variedad de servicios disponibles 

en el CGU-ALDL LA MONTAÑA y de los servicios de los socios medulares, tales como los 

del Título I, A-B, de WIOA, programas de Rehabilitación Vocacional de la Administración 

de Rehabilitación Vocacional 

2. Evaluación inicial de niveles de destrezas de la persona, incluyendo aspectos 

relacionados a las destrezas literarias, numéricas y nivel de fluencia en el inglés como 

idioma, así como evaluación inicial de las aptitudes, actitudes y necesidades de servicios 

de apoyo 

3. Servicios para cambiar la condición laboral del individuo ("Labor  Exchange Service"), 

incluyendo servicios de búsqueda y colocación en empleo y cuando un individuo lo 

necesite, servidos de consejería de carreras, incluyendo proveerle información de 

sectores industriales y de ocupaciones en demanda; y proveerle información de 

oportunidades de empleos en sectores no-tradicionales 

4. Servicios con referidos y de coordinadores de actividades de servicios con otros 

programas disponibles en el CGU-ALDL LA MONTAÑA, tales como los Programas de los 

Socios, y de ser apropiado, sobre otros programas de desarrollo laboral; 

S. Información de las características y condiciones del mercado laboral, incluyendo 

información estadística del mercado de empleo local, regional y estatal, tales como: 

a. Listado de ocupaciones vacantes en los mercados laborales 

b. Información sobre las destrezas de empleo necesarias para obtener un empleo 

descrito en el listado de ocupaciones vacantes 
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c. Información relacionada a ocupaciones en demanda en los mercados laborales y 

los niveles de ingresos, las destrezas requeridas y oportunidades para tener acceso 

y obtener estas ocupaciones 

6. Proveer información sobre nivel de desempleo y de costos sobre actividades de 

adiestramiento de los proveedores de servicios 

7. Proveer información sobre el nivel de desempleo del Área Local en las medidas de 

ejecución correspondientes, así como cualquier otra información de desempleo 

relacionada al CGU-ALDL LA MONTAÑA del Área Local 

8. Proveer información sobre los servicios y asistencia de apoyo disponibles y el debido 

proceso de referido a los mismos 

S. Asistencia en cumplir con los requisitos de elegibilidad para programas que proveen 

asistencia financiera para actividades educativas y de adiestramientos y que no son 

provistos bajo WIOA 

10. Proveer información y asistencia relacionada a llenar solicitudes de servidos bajo el 

Programa de Seguro por Desempleo 

V. RESPONSABILIDADES DEL TJJUL.0 12.13 PROG_RAIVIE_JOV_ENES. ADU_LTOS V_ 

TRABAJAPORE.S QES_PLAZADOS 

Este programa ofrecerá sus servicios luego de recibirse los servicios generales del Centro de 

Gestión Única que incluyen los del Socio en este acuerdo. Los servicios del Título I-B, son los 

siguientes: 

Servicios Individualizados de Carrera 

Los servicios de carrera individualizados deben estar disponibles para las personas, si se 

determina que son requeridos para obtener o conservar un empleo. Estos incluyen los 

siguientes servicios: 

1. Evaluaciones especializadas de los niveles de cualificación y necesidades de servicios 

de adultos y trabajadores desplazados, Sección 134(c)(2) y (c)(3). Para satisfacer 

algunos de estos requisitos, el uso de las evaluaciones es necesario. Para evitar la 

duplicidad de servicios, WIOA contiene una cláusula que permite el uso de 

evaluaciones anteriores de otros programas. El Operador del CGU-ALDL LA 

MONTAÑA debe determinar si las evaluaciones son apropiadas y deben haber sido 

completadas dentro de los seis meses anteriores. 

2. Desarrollo de un plan individual de trabajo para identificar los objetivos de empleo y 

los servicios adecuados para el participante lograr sus metas de empleo, incluyendo 

la lista de información con respecto a los proveedores elegibles 

3. Grupos de consejería 

4. Consejería individualizada 

5. Planificación de carreras 
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6. Servicios  pre  vocacionales a corto plazo, como el desarrollo de habilidades de 

aprendizaje, comunicación, técnicas de entrevista, puntualidad, habilidades 

personales y de conducta profesional, servicios para preparar personas para el 

empleo no subsidiado 

7. Prácticas y experiencia laboral que están vinculados a las carreras 

8. Actividades de preparación para el empleo 

9. Servicios de alfabetización financieros como se describe en WIOA, Sección 

129(b)(2)(D 

10. Asistencia en la búsqueda de empleo fuera de la zona y asistencia para la reubicación 

11. La adquisición del idioma inglés y programas de educación y de adiestramientos 

integrados 

Servicios de Adiestramiento 

La WIOA está diseñada para aumentar el acceso de los participantes de adiestramiento. Los 

servicios disponibles luego del desarrollo de un Plan de Empleo, tienen como propósito 

preparar a las personas para que puedan entrar en la fuerza laboral y conservar un empleo. 

Las actividades que podrían estar disponibles de acuerdo a las estrategias delineadas para 

el individuo son: 

1. Adiestramiento en destrezas ocupacionales 

2. Adiestramiento para el empleo o capacitación profesional, en un puesto de trabajo 

(0.11), incluyendo empleos no tradicionales 

3. Adiestramiento en el empleo o en un puesto de trabajo (Off 

4. Capacitación de los trabajadores de conformidad con WIOA, Sección 134(d)(4 

5. Adiestramiento para trabajadores incumbentes, de conformidad con la Sección 

134(d)(2) de WIOA 

6. Programas de capacitación laboral y educación cooperativa 

7. Programas de capacitación del sector privado 

8. Aumento en destrezas o readiestramiento o perfeccionamiento profesional y reciclaje 

9. Adiestramientos empresariales 

10.Empleos transicionales de acuerdo con WIOA, Sección 134(d)(5 

11.Adiestramiento de preparación para el empleo o capacitación laboral en combinación 

con otro tipo de adiestramiento descrito anteriormente 

12.Actividades de educación y alfabetización de adultos, incluidas las actividades de 

adquisición del idioma inglés y los programas de educación y adiestramiento 

integrado 

13.Adiestramiento a la medida con un compromiso por parte de un patrono de emplear 

a un individuo al término del entrenamiento. Estos servicios están sujetos a 

disponibilidad de fondos. 
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VI. RESPONSABILIDADES Y SERVICIOS DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN 

VOCACIONAL TITULO I, A-B DE WIOA DE LA ADMINISTRACIÓN DE REHABILITACIÓN 

VOCACIONAL DE PUERTO RICO 

a& 

Como socio medular el representante de LA ADMINISTRACIÓN del Título I de WIOA 

presente en el CGU-AJC ofrecerá orientación sobre todos los servicios disponibles a través 

de su programa, que son las alternativas que se describen en adelante: 

1. Consejería y Orientación. 

2. Orientará también sobre los criterios de elegibilidad para recibir servicios de LA 

ADMINISTRACIÓN, los cuales se destacan a continuación: 

a. Determinación por un profesional cualificado que el solicitante tiene un 

impedimento físico o mental. 

b. Determinación por un profesional cualificado de que el impedimento físico o 

mental del solicitante constituye o resulta en un impedimento substancial para 

empleo. 

c. Determinación por un Consejero en Rehabilitación Vocacional (CRV) 

cualificado, empleado de la  ARV,  de que el solicitante requiere servidos de 

rehabilitación vocacional para prepararse, obtener, retener o avanzar en un 

empleo consistente con sus fortalezas, recursos, prioridades, inquietudes, 

habilidades, intereses, capacidades residuales funcionales y la selección 

informada 

d. Presunción de que el solicitante puede beneficiarse de los servicios de 

rehabilitación vocacional para obtener un empleo. 

3. Orientación a familiares sobre el proceso de rehabilitación vocacional del solicitante 

o consumidor. 

4. Identificación de necesidades para rehabilitación vocacional. 

S. Referidos a otras agencias. 

6. Restauración Física o mental. 

7. Actividades de transición orientada al estudiante para encaminarse a tareas 

relacionadas a una meta de empleo o actividades post-secundarias (Ley Núm. 51). 

8. Adiestramientos, ajuste personal y vocacional; técnico/vocacional, universitario; libros 

de texto, materiales, de adiestramiento. 

9. Transportación y manutención para cubrir los costos adicionales en los que incurre la 

persona mientras participa en el proceso de rehabilitación vocacional 

10. Intérpretes a sordos. 

11. Lectores a Ciegos, rehabilitación educativa, orientación y movilidad para ciegos. 

12. Asistente personal mientras la persona con impedimento recibe servidos de 

Rehabilitación Vocacional. 

13. Asistencia tecnológica en rehabilitación y equipos tecnológicos. 

14. Asistencia en la búsqueda, colocación y retención de un empieo. 
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15. Empleo regular, sostenido, autogestión económica, empresas comerciales con fondos 

de la Ley  "Randolph Sheppard",  Ley Núm. 140 de 1976. 

16. Incentivos salariales. 

17. Servicios de Post-empleo necesarios para ayudar a la persona a progresar y retener 

un empleo. 

18. Clases de guiar adaptadas. Servicios de acuerdo con las necesidades particulares del 

individuo. 

VII. RESPONSABILIDADES 

1. Orientará sobre los criterios de elegibilidad de la  ARV. 

2.. Asistir con regularidad el o los días establecidos a ofrecer sus servicios y llenar hojas de 

asistencia en el CGU-AJC LA MONTAÑA. 

3. Mantener un registro de las personas que atienda en el CGU-AJC. 

4. Preparar los documentos que se les requiera en el CGU-AJC y en la respectiva agencia 

relacionada a sus servidos y/o gestiones realizadas. 

S. Asistir a reuniones del CGU-AJC donde se le requiera su asistencia. 

6. Asistir a ferias de empleo y educativas para la promoción de los servicios que ofrecen 

e información a patronos. 

7. Realizar otras tareas a fines con el puesto o servicios a ofrecer en el CGU-A)C. 

8. Cuando este funcionario no pueda cumplir con este itinerario de trabajo, LA 

ADMINISTRACIÓN ubicará una persona alterna mientras esté ausente dicho 

funcionario. 

9. LA ADMINISTRACIÓN será responsable de orientar a los empleados del CCU-A)C 

sobre los servidos aplicables a su Programa. 

10. El Consejero en Rehabilitación Vocacional podrá realizar consultas por videollamada en 

aquellos casos que amerite. 

11. A través de los Consejeros en Rehabilitación Vocacional y los Terapistas Ocupacionales 

de la agencia, se evaluará la accesibilidad física a las facilidades para las personas con 

impedimentos. Según las disposiciones de la Ley sobre estadounidenses con 

discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés). 

VIII. RESPONSABILIDADES DEL CGU-AJC LA MONTAÑA CON RESPECTO A LAS 

FACILIDADES Y VISITANTES CONTROLANDO LA EXPOSICIÓN AL COVID. 

1. La JUNTA LOCAL se compromete a tener un Plan de Control de Exposición al 

Coronavirus establecido. 

2. El Consejero en Rehabilitación Vocacional asistirá al CGU-AK con todo el equipo de 

Protección Personal necesario para poder brindar servicios de calidad a nuestros 

consumidores. 
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3. La JUNTA LOCAL deberá realizar una desinfección e higienización de las áreas a visitar 

por el empleado de LA ADMINISTRACIÓN y por los solicitantes/consumidores. 

4. Se deberán respetar las medidas de distanciamiento social, en relación con salas de 

espera, colocación de escritorios, acceso al área de trabajo. 

5. Estas normas podrán ser modificadas siguiendo las disposiciones establecidas por el 

Centro de Control de Enfermedades  (CDC  por sus siglas en inglés) sobre las 

enfermedades infecciosas y la pandemia. 

IX. ASIGNACIÓN DE FONDOS PARA SERVICIOS Y COSTOS OPERACIONALES DEL CGU-

ALDL LA MONTAÑA 

La participación económica de estos será a través de la asignación de fondos dirigidos a 

cubrir gastos operacionales o a través de contribuciones en especie. Los costos compartidos 

por LA ADMINISTRACIÓN, se incluyen más adelante en este acuerdo basado en los costos 

por ocupación, en el que ambos socios garantizarán que los costos compartidos serán 

evidenciados y documentados con datos precisos, que se aplicarán metodologías 

aceptables entre las partes para determinar las cuantías de los costos compartidos y que los 

costos compartidos serán consistentemente aplicados durante el término de vigencia del 

MOU y en el referido acuerdo de costos. 

Los costos que se invertirán en el acuerdo de distribución de costos serán 

1. Salario, beneficios marginales y gastos de viaje de los funcionarios/empleados que 

tengan destacados en el CGU-AJC. 

2. Material promocional para la divulgación de los servicios que presta el socio 

3. La proporción atribuible a sus programas de la totalidad del costo de operación del 

CGU-AJC, según disponga y permita las leyes que administre y las reglamentaciones 

aplicables a estas. Esto se recogerán en el acuerdo de distribución de costos que el 

área local preparará relacionado a los costos operacionales del CGU-AJC. 

4. El acuerdo de distribución de costos descrito, incluirá un plan para distribuir los costos 

asociados a la operación del CGU-AJC, así como los costos de infraestructura del 

mismo, tomando en consideración, entre otros factores, el beneficio obtenido por el 

socio, que sea atribuible a un objeto de costo particular y que sea permisible a las leyes 

y reglamentaciones aplicables. El acuerdo de distribución de costos, será por escrito, 

evaluado y aprobado por las partes. Según las guías federales para la redacción del 

acuerdo de distribución de costos, los socios mandatorios serán responsables de 

proveer a sus auditores independientes copia del mismo, de manera que sea aprobada 

la metodología de distribución de costos y poder satisfacer la prueba de auditoría 

requerida bajo el Single  Audit  y el 2 CFR Parte 200 -  "Uniform Administrative 

Requirements, Cost  Principies,  and Audit Requirements for  Federal  Awards 

5. Ambos socios en este MOU serán responsables de resolver cualquier situación de 

auditoria relacionado a los costos compartidos. Una vez la metodología para distribuir 
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los costos sea aprobada por los auditores independientes de las agencias y entidades 

correspondientes, la Junta de Alcaldes y la Junta Local de Desarrollo Laboral 

procederán a autorizar y firmar el acuerdo de distribución de costos. 

6. El acuerdo de distribución de costos podrá ser enmendado sin tener que enmendar el 

MOU. El acuerdo de distribución de costos tendrá anejado a su vez, un presupuesto 

detallando la metodología que se utilizó para la distribución de costos. Este 

presupuesto podrá ser enmendado para reflejar las cantidades reales sin necesidad de 

enmendar el referido documento de acuerdo. De igual manera, el Acuerdo de 

Infraestructura (AFI) formará parte de este MOU. 

Costos Compartidos LA ADMINISTRACIÓN pagará a la JUNTA LOCAL por los 

costos compartidos, previamente determinados y acordados, sin que se efectúen 

descuentos o deducción alguna. 

a. El estacionamiento será provisto por la JUNTA LOCAL, ya que el edificio cuanta 

con esas facilidades. 

b. Los costos totales, incluyendo renta, a ser cubiertos por LA ADMINISTRACIÓN 

se incluyen en el Acuerdo de Financiamiento de Infraestructura. 

c. Excepto que se disponga lo contrario por enmienda suscrita entre las partes, la 

cantidad máxima pagadera por LA ADMINISTRACIÓN bajo este acuerdo será 

de cuatrocientos veinte dos dólares con ochenta y tres centavos ($422.83) 

mensuales, suma que incluye gastos. Hasta un máximo anual de cinco mil 

setenta y tres dólares con noventa y seis centavos (55,073.96), con cargo a 

la cifra de cuenta 272-1260000-03F-2021-H126A2210080 o cualquier otra 

cifra de cuenta o partida presupuestaria que la División de Presupuesto 

identifique para este propósito. 

Capacitación del Personal 

El Operador del CGU-AJC será responsable de proveer asistencia técnica y adiestramiento 

a su personal, en cuanto a los servicios  yet  proceso de referido, relacionado específica mente 

a los servidos que se ofrecen en el CGU-AJC mediante las siguientes actividades, sin 

limitarse a: reuniones programáticas, talleres, adiestramientos, orientaciones, visitas de 

seguimiento, uso de sistemas electrónicos de información, referidos individuales escritos, 

entre otros. 

Método para Compartir Información de Confidencialidad 

La confidencialidad requiere el manejo adecuado de documentos a ser utilizados para 

los diversos trámites. LA ADMINISTRACIÓN custodiará y retendrá la documentación 

relacionada y requerida por su programa. 

- Intervenciones 
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La JUNTA LOCAL a través de su oficina de monitoria efectuará intervenciones periódicas 

dirigidas a evaluar el cumplimiento de lo acordado en este MOU Además, el 

cumplimiento de lo establecido en el MOU estará sujeto a intervenciones de monitoria 

y auditoria del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC), el 

Departamento del Trabajo Federal, así como de cualquier otra agencia federal o estatal 

con inherencia en el mismo. 

Evaluación de Cumplimiento 

Al final de cada año, se efectuará una evaluación conjunta, para verificar que los 

acuerdos aquí establecidos entre LAS PARTES en relación a la provisión de servicios, los 

beneficios recibidos y los recursos comprometidos en este MOU han sido cumplidos. 

XI. No discriminación 

Las partes acuerdan cumplir con los requerimientos establecidos en el Civil  Rights Act of 

1964, según enmendada y la Sección 188 de WIOA, de no discriminar en contra de ningún 

solicitante o participante de los servicios por razón de raza, nacionalidad, edad, color, sexo, 

impedimento, religión, preferencia sexual o identidad de género, afiliación política o 

condición social y que tomarán acción afirmativa para hacer cumplir este mandato legal. 

LAS PARTES acuerdan cumplir con las disposiciones de la Ley Pública 101-336 del 26 de 

julio de 1990, según enmendada, conocida como  Americans with  Disabilitys  Act  (ADA), 

requiere la igualdad de oportunidades de empleo para las personas con impedimentos 

cualificados. 

Procedimiento de querellas y de Igualdad de Oportunidad 

LAS PARTES acuerdan adoptar el procedimiento de querellas de la JUNTA LOCAL 

según establecido en virtud de la 188 de WIOA. Las partes a su vez acuerdan, hacer 

cumplir la reglamentación federal anti-discrimen el 29 CFR 38, hasta que el Secretario 

del Departamento del Trabajo Federal establezca un procedimiento de igual 

oportunidad bajo WIOA. 

Procedimiento Resolución de Controversias 

LAS PARTES deberán resolver las controversias a través de una reunión entre éstos. 

Cualquiera de las partes podrá convocar una reunión para discutir y resolver las 

controversias. Si este esfuerzo fracasa, LA ADMINISTRACIÓN, deberá referir la 

controversia a la atención de la Junta Estatal en o antes de un término no menor de 

veinte (20) días laborables. 

XII. Acceso a la información 

LA ADMINISTRACIÓN, proveerá acceso al(la) Gobernador(a) de Puerto Rico, Departamento 

del Trabajo Federal, Contralor de Puerto Rico, Contralor General de los Estados Unidos, 

Departamento de Justicia de Puerto Rico y otros con responsabilidad aplicable a libros, 
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documentos, expedientes y papeles (incluyendo aquellos almacenados en computadoras) 

directamente relacionado con este MOU, con el propósito de auditarlos, examinarlos, 

resumirlos, transcribirlos y/o fotocopiarlos 

Intereses Adversos 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 2-2018, según enmendada, conocida como el "Código 

Anti  Corrupción para el Nuevo Puerto Rico", las partes hacen constar lo siguiente: 

1. Ninguna persona ofrecerá o entregará al servidor público o ex servidor público 

de las agencias ejecutivas, o miembros de la unidad familiar de estos, con la que 

interese establecer, o haya establecido, una relación contractual, comercial o 

financiera, directa o indirectamente, algún regalo, bienes de valor monetario, 

contribuciones, gratificaciones, favores, servidos, donativos, préstamos. o 

participación en alguna entidad mercantil o negocio jurídico. En los casos que se 

refieren a ex servidor público la anterior prohibición se extenderá por un (1) año 

a partir del cese de sus funciones en la agenda ejecutiva. Esta obligación se 

extiende a la etapa previa y posterior a la perfección del contrato, negocio o 

transacción, así como a la duración del mismo. 

2. Toda persona colaborará con cualquier investigación que inicie el gobierno sobre 

transacciones de negocios, otorgación de contratos o concesión de incentivos 

gubernamentales del cual fue parte o se benefició directa o indirectamente. 

3. Ninguna persona intervendrá en asuntos que puedan desembocar en un conflicto 

de intereses o que tengan apariencia de serio. 

4. Toda persona está obligada a denunciar aquellos actos que estén en violación de 

este Código, que constituyan actos de corrupción, o se configuren en delitos 

constitutivos de fraude, soborno, malversación o apropiación ilegal de fondos, y 

de los que tenga propio y personal conocimiento, que atañen a un contrato, 

negocio, o transacción entre el gobierno y un contratista, proveedor de bienes y 

servicios o participantes de incentivos económicos. Cada agencia establecerá 

mediante reglamento el procedimiento para recibir y atender cualquier denuncia 

al amparo de este inciso y para asegurar que los denunciantes estarán protegidos 

de conformidad con el Título IV de esta Ley. 

5. Ninguna persona podrá entablar gestiones con los Secretarios, Jefes de Agencias, 

Ejecutivos Municipales, o Directores Ejecutivos de Corporaciones Públicas, 

conducentes a la concesión indebida de ventajas, privilegios o favores para el 

beneficio de estos, o de cualquier otra persona, representados por estos. 

Tampoco se podrán requerir los servicios de terceras personas para los fines antes 

referidos. 

6. Ninguna persona utilizará la información confidencial, adquirida en el curso o 

como consecuencia de alguna gestión que le haya sido encomendada mediante 
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contrato por el Gobierno de Puerto Rico, para fines ajenos a la encomienda 

contratada, ni para obtener, directa o indirectamente, ventaja o beneficio 

económico para él, para un miembro de su unidad familiar o para cualquier otra 

persona, negocio o entidad. 

7. Ninguna persona solicitará u obtendrá de un servidor o ex servidor público, 

información confidencial, con el propósito de obtener, directa o indirectamente, 

ventaja o beneficio económico para él o para cualquier otra persona natural o 

jurídica; ni para fines ajenos a la encomienda contratada. 

S. Ninguna persona aceptará o mantendrá relaciones contractuales o de negocio 

con un servidor público, o miembro de su unidad familiar, que tenga el efecto de 

menoscabar la independencia de criterio del funcionario o servidor público en el 

desempeño de sus funciones oficiales. Se le prohíbe a toda persona aceptar o 

mantener relaciones contractuales o de negocio con un ex servidor público 

durante un (1) año a partir del momento en que haya dejado de ocupar su cargo, 

si en el desempeño de sus funciones gubernamentales, dicho ex servidor público 

participó directamente en transacciones entre las agencias ejecutivas y la persona. 

9. Ninguna persona podrá contratar con las agendas ejecutivas si existe algún 

conflicto de intereses. Toda persona deberá certificar que no representa intereses 

particulares en casos o asuntos que impliquen conflicto de intereses,  ode  política 

pública, entre la agencia ejecutiva y los intereses particulares que represente. 

10. Ninguna persona podrá solicitar, directa o indirectamente, que un funcionario, 

servidor o empleado público represente sus intereses privados, realice esfuerzos 

o ejerza influencia para obtener un contrato, el pago de una reclamación, un 

permiso, licencia o autorización, o en cualquier otro asunto, transacción o 

propuesta en la cual dicha persona o su unidad familiar tenga intereses privados, 

aun cuando se trate de actuaciones oficiales del funcionario, servidor o empleado 

público dentro del ámbito de su autoridad oficial. 

11. Ninguna persona inducirá a un servidor o ex servidor público, a incumplir las 

disposiciones de esta Ley. 

XIII. Modificación y Vigencia 

Este Memorando de Entendimiento (MOU) será efectivo desde el :1 de Diciembrede 2020 

hasta 30 de septiembre de 2023. La fecha y validez de este contrato está supeditada al 

cumplimiento de la prohibición con respecto al gasto y obligación de fondos públicos en 

año de elecciones generales, que establece la Ley Núm. 147 del 18 de junio de 1980, según 

enmendada, conocida como la 'Ley Orgánica de la Oficina de Gerencia y Presupuesto'. 

Podrá ser enmendado o terminado si una de LAS PARTES decide terminar con el mismo, 

siempre y cuando sea notificado por escrito en un término no menor de treinta (30) días. 

Cualquier modificación que no sea por escrito, no será tomada en consideración. 
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Madeline  Hernáhdez Dipiní 
Administradora 
Administración Rehabilitación Vocacional 
Seg. Soc. Patronal 660-54-1529 

Ninguna prestación o contraprestación objeto de este contrato podrá exigirse hasta tanto 

el mismo haya sido enviado para registro en la Oficina del Contralor, a tenor con lo dispuesto 

en la Ley Núm. 18 de 30 de octubre de 1975, según enmendada. 

Ambas partes reconocen y acceden a que los servicios contratados podrán ser brindados a 

cualquier entidad de la Rama Ejecutiva con la cual la entidad contratante realice acuerdo 

interagencial o por disposición directa de la Secretaría de la Gobernación. 

Estos servicios se realizarán bajo los términos y condiciones en cuanto a horas de trabajo y 

compensación consignados en este contrato. Para efectos de esta cláusula, el término 

"entidad de la Rama Ejecutiva" incluye a todas las agencias del Gobierno de Puerto Rico, así 

como a las instrumentalidades y corporaciones públicas y a la Oficina del Gobernador. La 

Secretaría de la Gobernación tendrá la facultad para dar por terminado el presente contrato 

en cualquier momento. 

XIV. ACEPTACIÓN 

Las partes comparecientes aceptan el presente contrato, en todas sus cláusulas y 

condiciones, por encontrarlo conforme a lo convenido. Y, por consiguiente, se obligan a su 

fiel cumplimiento estampando sus firmas, así como sus respectivas iniciales en todas las 

páginas, como evidencia de tal conformidad. 

En Barranquitas, Puerto Rico, hoy 24 de noviembre de 2020. 

Cdtila (cIatc-.  
Alma Rivera Torres 
Presidenta Interina 
Junta Local Desarrollo Laboral - La 
Montaña 
Seg. Soc. Patronal 660-52-1534 

Hon.  Jesús E. Colón Be lingeri 
Presidente 
Junta de Alcaldes 
Área Local Desarrollo aboral - La Montaña 
Seg. Soc. 660-52-1534 

„CERTIFICACIÓN 
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ACUERDO DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA (AFI) 
JUNTA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL — LA MONTAÑA 

COMPARECEN 

DE LA PRIMERA PARTE: La JUNTA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL — LA MONTAÑA, con 

la aquiescencia de la Junta de Alcaldes de la referida ALDL-LA MONTAÑA, Ley de Oportunidades 

y de Innovación de la Fuerza Laboral (WIOA, por sus siglas en inglés), representado en este acto 

por la presidenta interina la señora ALMA RIVERA TORRES, mayor de edad, casada y vecina de 

Bayamón, Puerto Rico, de ahora en adelante denominado como la JUNTA LOCAL y el  HON. 

JESÚS E. COLÓN BERLINGERI, mayor de edad, casado y vecino de Orocovis, Puerto rico, en 

adelante JUNTA DE ALCALDES. 

DE LA SEGUNDA PARTE: La ADMINISTRACIÓN DE REHABILITACIÓN VOCACIONAL 

representada por su Administradora, la señora MADELINE HERNÁNDEZ DIPINÍ, mayor de edad, 

casada y vecina de Guayama, Puerto Rico, facultando mediante las disposiciones de la Ley Núm. 

97-2000 según enmendada, conocida como Ley de Rehabilitación Vocacional de Puerto Rico, en 

adelante denominado como LA ADMINISTRACIÓN. 

Los comparecientes se reafirman en sus circunstancias personales, antes dichas, y aseguran tener 

la facultad y autorización necesarias para suscribir este Acuerdo de Financiamiento de 

Infraestructura (en adelante AFI) en el carácter que lo hacen y están dispuestos a demostrarlo 

dónde y cuándo fuera necesario, por lo que en virtud libre y voluntariamente: 

EXPONEN 

PRIMERO: La JUNTA LOCAL - La Montaña, de conformidad con los poderes y facultades que le 

confiere el Artículo 2.001 (q) de la Ley Núm. 81-1991, según enmendada, conocida como Ley de 

Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, autoriza a las entidades 

gubernamentales municipales a entrar en convenios con el Gobierno Federal, las agencias, 

departamentos, corporaciones públicas e instrumentahdades del Gobierno de Puerto Rico para el 

desarrollo de actividades relacionadas con el desarrollo de la Fuerza Laboral. 

SEGUNDO: LA ADMINISTRACIÓN, de conformidad con la Ley Número 97-2000, según 

enmendada, está autorizado a entrar en aquellos acuerdos que se estimen necesarios para 

desempeñar sus obligaciones bajo ley o reglamento. 

TERCERO: Acorde con el Título I de la Ley Pública Federal 113-128,  'Workforce Innovation and 

Opportunity Act"  (en adelante WIOA), se establece que los servicios para adultos, jóvenes y 

trabajadores desplazados se proveerán a través de un Centro de Gestión Única—  American  Job 



JUNTA LOCAL 
DI DISA~0 TAU:~ 

IA m9_12_,9. 

a me ri.17-ijobce rter 

Center,  en adelante CGU-AJC, lugar donde se brindarán todos los servicios necesarios para.  esta 

población. 

CUARTO: La ley WIOA, reseña la integración de servicios (a través de los diferentes programas 

que operan en el CGU-AJC) para la obtención de empleo, educación y entrenamiento de 

individuos con intereses de ganar o mejorar sus perspectivas de empleo, por medio del CGU-AJC. 

QUINTO: El Área Local de Desarrollo Laboral — La Montaña fue designada por el Gobernador 

de Puerto Rico, como la entidad a cargo de la administración y ejecución de las actividades de 

desarrollo de la fuerza laboral para Jóvenes, Adultos y Trabajadores Desplazados, conforme a la 

sección 106 (b) (2) de la Ley WIOA. 

SEXTO: La JUNTA LOCAL, según establecido en la Ley WIOA, su Reglamentación Interpretativa 

y los Memoriales correspondientes, seleccionó mediante bases competitivas el Operador para la 

administración del CGU-AJC. 

SÉPTIMO: Los CGU-AJC son administrados por la JUNTA LOCAL, quien identifica un 

Administrador, cuyo propósito es la implantación de un Plan Uniforme para la coordinación, 

delineación y desarrollo de los servicios de ernpleomanía a todos los clientes en una sola 

localización. 

OCTAVO: La sección 121 (a) (1) de la Ley WIOA, requiere que un Memorando de Entendimiento 

(MOU) sea desarrollado y ejecutado entre la JUNTA LOCAL y los Socios Medulares, para 

establecer una relación de colaboración entre las partes y definir sus respectivas funciones y 

responsabilidades en la consecución de los objetivos establecidos en el Plan Estatal Unificado. El 

MOU servirá además para crear el marco de trabajo para la prestación de servicios a patronos, 

empleados, personas en búsqueda de empleo y otras personas que necesiten servicios para 

integrarse al mercado laboral. 

NOVENO: Aparte de la presentación del MOU, el Departamento de Desarrollo Económico y 

Comercio (DDEC) designó en la Carta Circular WIOA-01-2017 — "Memorando de Entendimiento 

(MOU"el otorgamiento de un Acuerdo de Financiamiento de Infraestructura  (AFT)  entre la JUNTA 

LOCAL y LA ADMINISTRACIÓN, para la asignación de fondos para el uso del espacio físico. Este 

AFI operará de forma independiente del MOU, con exclusividad a la distribución y pago de los 

costos de operación e infraestructura entre las partes. 

DÉCIMO: La ley WIOA, supra, establece las características y responsabilidades de los socios 

comprometidos de rendir los servicios de empleomanía. LA ADMINISTRACIÓN asiste en la 

orientación de sus programas y evaluación de casos individualmente con relación a los servicios 

para la rehabilitación vocacional a los prospectos participantes. 
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UNDÉCIMO: De conformidad con lo anterior las partes acordaron establecer un Centro Integrado 

de Servicios a la Ciudadanía, donde LA ADMINISTRACIÓN proveerá servicios de Rehabilitación 

Vocacional, mientras que el CGU-AJC brindará los servicios de WIOA, Adiestramiento y Empleos, 

Título I-B y donde la JUNTA LOCAL fungirá como administrador del CGU-AJC. 

DUODÉCIMO: La JUNTA LOCAL, ocupa un espacio que ubica en la Carretera 156, Km. 17.5,  Bo. 

Honduras, Barranquitas, Puerto Rico, en adelante denominado el EDIFICIO. Aquí ubican las 

oficinas del CGU-AJC del ALDL-La Montaña. 

TREDÉCIMO: Los comparecientes acuerdan otorgar este AFI bajo las disposiciones de la Ley Núm. 

81, supra; y cualquier otra disposición reglamentaria y/o estatuto aplicable con el objetivo de 

establecer los términos bajo los cuales compartirán el espacio del Centro Integrado de Servicios 

a la Ciudadanía lo cual hacen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS Y CONDICIONES 

el» 

obfiL/ 

A. EIF_IACJO 0_13)ESP D_ELAC.U_ERDO 

ALDL-La Montaña arrienda un área total de 2,725 pies cuadrados en el EDIFICIO y ha 

provisto a LA ADMINISTRACIÓN un área, el cual representa un espacio único para utilizar. 

De estos, se han identificado 54 pies cuadrados para uso exclusivo de las distintas actividades 

inherentes a LA ADMINISTRACIÓN, según estas le han sido y/o le sean asignadas por Ley 

y/o Reglamento. Adicionalmente, LA ADMINISTRACIÓN utilizará 2,671 pies cuadrados de 

áreas de uso común. Del mismo modo se proveerá espacio de estacionamiento. 

B. TÉRMINO 

La vigencia del presente AFI será de tres (3) años desde la fecha de su otorgamiento por 

ambas partes, o hasta el 30 de agosto de 2021. Se dispone, además, que ambas partes podrán, 

por acuerdo mutuo, enmendar este AFI para extender la fecha de vigencia del mismo, así 

como, previa disponibilidad y separación de fondos, bajo las mismas cláusulas y condiciones. 

No obstante, lo anterior, la vigencia estará sujeta a que el mismo sea debidamente registrado 

y que copia de éste sea remitido la Oficina del Contralor. 

No obstante, lo anterior, ambas partes reconocen que la vigencia y obligaciones que emanan 

de este AFI están condicionados a la disponibilidad y recibo de fondos de la Ley WIOA, 

disponiéndose que de no recibirse los mismos, el ALDL-La Montaña viene obligado a 

notificar a la "ADMINISTRACIÓN" y dar por terminado el AFI. Asimismo, queda 

expresamente convenido que tampoco será obligación del ALDL-La Montaña parear con 

fondos ordinarios o de cualquier tipo, si ocurriere el supuesto anterior. Esta determinación 

del ALDL-La Montaña de no parear fondos, no será causa para que la "ADMINISTRACIÓN" 

decrete incumplimiento de este AFI, cuando no se alcance los fondos necesarios bajo la Ley 

WIOA. 
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Cónsono con lo anterior, de ocurrir el supuesto anterior, las disposiciones de este AH 

terminarán a la fecha de su resolución. 

C. COSTOS COMPARTIDOS 

LA ADMINISTRACIÓN pagará a la JUNTA LOCAL, por los costos compartidos, previa 

presentación de factura (se utilizará la fórmula matemática, de pies cuadrados ocupados o en 

uso, para la adjudicación y retribución de gastos compartidos), y sin que se efectúen 

descuentos o deducción alguna según se indica a continuación: 

1. LA ADMINISTRACIÓN efectuará pago por la suma de tres mil seiscientos cuarenta 

dólares con noventa y dos centavos ($3,640.92) anuales aproximado para el espacio 

ocupado, utilidades y el de áreas comunes. 

2. LA ADMINISTRACIÓN efectuará pago por la suma de tres cientos tres dólares con 

cuarenta y un centavos ($303.41) mensuales para el espacio ocupado, utilidades y el 

de áreas comunes. 

3. LA ADMINISTRACIÓN cuenta con un (1) empleado en el CGU-AJC. 

4. El costo será de cuarenta y siete dólares con sesenta y un centavos ($47.61) 

mensuales por el uso exclusivo de cincuenta y cuatro (54) pies cuadrados, a razón de 

diez dólares con cincuenta y ocho centavos ($10.58) el pie cuadrado rentable. El 

costo será de noventa y cuatro dólares con diez y nueve centavos ($94.19) 

mensuales por el uso de áreas comunes de dos mil seis cientos setenta y uno (2,671) 

pies cuadrados, a razón diez dólares con cincuenta y ocho centavos ($10.58) 

(multiplicado por .04% dividido entre 12 meses) el pie cuadrado rentable. El computo 

de .04% se determina a base del porcentaje del número de pies cuadrados que utiliza 

LA ADMINISTRACIÓN. 

ÁREA EXCLUSIVA  ARV  (MENSUAL) 

 

(54 PIES CUADRADOS ' S10.58)/12 

 

$47.61 
AREA  DE USO COMÚN (MENSUAL) 

 

(2,671 PIES CUADRADOS * $10.58*.04%)/12 

 

S94.19 
TOTAL l $141.80 

5. Los gastos compartidos, a ser cubiertos por LA ADMINISTRACIÓN se desglosan 

del siguiente modo: 

GASTOS COMPARTIDOS POR  ARV  (MENSUAL) 
Agua ($211.31*.04%)/12 $8.45 
Energía Eléctrica ($624.84 *.04%)/12 $24.99 
Telefonía/Internet ($2,296.00 *.04%)/12 $91.84 
Fotocopiadoras (5908.37*.04%)/12 $36.33 

1  TOTAL $ 161.61 

6. Los costos totales, incluyendo renta, a ser cubiertos por LA ADMINISTRACIÓN se 

indican a continuación. 
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TOTAL MENSUAL A SER CUBIERTO POR  ARV 

TOTAL PIES CUADRADOS ARRENDADOS 5141.80 

TOTAL GASTOS COMPARTIDOS $161.61 

TOTAL $303.41 

7. ESTACIONAMIENTO la JUNTA LOCAL proveerá espacio de estacionamiento para 

un (1) empleado de LA ADMINISTRACIÓN. 

D. ENVÍO DE FACTURAS 

La JUNTA LOCAL someterá facturas mensuales para el pago de los costos 

compartidos. Toda factura deberá ser enviada a la siguiente dirección y deberá 

contener la siguiente certificación: 

ADMINISTRACIÓN DE REHABILITACIÓN VOCACIONAL 

P.O. 80X 191118 

SAN JUAN, PUERTO RICO 00919-1118 

"BAJO PENA DE NULIDAD ABSOLUTA CERTIFICO QUE NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO DE ESTE ORGANISMO ES 
PARTE O TIENE ALGÚN INTERÉS EN LAS GANANCIAS O BENEFICIOS PRODUCTO DEL CONTRATO °erro DE ESTA 
FACTURA Y DE SER PARTE O TENER INTERÉS EN VIS GANANCIAS O BENEFICIOS PRODUCTO DEL CONTRATO HA 
MEDIADO UNA DISPENSA PREVIA. LA ÚNICA CONSIDERACIÓN PARA SUMINISTRAR LOS BIENES O SERVICIOS 

OBJETO DEL CONTRATO HA SIDO EL PAGO ACORDADO CON EL REPRESENTANTE AUTORIZADO DE LA AGENCIA, 

EL IMPORTE DE ESTA  FACT URA  ES JUSTO Y CORRECTO. LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN HAN SIDO 

REALIZADOS, LOS PRODUCTOS HAN SIDO ENTREGADOS (LOS SERVICIOS PRESTADOS) Y NO HAN SIDO 

PAGADOS" 

Los pagos a realizarse por LA ADMINISTRACIÓN bajo este  AR  ser harán con 

cargo a la siguiente partida presupuestaria: 272-1260000-03F-2021-

H126A2210080. 

E. RÓTULOS EN LA ESTRUCTURA 

LA ADMINISTRACIÓN podrá desplegar un rótulo que identifique el programa o 

actividad gubernamental que allí se lleva acabo, en la entrada del local arrendado 

cumpliendo con la reglamentación de la ley WIOA. LA ADMINISTRACIÓN retirará el 

rótulo al finalizar el AFI, dejando el lugar de las instalaciones en su condición original. 

No obstante, lo anterior, cualquier anuncio exterior a ser desplegado por LA 

ADMINISTRACIÓN en el EDIFICIO estará sujeto a aprobación previa por la parte de 

la JUNTA LOCAL, quien no podrá denegarlo irrazonablemente. Cualquier anuncio a 

desplegarse deberá contar con las aprobaciones y permisos necesarios. 
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F. CANCELACIÓN DEL ACUERDO 

Este AA puede darse por terminado por cualquiera de las partes, a su entera 

conveniencia o sin causa, mediante notificación escrita con treinta (30) días de 

anticipación. 

Las partes acuerdan enmendar el AFI cuando las necesidades y circunstancias lo 

ameriten. 

G. NOTIFICACIONES 

Toda notificación entre las partes se entenderá bien hecha si se notifica mediante 

correo certificado y acuse de recibo a las direcciones que siguen: 

JUNTA LOCAL 

Area  Local de Desarrollo 
Laboral — La Montaña 
3 Calle Barceló 
Suite #800 
Barranquitas, PR 00794-9419 
Tel.  (787) 857-5335 

LA ADMINISTRACIÓN 

Administración Rehabilitación 
Vocacional 
P.O.  Box  161118 
San Juan, PR 00919-1118 
Tel.  (787) 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. ALDL-La Montaña certifica estar facultada, de conformidad con las disposiciones 

de la Ley 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como la Ley 

de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto, para poder 

otorgar este AFI. Además, certifica la legalidad, exactitud, corrección y propiedad 

de todos los gastos que se autorizan para el pago de la obligación que las partes 

se obligan con el presente AFI y, además, de todos los documentos que se hacen 

formar parte de este AFI, así como de sus anejos. 

2. Todas las negociaciones, acuerdos, representaciones y convenios que se celebren 

entre las partes, así como cambios subsiguientes a los mismos, se consignarán por 

las partes o sus representantes, en documentos públicos o privados, a fin de que 

los mismos sean efectivos. La invalidez o inefectividad de cualquier disposición de 

este AFI no afectará la validez o efectividad de las demás cláusulas y condiciones 

del mismo. 

3. Si cualquier palabra, frase, oración, inciso, subsección, sección, cláusula, tópico o 

parte del AFI fuera impugnada por cualquier razón ante un Tribunal y declarada 

inconstitucional o nula, tal sentencia no afectará, menoscabará o invalidará las 

restantes disposiciones y partes del contrato, sino que su efecto se limitará a la 

palabra, frase, oración, inciso, subsección, sección, cláusula, tópico o parte así 
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declarada y la nulidad o invalidez de cualquier palabra, frase, oración, inciso, 

subsección, sección, cláusula, tópico o parte en algún caso específico no afectará 

o perjudicará en sentido alguno su aplicación o validez en cualquier otro caso, 

excepto cuando específica y expresamente se invalide para todos los casos. 

4. Este AFI constituye el único entendido entre las partes sobre los servicios descritos 

anteriormente y deja sin efecto cualquier otro acuerdo anterior, negociaciones, 

entendidos y otros asuntos, sean escritos o verbales, sobre lo acordado en este 

MI. 

5. Ninguna prestación o contraprestación objeto de este AFI podrá exigirse hasta 

tanto el mismo se haya presentado para registro en la Oficina del Contralor a tenor 

con lo dispuesto en la Ley Núm. 18 de 30 de octubre de 1975, según enmendada. 

6. En virtud de la Ley Núm. 243 de 10 de noviembre de 2006, conocida como Ley de 

la Política Pública sobre el Uso del Número de Seguro Social como Verificación de 

Identificación, las partes se comprometen a no difundir, desplegar ni revelar el 

número de Seguro Social Federal utilizado para la identificación de las mismas para 

otros fines no permitidos por ley y a hacer ilegible el mismo, en caso de que se 

provea a alguna persona natural o jurídica copia del presente AF1. 

H. SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PÚBLICA 

LA ADMINISTRACIÓN se obliga a mantener en vigencia con compañías 

aseguradoras las correspondientes pólizas de seguros de responsabilidad pública por 

la cantidad de hasta un millón de dólares (51,000.000.00), nombrando como 

asegurado adicional, así como un endoso de  "Save  &  Hold Harmless"  a favor de la 

JUNTA LOCAL contra toda reclamación, pleito o acción que ocasione lesiones 

corporales o daños a la propiedad ajena. Dicha póliza tendrá una cláusula de 

notificación de sesenta (60) días en caso de cancelación. LA ADMINISTRACIÓN 

notificará de inmediato a la JUNTA LOCAL por correo, de ocurrir algún accidente en 

el Espacio Arrendado. LA ADMINISTRACIÓN proveerá copia del seguro de 

responsabilidad a la JUNTA LOCAL dentro de los treinta (30) días de la firma de este 

AFI. 

Del mismo modo la JUNTA LOCAL se obliga a mantener en vigencia con compañías 

aseguradoras las correspondientes pólizas de seguros de responsabilidad pública por 

la cantidad de hasta un millón de dólares (S1,000.000.00), nombrando como 

asegurado adicional, así como un endoso de  "Save  &  Hold Harmless"  a favor de LA 

ADMINISTRACIÓN contra toda reclamación, pleito o acción que ocasione lesiones 

corporales o daños a la propiedad ajena. Dicha póliza tendrá una cláusula de 
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notificación de 60 días en caso de cancelación. LA ADMINISTRACIÓN notificará de 

inmediato a la JUNTA LOCAL por correo, de recibir cualquier reclamación que contra 

o que incluya a la Administración. La JUNTA LOCAL proveerá copia del seguro de 

responsabilidad LA ADMINISTRACIÓN dentro de los treinta (30) días de la firma de 

este  AR. 

Además, la JUNTA LOCAL mantendrá un seguro contra fuego, terremoto y huracán 

("Hazard insurance")  del EDIFICIO. A tales efectos, LA ADMINISTRACIÓN, se 

abstendrá de llevar a cabo en el espacio arrendado actividades o prácticas que 

pudieran resultar en aumento a las primas de seguros contra incendio, o de cualquier 

póliza de seguro con relación al EDIFICIO o al espacio arrendado. No se permitirá 

fumar, almacenar materiales peligrosos, químicos, tóxicos, explosivos ni líquidos 

inflamables en el espacio arrendado. 

oft-

 

I. NO DISCRIMINACIÓN 

De conformidad con la reglamentación vigente, certificamos que: LAS PARTES se 

comprometen a no discriminar contra ningún empleado o candidato a empleo 

relacionado con este Acuerdo por motivo de raza, color, género, edad, creencia religiosa, 

nacimiento, origen o identificación étnica o nacional, ideología política, incapacidad física 

o mental, condición socioeconómica, haber sido víctima de violencia doméstica, status 

de veterano, orientación sexual, identidad de género o estatus migratorio o marital de 

las partes. De igual forma, se comprometen a promover un ambiente libre de 

hostigamiento sexual. 

J. SECRETARÍA DE LA GOBERNACIÓN 

CLÁUSULA DETERMINACIÓN:  Memorando 2017-001 Carta Circular 141-17 Secretaria 

de la Gobernación y OGP 30 de enero 2017. La Secretaría de la Gobernación tendrá 

facultad para dar por terminado el presente contrato en cualquier momento. 

CLÁUSULA DE SERVICIOS INTERAGENCIALES:  Ambas partes contratantes reconocen 

y acceden a que los servicios contratados podrán ser brindados a cualquier entidad de 

la Rama Ejecutiva con la cual la entidad contratante realice un acuerdo interagencial o 

por disposición directa de la Secretaría de la Gobernación. Estos servicios se realizarán 

bajo los mismos términos y condiciones en cuanto a horas de trabajo y compensación 

consignados en este contrato. Para efectos de esta cláusula, el término 'entidad de la 

Rama Ejecutiva" incluye a todas las agencias del Gobierno de Puerto Rico, así como a las 

instrumentalidades y corporaciones públicas y a la Oficina del Gobernador. 
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En relación con la cláusula que precede se aclara que ambas partes contratantes 

reconocen que los precios en este contrato fueron establecidos a base de las 

especificaciones y modificaciones solicitadas por LA ADMINISTRACIÓN, las cuales 

incluyen método de procesamiento, la programación de archivos y los volúmenes de 

transacciones. Cualquier proceso, validación o cambio solicitado no contemplado en 

dichas especificaciones conllevará costos adicionales. 

K. REGISTRO DEL CONTRALOR 

LA ADMINISTRACIÓN remite copia de este AH a la Oficina del Contralor, de 

conformidad con la Ley Núm. 18 de 30 de octubre de 1975, y al Departamento de 

Hacienda, de conformidad con la Carta Circular 1300-03-11. Ninguna prestación o 

contraprestación objeto de este Contrato podrá exigirse hasta tanto el mismo se haya 

presentado para registro en la Oficina del Contralor a tenor con lo dispuesto en la Ley 

Núm. 18 de 30 de octubre de 1975, según enmendada. 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, las partes suscriben el presente  AR,  en Barranquitas, Puerto 

Rico, hoy 1 de Diciembre de 2020. 

»Vi 624;4 
Alma Rivera Rivera Torres 
Presidenta Interina 
Junta Local Desarrollo Laboral 
Área Local de Desarrollo Laboral 
La Montaña 
SSP: 660-52-1534 

I.  by 
, adeline  Hernandez  Dipiní 
Administradora 
Administración de Rehabilitación 
Vocacional 
SSP: 660-54-1529 

Hon.  Jesús  E. Co 
Presid 

Junta de 
Área  Local de De 

ón 
nte 
lcaldes 
arrollo Laboral 

La Montaña 
SSP: 660-52-1534 

iCERTIFICACIÓ 
YoJek thiníN rt-N  
Abogado de la A ir(V. f:r;(1 que I  go  de 
evaitiar rninuclusa--;,tt docurrert-, 
lo he hallado. C legal, ce 
en todas sus par: -.:c.orr'endo 12. 
el otorgarnienl 

Firma:  yi  
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H. ACUERDOS DE COSTOS DE INFRAESTRUCTURA Y COSTOS ADICIONALES 

 

 

Los acuerdos de Costos de Infraestructura y Costos Adicionales esta incluidos en el 

MOU’s, ya nos encontramos en nuevas negociaciones para los MOU’s y AFI, que 

vecen próximamente.   
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I. Operador del Centro de Gestión Única 
 
 

La Junta Local comenzó el proceso de Selección para el Operador del Centro de 
Gestión Única – American Job Center (CGU-AJC) como sigue: 

 
 6 de junio de 2023  -  reunión de los miembros de la Junta Local para la 

aprobación del proceso de Selección del Operador, selección del Comité que 
estará a cargo de la evaluación de las propuestas recibidas, firma de 
confidencialidad de los miembros de la Junta y firma de confidencialidad de 
los Funcionarios. 
 

 13 de junio de 2023  -  publicación del anuncio en periódico Primera Hora a 
través del municipio de Naranjito, dado a que el ente administrador, manifestó 
interés en ser candidato a Operador del Centro de Gestión Única.  Se adjuntan 
copia de los mismos.  Los mismos fueron colocados en nuestra página web 
www.aldlmontana.com, así como Request of Proposal tanto en español como 
en inglés. 

 
 Del 13 de junio de 2023 hasta el 22 de junio de 2023 – se estuvieron entregando 

especificaciones requeridas solicitadas a través del correo electrónico o 
recogido en nuestras facilidades. 
 

 20 de julio de 2023 – se estarán recibiendo en nuestras facilidades y por correo 
electrónicos las propuestas de los competidores para el Operador del Centro 
de Gestión Única. 

 
 31 de julio de 2023 - se estarán evaluando propuestas de los candidatos con 

interés de ser Operador del Centro de Gestión Única. 
 
 

Una vez evaluadas las propuestas entregadas, se tramitará la adjudicación al mejor 
postor, se notificará al Gobernador de Puerto Rico, al Programa de Desarrollo 
Laboral con sus debidas certificaciones y firmará el Acuerdo correspondiente.  
Adjunto copia del borrador del Acuerdo. 

 

http://www.aldlmontana.com/
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J. Organigrama de los roles en la Junta Local  

  



 

ORGANIGRAMA AGENTE FISCAL 

JUNTA DE ALCALDES JUNTA LOCAL 

ÁREAL DESARROLLO LABORAL 
LA MONTAÑA 

 

Director Ejecutivo  

OPERACIONES FINANZAS, 
PRESUPUESTO  

Y PLANIFICACIÓN  

RECURSOS HUMANOS 

DIRECTOR (A) 

LOCAL CIDRA 

LOCAL OROCOVIS 

LOCAL NARANJITO 

LOCAL COROZAL 

DIRECTOR (A) 

DIRECTOR (A) 

M. I. S. 

PRE-INTERVENTOR  

PAGADOR (A) 

OFICIAL DE 
CONTRATACION 

COORDINADOR (A) 

MANEJADOR 

ASIST. MANEJADOR 

TEC SERV PARTIC 

ENCARGADO DE LA 
PROPIEDAD 

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

TECNICO DE OPERACIONES  

DIRECTOR (A) 

TEC. SERV. AL 
 PARTICIPANTE 

TEC. SERV. AL 
 PARTICIPANTE 

TEC. SERV. AL 
 PARTICIPANTE 



  

Page | 161 

 

K. Plan de Adjudicación de Costos 
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LISTADO DE EMPLEADOS CONEXIÓN LABORAL AL-LA MONTAÑA 

Column1 EMPLEADO  SALARIO  PUESTO 

1 CARMEN A. RAMOS SULTERO  $                     1,579.00  ASISTENTE PLANIFICADOR DE CARRERA 

2 EMMA Z. ORTIZ RIVERA  $                     1,579.00  ASISTENTE PLANIFICADOR DE CARRERA 

3 MARY B. MORALES SANTIAGO  $                     1,579.00  ASISTENTE PLANIFICADOR DE CARRERA 

4 MERIEMIL RAMOS ALICEA  $                     1,579.00  ASISTENTE PLANIFICADOR DE CARRERA 

5 PERLA NAZARIO DIAZ  $                     1,579.00  ASISTENTE PLANIFICADOR DE CARRERA 

6 VÍCTOR M. PÉREZ SANTIAGO  $                     1,579.00  ASISTENTE PLANIFICADOR DE CARRERA 

7 VIVIANA CINTRÓN PÉREZ  $                     1,579.00  ASISTENTE PLANIFICADOR DE CARRERA 

8 WENDY  RIVERA GRACIA  $                     1,579.00  ASISTENTE PLANIFICADOR DE CARRERA 

9 CLARA ALICEA SÁNCHEZ  $                          823.34  CONSERJE 

10 MARGARITA COLÓN BORGOS  $                          823.34  CONSERJE 

11 JOAN RODRÍGUEZ AYALA  $                     2,314.00  COORDINADOR  

12 EDITH BÁEZ NIEVES  $                    2,649.00  COORDINADOR JUNTA LOCAL 

13 LYDIA M. RIOS DIAZ  $                     2,314.00  COORDINADORA 

14 RUTH M. MATOS AROCHO  $                     2,314.00  COORDINADORA 

15 MARILU VÁZQUEZ FEBUS  $                     2,314.00  COORDINADORA  

16 MIRNELIA PACHECO MATOS  $                    2,246.00  COORDINADORA DEL C.G.U. 

17 WILLIAM NIEVES VÁZQUEZ  $                    3,066.00  DIRECTOR DE ASUNTOS OPERACIONALES 

18 WILLIAM O. JIMÉNEZ ORTIZ  $                     6,165.00  DIRECTOR EJECUTIVO 

19 WANDA L. FLORES RIVERA  $                    3,687.00  DIRECTORA DE FINANZAS/PLANIFICACION/PRESUPUESTO 

20 YOLANDA LIBED AVILÉS  $                    2,060.00  DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 

21 MARISOL RODRÍGUEZ OCASIO  $                     3,618.00  DIRECTORA. DE MIS 

22 OLGA M. SÁNCHEZ ROLÓN  $                    2,332.00  DIRECTORA. MANEJO DE CASOS 

23 JUAN A. TORRES MALDONADO  $                     1,794.00  ENCARGADO PROPIEDAD/ALMACÉN 

24 ISRAEL O. MALAVE SANTIAGO  $                      1,614.00  MONITOR/EEO 

25 RAMÓN A. RODRÍGUEZ-DE JESUS  $                     1,808.00  OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 

26 JESSENIA PÉREZ MALDONADO  $                     1,579.00  OFICIAL DE COMPRAS 

27 LEYDIMARIE MARRERO TORRES  $                     1,579.00  OFICINISTA DE CUADRO TELEFÓNICO/RECEPCIÓN 

28 CARLOS L. MALAVÉ MALDONADO  $                     1,869.00  PAGADOR 

29 IRACELYS BERRIOS RIVERA  $                    2,070.00  PLANIFICADOR DE CARRERAS 

30 JOSE A. RIVERA HERNÁNDEZ  $                     1,788.00  PLANIFICADOR DE CARRERAS 

31 MARIELLIE VICENS ACEVEDO  $                     1,703.00  PLANIFICADOR DE CARRERAS 

32 ROSALY MORALES PANTOJAS  $                     1,622.00  PLANIFICADOR DE CARRERAS 

33 SANDRA FIGUEROA FIGUEROA  $                     1,788.00  PLANIFICADOR DE CARRERAS 

34 YESIA DEL MAR COLÓN TORRES  $                    2,070.00  PLANIFICADOR DE CARRERAS 

35 LUZ S. FUENTES ORTIZ  $                     2,015.00  PREINTERVENTORA/TECNICA PRESUPUESTO 

36 MARIA DE LOS A. DIAZ JIMÉNEZ  $                     1,983.00  SECRETARIA 

37 EDWIN ORTIZ  PÉREZ  $                     1,579.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES 

38 ESTHER NEGRÓN SANTIAGO  $                     1,828.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES 

39 GLORIVEE FIGUEROA MARTÍNEZ  $                     1,579.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES 

40 NATALIA APONTE RIOS  $                     1,579.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES 

41 PEDRO L. BERRIOS RIVERA  $                     1,658.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES 

42 SALLY BERRIOS PÉREZ  $                     1,579.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES 

43 SULLY MORENO BERRIOS  $                     1,579.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES 

44 WANDA I. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  $                     1,579.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES 

 
45 TERESA ZAYAS-RÍOS  $                      1,741.00  TÉCNICO SERVICIO PARTICIPANTES/OFICIAL CONTRATACION 
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Programa de Jóvenes 
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M. Formulario de Desglose de Salarios y Beneficios Marginales para los Programas 

de Jóvenes 

  



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA

     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes

E. F. G. H. I.

# Empleados Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU $2,246.00 0.19 $426.74 1.00           426.74 12  $            5,120.88 
2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE $1,579.00 0.19 $300.01 0.00                   -   12  $                      -   
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL $2,649.00 0.19 $503.31 1.00           503.31 12  $            6,039.72 
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS $2,060.00 0.19 $391.40 1.00           391.40 12  $            4,696.80 
1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN $1,794.00 0.19 $340.86 1.00           340.86 12  $            4,090.32 
1 PAGADOR $1,869.00 0.19 $355.11 1.00           355.11 12  $            4,261.32 
1 OFICIAL DE COMPRAS $1,579.00 0.19 $300.01 1.00           300.01 12  $            3,600.12 
2 CONSERJES $823.34 0.19 $156.43 0.50             78.22 12  $            1,877.22 
1 DIRECTOR EJECUTIVO $6,165.00 0.19 $1,171.35 0.25           292.84 12  $            3,514.05 
1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF $3,687.00 0.19 $700.53 0.50           350.27 12  $            4,203.18 
1 MONITOR/EEO $1,614.00 0.19 $306.66 0.10             30.67 12  $               367.99 
1 PRE-INTERVENTORA $2,015.00 0.19 $382.85 0.50           191.43 12  $            2,297.10 
1 SECRETARIA $1,983.00 0.19 $376.77 0.25             94.19 12  $            1,130.31 
4 COODINADORES OFC LOCALES $2,314.00 0.19 $439.66 0.00                   -   12  $                      -   
4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE $1,579.00 0.19 $300.01 0.00                   -   12  $                      -   
1 DIRECTORA MIS $3,618.00 0.19 $687.42 0.00                   -   12  $                      -   
1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES $3,066.00 0.19 $582.54 0.00                   -   12  $                      -   
1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE $1,828.00 0.19 $347.32 0.00                   -   12  $                      -   
1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE $1,658.00 0.19 $315.02 0.00                   -   12  $                      -   
1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO $1,808.00 0.19 $343.52 0.00                   -   12  $                      -   
1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES $1,741.00 0.19 $330.79 0.10             33.08 12  $               396.95 
1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION $1,579.00 0.19 $300.01 0.00                   -   12  $                      -   
30  $          41,595.96 

Certifico Correcto:

J.  Administración

Director de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

I. Distribución de Salarios

Administración 1



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes

E. F. G. H. I.

# Empleados Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
 Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246.00$          0.19 426.74            1.00           426.74 12  $            5,120.88 100% 426.74 12 5,120.88$         

2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00$          0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649.00$          0.19 503.31            1.00           503.31 12  $            6,039.72 100% 503.31 12 6,039.72$         

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060.00$          0.19 391.40            1.00           391.40 12  $            4,696.80 0% 0.00 12 -$                  

1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN 1,794.00$          0.19 340.86            1.00           340.86 12  $            4,090.32 0% 0.00 12 -$                  

1 PAGADOR 1,869.00$          0.19 355.11            1.00           355.11 12  $            4,261.32 0% 0.00 12 -$                  

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579.00$          0.19 300.01            1.00           300.01 12  $            3,600.12 0% 0.00 12 -$                  

2 CONSERJES 823.34$             0.19 156.43            0.50             78.22 12  $            1,877.22 0% 0.00 12 -$                  

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165.00$          0.19 1,171.35         0.25           292.84 12  $            3,514.05 50% 146.42 12 1,757.03$         

1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF 3,687.00$          0.19 700.53            0.50           350.27 12  $            4,203.18 0% 0.00 12 -$                  

1 MONITOR/EEO 1,614.00$          0.19 306.66            0.10             30.67 12  $               367.99 100% 30.67 12 367.99$            

1 PRE-INTERVENTORA 2,015.00$          0.19 382.85            0.50           191.43 12  $            2,297.10 0% 0.00 12 -$                  

1 SECRETARIA 1,983.00$          0.19 376.77            0.25             94.19 12  $            1,130.31 0% 0.00 12 -$                  

4 COODINADORES OFC LOCALES 2,314.00$          0.19 439.66            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00$          0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

1 DIRECTORA MIS 3,618.00$          0.19 687.42            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066.00$          0.19 582.54            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,828.00$          0.19 347.32            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,658.00$          0.19 315.02            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808.00$          0.19 343.52            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741.00$          0.19 330.79            0.10             33.08 12  $               396.95 0% 0.00 12 -$                  

1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579.00$          0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% 0.00 12 -$                  

30  $          41,595.96 13,285.62$       

Certifico Correcto:

 

J.  Administración

Director de Recursos Humanos

 Administración de la Junta Local

I. Distribución de Salarios

Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

Administración Junta Local 2



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes

E. F. G. H. I.

# Empleados Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246.00$          0.19 426.74            1.00           426.74 12  $            5,120.88 0% -                12 -$                  

2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00$          0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649.00$          0.19 503.31            1.00           503.31 12  $            6,039.72 0% -                12 -$                  

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060.00$          0.19 391.40            1.00           391.40 12  $            4,696.80 100% 391.40          12 4,696.80$         

1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN 1,794.00$          0.19 340.86            1.00           340.86 12  $            4,090.32 100% 340.86          12 4,090.32$         

1 PAGADOR 1,869.00$          0.19 355.11            1.00           355.11 12  $            4,261.32 100% 355.11          12 4,261.32$         

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579.00$          0.19 300.01            1.00           300.01 12  $            3,600.12 100% 300.01          12 3,600.12$         

2 CONSERJES 823.34$             0.19 156.43            0.50             78.22 12  $            1,877.22 100% 78.22            12 1,877.22$         

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165.00$          0.19 1,171.35         0.25           292.84 12  $            3,514.05 50% 146.42          12 1,757.03$         

1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF 3,687.00$          0.19 700.53            0.50           350.27 12  $            4,203.18 100% 350.27          12 4,203.18$         

1 MONITOR/EEO 1,614.00$          0.19 306.66            0.10             30.67 12  $               367.99 0% -                12 -$                  

1 PRE-INTERVENTORA 2,015.00$          0.19 382.85            0.50           191.43 12  $            2,297.10 100% 191.43          12 2,297.10$         

1 SECRETARIA 1,983.00$          0.19 376.77            0.25             94.19 12  $            1,130.31 100% 94.19            12 1,130.31$         

4 COODINADORES OFC LOCALES 2,314.00$          0.19 439.66            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00$          0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

1 DIRECTORA MIS 3,618.00$          0.19 687.42            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066.00$          0.19 582.54            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,828.00$          0.19 347.32            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,658.00$          0.19 315.02            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808.00$          0.19 343.52            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741.00$          0.19 330.79            0.10             33.08 12  $               396.95 100% 33.08            12 396.95$            

1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579.00$          0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% -                12 -$                  

30  $          41,595.96 28,310.34$       

Certifico Correcto:

J.  Administración Administración del Agente Fiscal

Director de Recursos Humanos Presidente Junta Local

I. Distribución de Salarios

Presidente Junta de Alcaldes

Administración Agente Fiscal 3



Programa de Desarrollo Laboral
Programas de Jóvenes
Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes

E. F. G. H. I.

# Empleados Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246.00$         0.19 426.74            1.00           426.74 12  $            5,120.88 0% -               12 -$                               

2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00$         0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649.00$         0.19 503.31            1.00           503.31 12  $            6,039.72 0% -               12 -$                               

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060.00$         0.19 391.40            1.00           391.40 12  $            4,696.80 0% -               12 -$                               

1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN 1,794.00$         0.19 340.86            1.00           340.86 12  $            4,090.32 0% -               12 -$                               

1 PAGADOR 1,869.00$         0.19 355.11            1.00           355.11 12  $            4,261.32 0% -               12 -$                               

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579.00$         0.19 300.01            1.00           300.01 12  $            3,600.12 0% -               12 -$                               

2 CONSERJES 823.34$            0.19 156.43            0.50             78.22 12  $            1,877.22 0% -               12 -$                               

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165.00$         0.19 1,171.35        0.25           292.84 12  $            3,514.05 0% -               12 -$                               

1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF 3,687.00$         0.19 700.53            0.50           350.27 12  $            4,203.18 0% -               12 -$                               

1 MONITOR/EEO 1,614.00$         0.19 306.66            0.10             30.67 12  $               367.99 0% -               12 -$                               

1 PRE-INTERVENTORA 2,015.00$         0.19 382.85            0.50           191.43 12  $            2,297.10 0% -               12 -$                               

1 SECRETARIA 1,983.00$         0.19 376.77            0.25             94.19 12  $            1,130.31 0% -               12 -$                               

4 COODINADORES OFC LOCALES 2,314.00$         0.19 439.66            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00$         0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

1 DIRECTORA MIS 3,618.00$         0.19 687.42            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066.00$         0.19 582.54            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,828.00$         0.19 347.32            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,658.00$         0.19 315.02            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808.00$         0.19 343.52            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES1,741.00$         0.19 330.79            0.10             33.08 12  $               396.95 0% -               12 -$                               

1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION1,579.00$         0.19 300.01            0.00                   -   12  $                       -   0% -               12 -$                               

30  $          41,595.96 -$                               

Certifico Correcto:

J.  Administración Administración Operador del CGU/AJC

Director de Recursos Humanos Presidente Junta de Alcaldes

I. Distribución de Salarios

Presidente Junta Local

Administración Operador del CGU 4



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA

     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes

E. F. G. H. I.

# 

Empleados
Título del Puesto

Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa

%    

Operacional

Salario 

Operacional
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246.00           0.19 426.74             0.00                        -   0.00                   -   12                       -   0.00 -                   12 -                    
2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00           0.19 300.01             1.00                300.01 0.75           225.01 12            5,400.18 1.00 225              12 5,400.18           
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649.00           0.19 503.31             0.00                        -   0.00                   -   12                       -   0.00 -                   12 -                    
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060.00           0.19 391.40             0.00                        -   0.00                   -   12                       -   0.00 -                   12 -                    
1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN 1,794.00           0.19 340.86             0.00                        -   0.00                   -   12                       -   0.00 -                   12 -                    
1 PAGADOR 1,869.00           0.19 355.11             0.00                        -   0.00                   -   12                       -   0.00 -                   12 -                    
1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579.00           0.19 300.01             0.00                        -   0.00                   -   12                       -   0.00 -                   12 -                    
2 CONSERJES 823.34              0.19 156.43             0.50                  78.22 0.75             58.66 12            1,407.91 0.00 -                   12 -                    
1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165.00           0.19 1,171.35          0.75                878.51 0.75           658.88 12            7,906.61 0.00 -                   12 -                    
1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF 3,687.00           0.19 700.53             0.50                350.27 0.75           262.70 12            3,152.39 0.00 -                   12 -                    
1 MONITOR/EEO 1,614.00           0.19 306.66             0.90                275.99 0.75           207.00 12            2,483.95 0.00 -                   12 -                    
1 PRE-INTERVENTORA 2,015.00           0.19 382.85             0.50                191.43 0.75           143.57 12            1,722.83 0.00 -                   12 -                    
1 SECRETARIA 1,983.00           0.19 376.77             0.75                282.58 0.75           211.93 12            2,543.20 0.00 -                   12 -                    
4 COODINADORES OFC LOCALES 2,314.00           0.19 439.66             1.00                439.66 0.75           329.75 12         15,827.76 0.00 -                   12 -                    
4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00           0.19 300.01             1.00                300.01 0.75           225.01 12         10,800.36 0.00 -                   12 -                    
1 DIRECTORA MIS 3,618.00           0.19 687.42             1.00                687.42 0.75           515.57 12            6,186.78 0.00 -                   12 -                    
1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066.00           0.19 582.54             1.00                582.54 0.75           436.91 12            5,242.86 0.00 -                   12 -                    
1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,828.00           0.19 347.32             1.00                347.32 0.75           260.49 12            3,125.88 0.00 -                   12 -                    
1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,658.00           0.19 315.02             1.00                315.02 0.75           236.27 12            2,835.18 0.00 -                   12 -                    
1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808.00           0.19 343.52             1.00                343.52 0.75           257.64 12            3,091.68 0.00 -                   12 -                    
1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741.00           0.19 330.79             0.90                297.71 0.75           223.28 12            2,679.40 0.00 -                   12 -                    
1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579.00           0.19 300.01             1.00                300.01 0.75           225.01 12            2,700.09 0.00 -                   12 -                    
0             5,970.21         77,107.05 -                   0 5,400.18           

Certifico Correcto:

I. Distribución de Salarios

Operador del CGU Fuera de la EscuelaL. Fuera de la Escuela

Directora de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

K. Operacional

Operador del CGU -OSY 5



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA

     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes

E. F. G. H. I.

# Empleados Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de 

Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa
%    Operacional

Salario 

Operacional
% 

Salario 

Categoría

Número 

de 

Meses

Subtotal % 
Salario 

Categoría

Número 

de 

Meses

Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246.00        0.19 426.74            0.00                      -   0.00                   -   12                      -   0.00                   -   12                      -   
2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00        0.19 300.01            1.00               300.01 0.75           225.01 12           5,400.18 0.00                   -   12                      -   
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649.00        0.19 503.31            0.00                      -   0.00                   -   12                      -   0.00                   -   12                      -   
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060.00        0.19 391.40            0.00                      -   0.00                   -   12                      -   0.00                   -   12                      -   
1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN 1,794.00        0.19 340.86            0.00                      -   0.00                   -   12                      -   0.00                   -   12                      -   
1 PAGADOR 1,869.00        0.19 355.11            0.00                      -   0.00                   -   12                      -   0.00                   -   12                      -   
1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579.00        0.19 300.01            0.00                      -   0.00                   -   12                      -   0.00                   -   12                      -   
1 CONSERJES 823.34           0.19 156.43            0.50                 78.22 0.75             58.66 12           1,407.91 1.00             58.66 12           1,407.91 
1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165.00        0.19 1,171.35         0.75               878.51 0.75           658.88 12           7,906.61 1.00           658.88 12           7,906.61 
1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF 3,687.00        0.19 700.53            0.50               350.27 0.75           262.70 12           3,152.39 1.00           262.70 12           3,152.39 
1 MONITOR/EEO 1,614.00        0.19 306.66            0.90               275.99 0.75           207.00 12           2,483.95 1.00           207.00 12           2,483.95 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015.00        0.19 382.85            0.50               191.43 0.75           143.57 12           1,722.83 1.00           143.57 12           1,722.83 

1 SECRETARIA 1,983.00        0.19 376.77            0.75               282.58 0.75           211.93 12           2,543.20 1.00           211.93 12           2,543.20 

4 COODINADORES OFC LOCALES 2,314.00        0.19 439.66            1.00               439.66 0.75           329.75 12         15,827.76 1.00           329.75 12         15,827.76 

4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00        0.19 300.01            1.00               300.01 0.75           225.01 12         10,800.36 1.00           225.01 12         10,800.36 
1 DIRECTORA MIS 3,618.00        0.19 687.42            1.00               687.42 0.75           515.57 12           6,186.78 1.00           515.57 12           6,186.78 
1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066.00        0.19 582.54            1.00               582.54 0.75           436.91 12           5,242.86 1.00           436.91 12           5,242.86 
1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,828.00        0.19 347.32            1.00               347.32 0.75           260.49 12           3,125.88 1.00           260.49 12           3,125.88 
1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,658.00        0.19 315.02            1.00               315.02 0.75           236.27 12           2,835.18 1.00           236.27 12           2,835.18 
1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808.00        0.19 343.52            1.00               343.52 0.75           257.64 12           3,091.68 1.00           257.64 12           3,091.68 
1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741.00        0.19 330.79            0.90               297.71 0.75           223.28 12           2,679.40 1.00           223.28 12           2,679.40 
1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579.00        0.19 300.01            1.00               300.01 0.75           225.01 12           2,700.09 1.00           225.01 12           2,700.09 
0 77,107.05               71,706.87 

Certifico Correcto:

Director de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

L. Fuera de la Escuela

I. Distribución de Salarios

K. Operacional  Proveedor de Servicos de Título I B - (OSY)

Costo Operacional - Proveedor Tíitulo I OSY 6



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA

     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes

E. F. G. H. I.

# Empleados Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de 

Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa

%    

Operacional

Salario 

Operacional
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246.00           0.19 426.74         0.00                       -   0.00                   -   12.00                      -   1.00 -              12 -                    
2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE1,579.00           0.19 300.01         1.00               300.01 0.25             75.00 12.00           1,800.06 1.00 75.00          12 1,800.06           
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649.00           0.19 503.31         0.00                       -   0.00                   -   12.00                      -   0.00 -              12 -                    
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS2,060.00           0.19 391.40         0.00                       -   0.00                   -   12.00                      -   0.00 -              12 -                    
1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN 1,794.00           0.19 340.86         0.00                       -   0.00                   -   12.00                      -   0.00 -              12 -                    
1 PAGADOR 1,869.00           0.19 355.11         0.00                       -   0.00                   -   12.00                      -   0.00 -              12 -                    
1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579.00           0.19 300.01         0.00                       -   0.00                   -   12.00                      -   0.00 -              12 -                    
2 CONSERJES 823.34              0.19 156.43         0.50                 78.22 0.25             19.55 12.00              469.30 0.00 -              12 -                    
1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165.00           0.19 1,171.35      0.75               878.51 0.25           219.63 12.00           2,635.54 0.00 -              12 -                    
1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF 3,687.00           0.19 700.53         0.50               350.27 0.25             87.57 12.00           1,050.80 0.00 -              12 -                    
1 MONITOR/EEO 1,614.00           0.19 306.66         0.90               275.99 0.25             69.00 12.00              827.98 0.00 -              12 -                    
1 PRE-INTERVENTORA 2,015.00           0.19 382.85         0.50               191.43 0.25             47.86 12.00              574.28 0.00 -              12 -                    
1 SECRETARIA 1,983.00           0.19 376.77         0.75               282.58 0.25             70.64 12.00              847.73 0.00 -              12 -                    
4 COODINADORES OFC LOCALES 2,314.00           0.19 439.66         1.00               439.66 0.25           109.92 12.00           5,275.92 0.00 -              12 -                    
4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE1,579.00           0.19 300.01         1.00               300.01 0.25             75.00 12.00           3,600.12 0.00 -              12 -                    
1 DIRECTORA MIS 3,618.00           0.19 687.42         1.00               687.42 0.25           171.86 12.00           2,062.26 0.00 -              12 -                    
1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066.00           0.19 582.54         1.00               582.54 0.25           145.64 12.00           1,747.62 0.00 -              12 -                    
1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE1,828.00           0.19 347.32         1.00               347.32 0.25             86.83 12.00           1,041.96 0.00 -              12 -                    

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE1,658.00           0.19 315.02         1.00               315.02 0.25             78.76 12.00              945.06 0.00 -              12 -                    
1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808.00           0.19 343.52         1.00               343.52 0.25             85.88 12.00           1,030.56 0.00 -              12 -                    
1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES1,741.00           0.19 330.79         0.90               297.71 0.25             74.43 12.00              893.13 0.00 -              12 -                    
1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION1,579.00           0.19 300.01         1.00               300.01 0.25             75.00 12.00              900.03 0.00 -              12 -                    
0  $     25,702.35 1,800.06           

Certifico Correcto:

Operador del CGU en la Escuela

Director de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

I. Distribución de Salarios

K. Operacional M. En la Escuela

Operador del CGU -ISY 7



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA

     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes
0

E. F. G. H. I.

# Empleados Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa

%    

Operacional

Salario 

Operacional
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246.00           0.19 426.74           0.00                         -   0.00                  -   12                         -   0.00 0.00 12                         -   
2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00           0.19 300.01           1.00                  300.01 0.25             75.00 12               1,800.06 0.00 0.00 12                         -   
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649.00           0.19 503.31           0.00                         -   0.00                  -   12                         -   0.00 0.00 12                         -   
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060.00           0.19 391.40           0.00                         -   0.00                  -   12                         -   0.00 0.00 12                         -   
1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN 1,794.00           0.19 340.86           0.00                         -   0.00                  -   12                         -   0.00 0.00 12                         -   
1 PAGADOR 1,869.00           0.19 355.11           0.00                         -   0.00                  -   12                         -   0.00 0.00 12                         -   
1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579.00           0.19 300.01           0.00                         -   0.00                  -   12                         -   0.00 0.00 12                         -   
2 CONSERJES 823.34              0.19 156.43           0.50                    78.22 0.25             19.55 12                  469.30 1.00 19.55 12                 469.30 
1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165.00           0.19 1,171.35        0.75                  878.51 0.25           219.63 12               2,635.54 1.00 219.63 12              2,635.54 
1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF 3,687.00           0.19 700.53           0.50                  350.27 0.25             87.57 12               1,050.80 1.00 87.57 12              1,050.80 
1 MONITOR/EEO 1,614.00           0.19 306.66           0.90                  275.99 0.25             69.00 12                  827.98 1.00 69.00 12                 827.98 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015.00           0.19 382.85           0.50                  191.43 0.25             47.86 12                  574.28 1.00 47.86 12                 574.28 

1 SECRETARIA 1,983.00           0.19 376.77           0.75                  282.58 0.25             70.64 12                  847.73 1.00 70.64 12                 847.73 

4 COODINADORES OFC LOCALES 2,314.00           0.19 439.66           1.00                  439.66 0.25           109.92 12               5,275.92 1.00 109.92 12              5,275.92 

4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00           0.19 300.01           1.00                  300.01 0.25             75.00 12               3,600.12 1.00 75.00 12              3,600.12 

1 DIRECTORA MIS 3,618.00           0.19 687.42           1.00                  687.42 0.25           171.86 12               2,062.26 1.00 171.86 12              2,062.26 
1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066.00           0.19 582.54           1.00                  582.54 0.25           145.64 12               1,747.62 1.00 145.64 12              1,747.62 
1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,828.00           0.19 347.32           1.00                  347.32 0.25             86.83 12               1,041.96 1.00 86.83 12              1,041.96 

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,658.00           0.19 315.02           1.00                  315.02 0.25             78.76 12                  945.06 1.00 78.76 12                 945.06 

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808.00           0.19 343.52           1.00                  343.52 0.25             85.88 12               1,030.56 1.00 85.88 12              1,030.56 
1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES1,741.00           0.19 330.79           0.90                  297.71 0.25             74.43 12                  893.13 1.00 74.43 12                 893.13 
1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION1,579.00           0.19 300.01           1.00                  300.01 0.25             75.00 12                  900.03 1.00 75.00 12                 900.03 
0 5,970                  25,702.35                      23,902.29 

Certifico Correcto:

I. Distribución de Salarios

K. Operacional M. En la Escuela Proveedor de Servicos de Título I B -(ISY)

Directora de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

Costo Operacional - Proveedor Título I SY 8



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

     A.  Area Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
     C.  Año Programa: 2023-24 D.  Programa: Jóvenes

E. F. G. H. I.

# Empleados Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de 

Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa

Operador del 

CGU Fuera de la 

Escuela

 Proveedor de 

Servicos de Título I B - 

(OSY)

Subtotal

Operador del 

CGU en la 

Escuela

Proveedor de 

Servicos de 

Título I B -(ISY)

Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246.00        0.19 426.74        5,120.88            -                  -                           -                                        -                        -                            -    $            5,120.88 

2 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00        0.19 300.01        -                     5,400.18         -                           5,400.18                    1,800.06                      -                 1,800.06  $            7,200.24 

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649.00        0.19 503.31        6,039.72            -                  -                           -                                        -                        -                            -    $            6,039.72 

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060.00        0.19 391.40        4,696.80            -                  -                           -                                        -                        -                            -    $            4,696.80 

1 ENCARGADO PROP Y ALMACEN 1,794.00        0.19 340.86        4,090.32            -                  -                           -                                        -                        -                            -    $            4,090.32 

1 PAGADOR 1,869.00        0.19 355.11        4,261.32            -                  -                           -                                        -                        -                            -    $            4,261.32 

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579.00        0.19 300.01        3,600.12            -                  -                           -                                        -                        -                            -    $            3,600.12 

2 CONSERJES 823.34           0.19 156.43        1,877.22            -                  1,407.91                  1,407.91                               -                469.30                  469.30  $            3,754.43 

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165.00        0.19 1,171.35     3,514.05            -                  7,906.61                  7,906.61                               -             2,635.54               2,635.54  $          14,056.20 

1 DIR FIN/PRESUPUESTO/PLANIF 3,687.00        0.19 700.53        4,203.18            -                  3,152.39                  3,152.39                               -             1,050.80               1,050.80  $            8,406.36 

1 MONITOR/EEO 1,614.00        0.19 306.66        367.99               -                  2,483.95                  2,483.95                               -                827.98                  827.98  $            3,679.92 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015.00        0.19 382.85        2,297.10            -                  1,722.83                  1,722.83                               -                574.28                  574.28  $            4,594.20 

1 SECRETARIA 1,983.00        0.19 376.77        1,130.31            -                  2,543.20                  2,543.20                               -                847.73                  847.73  $            4,521.24 

4 COODINADORES OFC LOCALES 2,314.00        0.19 439.66        -                     -                  15,827.76                15,827.76                             -             5,275.92               5,275.92  $          21,103.68 

4 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,579.00        0.19 300.01        -                     -                  10,800.36                10,800.36                             -             3,600.12               3,600.12  $          14,400.48 

1 DIRECTORA MIS 3,618.00        0.19 687.42        -                     -                  6,186.78                  6,186.78                               -             2,062.26               2,062.26  $            8,249.04 

1 DIR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066.00        0.19 582.54        -                     -                  5,242.86                  5,242.86                               -             1,747.62               1,747.62  $            6,990.48 

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,828.00        0.19 347.32        -                     -                  3,125.88                  3,125.88                               -             1,041.96               1,041.96  $            4,167.84 

1 TECNICOS SERV AL PARTICIPANTE 1,658.00        0.19 315.02        -                     -                  2,835.18                  2,835.18                               -                945.06                  945.06  $            3,780.24 

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808.00        0.19 343.52        -                     -                  3,091.68                  3,091.68                               -             1,030.56               1,030.56  $            4,122.24 

1 TEC SER PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741.00        0.19 330.79        396.95               -                  2,679.40                  2,679.40                               -                893.13                  893.13  $            3,969.48 

1 OFC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579.00        0.19 300.01        -                     -                  2,700.09                  2,700.09                               -                900.03                  900.03  $            3,600.12 

30 $41,595.96 5,400.18         71,706.87                77,107.05                  1,800.06         23,902.29             25,702.35  $        144,405.35 

14,629.36          2,540.55         25,260.12                27,800.67        846.84             7,371.29                        8,218.13  $          50,648.16 

56,225.31$        7,940.73$       96,966.98$              104,907.72$    2,646.90$       31,273.58$      33,920.48$          195,053.51$        

Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

Resumen de Distribución de Salarios y Beneficiso Marginales

Beneficios Marginales

Total Salarios y Beneficios Marginales

J.  Administración

Director de Recursos Humanos Presidente Junta de Alcaldes

L. Fuera de la Escuela M. En la Escuela

Total Salarios



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa 2023-24 D. Categoría Administración

Subcategoría: J.  Administración

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 41,595.96            = 2,578.95                 

B. Medicare 1.45% % X 41,595.96            = 603.14                    

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 41,595.96            = 1,435.06                 

D. Plan Médico 220 % X 3,882.38              = 3,882.38                 

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 54,600.00            = 2,020.20                 

F. Bono de Navidad 1,500.00         % X 2,265.75              = 2,265.75                 

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 31.83 % X 31.83                   = 31.83                      

ENFERMEDAD $1,520.00 % X $1,520.00 = 1,520.00                 

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 3,817.58              = 236.69                    

MED BONO Y ENF 1.45% % X 3,817.58              = 55.35                      

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales        14,629.36 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES 56,225.31       

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

1



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa 2023-24 D. Categoría Administración

Subcategoría:  Administración de la Junta Local

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 13,285.62            = 823.71                    

B. Medicare 1.45% % X 13,285.62            = 192.64                    

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 13,285.62            = 458.35                    

D. Plan Médico 220 % X 687.19                 = 687.19                    

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 1,795.50              = 66.43                      

F. Bono de Navidad 1500 % X 384.75                 = 384.75                    

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 4.75 % X 4.75                     = 4.75                        

ENFERMEDAD % X -                       = -                          

SEG SOCIAL BONO Y ENF 6.20% % X 389.50                 = 24.15                      

MED BONO Y ENFERMEDAD 1.45% % X 389.50                 = 5.65                        

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales          2,647.63 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES 15,933.24       

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

2



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa 2023-24 D. Categoría Administración

Subcategoría: Administración del Agente Fiscal

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 28,310.34            = 1,755.24                 

B. Medicare 1.45% % X 28,310.34            = 410.50                    

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 28,310.34            = 976.71                    

D. Plan Médico 220 % X 3,195.19              = 3,195.19                 

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 52,805.00            = 1,953.79                 

F. Bono de Navidad 1,500.00         % X 1,881.00              = 1,881.00                 

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 27.08 % X 27.08                   = 27.08                      

ENFERMEDAD $1,520.00 % X $1,520.00 = 1,520.00                 

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 3,428.08              = 212.54                    

MED BONO Y ENF 1.45% % X 3,428.08              = 49.71                      

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales        11,981.75 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES 40,292.09       

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

3



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa 2023-24 D. Categoría Administración

Subcategoría: Administración Operador del CGU/AJC

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 0.025 % X -                       = -                          

B. Medicare 0.0012 % X -                       = -                          

C. Fondo del Seguro del Estado 0.0002 % X -                       = -                          

D. Plan Médico 0.0049 % X -                       = -                          

E. Seguro por Desempleo 0.0005 % X -                       = -                          

F. Bono de Navidad % X $ =

G. Otros (especifique) 0.001 % X -                       = -                          

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales                     -   

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES -                 

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

4



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa 2023-24 D. Categoría Programa

Subcategoría: Operador del CGU Fuera de la Escuela

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 5,400.18              = 334.81                    

B. Medicare 1.45% % X 5,400.18              = 78.30                      

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 5,400.18              = 186.31                    

D. Plan Médico 220 % X 1,128.60              = 1,128.60                 

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 2,992.50              = 110.72                    

F. Bono de Navidad 1,500.00         % X 641.25                 = 641.25                    

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 10.69 % X 10.69                   = 10.69                      

ENFERMEDAD 0 % X -                       = -                          

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 651.94                 = 40.42

MEDICARE BONO Y ENF 1.45% % X 651.94                 = 9.45

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales          2,540.55 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES 7,940.73         

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

5



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa 2023-24 D. Categoría Programa

Subcategoría:

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 71,706.87            = 4,445.83                 

B. Medicare 1.45% % X 71,706.87            = 1,039.75                 

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 71,706.87            = 2,473.89                 

D. Plan Médico 220 % X 9,592.42              = 9,592.42                 

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 25,669.00            = 949.75                    

F. Bono de Navidad 1,500.00         % X 4,071.94              = 4,071.94                 

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 68.76 % X 68.76                   = 68.76                      

ENFERMEDAD 2,137.50         % X 2,137.50              = 2,137.50                 

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 6,278.20              = 389.25                    

MEDICARE BONO Y ENF 1.45% % X 6,278.20              = 91.03                      

0 % X $ = $

0 % X $ = $

0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales        25,260.12 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES 96,966.98       

 Proveedor de Servicos de Título I B - (OSY)II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

6



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa 2023-24 D. Categoría Programa

Subcategoría:

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 1,800.06              = 111.60                    

B. Medicare 1.45% % X 1,800.06              = 26.10                      

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 1,800.06              = 62.10                      

D. Plan Médico 220 % X 376.20                 = 376.20                    

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 997.50                 = 36.91                      

F. Bono de Navidad 1,500.00         % X $213.75 = 213.75                    

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 3.56 % X 3.56                     = 3.56                        

ENFERMEDAD 0 % X -                       = -                          

6.20% % X 217.31                 = 13.47

1.45% % X 217.31                 = 3.15

0 % X $ = $

0 % X $ = $

0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales             846.84 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES 2,646.90         

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES Operador del CGU en la Escuela

7



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Jóvenes

Desglose de Salarios 

y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa 2023-24 D. Categoría Programa

Subcategoría:

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 23,902.29            = 1,481.94                 

B. Medicare 1.45% % X 23,902.29            = 346.58                    

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 23,902.29            = 824.63                    

D. Plan Médico 220 % X 2,415.20              = 2,415.20                 

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 1,357.31              = 50.22                      

F. Bono de Navidad 1,500.00         % X 1,357.31              = 1,357.31                 

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 22.82 % X 22.82                   = 22.82                      

ENFERMEDAD 712.5 % X 712.50                 = 712.50                    

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 2,092.63              = 129.74                    

MEDICARE BONO Y ENF 1.45% % X 2,092.63              = 30.34                      

0 % X $ = $

0 % X $ = $

0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales          7,371.29 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES 31,273.58       

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES Proveedor de Servicos de Título I B -(ISY)

8
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N. Formulario de desglose de salarios y beneficios marginales de los manejadores 

de casos de los programas de Jóvenes 

  



PROGRAMA DE DESARROLLO LABORAL

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

Ley de Oportunidades e Innovación 

en la Fuerza Trabajadora

I. Distribución de Salarios

JLDL La Montaña B.  Fondos: WIOA

2023-2024 D.  Programa: Jóvenes

F. G. H. I.

Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de 

Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de 

Meses

Subtotal

Directora Manejo de Casos $2,332.00 0.19 $443.08 75% $332.31 12 $3,987.72 25% $110.77 12 $1,329.24 $5,316.96

Planificador de Carreras $1,703.00 0.19 $323.57 75% $242.68 12 $2,912.13 25% $80.89 12 $970.71 $3,882.84

Planificador de Carreras $1,622.00 0.19 $308.18 75% $231.14 12 $2,773.62 25% $77.05 12 $924.54 $3,698.16

Planificador de Carreras $2,070.00 0.19 $393.30 75% $294.98 12 $7,079.40 25% $98.33 12 $2,359.80 $9,439.20

Planificador de Carreras $1,788.00 0.19 $339.72 75% $254.79 12 $6,114.96 25% $84.93 12 $2,038.32 $8,153.28

Asistente Planificador
de Carreras $1,579.00 0.19 $300.01 75% $225.01 12 $21,600.72 25% $75.00 12 $7,200.24 $28,800.96

$44,468.55 $14,822.85 $59,291.40

.
Certifico Correcto:

Directora de Recursos Humanos

K. Total del 

Programa
# Empleados

Presidente Junta de AlcaldesPresidente Junta Local

J.  Manejo de Casos en la Escuela

     A.  Area Local:

     C.  Año Programa:

E.
J.  Manejo de Casos Fuera de la Escuela

1

1

1

2

2

8
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PROGRAMA DE DESARROLLO LABORAL
Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

Ley de Oportunidades e Innovación 
en la Fuerza Trabajadora

A. Area Local ALDL La Montaña B. Fondos

C. Programa D. Categoría

Subcategoría: J.  Manejo de Casos Fuera de la Escuela

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 44,468.55     = 2,757.05              
B. Medicare 1.45% % X 44,468.55     = 644.79                 
C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 44,468.55     = 1,534.16              
D. Plan Médico 220.00      % X 5,643.00       = 5,643.00              
E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 553.61          = 553.61                 
F. Bono de Navidad 1,500.00   % X 3,206.26       = 3,206.25              
G. Otros (especifique) INC EJECUCION 53.44 % X 53.44            = 53.44                   

Enfermedad % X 855.00          = 855.00                 
Seg Soc Bono y Enf 6.20% % X 4,114.70       = 255.11                 

Med Bono y Enf 1.45% % X 4,114.70       = 59.66                   
% X $ = $
% X $ = $
% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales      15,562.08 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $60,030.63

WIOA

Jóvenes Jóvenes Fuera de la Escuela

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

3



PROGRAMA DE DESARROLLO LABORAL
Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

Ley de Oportunidades e Innovación 
en la Fuerza Trabajadora

A. Area Local ALDL La Montaña B. Fondos

C. Programa D. Categoría

Subcategoría: 0

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 14,822.85     = 919.02                 

B. Medicare 1.45% % X 14,822.85     = 214.93                 

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 14,822.85     = 511.39                 

D. Plan Médico 220.00      % X 1,881.00       = 1,881.00              

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 184.54          = 6.83                     

F. Bono de Navidad 1,500.00   % X 1,068.75       = 1,068.75              

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 17.81 % X 17.81            = 17.81                   

Enfermedad % X 285.00          = 285.00                 

Seg Soc Bono y Enf 6.20% % X 1,371.56       = 85.04                   

Med Bono y Enf 1.45% % X 1,371.56       = 19.89                   

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales        5,009.65 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $19,832.50

WIOA

Jóvenes Jóvenes en la Escuela

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

4
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O. Formulario de Resumen de Información Presupuestaria (BIS por sus siglas en 

inglés) y su correspondiente narrativo 

  



       

Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

I. Información Básica

A. Nombre y Dirección Junta Local B. Número de Contrato C. Seguro Social D. Año Programa

660-521534 2023

E. Periodo del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: 07-01-2023 Hasta: 06-30-2024

F. Grant #: 5000000

PROGRAMA DE JOVENES

Asignación 
Regular %

      A. Administración 78,742.90$                   10%

      B. Programa 708,686.10$                 90%

      C. Total (A + B) 787,429.00$                 100%

A) C) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 
Total Disponible

A. Categoría de Administración de la JL

Costos de la Junta Local

1. Salarios 3,321.41 3,321.40 3,321.40 13,285.62$              

2. Beneficios Marginales 557.08 976.39 557.08 2,647.63$                

3. Servicios Profesionales 256.32 674.65 232.61 1,450.00$                

4. Viajes Locales 58.62 78.55 41.52 190.00$                   

5. Viajes al Exterior 105.32 145.77 586.46 950.00$                   

6. Materiales 74.12 75.46 71.25 380.00$                   

7. Utilidades 275.41 245.87 223.55 950.00$                   

8. Adquisición de Equipo -$                          

9. Renta 356.25 356.25 356.25 1,425.00$                

10. Misceláneos 411.25 485.65 472.35 1,805.00$                

Subtotal-Costos de la Junta Local 5,415.78 6,359.99 5,862.47 23,083.25$              

B)

787,429.00$               

708,686.10$               

112.45

11.31

286.42

557.08

78,742.90$                 

Total Disponible

D)

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)

3,321.41

III. Resumen de Uso de Fondos

CONEXION LABORAL LA MONTAÑA

II.  Categorías de Costos

BARRANQUITAS, P.R. 00794

3 CALLE BARCELO, SUITE #800

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

5,445.01

435.75

356.25

205.17

159.17

Jóvenes Reserva Estatal Apprenticeship
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

A) C) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 
Total Disponible

B) D)

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)

III. Resumen de Uso de Fondos Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Costos del Agente Fiscal

1. Salarios 7,077.58 7,077.59 7,077.59 28,310.34$              

2. Beneficios Marginales 2,079.36 3,960.36 3,862.67 11,981.75$              

3. Servicios Profesionales 643.15 1,056.87 1,041.23 3,556.69$                

4. Viajes Locales 288.26 474.23 832.58 1,885.00$                

5. Viajes al Exterior 587.25 597.56 611.36 2,400.00$                

6. Materiales 154.69 205.78 584.21 1,140.00$                

7. Utilidades 222.37 232.35 351.24 1,305.00$                

8. Adquisición de Equipo 652.31 0.00 652.31$                   

9. Renta 468.75 468.75 468.75 1,875.00$                

10. Misceláneos 639.48 627.45 611.21 2,553.56$                

Subtotal-Costos del Agente Fiscal 12,813.20 14,700.94 15,440.84 55,659.65$             

Operador del CGU/AJC

1. Salarios 0.00 0.00 -$                          

2. Beneficios Marginales -$                          

3. Servicios Profesionales 0.00 0.00 -$                          

4. Viajes Locales 0.00 -$                          

5. Viajes al Exterior -$                          

6. Materiales 0.00 0.00 -$                          

7. Utilidades -$                          

8. Adquisición de Equipo -$                          

9. Renta -$                          

10. Misceláneos -$                          

Subtotal-Operador del CGU/AJC 0.00 0.00 0.00 -$                         

Total - Administración 18,228.98$                      21,060.93$                         21,303.31$                   78,742.90$              18,149.68$                 

0.00

603.83

289.93

815.44

2,079.36

7,077.58

675.42

468.75

0.00

499.04

195.32

0.00

0.00

0.00

12,704.67
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

A) C) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 
Total Disponible

B) D)

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)

III. Resumen de Uso de Fondos Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

B. Programa - Resumen

97,872.10 129,459.63 175,570.56 527,319.99$            
2. Jóvenes que Asisten a la Escuela 29,185.63 60,225.28 50,060.25 181,366.11$            

127,057.73$                    189,684.91$                       225,630.81$                 708,686.10$            

C. Programa - Detalle Jóvenes Fuera de la Escuela

Costos Operacionales Proveedor de Servicios de Título I- Jóvenes Fuera de la Escuela

1. Salarios 17,926.71 17,926.72 17,926.72 71,706.87$              

2. Beneficios Marginales 4,642.40 8,714.34 7,260.98 25,260.12$              

3. Servicios Profesionales 9,002.31 6,170.64 7,974.52 24,275.00$              

4. Viajes Locales 3,115.46 3,245.21 4,109.80 13,343.75$              

5. Viajes al Exterior 1,745.68 1,415.87 2,598.21 8,240.63$                

6. Materiales 1,637.56 2,375.62 2,187.84 8,925.00$                

7. Utilidades 2,147.52 3,975.45 2,495.00 10,692.13$              

8. Adquisición de Equipo 5,446.04 0.00 5,446.04$                

9. Renta 3,206.25 3,206.25 3,206.25 12,825.00$              

10. Misceláneos 3,002.35 3,214.74 3,546.31 12,275.00$              

Subtotal - Proveedor de Servicios Título I -Jóvenes Fuera de la Escuela 51,872.28$                      50,244.84$                         51,305.63$                   192,989.54$            

Operador CGU/AJC

1. Salarios 1,350.04                          1,350.05                             1,350.04                       5,400.18$                

2. Beneficios Marginales 462.00                              1,153.83                             462.36                           2,540.55$                

3. Servicios Profesionales 321.14                              308.74                                 641.22                           1,425.00$                

4. Viajes Locales 1,415.87                          1,408.65                             2,587.46                       6,781.25$                

5. Viajes al Exterior 211.30                              201.74                                 147.95                           1,246.87$                

6. Materiales -                                    -$                          

7. Utilidades -                                    -$                          

8. Adquisición de Equipo -                                    -                                       -$                          

9. Renta -                                    -                                       -$                          

10. Misceláneos 433.05                              675.67                                 711.58                           2,222.43$                

Subtotal - Operador del CGU/AJC 4,193.40$                        5,098.68$                           5,900.61$                     19,616.28$              

Total - Gastos Operacionales Jóvenes Fuera de la Escuela 56,065.68$                      55,343.52$                         57,206.24$                   212,605.82$            

-                               

39,566.79$                 

3,206.25

2,074.16

2,723.98

2,511.60

1,350.05                      

402.13                         

685.88                         

1,369.27                      

153.90                         

462.36                         

43,990.38$                 

4,423.59$                   

-                               

2,480.87

2,873.28

1,127.53

4,642.40

17,926.72

166,312.65$               

41,894.95
124,417.70

Total

1. Jóvenes Fuera de la Escuela
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

A) C) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 
Total Disponible

B) D)

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)

III. Resumen de Uso de Fondos Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Elementos para Jóvenes Fuera de la Escuela

1. Manejo de Casos 13,913.65 17,119.90 15,083.43 60,030.63$              

2. Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias 

de prevención de deserción escolar y estrategias de recuperación, de 

conformidad con la Sección 129(c)(2)(A)          

0.00 150.00 150.00$                   

3. Servicios de Escuela Superior Alternativa, servicios de recuperación de 

deserción escolar, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(B)

589.75 5,876.24 7,188.86 21,500.00$              

4. Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y 

Exposición al Trabajo; Programas de Pre-Aprendizaje, Empleo de Verano 

y Adiestramiento en el Empleo (OJT), de conformidad con la Sección 

129(c)(2)©

1,578.98 15,478.92 20,145.74 46,209.00$              

5. Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la 

Sección 129(c)(2)(D)

0.00 0.00 25,000.00 25,000.00$              

6. Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación 

para la fuerza trabajadora y adiestramientos para una ocupación, de 

conformidad con la Sección 129(c)(2)(E)         

1,500.00 1,500.00$                

7. Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la 

Sección 129(c)(2)(F)                 

268.00 3,182.00 3,450.00$                

8. Servicios de Sostén, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(G) 15,394.58 17,895.78 28,745.26 94,174.54$              

9. Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la 

Sección 129(c)(2)(H)                             

1,315.48 3,874.65 3,321.54 10,000.00$              

10.  Servicios de Seguimiento, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(I) -$                          

11. Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 

129(c)(2)(J)

100.00 100.00$                   

12. Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 

129(c)(2)(K)

1,145.98 1,154.02 2,300.00$                

13. Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la 

Sección 129(c)(2)(L)         

8,745.98 7,892.64 15,325.47 48,000.00$              

14. Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos 

con demanda ocupacional, consejería y exploración de carreras, de 

conformidad con la Sección 129(c)(2)(M)

2,300.00 2,300.00$                

15. Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la 

educación postsecundaria y adiestramientos, de conformidad con la 

Sección 129(c)(2)(N)

-$                          

16. Otros: -$                          

Total - Elementos para Jóvenes Fuera de la Escuela 41,806.42$                      74,116.11$                         118,364.32$                 314,714.17$            

Total Programa de Jóvenes Fuera de la Escuela 97,872.10$                      129,459.63$                       175,570.56$                 527,319.99$            

16,035.91

1,488.33

124,417.70$               

80,427.32$                 

32,138.92

0.00

9,005.36

7,845.15

13,913.65
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

A) C) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 
Total Disponible

B) D)

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)

III. Resumen de Uso de Fondos Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

D. Programa - Detalle Jóvenes Asisten a la Escuela

Costos Operacionales Proveedor de Servicios de Título I- Jóvenes Asisten a la Escuela

1. Salarios 5,975.57 5,975.58 5,975.57 23,902.29$              

2. Beneficios Marginales 1,285.34 2,642.71 2,157.90 7,371.29$                

3. Servicios Profesionales 157.49 384.57 632.15 1,425.00$                

4. Viajes Locales 1,415.65 1,312.57 1,832.17 5,531.25$                

5. Viajes al Exterior 1,241.47 1,102.58 1,834.75 5,246.88$                

6. Materiales 412.58 125.67 384.57 2,375.00$                

7. Utilidades 884.57 802.77 828.45 4,100.00$                

8. Adquisición de Equipo 1,815.35 1,815.35$                

9. Renta 1,068.75 1,068.75 1,068.75 4,275.00$                

10. Misceláneos 532.19 557.49 701.45 2,036.75$                

Subtotal - Proveedor de Servicios de Título I- Jóvenes Asisten a la Escuela 14,788.96$                      13,972.69$                         15,415.76$                   $58,078.81

Operador CGU/AJC

1. Salarios 451.51 451.52 451.51 1,806.06$                

2. Beneficios Marginales 154.12 384.48 154.12 846.84$                   

3. Servicios Profesionales 625.00 632.15 609.57 2,475.00$                

4. Viajes Locales 1,100.02 997.54 1,257.85 4,093.75$                

5. Viajes al Exterior 548.78 567.84 765.41 2,415.62$                

6. Materiales -$                          

7. Utilidades -$                          

8. Adquisición de Equipo -$                          

9. Renta -$                          

10. Misceláneos 284.54 248.91 387.51 1,152.53$                

Subtotal-Operador del CGU/AJC 3,163.97$                        3,282.44$                           3,625.97$                     12,789.80$              

Total - Gastos Operacionales Jóvenes Asisten a la Escuela 17,952.93$                      17,255.13$                         19,041.73$                   70,868.61$              

154.12

451.52

533.59

738.34

608.28

16,618.82$                 

2,717.42$                   

231.57

1,285.34

5,975.57

13,901.40$                 

245.62

1,068.75

1,584.21

1,452.18

1,068.08

970.86

250.79
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

A) C) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 
Total Disponible

B) D)

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)

III. Resumen de Uso de Fondos Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Elementos para Jóvenes Asisten a la Escuela

1. Manejo de Casos 4,593.45 5,662.20 4,983.40 19,832.50$              

2. Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias 

de prevención de deserción escolar y estrategias de recuperación, de 

conformidad con la Sección 129(c)(2)(A)          

750.00 750.00$                   

3. Servicios de Escuela Superior Alternativa, servicios de recuperación de 

deserción escolar, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(B)

-$                          

4. Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y 

Exposición al Trabajo; Programas de Pre-Aprendices; Empleo de Verano 

y Adiestramiento en el Empleo (OJT), de conformidad con la Sección 

2,145.68 15,874.68 4,871.26 24,265.00$              

5. Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la 

Sección 129(c)(2)(D)

0.00 0.00 0.00 -$                          

6. Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación 

para la fuerza trabajadora y adiestramientos para una ocupación, de 

conformodidad con la Sección 129(c)(2)(E)         

0.00 -$                          

7. Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la 

Sección 129(c)(2)(F)                 

0.00 3,450.00 3,450.00$                

8. Servicios de Sostén, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(G) 2,547.89 5,489.77 12,493.26 28,750.00$              

9. Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la 

Sección 129(c)(2)(H)                             

1,845.68 6,874.52 5,489.58 23,000.00$              

10.  Servicios de Seguimiento, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(I) -$                          

11. Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 

129(c)(2)(J)

100.00 100.00$                   

12. Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 

129(c)(2)(K)

2,300.00 2,300.00$                

13. Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la 

Sección 129(c)(2)(L).          

-$                          

14. Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos 

con demanda ocupacional, consejería y exploración de carreras, de 

conformidad con la Sección 129(c)(2)(M)

2,300.00$                

15. Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la 

educación postsecundaria y adiestramientos, de conformidad con la 

2,568.98 3,181.02 5,750.00$                

16. Otros -$                          

Total - Elementos para Jóvenes Asisten a la Escuela 11,232.70$                      42,970.15$                         31,018.52$                   110,497.50$            

Total Programa de Jóvenes Asisten a la Escuela 29,185.63$                      60,225.28$                         50,060.25$                   181,366.11$            

Sub Total - Programa 127,057.73$                    189,684.91$                      225,630.81$                 708,686.10$            

Total Experiencia de Trabajo 3,724.66$                        31,353.60$                         25,017.00$                   70,474.00$              10,378.74$                 

166,312.65$               

41,894.95$                 

25,276.13$                 

2,300.00

8,790.22

8,219.08

0.00

1,373.38

4,593.45
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

A) C) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 
Total Disponible

B) D)

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)

III. Resumen de Uso de Fondos Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

IV. Ingresos de Programa

1. Ingresos del Programa 0.00 0.00 0.00 -$                          

2. Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos 

Adicionales del CGU 0.00 0.00 0.00 -$                          

3. Aportación no económicas de los Socios Costos de Infraestructura y 

Costos Adicionales del CGU 0.00 0.00 -$                          

4. Aportaciones Inkind de Terceros 4,017.96 4,017.96 4,017.96 16,071.84$              

Total Ingresos de Programa 4,017.96$                        4,017.96$                           4,017.96$                     16,071.84$              

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

51% 34% 31% 36%

29 de junio de 2023

Directora Ejecutiva Interina       Fecha       Fecha

29 de junio de 2023

Agente Fiscal       Fecha       Fecha

4,017.96$                   

4,017.96

0.00

0.00

V. Certificación

Director(a) o su Representante Autorizado

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se 

preparó a tono con la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las 

directrices impartidas por el Programa de Desarrollo Laboral.

 Gastos Operacionales Programa

VII. Uso Exclusivo del PDL

Funcionario de Planificación

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus 

reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Programa 

de Desarrollo Laboral.

33%
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

A. Nombre y Dirección Junta Local B. Número de Contrato C. Seguro Social D. Año Programa

0 660-521534 2023

E. Periodo del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: 07-01-2023

Hasta: 06-30-2024

F. Grant #: 5000000

II.  Categorías de Costos Asignación 
Regular Total Disponible

      A. Administración 78,742.90$               78,742.90$                

      B. Programa 708,686.10$            708,686.10$             

      C. Total (A + B) 787,429.00$            787,429.00$             

Presupuesto Año 

Programa

1. 13,285.62                  

2. 2,647.63                    

3. 1,450.00                    

4. 190.00                       

5. 950.00                       

6. 380.00                       

7. 950.00                       

8. -                              

9. 1,425.00                    

10. 1,805.00                    

23,083.25$               

1. 28,310.34                  

2. 11,981.75                  

3. 3,556.69                    

4. 1,885.00                    

5. 2,400.00                    

6. 1,140.00                    

7. 1,305.00                    

8. 652.31                       

9. 1,875.00                    

10. 2,553.56                    

55,659.65$                

A. Categoría de Administración 

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Renta

Misceláneos

Subtotal-Costos del Agente Fiscal

Costos de la Junta Local

I. Información Básica

Subtotal-Costos de la Junta Local

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

III. Resumen de Uso de Fondos

PROGRAMA DE JOVENES

Costos del Agente Fiscal

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

CONEXION LABORAL LA MONTAÑA

3 CALLE BARCELO, SUITE #800

BARRANQUITAS, P.R. 00794

0

0

Jóvenes Reserva Estatal Apprenticeship
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

Presupuesto Año 

Programa
III. Resumen de Uso de Fondos

1. -                              

2. -                              

3. -                              

4. -                              

5. -                              

6. -                              

7. -                              

8. -                              

9. -                              

10. -                              

-$                            

78,742.90$                

74% 527,319.99

26% 181,366.11

100% 708,686.10$             

1. 71,706.87

2. 25,260.12

3. 24,275.00

4. 13,343.75

5. 8,240.63

6. 8,925.00

7. 10,692.13

8. 5,446.04

9. 12,825.00

10. 12,275.00

192,989.54$             

1. 5,400.2

2. 2,540.6

3. 1,425.0

4. 6,781.3

5. 1,246.9

6. 0.0

7. 0.0

8. 0.0

9. 0.0

10. 2,222.4

19,616.28$                

212,605.82$             

Total

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

Subtotal-Operador del CGU/AJC

Subtotal Proveedor de Servicios Título I- Jóvenes Fuera de la Escuela

C. Programa - Detalle Jóvenes Fuera de la Escuela

Costos Operacionales Proveedor de Servicios Título I -Jóvenes Fuera de la Escuela

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes al Exterior

Renta

Utilidades

Adquisición de Equipo

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Costsos del Operador del CGU/AJC

1. Jóvenes Fuera de la Escuela

Total - Administración

2. Jóvenes que Asisten a la Escuela 

B. Programa - Resumen

Misceláneos

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Subtotal-Operador del CGU/AJC

Total - Gastos Operacionales Jóvenes Fuera de la Escuela

Costos del Operador CGU/AJC

Salarios

Viajes Locales

Materiales

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Misceláneos
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

Presupuesto Año 

Programa
III. Resumen de Uso de Fondos

1. 60,030.63

2. 150.00

3. 21,500.00

4. 46,209.00

5. 25,000.00

6. 1,500.00

7. 3,450.00

8. 94,174.54

9. 10,000.00

10. 0.00

11. 100.00

12. 2,300.00

13. 48,000.00

14. 2,300.00

15. 0.00

16. 0.00

314,714.17$             

527,319.99$             

1. 23,902.29

2. 7,371.29

3. 1,425.00

4. 5,531.25

5. 5,246.88

6. 2,375.00

7. 4,100.00

8. 1,815.35

9. 4,275.00

10. 2,036.75

58,078.81$                

Misceláneos

Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la educación postsecundaria y adiestramientos, de conformidad 

con la Sección 129(c)(2)(N)

Elementos para Jóvenes Fuera de la Escuela

Manejo de Casos

Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias de prevención de deserción escolar y estrategias de 

recuperación, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(A)          

Servicios de Escuela Superior Alternativa, servicios de recuperación de deserción escolar, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(B)

Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y Exposición al Trabajo; Programas de Pre-Aprendizaje; Empleo de Verano 

y Adiestramiento en el Empleo (OJT), de conformidad con la Sección 129(c)(2)©

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(D)

Subtotal Proveedor de Servicios Título I- Jóvenes Asisten a la Escuela

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Total Programa de Jóvenes Fuera de la Escuela

Costos Operacionales Proveedor de Servicios Título I - Jóvenes Asisten a la Escuela

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Otros:

Total - Actividades para Jóvenes Fuera de la Escuela

Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la fuerza trabajadora y adiestramientos para una ocupación, 

de conformidad con la Sección 129(c)(2)(E)         

Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(F)                 

Servicios de Sostén, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(G)

Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la Sección 129(c)(2)(H)                             

 Servicios de Seguimiento, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(I)

Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(J)

D. Programa - Detalle Jóvenes Asisten a la Escuela

Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(K)

Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(L)         

Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda ocupacional, consejería y exploración de carreras, 

de conformidad con la Sección 129(c)(2)(M)
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

Presupuesto Año 

Programa
III. Resumen de Uso de Fondos

1. 1,806.06

2. 846.84

3. 2,475.00

4. 4,093.75

5. 2,415.62

6. 0.00

7. 0.00

8. 0.00

9. 0.00

10. 1,152.53

12,789.80$                

70,868.61$                

1. 19,832.50

2. 750.00

3. 0.00

4. 24,265.00

5. 0.00

6. 0.00

7. 3,450.00

8. 28,750.00

9. 23,000.00

10. 0.00

11. 100.00

12. 2,300.00

13. 0.00

14. 2,300.00

15. 5,750.00

16. 0.00

110,497.50$             

181,366.11$             

708,686.10$             

10% 70,474.00$                

Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la Sección 129(c)(2)(H)                             

Subtotal-Operador del CGU/AJC

Total - Gastos Operacionales Jóvenes Asisten a la Escuela

Elementos para Jóvenes Asisten a la Escuela

Costos del Operador CGU/AJC

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y Exposición al Trabajo; Programas de Pre-Aprendices; Empleo de Verano y 

Adiestramiento en el Empleo (OJT), de conformidad con la Sección 129(c)(2)(c )

Manejo de Casos

Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias de prevención de deserción escolar y estrategias de 

recuperación, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(A)          

Servicios de Escuela Superior Alternativa, servicios de recuperación de deserción escolar, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(B)

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

Otros

Total - Actividades para Jóvenes Asisten a la Escuela

Total Programa de Jóvenes Asisten a la Escuela

Sub Total - Programa 

Total Experiencia de Trabajo

Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(D)

Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la fuerza trabajadora y adiestramientos para una ocupación, 

de conformodidad con la Sección 129(c)(2)(E)         

Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(F)                 

Servicios de Sostén, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(G)

 Servicios de Seguimiento, de conformidad con la  Sección 129(c)(2)(I)

Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(J)

Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(K)

Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(L).          

Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda ocupacional, consejería y exploración de carreras, 

de conformidad con la Sección 129(c)(2)(M)

Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la educación postsecundaria y adiestramientos, de conformidad 

con la Sección 129(c)(2)(N)
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

Presupuesto Año 

Programa
III. Resumen de Uso de Fondos

1. 0.00

2. 0.00

3. 0.00

4. 16,071.84

16,071.84$                

40%

29 de junio de 2023

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

      Fecha

      Fecha

Ángel G. Nieves Rodríguez

Hon. Orlando Ortiz Chévres

Wanda L. Flores

V. Certificación

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se preparó a tono con la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos 

administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Programa de Desarrollo Laboral.

Total Ingresos de Programa

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

 Gastos Operacionales Programa

Presidente Junta Local Firma

Presidente Junta Alcaldes Firma

Aportaciones Inkind de Terceros

Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos Adicionales del CGU 

Aportación no económicas de los Socios Costos de Infraestructura y Costos Adicionales del CGU 

Ingresos del Programa

Nombre

Firma

Firma

Funcionario de Planificación

Director(a) o su Representante Autorizado

IV. Ingresos de Programa

Agente Fiscal Firma

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las directrices 

impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio.

VI. Uso Exclusivo del DDEC

Nombre
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Jóvenes

B. Número de Contrato C. Seguro Social Patronal D. Año Programa

0 660-521534 2023

E. Período del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: Hasta:

07-01-2023 06-30-2024

F. Grant #: 5000000

PROGRAMA DE JOVENES

II.  Categorías de Costos Total Disponible %

10%

90%

100%

III. Resumen de Uso de Fondos

A. Costos de Administración 78,742.90$          
B. Categoría de Programa 708,686.10$        

B1. Costos Operacionales 283,474.43          

B2. Elementos Jóvenes Fuera de la Escuela 314,714.17          

B3. Elementos Jóvenes Asisten a la Escuela 110,497.50          

787,429.00$        

527,319.99          

181,366.11          

708,686.10$        

1. 20.00                     

2. 75.00                     

3. 25.00                     

4. 25.00                     
145.00$                

40%

29 de junio de 2023

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

      Fecha

      Fecha

Ángel G. Nieves Rodríguez

Hon. Orlando Ortiz Chévres

Wanda L. Flores

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

V. Certificación

IV. Ingresos de Programa

VI. Uso Exclusivo del DDEC

Presupuesto 

C. Total 

Ingresos del Programa

Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos Adicionales del CGU 

Aportación no económica de Socios Costos de Infraestructura  y Costos Adicionales del CGU 

   1. Jóvenes Fuera de la Escuela

   2. Jóvenes que Asisten a la Escuela 

Total

D. Programa - Resumen

10%

90%

40%

Nombre Firma

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos 

administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio.

Funcionario de Planificación

Nombre Firma

Director(a) o su Representante Autorizado

Presidente Junta Alcaldes

     B. Programa 708,686.10$                     708,686.10$                              

Total (A + B) 787,429.00$                     787,429.00$                              

0

0

Asignación Regular

     A. Administración 78,742.90$                       

I. Información Básica

A. Nombre y Dirección 

CONEXION LABORAL LA MONTAÑA

3 CALLE BARCELO, SUITE #800

BARRANQUITAS, P.R. 00794

%

78,742.90$                                

Firma

Agente Fiscal Firma

%

74%

26%

100%

Total Ingresos de Programa

Ingresos Inkind de Terceros

 Gastos Operacionales Programa

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se preparó a tono con la Ley 

WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio.

Presidente Junta Local Firma

Jóvenes Reserva Estatal Apprenticeship
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A continuación, el narrativo del desglose de salarios y beneficios marginales para los programas 
según el BIS – Programa de Jóvenes. 
 
 
A. Categoría de Administración         
  
Costos de la Junta Local 
 
1. Salarios 
 

Para los salarios de la Junta Local se separa la cantidad de $13,285.62 bajo la categoría de 
Jóvenes.  Este salario incluye el de la Coordinadora y el por ciento adjudicado al Monitor 
del Área Local.  Se adjunta el anejo donde se hacen los desgloses de estos salarios. 

        
2. Beneficios Marginales  
 

En la partida de beneficios marginales de este programa, se separa la cantidad de $2,647.63 
para los gastos correspondientes a la Junta Local.  Estos beneficios marginales serán para 
la Coordinadora y la porción correspondiente al Monitor. 
  

Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $823.71 

Medicare 192.64 

Fondo del Seguro del Estado 458.35 

Plan Médico 687.19 

Seguro por Desempleo    66.43 

Bono de Navidad 384.75 

Incentivo por Ejecución 4.75 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 24.15 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 5.65 

Total     $2,647.63 

 

Para el incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  Este 
incentivo se pagará de acuerdo a la disponibilidad de presupuesto.  
      

3. Servicios Profesionales 
  

Para los servicios profesionales correspondientes a la Junta Local, a través del Programa 
de Jóvenes, se separa la cantidad de $1,450.00.  En esta partida se estarán cubriendo los 
servicios de asesoría legal y cualquier otro que sea relacionado a los gastos de la Junta.  
Los mismos serán utilizados de acuerdo a las necesidades que se presenten durante el año 
fiscal. 
      

4. Viajes Locales  
 

Para la partida de viajes locales en este Programa se separa la cantidad de $190.00.  Se 
cubrirán los gastos de los empleados de la Junta Local en términos de dietas, alojamiento 
y otros gastos relacionados con las labores que realizan en su área de trabajo.  

 
5. Viajes al Exterior 
 

Para los viajes al exterior se separa la cantidad de $950.00 para los empleados de la Junta 
Local, a través del Programa de Jóvenes.  Se cubrirán los gastos de viajes, dietas y 
alojamiento para los adiestramientos a los que les sea requerido asistir fuera de Puerto Rico.  
Estos adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus labores realizadas en su área 
de trabajo. 

  
6. Materiales  
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Se asignará la cantidad de $380.00 para la compra de materiales a los empleados de la 
Junta Local, bajo el Programa de Jóvenes.  Estos materiales a adquirirse deben ser los 
necesarios para que este personal pueda realizar sus labores.  Los mismos incluirán 
materiales de oficina y materiales de limpieza. 

      
7. Utilidades 
  

Para el pago de utilidades correspondiente al espacio que ocupan los empleados de la Junta 
Local, hemos separado la cantidad de $950.00 bajo el Programa de Jóvenes.  Los pagos 
que se cubrirán serán el servicio eléctrico, agua, teléfono e internet.  Estos son los servicios 
necesarios para que los empleados puedan realizar sus labores diarias.  

   
8. Adquisición de Equipo 
 

Por el momento no se estará adquiriendo equipo para el área de la Junta Local. 
      
9. Renta 

 
Para el pago de la renta de la Oficina y el equipo a utilizarse por el personal de la Junta 
Local se separa la cantidad de $1,425.00 en el Programa de Jóvenes.  Además de la renta 
de la oficina, se incluyen también renta para las fotocopiadoras y metro postal entre otros.
  
       

10. Misceláneos 
 

Para el pago de gastos misceláneos se separa la cantidad de $1,805.00.  Los gastos 
misceláneos incluidos en los pagos de la Junta Local serán los siguientes: 
 

 Gastos Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, Seguros y Fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramiento en Puerto Rico 
 Dietas Miembros Junta 
 Mantenimiento de Equipo de Oficina 
 Mantenimiento de Vehículos 
 Mantenimiento de Computadoras 
 Mantenimiento de Edificio 
 Estos gastos serán desglosados según necesidad de servicio. 
 

La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad  
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
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La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 

           
 
Costos del Agente Fiscal 
 
1. Salarios 
 

Para los salarios del personal que comprende el área fiscal se separa la cantidad de 
$28,310.84 bajo la categoría de Jóvenes.  Se adjunta el anejo donde se hacen los desgloses 
de estos salarios.  

       
2. Beneficios Marginales 
 

En la partida de beneficios marginales de este programa, se separa la cantidad de $11,981.75 
para los gastos correspondientes al personal del Agente Fiscal.  Estos beneficios marginales 
se adjudican de acuerdo al por ciento determinado en salario. 
 

 
Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $1,755.24 

Medicare     410.50 

Fondo del Seguro del Estado 976.71 

Plan Médico 3,195.19 

Seguro por Desempleo   1,953.79 

Bono de Navidad    1,881.00 

Incentivo por Ejecución 27.08 

Enfermedad  1,520.00         

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 212.54 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 49.71                                    

Total $11,981.75 

          
Para el incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  Este 
incentivo se pagará de acuerdo a la disponibilidad de presupuesto 
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3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales correspondientes al área fiscal se separa la 
cantidad de $3,556.69.  Se cubrirán los gastos correspondientes al Programa de Jóvenes.  
Estarán incluidos los servicios de auditoría sencilla, MIP, sistema de información y cualquier 
otro que sea requerido en el área fiscal. 
      

4. Viajes Locales 
 

Para la partida de viajes locales en costos del Agente Fiscal bajo el Programa de Jóvenes, 
se separa la cantidad de $1,885.00.  Se cubrirán los gastos de los empleados de esta área 
como lo son dietas, alojamiento y otros gastos relacionados con las labores que se realizan 
en su área de trabajo. 

       
5. Viajes al Exterior 
 

Para los viajes al exterior se separa la cantidad de $2,400.00 para los empleados del área 
fiscal, en el Programa de Jóvenes.  Se cubrirán los gastos de viajes, dietas y alojamiento 
para los adiestramientos a los que les sea requerido asistir fuera de Puerto Rico.  Estos 
adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus labores realizadas en su área de 
trabajo. 

       
6. Materiales 
 

Para la compra de materiales se separa la cantidad de $1,140.00.  Estos materiales a 
adquirirse deben ser los necesarios para que este personal pueda realizar sus labores.  Los 
mismos incluirán materiales de oficina y materiales de limpieza.  
         

7. Utilidades 
 

Para la partida de utilidades hemos separado la cantidad de $1,305.00.  Los pagos que se 
cubrirán serán el servicio eléctrico, agua, teléfono e internet.  Los mismos corresponden al 
Programa de Jóvenes, costos del Agente Fiscal del Área Local.  Estos son los servicios 
necesarios para que los empleados puedan realizar sus labores diarias.  
      

8. Adquisición de Equipo 
 

Para la adquisición de equipo se separa la cantidad de $652.31.  Se estará adquiriendo 
equipo necesario para las Oficinas del Área Local.  Este equipo facilitará las labores de los 
empleados, siendo este un equipo necesario para nuestra Área Local, de esta manera se 
obtiene un mejor funcionamiento.  Se adjunta solicitud de autorización y descripción del 
equipo.  También adjuntamos las cotizaciones. 

      
9. Renta 
 

Para el pago de renta en el Programa de Jóvenes, costos del Agente Fiscal, se separa la 
cantidad de $1,875.00.  Además de la renta de la oficina, se incluyen también los de las 
fotocopiadoras y metro postal entre otros.  Este equipo es necesario para que el personal 
pueda realizar sus labores diarias.  

 
10. Misceláneos 
 

En la partida de misceláneos Programa de Jóvenes, costos del Agente Fiscal, hemos 
separado la cantidad de $2,553.56.  Los gastos misceláneos a cubrirse serán: 
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 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, seguros y fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurante y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento Vehículos 
 Mantenimiento Computadoras 
 Mantenimiento Equipo Comunicaciones 
 Mantenimiento Edificio 
 Estos gastos serán adjudicados según necesidad de servicios. 
 

La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 
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Costos del Operador del CGU/AJC 
 
No se asignó presupuesto para Operador CGU/AJC bajo la categoría de administración. 
 
            
B. Programa 
 
Detalle Jóvenes Fuera de la Escuela  
 
Costos Operacionales Proveedor de Servicios Título I -Jóvenes Fuera de la Escuela 
 

1. Salarios 
 

Para la partida de salario, jóvenes fuera de la escuela, hemos separado la cantidad de 
$71,706.87.  Se pagarán los salarios de los empleados que laboran bajo esta categoría, en 
el área de costos operacionales.  Se adjunta tabla con el desglose de salario de estos 
empleados.  

        
2. Beneficios Marginales 
 

En la partida de beneficios marginales de este programa, se separa la cantidad de 
$25,260.12 para los gastos correspondientes al personal de programa Jóvenes fuera de la 
escuela.  Estos beneficios marginales se adjudican de acuerdo al por ciento determinado en 
salario 
 

.Beneficios Marginales Cantidad 
Seguro Social $4,445.83 

Medicare    1,039.75 

Fondo del Seguro del Estado    2,473.89 

Plan Médico    9,592.42                     

Seguro por Desempleo 949.75      

Bono de Navidad 4,071.94 

Incentivo por Ejecución          68.76 

Enfermedad       2,137.50                                     

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 389.25 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad           91.03                                    

Total $25,260.12 

 
Para el incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  Este 
incentivo se pagará de acuerdo a la disponibilidad de presupuesto.  

       
3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales se separa la cantidad de $24,275.00.  Se cubrirán 
los gastos de estos servicios de acuerdo a la necesidad.  Serán cubiertos los servicios de 
sistemas de información y cualquier otro en el personal requiera asistencia.  
    

4. Viajes Locales 
 

Para la partida de viajes locales se separa la cantidad de $13,343.75.  Se cubrirán los gastos 
de los empleados de esta área como lo son dietas, alojamiento y otros gastos relacionados 
con las labores que realizan en su área de trabajo.     

  
5. Viajes al Exterior 
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Se separa la cantidad de $8,240.63 para los viajes al exterior que correspondan a costos 
operacionales Jóvenes fuera de la escuela.  Se cubrirán los gastos de viajes, dietas y 
alojamiento para los adiestramientos a los que les sea requerido asistir fuera de Puerto Rico.  
Estos adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus labores realizadas en su área 
de trabajo. 
     

6. Materiales 
 

Para la compra de materiales Jóvenes fuera de la escuela se separa la cantidad de 
$8,925.00.  Estos materiales a adquirirse deben ser los necesarios para que este personal 
pueda realizar sus labores.  Los mismos incluirán materiales de oficina y materiales de 
limpieza.            
     

7. Utilidades 
 

Para el pago de utilidades en el Programa de Jóvenes fuera de la escuela hemos separado 
la cantidad de $10,692.13.  Los pagos que se cubrirán serán el servicio eléctrico, agua, 
teléfono e internet.   Estos son los servicios necesarios para que los empleados puedan 
realizar sus labores diarias. 

        
8. Adquisición de Equipo 
 

Para la adquisición de equipo se separa la cantidad de $5,446.04.  Se estará adquiriendo 
equipo necesario para las Oficinas del Área Local.  Este equipo facilitará las labores de los 
empleados, siendo este un equipo necesario para nuestra Área Local, de esta manera se 
obtiene un mejor funcionamiento.  Se adjunta solicitud de autorización y descripción del 
equipo.  También adjuntamos las cotizaciones. 
       

9. Renta 
 

Para la partida de renta se separa la cantidad de $12,825.00.  Además de la renta de la 
oficina, se incluyen también las rentas de las fotocopiadoras y metro postal entre otros.  
Este equipo es necesario para que el personal pueda realizar sus labores diarias.  
 

10. Misceláneos 
  

Para la partida de gastos misceláneos se separa la cantidad de $12,275.00.  Los gastos 
misceláneos a cubrirse serán: 
 

 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, seguros y fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurante y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento Vehículos 
 Mantenimiento Computadoras 
 Mantenimiento Equipo Comunicaciones 
 Mantenimiento Edificio 
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Estos gastos serán adjudicados según necesidad de servicios 
 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 
 

 
Costos del Operador CGU/AJC 
 
1. Salarios 
 

Para la partida de salario, Jóvenes fuera de la escuela, costos del Operador del Centro de 
Gestión Única (CGU), hemos separado la cantidad de $5,400.18.  Se pagarán los salarios 
de los empleados que laboran bajo esta categoría, en el área de costos operacionales.  Se 
adjunta tabla con el desglose de salario de estos empleados. 
        

2. Beneficios Marginales  
 

En la partida de beneficios marginales de este programa, se separa la cantidad de 
$2,540.55, para los gastos correspondientes al personal de programa Jóvenes fuera de la 
escuela, costos del Operador del CGU.  Estos beneficios marginales se adjudican de acuerdo 
al por ciento determinado en salario. 
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Para el incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  Este 
incentivo se pagará de acuerdo a la disponibilidad de presupuesto. 
                        

3. Servicios Profesionales 
  

Para la partida de servicios profesionales se separa la cantidad de $1,425.00.  Se cubrirán 
los gastos de estos servicios de acuerdo a la necesidad.  Serán cubiertos los servicios de 
sistemas de información y cualquier otro en el que el personal requiera asistencia. 
     

4. Viajes Locales 
 

Para la partida de viajes locales se separa la cantidad de $6,781.25.  Se cubrirán los gastos 
de los empleados de esta área, como lo son dietas, alojamiento y otros gastos relacionados 
con las labores que realizan en su área de trabajo.  

 
5. Viajes al Exterior 
 

Para los viajes al exterior se separa la cantidad de $1,246.87 para los empleados del área 
fiscal, en el Programa de Jóvenes.  Se cubrirán los gastos de viajes, dietas y alojamiento 
para los adiestramientos a los que les sea requerido asistir fuera de Puerto Rico.  Estos 
adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus labores realizadas en su área de 
trabajo. 

 
6. Materiales 
 

No se asigna presupuesto en esta partida.  Los gastos de materiales serán cubiertos por las 
aportaciones de los socios del CGU.        

 
7. Utilidades 
 

No se asigna presupuesto en esta partida.  Los gastos de utilidades serán cubiertos por las 
aportaciones de los socios del CGU.        
    

8. Adquisición de Equipo 
  

Por el momento no asignamos presupuesto para la adquisición de equipo del personal del 
CGU. 
 

9. Renta 
 

No se asigna presupuesto para el pago de renta.  Este gasto será cubierto por las 
aportaciones de los socios del CGU. 

Beneficios Marginales Cantidad 
Seguro Social    $334.81 

Medicare        78.30 

Fondo del Seguro del Estado       186.31 

Plan Médico     1,128.60                                          

Seguro por Desempleo 110.72      

Bono de Navidad 641.25 

Incentivo por Ejecución 10.69 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 40.42 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 9.45                                    

Total $2,540.55 
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10. Misceláneos 
 

Para el pago de los gastos misceláneos hemos separado la cantidad de $2,222.43.  Se 
cubrirán los gastos misceláneos del personal del CGU, Jóvenes fuera de la escuela. 
 

 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, seguros y fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurante y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento Vehículos 
 Mantenimiento Computadoras 
 Mantenimiento Equipo Comunicaciones 
 Mantenimiento Edificio 

 
Estos gastos serán adjudicados según necesidad de servicios. 
 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como: anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 

 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
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En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 

 
 
Elementos para Jóvenes Fuera de la Escuela 

 
1. Manejo de Casos 

 
Para los servicios de planificación de carreras (manejo de casos) dirigido a los participantes 
del Programa de Jóvenes Fuera de la Escuela se ha asignado la cantidad de $60,030.63.  
La planificación de carreras es un componente de vital importancia dirigido a que los 
jóvenes adquieran las destrezas básicas de empleo y le facilite la transición al mundo 
laboral.  Los servicios se ofrecerán tomando en consideración la Estrategia Individual de 
Servicios que se le efectúa a cada joven.  Los fondos asignados corresponden al pago de 
salarios y beneficios marginales de los funcionarios que ofrecen los servicios dirigidos a los 
jóvenes fuera de la escuela.  Se incluye el anejo de desglose de salario y beneficios 
marginales.                             

 
2. Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias de prevención 

de deserción escolar y estrategias de recuperación, de conformidad con la Sección 

129(c)(2)(A) 
 

En este elemento se planifica servir 1 participante por la cantidad de $150.00 para ofrecer 
tutorías, destrezas de estudio, instrucción y estrategias de prevención de deserción escolar, 
que conduzcan a la terminación de los requisitos para obtener un diploma de escuela 
secundaria o su equivalente reconocido. 

 
3. Servicios de Escuela Superior Alternativa, servicios de recuperación de deserción escolar, 

de conformidad con la Sección 129(c)(2)(B) 
 

Para este elemento se estará sirviendo 10 participantes por la cantidad d $21,500.00 donde 
se les brindará la oportunidad a jóvenes para dirigirlos a completar la escuela secundaria. 
 

4. Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y Exposición al Trabajo; 
Programas de Pre-Aprendizaje; Empleo de Verano y Adiestramiento en el Empleo (OJT), 
de conformidad con la Sección 129(c)(2)(c) 

 
Cumpliendo con el requerimiento de un mínimo de 20% de los fondos en la Categoría de 
Programa de Jóvenes se proyecta la cantidad $46,209.00, por lo que serviremos 25 
participantes.  Las categorías de experiencias de empleo incluyendo adiestramiento en el 
empleo (OJT) por las cuales serán servidos estos participantes serán determinadas por el 
manejador de caso.  Además, toda experiencia de trabajo incluirá un componente de 
educación académica y profesional, el cual podrá ser ofrecido por un proveedor de servicio 
nuestro o por el patrono. 

 
5. Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(D) 
 

En este elemento se planifica servir la cantidad de 5 participantes, por lo que hemos 
Determinado otorgar la cantidad de $25,000.00.  Este elemento busca proveer a los 
jóvenes destrezas ocupacionales específicas que lo dirijan en el cumplimiento de tareas y 
funciones de  
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una ocupación en distintos niveles. 
   
6. Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la fuerza 

trabajadora y adiestramientos para una ocupación, de conformidad con la Sección 

129(c)(2)(E) 
 

Para este elemento hemos determinado atender 1 participantes, por lo que hemos 
determinador otorgar la cantidad de $1,500.00.  Donde se le ofrecerán actividades de 
educación y adiestramiento integrado, como actividades de preparación de la fuerza 
laboral.  

 
7. Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(F) 
 

Para este elemento se reserva la cantidad $3,450.00 para servir a 23 participantes.  Bajo 
este servicio se ofrecerán actividades que fomenten la responsabilidad, la confianza, la 
empleabilidad, la autodeterminación y otros comportamientos sociales positivos de los 
jóvenes.  

 
8. Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(G)  
 

Para esta partida se asigna un presupuesto de $94,174.54 para servir a 113 participantes.  
Este servicio proporcionará a los participantes con los recursos necesarios de dieta, 
transportación, cuido de niños, cuido de dependientes, asistencia con pruebas educativa, 
ayuda con libros, uniformes, espejuelos entre otros para completar sus metas 
ocupacionales. 

 
9. Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la Sección 129(c)(2)(H) 
 

A esta partida se le asigna un presupuesto de $10,000.00 para atender a 10 participantes. 
Este elemento de Mentoría de adultos tendrá 12 meses de duración durante la participación 
en el programa o luego de la salida programática.  Los servicios ofrecidos por el proveedor 
seleccionado junto con los manejadores de caso de Área Local determinarán la selección 
adecuada de los mentores donde el mentor ofrecerá al joven orientación, apoyo y estímulo 
para el desarrollo de sus competencias y el carácter de la mente. 

 
10. Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(I) 
 

Los servicios de seguimientos serán referidos y ofrecidos por el manejador de caso para los 
jóvenes que asisten a la escuela se proyecta atender a 138 participantes posteriores a su 
salida programática.  Según lo establece la reglamentación, bajo este elemento 
ofreceremos servicios de sostén; Mentoría de adultos; educación y alfabetización financiera; 
servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda 
ocupacional, consejería y exploración de carreras; y actividades para ayudar a los jóvenes 
a prepararse para la transición a la educación postsecundaria y adiestramiento, entre otros.   

 
 
11. Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(J) 
 

Para esta partida presupuestaria se asigna un presupuesto de $100.00 para servir a 1 
participante.  Este servicio se ofrecerá en combinación de proveedores de servicio, socios 
del CGU y a través de los manejadores de caso.  Bajo este elemento se ofrecerá servicios 
de orientación y consejería abarcadora incluyendo, consejería para evitar el uso y abuso de 
sustancias controladas. 

 
12. Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(K) 
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En este elemento del programa, se planifica servir a 23 participantes por la cantidad de 
$2,300.00. Bajo este servicio se ofrecerá a los participantes educación sobre la importancia 
de los informes y puntuaciones de crédito; cómo administrar sus gastos, el crédito y las 
deudas, incluidos los préstamos estudiantiles, créditos al consumo y tarjetas de crédito; a 
crear presupuestos, iniciar cuentas corrientes y de ahorros en los bancos y tomar decisiones 
financieras de forma informada, entre otros.    

 
13. Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(L) 
 

A esta partida le hemos asignado $48,000.00, para servir 16 participantes.  En este 
elemento se ofrecerá a los jóvenes próximo a graduarse y con potencial de empresarismo 
para que desarrollen las destrezas básicas relacionadas con el establecimiento y operación 
de un negocio.   

 
14. Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda 

ocupacional, consejería y exploración de carreras, de conformidad con la Sección 
129(c)(2)(M) 

 
En este elemento se planifica servir un total de 23 participantes y se asigna un presupuesto 
de $2,300.00.  Estos servicios serán combinados con proveedores y mediante nuestros 
manejadores de caso.  A través de este servicio se ofrecerá orientación sobre la variedad 
de carreras y ocupaciones disponibles en el mercado laboral, las destrezas requeridas, las 
condiciones de trabajo y lo requisitos de adiestramiento, así como las oportunidades de 
empleo disponibles, entre otros. 

 
15. Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la educación 

postsecundaria y adiestramientos, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(N) 
 

Por el momento, este elemento se proyecta ofrecer solamente a jóvenes fuera de la Escuela.  
De ser necesario puede ser modificado en notificaciones posteriores. 
 

16. Otros 
 

Por el momento, no se proyecta el uso de esta partida.  De ser necesario puede ser 
modificado en notificaciones posteriores 
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Detalle Jóvenes que Asisten a la Escuela         
 
Costos Operacionales Proveedor de Servicios título I – Jóvenes en la Escuela 
 
1. Salarios  
 

Para la partida de salario, Jóvenes en la escuela, hemos separado la cantidad de $23,902.29.  
Se pagarán los salarios de los empleados que laboran bajo esta categoría, en el área de 
costos operacionales.  Se adjunta tabla con el desglose de salario de estos empleados.  

      
2. Beneficios Marginales  
 

En la partida de beneficios marginales de este programa, se separa la cantidad de $7,371.29 
para los gastos correspondientes al personal del programa de Jóvenes en la escuela.  Estos 
beneficios marginales se adjudican de acuerdo al por ciento determinado en salario. 
 

Beneficios Marginales Cantidad 
Seguro Social         $1,481.94 

Medicare 346.58 

Fondo del Seguro del Estado 824.63 

Plan Médico 2,415.20                                             

Seguro por Desempleo   50.22      

Bono de Navidad 1,357.31 

Incentivo por Ejecución 22.82 

Enfermedad  712.50                                      

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 129.74 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 30.34 

Total $7,371.29 

 
Para el incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  Este 
incentivo se pagará de acuerdo a la disponibilidad de presupuesto.  

     
3. Servicios Profesionales 

 

Para la partida de servicios profesionales se separa la cantidad de $1,425.00.  Se cubrirán 
los gastos de estos servicios de acuerdo a la necesidad.  Serán cubiertos los servicios de 
sistemas de información y cualquier otro en el que el personal requiera asistencia.  

 
4. Viajes Locales  
 

Para la partida de viajes locales se separa la cantidad de $5,531.25.  Se cubrirán los gastos 
de los empleados de esta área como lo son dietas, alojamiento y otros gastos relacionados 
con las labores que realizan en su área de trabajo. 

 
5. Viajes al Exterior 
 

Para los viajes al exterior se separa la cantidad de $5,246.88 para los empleados del área 
fiscal, en el Programa de Jóvenes.  Se cubrirán los gastos de viajes, dietas y alojamiento 
para los adiestramientos a los que les sea requerido asistir fuera de Puerto Rico.  Estos 
adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus labores realizadas en su área de 
trabajo.  
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6. Materiales 
 

Para la compra de materiales Jóvenes fuera de la escuela se separa la cantidad de 
$2,375.00.  Estos materiales a adquirirse deben ser los necesarios para que este personal 
pueda realizar sus labores.  Los mismos incluirán materiales de oficina y materiales de 
limpieza. 
            

7. Utilidades 
 

Se separa la cantidad de $4,100.00 para el pago de utilidades correspondiente al Programa 
de Jóvenes en la escuela.  Se cubrirán los gastos de electricidad, agua, teléfono e internet.  
Todos estos gastos son necesarios para el buen funcionamiento de nuestras oficinas 

 
8. Adquisición de Equipo 

 
Se asigna la cantidad de $1,815.35 para la compra de equipo.  Se estará adquiriendo equipo 
necesario para que los empleados del Área Local puedan realizar un mejor trabajo.  Se 
adjunta solicitud de autorización y descripción del equipo.  También incluimos la cotización.  
          

9. Renta 
 

Para la partida del pago de renta se separa la cantidad de $4,275.00, correspondiente al 
Programa de Jóvenes en la Escuela.  Además de la renta del edificio se cubrirán los gastos 
de renta de fotocopiadoras y metro postal entre otros.  Estos equipos son necesarios para 
que los empleados puedan realizar sus labores. 

 
10. Misceláneos 
 

Para el pago de los gastos misceláneos hemos separado la cantidad de $2,036.75.  Se 
cubrirán los gastos misceláneos del personal, Jóvenes en la escuela. 
 

 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, seguros y fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles  
 Marbetes 
 Restaurante y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento Vehículos 
 Mantenimiento Computadoras 
 Mantenimiento Equipo Comunicaciones 
 Mantenimiento Edificio 

 
Estos gastos serán adjudicados según necesidad de servicios. 
 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
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aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 

 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 
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Costo del Operador CGU / AJC 
 
1. Salarios 
 

Para la partida de salario, Jóvenes en la escuela, costos del Operador del CGU, hemos 
separado la cantidad de $1,806.06.  Se pagarán los salarios de los empleados que laboran 
bajo esta categoría, en el área de costos operacionales.  Se adjunta tabla con el desglose 
de salario de estos empleados. 

  
2. Beneficios Marginales  
 

En la partida de beneficios marginales de este programa, se separa la cantidad de $846.84, 
para los gastos correspondientes al personal de programa Jóvenes fuera de la escuela, 
costos del Operador del CGU.  Estos beneficios marginales se adjudican de acuerdo al por 
ciento determinado en salario. 
   
 

Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $111.60 

Medicare       26.10 

Fondo del Seguro del Estado 62.10 

Plan Médico 376.20                                          

Seguro por Desempleo 36.91      

Bono de Navidad 213.75 

Incentivo por Ejecución 3.56 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 13.47 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad         3.15                                   

Total $846.84 

   
Para el incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  Este 
incentivo    se pagará de acuerdo a la disponibilidad de presupuesto.  

      
3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales se separa la cantidad de $2,475.00.  Se cubrirán 
los gastos de estos servicios de acuerdo a la necesidad.  Serán cubiertos los servicios de 
sistemas de información y cualquier otro en el que el personal requiera asistencia. 
         

4. Viajes Locales 
 

Para la partida de viajes locales se separa la cantidad de $4,093.75.  Se cubrirán los gastos 
de los empleados de esta área como lo son dietas, alojamiento y otros gastos relacionados 
con las labores que realizan en su área de trabajo.  

 
5. Viajes al Exterior 
 

Para los viajes al exterior se separa la cantidad de $2,415.62 para los empleados del área 
fiscal, en el Programa de Jóvenes. Se cubrirán los gastos de viajes, dietas y alojamiento 
para los adiestramientos a los que les sea requerido asistir fuera de Puerto Rico.  Estos 
adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus labores realizadas en su área de 
trabajo. 
      

6. Materiales 
 

No se asigna presupuesto en esta partida.  Los gastos de materiales serán cubiertos por las 
aportaciones de los socios del CGU. 

      
7. Utilidades 
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No se asigna presupuesto en esta partida.  Los gastos de utilidades serán cubiertos por las 
aportaciones de los socios del CGU.   

      
8. Adquisición de Equipo 
 

Por el momento no asignamos presupuesto para la adquisición de equipo del personal del 
CGU. 
  

9. Renta 
 

No se asigna presupuesto para el pago de renta.  Este gasto será cubierto por las 
aportaciones de los socios del CGU. 

 
10. Misceláneos 
 

Para el pago de los gastos misceláneos hemos separado la cantidad de $1,152.53.  Se 
cubrirán los gastos misceláneos del personal del CGU, Jóvenes fuera de la escuela. 
 

 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, seguros y fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurante y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento Vehículos 
 Mantenimiento Computadoras 
 Mantenimiento Equipo Comunicaciones 
 Mantenimiento Edificio 

 
Estos gastos serán adjudicados según necesidad de servicios. 
 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
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de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 
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Elementos para Jóvenes Asisten a la Escuela 
 
1. Manejo de Casos 
 

Para los servicios de planificación de carreras (manejo de casos) dirigido a los participantes 
del Programa de Jóvenes que Asisten a la Escuela se ha asignado $19,832.50.  La 
planificación de carreras es un componente de vital importancia dirigido a que los jóvenes 
adquieran las destrezas básicas de empleo y le facilite la transición al mundo laboral.  Los 
servicios se ofrecerán tomando en consideración la Estrategia Individual de Servicios que 
se le efectúa a cada joven.   Los fondos asignados corresponden al pago de salarios y 
beneficios marginales de los funcionarios que ofrecen los servicios dirigidos a los jóvenes 
en la escuela.  Para información adicional vea el Desglose de Salarios y Beneficios 
Marginales que se incluye como Anejo 

 
2. Tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, instrucción, estrategias de prevención 

de deserción escolar y estrategias de recuperación, de conformidad con la Sección 
129(c)(2)(A) 

 
En este elemento se planifica servir 5 participante por la cantidad de $750.00 para ofrecer 
tutorías, destrezas de estudio, instrucción y estrategias de prevención de deserción escolar, 
que conduzcan a la terminación de los requisitos para obtener un diploma de escuela 
secundaria o su equivalente reconocido. 
 

3. Servicios de Escuela Superior Alternativa, servicios de recuperación de deserción escolar, 
de conformidad con la Sección 129(c)(2)(B) 

 
Por el momento, este elemento se proyecta ofrecer solamente a jóvenes Fuera de la 
Escuela.  De ser necesario puede ser modificado en notificaciones posteriores. 

 
4. Experiencia de Trabajo con o sin Paga, incluyendo Internados y Exposición al Trabajo; 

Programas de Pre-Aprendizaje; Empleo de Verano y Adiestramiento en el Empleo (OJT), 
de conformidad con la Sección 129(c)(2)(c) 

 
Cumpliendo con el requerimiento de un mínimo de 20% de los fondos en la Categoría de 
Programa de Jóvenes se proyecta la cantidad $24,265.00, por lo que serviremos 23 
participantes.  Las categorías de experiencias de empleo incluyendo adiestramiento en el 
empleo (OJT) por las cuales serán servidos estos participantes serán determinadas por el 
manejador de caso.  Además, toda experiencia de trabajo incluirá un componente de 
educación académica y profesional, el cual podrá ser ofrecido por un proveedor de servicio 
nuestro o por el patrono. 

 
5. Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(D) 
 

Por el momento, este elemento se proyecta ofrecer solamente a jóvenes Fuera de la 
Escuela.  De ser necesario puede ser modificado en notificaciones posteriores. 

 
6. Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la fuerza 

trabajadora y adiestramientos para una ocupación, de conformidad con la Sección 

129(c)(2)(E) 
 

Por el momento, este elemento se proyecta ofrecer solamente a jóvenes Fuera de la 
Escuela.  De ser necesario puede ser modificado en notificaciones posteriores. 
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7. Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(F) 
 

Para este elemento se reserva la cantidad $3,450.00 para servir a 23 participantes.  Bajo 
este servicio se ofrecerán actividades que fomenten la responsabilidad, la confianza, la 
empleabilidad, la autodeterminación y otros comportamientos sociales positivos de los 
jóvenes.  

 
8. Oportunidades Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(G)  
 

Para esta partida se asigna un presupuesto de $28,750.00 para servir a 121 participantes.  
Este servicio proporcionará a los participantes con los recursos necesarios de dieta, 
transportación, cuido de niños, cuido de dependientes, asistencia con pruebas educativa, 
ayuda con libros, uniformes, espejuelos entre otros para completar sus metas 
ocupacionales. 

 
9. Servicio de Mentoria por parte de Adultos, de conformidad de la Sección 129(c)(2)(H) 
 

A esta partida se le asigna un presupuesto de $23,000.00 para atender a 23 participantes. 
Este elemento de Mentoría de adultos tendrá 12 meses de duración durante la participación 
en el programa o luego de la salida programática.  Los servicios ofrecidos por el proveedor 
seleccionado junto con los manejadores de caso de Área Local determinarán la selección 
adecuada de los mentores donde el mentor ofrecerá al joven orientación, apoyo y estímulo 
para el desarrollo de sus competencias y el carácter de la mente. 
 

10. Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(I) 
 

Los servicios de seguimientos serán referidos y ofrecidos por el manejador de caso para los 
jóvenes que asisten a la escuela se proyecta atender a 144 participantes posteriores a su 
salida programática.  Según lo establece la reglamentación, bajo este elemento 
ofreceremos servicios de sostén; Mentoría de adultos; educación y alfabetización financiera; 
servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda 
ocupacional, consejería y exploración de carreras; y actividades para ayudar a los jóvenes 
a prepararse para la transición a la educación postsecundaria y adiestramiento, entre otros.   
 

11. Orientación y Consejería Abarcadora, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(J) 
 

Para esta partida presupuestaria se asigna un presupuesto de $100.00 para servir a 1 
participante.  Este servicio se ofrecerá en combinación de proveedores de servicio, socios 
del CGU y a través de los manejadores de caso.  Bajo este elemento se ofrecerá servicios 
de orientación y consejería abarcadora incluyendo, consejería para evitar el uso y abuso de 
sustancias controladas. 

 
12. Educación en Conceptos Financieros, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(K) 
 

En este elemento del programa, se planifica servir a 23 participantes por la cantidad de 
$2,300.00. Bajo este servicio se ofrecerá a los participantes educación sobre la importancia 
de los informes y puntuaciones de crédito; cómo administrar sus gastos, el crédito y las 
deudas, incluidos los préstamos estudiantiles, créditos al consumo y tarjetas de crédito; a 
crear presupuestos, iniciar cuentas corrientes y de ahorros en los bancos y tomar decisiones 
financieras de forma informada, entre otros.    
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13. Adiestramiento en Destrezas Empresariales, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(L) 
 

Por el momento, este elemento se proyecta ofrecer solamente a jóvenes Fuera de la 
Escuela.  De ser necesario puede ser modificado en notificaciones posteriores. 

   
 
14. Servicios que proveen información sobre el mercado laboral, empleos con demanda 

ocupacional, consejería y exploración de carreras, de conformidad con la Sección 
129(c)(2)(M) 

 
En este elemento se planifica servir un total de 23 participantes y se asigna un presupuesto 

de $2,300.00.  Estos servicios serán combinados con proveedores y mediante nuestros 
manejadores de caso.  A través de este servicio se ofrecerá orientación sobre la variedad 
de carreras y ocupaciones disponibles en el mercado laboral, las destrezas requeridas, las 
condiciones de trabajo y lo requisitos de adiestramiento, así como las oportunidades de 
empleo disponibles, entre otros. 

 
15. Actividades que ayudan a los jóvenes a prepararse para la transición a la educación 

postsecundaria y adiestramientos, de conformidad con la Sección 129(c)(2)(N) 
 

Bajo este elemento se le asigna un presupuesto de $ 5,750.00 para atender a 23 
participantes en la preparación para la transición a la educación post secundaria, mediante 
orientación para la elección de una carrera universitaria o postsecundaria de nivel 
vocacional y técnico, incluyendo ferias educativas y visitas a centros universitarios.  

 
16. Otros 

 
Por el momento, no se proyecta el uso de esta partida.  De ser necesario puede ser 
modificado en notificaciones posteriores 
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Programa de Adultos 
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M. Formulario de Desglose de Salarios y Beneficios Marginales para los Programas 

de Adultos 

  



Programa de Desarrollo Laboral
Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Adultos

E. F. G. H. I.

# Empleados Título Ocupacional
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$          0.18 404                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$          0.18 284                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$          0.18 477                 1.00            476.82 12              5,721.84 100%               476.82 12            5,721.84 

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$          0.18 371                 1.00            370.80 12              4,449.60 0%                       -   12                      -   

1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$          0.18 323                 1.00            322.92 12              3,875.04 0%                       -   12                      -   

1 PAGADOR 1,869$          0.18 336                 1.00            336.42 12              4,037.04 0%                       -   12                      -   

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$          0.18 284                 1.00            284.22 12              3,410.64 0%                       -   12                      -   

2 CONSERJE 823$             0.18 148                 0.50              74.10 12              1,778.41 0%                       -   12                      -   

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$          0.18 1,110              0.25            277.43 12              3,329.10 50%               138.71 12            1,664.55 

1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION3,687$          0.18 664                 0.50            331.83 12              3,981.96 0%                       -   12                      -   

1 MONITOR/EEO 1,614$          0.18 291                 0.10              29.05 12                 348.62 100%                 29.05 12               348.62 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$          0.18 363                 0.50            181.35 12              2,176.20 0%                       -   12                      -   

1 SECRETARIA 1,983$          0.18 357                 0.25              89.24 12              1,070.82 50%                 44.62 12               535.41 

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$          0.18 417                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$          0.18 284                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 DIRECTORA MIS 3,618$          0.18 651                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$          0.18 552                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$          0.18 329                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$          0.18 298                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$          0.18 325                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES1,741$          0.18 313                 0.10              31.34 12                 376.06 0%                       -   12                      -   

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$          0.18 284                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

30 -                                                                     -                   -                    -                                    -                     -                     -  $         34,555.33 8,270.42$         

Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

I. Distribución de Salarios

J.  Administración

Director de Recursos Humanos

Administración de la Junta Local

Presidente Junta de Alcaldes

Administración Junta Local 1



  

Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Adultos

E. F. G. H. I.

# Empleados Título Ocupacional
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$              0.18 404              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$              0.18 284              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$              0.18 477              1.00           476.82 12  $        5,721.84 0%                  -   12  $                        - 

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$              0.18 371              1.00           370.80 12  $        4,449.60 100%          370.80 12  $                4,450 

1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$              0.18 323              1.00           322.92 12  $        3,875.04 100%          322.92 12  $                3,875 

1 PAGADOR 1,869$              0.18 336              1.00           336.42 12  $        4,037.04 100%          336.42 12  $                4,037 

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$              0.18 284              1.00           284.22 12  $        3,410.64 100%          284.22 12  $                3,411 

2 CONSERJE 823$                 0.18 148              0.50             74.10 12  $        1,778.41 100%            74.10 12  $                1,778 

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$              0.18 1,110           0.25           277.43 12  $        3,329.10 50%          138.71 12  $                1,665 

1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION3,687$              0.18 664              0.50           331.83 12  $        3,981.96 100%          331.83 12  $                3,982 

1 MONITOR/EEO 1,614$              0.18 291              0.10             29.05 12  $           348.62 0%                  -   12  $                        - 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$              0.18 363              0.50           181.35 12  $        2,176.20 100%          181.35 12  $                2,176 

1 SECRETARIA 1,983$              0.18 357              0.25             89.24 12  $        1,070.82 50%            44.62 12  $                   535 

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$              0.18 417              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$              0.18 284              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

1 DIRECTORA MIS 3,618$              0.18 651              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$              0.18 552              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$              0.18 329              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$              0.18 298              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$              0.18 325              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES1,741$              0.18 313              0.10             31.34 12  $           376.06 100%            31.34 12  $                   376 

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$              0.18 284              0.00                   -   12  $                  -   0%                  -   12  $                        - 

0 0 -$                      0 -                   0.00                   -   0  $                  -   0%                  -   0  $                        - 

0 0 -$                      0 -                   0.00                   -   0  $                  -   0%                  -   0  $                        - 

0 0 -$                      0 -                   0.00                   -   0  $                  -   0%                  -   0  $                        - 

0 0 -$                      0 -                   0.00                   -   0  $                  -   0%                  -   0  $                        - 

0 0 -$                      0 -                   0.00                   -   0  $                  -   0%                  -   0  $                        - 

30 -                                                               -                        -                           -                               -                     -                      -  $      34,555.33  $              26,285 

Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

I. Distribución de Salarios

J.  Administración Administración Agente Fiscal

Director de Recursos Humanos Presidente Junta de Alcaldes

Administración Agente Fiscal 2



Programa de Desarrollo Laboral
Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Adultos

E. F. G. H. I.

# Empleados Título Ocupacional
Salario 

Mensual

 % de 

Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$          0.18 404              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$          0.18 284              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$          0.18 477              1.00           476.82 12           5,721.84 0% -               12 $0.00
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$          0.18 371              1.00           370.80 12           4,449.60 0% -               12 $0.00
1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$          0.18 323              1.00           322.92 12           3,875.04 0% -               12 $0.00
1 PAGADOR 1,869$          0.18 336              1.00           336.42 12           4,037.04 0% -               12 $0.00
1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$          0.18 284              1.00           284.22 12           3,410.64 0% -               12 $0.00
2 CONSERJE 823$             0.18 148              0.50             74.10 12           1,778.41 0% -               12 $0.00
1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$          0.18 1,110           0.25           277.43 12           3,329.10 0% -               12 $0.00
1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION3,687$          0.18 664              0.50           331.83 12           3,981.96 0% -               12 $0.00
1 MONITOR/EEO 1,614$          0.18 291              0.10             29.05 12              348.62 0% -               12 $0.00

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$          0.18 363              0.50           181.35 12           2,176.20 0% -               12 $0.00

1 SECRETARIA 1,983$          0.18 357              0.25             89.24 12           1,070.82 0% -               12 $0.00

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$          0.18 417              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$          0.18 284              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 DIRECTORA MIS 3,618$          0.18 651              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$          0.18 552              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$          0.18 329              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$          0.18 298              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$          0.18 325              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES1,741$          0.18 313              0.10             31.34 12              376.06 0% -               12 $0.00
1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$          0.18 284              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
30 -                                                      -                    -                      -                             -                    -                  -         34,555.33 $0.00

Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

Administración Operador del CGU

Presidente Junta de Alcaldes

I. Distribución de Salarios

J.  Administración

Director de Recursos Humanos

Administración Operador del CGU 3



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA

C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Adultos

E. F. G. H. I.

# 

Empleados
Título Ocupacional

Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal %

Salario 

Categoría

Numero de 

Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$         18% 404               100% 404 12  $           4,851.36 100%                404 12  $           4,851 

2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$         18% 284               100% 284 12  $           6,821.28 100%                284 12  $           6,821 

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$         18% 477               0% 0 12  $                     -   0%                     - 12  $                   - 

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$         18% 371               0% 0 12  $                     -   0%                     - 12  $                   - 

1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$         18% 323               0% 0 12  $                     -   0%                     - 12  $                   - 

1 PAGADOR 1,869$         18% 336               0% 0 12  $                     -   0%                     - 12  $                   - 

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$         18% 284               0% 0 12  $                     -   0%                     - 12  $                   - 

2 CONSERJE 823$            18% 148               50% 74 12  $           1,778.41 0%                     - 12  $                   - 

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$         18% 1,110            75% 832 12  $           9,987.30 0%                     - 12  $                   - 

1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION3,687$         18% 664               50% 332 12  $           3,981.96 0%                     - 12  $                   - 

1 MONITOR/EEO 1,614$         18% 291               90% 261 12  $           3,137.62 0%                     - 12  $                   - 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$         18% 363               50% 181 12  $           2,176.20 0%                     - 12  $                   - 

1 SECRETARIA 1,983$         18% 357               75% 268 12  $           3,212.46 0%                     - 12  $                   - 

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$         18% 417               100% 417 12  $         19,992.96 0%                     - 12  $                   - 

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$         18% 284               100% 284 12  $         13,642.56 0%                     - 12  $                   - 

1 DIRECTORA MIS 3,618$         18% 651               100% 651 12  $           7,814.88 0%                     - 12  $                   - 

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$         18% 552               100% 552 12  $           6,622.56 0%                     - 12  $                   - 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$         18% 329               100% 329 12  $           3,948.48 0%                     - 12  $                   - 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$         18% 298               100% 298 12  $           3,581.28 0%                     - 12  $                   - 

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$         18% 325               100% 325 12  $           3,905.28 0%                     - 12  $                   - 

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES1,741$         18% 313               90% 282 12  $           3,384.50 0%                     - 12  $                   - 

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$         18% 284               100% 284 12  $           3,410.64 0%                     - 12  $                   - 

0 0 -$                0% -                    0% 0 0  $                     -   0%                     - 0  $                   - 

0 0 -$                0% -                    0% 0 0  $                     -   0%                     - 0  $                   - 

0 0 -$                0% -                    0% 0 0  $                     -   0%                     - 0  $                   - 

0 0 -$                0% -                    0% 0 0  $                     -   0%                     - 0  $                   - 

0 0 -$                0% -                    0% 0 0  $                     -   0%                     - 0  $                   - 

30 -                                                                 -                  -                            -                               -                   -                  -  $       102,249.73                     -                     -                       -  $         11,673 

Certifico Correcto:

I. Distribución de Salarios

L. Operador del CGU

Directora de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

K. Total Costo Operacional

Costo Operacional - Operador CGU 4



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Adultos

E. F. G. H. I.

# 

Empleados
Título Ocupacional

Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal %

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$           18% 404             100% 404 12  $       4,851.36 0%                  - 12  $                    - 

2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$           18% 284             100% 284 12  $       6,821.28 0%                  - 12  $                    - 

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$           18% 477             0% 0 12  $                  -   0%                  - 12  $                    - 

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$           18% 371             0% 0 12  $                  -   0%                  - 12  $                    - 

1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$           18% 323             0% 0 12  $                  -   0%                  - 12  $                    - 

1 PAGADOR 1,869$           18% 336             0% 0 12  $                  -   0%                  - 12  $                    - 

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$           18% 284             0% 0 12  $                  -   0%                  - 12  $                    - 

2 CONSERJE 823$              18% 148             50% 74 12  $       1,778.41 100%               74 12  $            1,778 

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$           18% 1,110          75% 832 12  $       9,987.30 100%             832 12  $            9,987 

1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION 3,687$           18% 664             50% 332 12  $       3,981.96 100%             332 12  $            3,982 

1 MONITOR/EEO 1,614$           18% 291             90% 261 12  $       3,137.62 100%             261 12  $            3,138 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$           18% 363             50% 181 12  $       2,176.20 100%             181 12  $            2,176 

1 SECRETARIA 1,983$           18% 357             75% 268 12  $       3,212.46 100%             268 12  $            3,212 

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$           18% 417             100% 417 12  $     19,992.96 100%             417 12  $          19,993 

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$           18% 284             100% 284 12  $     13,642.56 100%             284 12  $          13,643 

1 DIRECTORA MIS 3,618$           18% 651             100% 651 12  $       7,814.88 100%             651 12  $            7,815 

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$           18% 552             100% 552 12  $       6,622.56 100%             552 12  $            6,623 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$           18% 329             100% 329 12  $       3,948.48 100%             329 12  $            3,948 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$           18% 298             100% 298 12  $       3,581.28 100%             298 12  $            3,581 

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$           18% 325             100% 325 12  $       3,905.28 100%             325 12  $            3,905 

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741$           18% 313             90% 282 12  $       3,384.50 100%             282 12  $            3,385 

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$           18% 284             100% 284 12  $       3,410.64 100%             284 12  $            3,411 

0 0 -$                   0% -                  0% 0 0  $                  -   0%                  - 0  $                    - 

0 0 -$                   0% -                  0% 0 0  $                  -   0%                  - 0  $                    - 

0 0 -$                   0% -                  0% 0 0  $                  -   0%                  - 0  $                    - 

0 0 -$                   0% -                  0% 0 0  $                  -   0%                  - 0  $                    - 

0 0 -$                   0% -                  0% 0 0  $                  -   0%                  - 0  $                    - 

0 0 -$                   0% -                  0% 0 0  $                  -   0%                  - 0  $                    - 

0 0 -$                   0% -                  0% 0 0  $                  -   0%                  - 0  $                    - 

30 -                                                                                 -                     -                       -                            -                    -                  -  $   102,249.73            -                  -                    -  $          90,577 

Certifico Correcto:

I. Distribución de Salarios

M. Costo Operacional Proveedor Servicios 

Título IB

Director de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

K. Total Costo Operacional

Costo Operacional Proveedor Título I 5



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Adultos

E. F. G. H. I.

# Empleados Título Ocupacional Salario Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
J.  Administración

K. Total Costo 

Operacional

L. Operador del 

CGU

M. Costo 

Operacional 

Proveedor 

Servicios Título IB

Total

1 COORDINADORA CGU 2,246$                          0.18 404                                         -                 4,851                4,851                          - 9,703                 
2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$                          0.18 284                                         -                 6,821                6,821                          - 13,643               
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$                          0.18 477                                  5,722                        -                       -                          - 5,722                 
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$                          0.18 371                                  4,450                        -                       -                          - 4,450                 
1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$                          0.18 323                                  3,875                        -                       -                          - 3,875                 
1 PAGADOR 1,869$                          0.18 336                                  4,037                        -                       -                          - 4,037                 
1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$                          0.18 284                                  3,411                        -                       -                          - 3,411                 
2 CONSERJE 823$                             0.18 148                                  1,778                 1,778                       -                  1,778 5,335                 
1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$                          0.18 1,110                               3,329                 9,987                       -                  9,987 23,304               
1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION 3,687$                          0.18 664                                  3,982                 3,982                       -                  3,982 11,946               
1 MONITOR/EEO 1,614$                          0.18 291                                     349                 3,138                       -                  3,138 6,624                 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$                          0.18 363                                  2,176                 2,176                       -                  2,176 6,529                 

1 SECRETARIA 1,983$                          0.18 357                                  1,071                 3,212                       -                  3,212 7,496                 

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$                          0.18 417                                         -               19,993                       -                19,993 39,986               

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$                          0.18 284                                         -               13,643                       -                13,643 27,285               

1 DIRECTORA MIS 3,618$                          0.18 651                                         -                 7,815                       -                  7,815 15,630               

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$                          0.18 552                                         -                 6,623                       -                  6,623 13,245               

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$                          0.18 329                                         -                 3,948                       -                  3,948 7,897                 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$                          0.18 298                                         -                 3,581                       -                  3,581 7,163                 

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$                          0.18 325                                         -                 3,905                       -                  3,905 7,811                 

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741$                          0.18 313                                     376                 3,385                       -                  3,385 7,145                 

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$                          0.18 284                                         -                 3,411                       -                  3,411 6,821                 

0 0 -$                                  0 -                                              -                        -                       -                          - -                         
0 0 -$                                  0 -                                              -                        -                       -                          - -                         

30 -                                                                                    -                                    -                  -                                     34,555             102,250              11,673                90,577 239,055             

12,796.75$          36,095.61$       4,039.65$        32,063.63$        84,995.63$        

47,352.08$          138,345.34$     15,712.29$      122,640.73$      324,050.44$      

Certifico Correcto:

I. Distribución de Salarios

Resumen

Total Beneficios Marginales

Total Salarios y Beneficios Marginales

Director de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Adultos D. Categoría Administración

Subcategoría: J.  Administración

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 34,555.33        = 2,142.43              

B. Medicare 1.45% % X 34,555.33        = 501.05                 

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 34,555.33        = 1,192.16              

D. Plan Médico 220 % X 3,440.45          = 3,440.45              

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 34,555.33        = 1,278.55              

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 2,106.00          = 2,106.00              

G. Otros (especifique)  INC EJECUCION 34.65 % X 34.65                = 34.65                   

ENFERMEDAD $1,800.00 % X $1,800.00 = $1,800.00

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 3,940.65          = 244.32                 

MED BONO Y ENG 1.45% % X 3,940.65          = 57.14                   

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales     12,796.75 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $47,352.08

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

1



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Adultos D. Categoría Administración

Subcategoría: Administración de la Junta Local

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 8,270.42          = 512.77                 

B. Medicare 1.45% % X 8,270.42          = 119.92                 

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 8,270.42          = 285.33                 

D. Plan Médico 220 % X 651.02              = 651.02                 

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 8,270.42          = 306.01                 

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 364.50              = 364.50                 

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 4.50                       % X 4.50                  = 4.50                     

ENFERMEDAD $250.00 % X $250.00 = $250.00

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 619.00              = 38.38                   

MED BONO Y ENG 1.45% % X 619.00              = 8.98                     

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales       2,541.40 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $10,811.82

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

2



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Adultos D. Categoría Administración

Subcategoría: Administración Agente Fiscal

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 26,284.91        = 1,629.66              

B. Medicare 1.45% % X 26,284.91        = 381.13                 

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 26,284.91        = 906.83                 

D. Plan Médico 220 % X 2,789.42          = 2,789.42              

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 26,284.91        = 972.54                 

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 1,741.50          = 1,741.50              

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 30.15 % X 30.15                = 30.15                   

ENFERMEDAD $1,550.00 % X $1,550.00 = $1,550.00

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 3,321.65          = 205.94                 

MED BONO Y ENG 1.45% % X 3,321.65          = 48.16                   

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales     10,255.35 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $36,540.26

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

3



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Adultos D. Categoría Administración

Subcategoría: Administración Operador del CGU

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X -                   = -                       

B. Medicare 1.45% % X -                   = -                       

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X -                   = -                       

D. Plan Médico 220 % X -                   = -                       

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X -                   = -                       

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X $ =

G. Otros (especifique) % X -                   = -                       

ENFERMEDAD % X $ = $

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X $ = $

MED BONO Y ENG 1.45% % X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales                  -   

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $0.00

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

4



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Adultos D. Categoría Programa

Subcategoría: K. Total Costo Operacional

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 102,249.73      = 6,339.48              
B. Medicare 1.45% % X 102,249.73      = 1,482.62              

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 102,249.73      = 3,527.62              

D. Plan Médico 220 % X 10,577.95        = 10,577.95            

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 102,249.73      = 3,783.24              

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 5,953.50          = 5,953.50              

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 100.35 % X 100.35              = 100.35                 

ENFERMEDAD $3,600.00 % X $3,600.00 = $3,600.00

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 9,553.50          = 592.32                 

MED BONO Y ENG 1.45% % X 9,553.50          = 138.53                 

0 % X $ = $

0 % X $ = $

0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales     36,095.61 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $138,345.34

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

5



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Adultos D. Categoría Programa

Subcategoría: L. Operador del CGU

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 11,672.64        = 723.70                 

B. Medicare 1.45% % X 11,672.64        = 169.25                 

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 11,672.64        = 402.71                 

D. Plan Médico 220 % X 1,425.60          = 1,425.60              

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 11,672.64        = 431.89                 

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 810.00              = 810.00                 

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 13.5 % X 13.50                = 13.50                   

ENFERMEDAD % X $ = $
SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 823.50              = 51.06                   

MED BONO Y ENG 1.45% % X 823.50              = 11.94                   
0 % X $ = $
0 % X $ = $
0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales       4,039.65 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $15,712.29

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

6



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Adultos D. Categoría Programa

Subcategoría:

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 90,577.09        = 5,615.78              

B. Medicare 1.45% % X 90,577.09        = 1,313.37              

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 90,577.09        = 3,124.91              

D. Plan Médico 220 % X 9,152.35          = 9,152.35              

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 90,577.09        = 3,351.35              

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 5,143.50          = 5,143.50              

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 86.85 % X 86.85                = 86.85                   

ENFERMEDAD $3,600.00 % X 3,600.00          = 3,600.00              
SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 8,830.35          = 547.48                 

MED BONO Y ENG 1.45% % X 8,830.35          = 128.04                 

0 % X $ = $

0 % X $ = $

0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales     32,063.63 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $122,640.73

M. Costo Operacional Proveedor 

Servicios Título IB
II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

7
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N. Formulario de desglose de salarios y beneficios marginales de los manejadores 

de casos de los programas de Adultos 

  



PROGRAMA DE DESARROLLO LABORAL

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

Ley de Oportunidades e Innovación 

en la Fuerza Trabajadora

I. Distribución de Salarios

JLDL Caguas/Guayama B.  Fondos: WIOA

2019-2020 D.  Programa: Adultos

F. G. H. I.

Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de 

Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal

Directora Manejo de Casos $2,332.00 0.81 $1,888.92 22% $415.56 12 $4,986.75 78% $1,473.36 12 $17,680.29 $22,667.04

Planificador de Carreras $1,703.00 0.81 $1,379.43 22% $303.47 12 $3,641.70 78% $1,075.96 12 $12,911.46 $16,553.16

Planificador de Carreras $1,622.00 0.81 $1,313.82 22% $289.04 12 $3,468.48 78% $1,024.78 12 $12,297.36 $15,765.84

Planificador de Carreras $2,070.00 0.81 $1,676.70 22% $368.87 12 $8,852.98 78% $1,307.83 12 $31,387.82 $40,240.80

Planificador de Carreras $1,788.00 0.81 $1,448.28 22% $318.62 12 $7,646.92 78% $1,129.66 12 $27,111.80 $34,758.72

Asistente Planificador
de Carreras $1,579.00 0.81 $1,278.99 22% $281.38 12 $27,012.27 78% $997.61 12 $95,770.77 $122,783.04

$55,609.09 $197,159.51 $252,768.60

.
Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

K  Servicios de Consejería TD

8

     A.  Area Local:

     C.  Año Programa:

E.
J.  Servicios de Consejería Adultos 

 Total 
# 

Empleados

1

1

Presidente Junta de AlcaldesDirector(a)de Recursos Humanos

1

2

2

15



PROGRAMA DE DESARROLLO LABORAL
Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

Ley de Oportunidades e Innovación 
en la Fuerza Trabajadora

A. Area Local ALDL La Montaña B. Fondos

C. Programa D. Categoría

Subcategoría: J.  Servicios de Consejería Adultos 

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 55,609.00     = 3,447.76              
B. Medicare 1.45% % X 55,609.00     = 806.33                 
C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 55,609.00     = 1,918.51              
D. Plan Médico 220.00      % X 7,128.00       = 7,128.00              
E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 699.30          = 699.30                 
F. Bono de Navidad 1,500.00   % X 4,050.00       = 4,050.00              
G. Otros (especifique) INC EJECUCION 67.5 % X 67.50            = 67.50                   

Enfermedad % X 1,080.00       = 1,080.00              
Seg Soc Bono y Enf 6.20% % X 5,197.50       = 322.25                 

Med Bono y Enf 1.45% % X 5,197.50       = 75.36                   
% X $ = $
% X $ = $
% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales      19,595.01 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $75,204.01

WIOA

Adultos Programa

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

5
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O. Formulario de Resumen de Información Presupuestaria (BIS por sus siglas en 

inglés) y su correspondiente narrativo 

  



 

Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A. Nombre y Dirección Junta Local B. Número de Contrato C. Seguro Social Patronal D. Año Programa

660-51534 2023

E. Período del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: 06-30-2023 Hasta: 07-01-2024

5000000

Asignación Regular Total Disponible %

78,667.60$                           78,667.60$                  10%

708,008.40$                        708,008.40$                90%

786,676.00$                        786,676.00$                100%

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

1. 2,067.60 2,067.61 2,067.60 2,067.61 8,270.42$                   

2. 489.69 854.19 708.37 489.15 2,541.40$                   

3. 239.56 489.26 532.58 538.60 1,800.00$                   

4. 35.00 48.00 51.00 46.00 180.00$                       

5. 236.00 258.76 325.41 79.83 900.00$                       

6. 89.00 19.65 78.45 172.90 360.00$                       

7. 225.12 215.87 217.84 241.17 900.00$                       

8. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

9. 337.50 337.50 337.50 337.50 1,350.00$                   

10. 487.25 378.59 657.32 186.84 1,710.00$                   

4,206.72 4,669.43 4,976.07 4,159.60 18,011.82$                

PROGRAMA

II.  Categorías de Costos

C. Total (A + B)

     B. Programa

     A. Administración

III. Resumen de Uso de Fondos

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Viajes al Exterior

I. Información Básica

BARRANQUITAS, P.R. 00794

3 CALLE BARCELÓ, SUITE #800

CONEXIÓN LABORAL LA MONTAÑA

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

A. Categoría de Administración

F. Grant #: 

Salarios

Costos de la Junta Local

Subtotal -Costos de la Junta Local

Adultos Trabajadores Desplazados Transferencia de  Fondos Apprenticeship

1 de 11 DERECHOS RESERVADOS MAYO 2023



 

Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

III. Resumen de Uso de Fondos

A. Categoría de Administración

1. 6,571.22 6,571.23 6,571.23 6,571.23 26,284.91$                 

2. 1,664.18 3,453.84 3,473.15 1,664.18 10,255.35$                 

3. 578.00 425.36 1,979.10 1,696.64 4,679.10$                   

4. 58.78 87.26 168.75 225.21 540.00$                       

5. 987.00 327.89 2,800.50 384.61 4,500.00$                   

6. 87.59 578.15 587.46 266.80 1,520.00$                   

7. 1,001.23 874.52 856.58 867.67 3,600.00$                   

8. 617.98 0.00 0.00 0.00 617.98$                       

9. 1,264.61 1,264.61 1,264.61 1,264.61 5,058.44$                   

10. 874.23 458.12 594.15 1,673.50 3,600.00$                   

13,704.82 14,040.98 18,295.53 14,614.45 60,655.78$                 

1. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

2. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

3. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

4. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

5. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

6. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

7. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

8. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

9. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

10. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

17,911.54$                          18,710.41$                            23,271.60$                           18,774.05$                  78,667.60$                 Total - Administración

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

Subtotal-Costos del Agente Fiscal

Salarios

Costos del Agente Fiscal

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

Subtotal-Operador del CGU/AJC

Operador del CGU/AJC

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

2 de 11 DERECHOS RESERVADOS MAYO 2023



 

Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

III. Resumen de Uso de Fondos

A. Categoría de Administración

1. 22,644.27 22,644.28 22,644.27 22,644.27 90,577.09$                 

2. 5,923.92 9,894.90 10,320.89 5,923.92 32,063.63$                 

3. 4,268.74 4,578.95 4,268.93 4,625.38 17,742.00$                 

4. 2,587.00 4,578.23 4,875.45 6,959.32 19,000.00$                 

5. 5,548.12 5,325.87 8,678.94 5,457.62 25,010.55$                 

6. 6,458.56 7,487.25 9,125.02 5,929.17 29,000.00$                 

7. 1,245.68 1,587.26 3,987.15 4,321.21 11,141.30$                 

8. 6,879.20 0.00 0.00 0.00 6,879.20$                   

9. 4,050.00 4,050.00 4,050.00 4,050.00 16,200.00$                 

10. 1,005.15 1,045.68 1,578.25 1,411.94 5,041.02$                   

60,610.64$                          61,192.42$                            69,528.90$                           61,322.83$                  252,654.79$               

1. 2,918.16 2,918.16 2,918.16 2,918.16 11,672.64$                 

2. 830.59 1,547.88 830.59 830.59 4,039.65$                   

3. 325.74 652.15 215.87 264.24 1,458.00$                   

4. 1,487.46 1,512.54 1,547.23 1,452.37 5,999.60$                   

5. 987.84 784.26 1,289.45 2,158.15 5,219.70$                   

6. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

7. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

8. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

9. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

10. 425.85 378.95 897.15 457.03 2,158.98$                   

6,975.64$                            7,793.94$                               7,698.45$                             8,080.54$                     30,548.57$                 

67,586.28$                          68,986.36$                            77,227.35$                           69,403.37$                  283,203.36$               

Viajes al Exterior

B. Categoría de Programa

Costos Operacionales 

Misceláneos

Subtotal -Costos del Operador del CGU/AJC

Costos Operacionales Proveedor de Servicios de Título I

Salarios

Beneficios Marginales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Materiales

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Total- Costos Operacionales de Programa

Servicios Profesionales

Costos Operador del CGU/AJC

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Subtotal -Proveedor de Servicios de Título I

Misceláneos
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

III. Resumen de Uso de Fondos

A. Categoría de Administración

1. 17,402.22 21,524.89 18,874.68 17,402.22 75,204.01$                 

2. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

3. 4,350.00 5,375.00 8,128.69 2,146.31 20,000.00$                 

4. 4,359.25 8,741.36 10,458.26 13,129.93 36,688.80$                 

5. 0.00 0.00 0.00 3,000.00 3,000.00$                   

6. 0.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00$                   

7. 100.00 0.00 0.00 0.00 100.00$                       

8. 3,257.00 4,587.96 10,196.35 1,958.69 20,000.00$                 

9. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

10. 8,745.62 9,785.36 20,597.68 6,471.34 45,600.00$                 

11. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

12. 7,895.26 5,478.96 10,458.95 4,166.83 28,000.00$                 

13. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

46,109.35$                          60,493.53$                            78,714.61$                           48,275.32$                  233,592.81$               

Servicios de Alfabetización Financiera (Educación Financiera) de 

conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Desarrollo de Carreras

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 

134(c)(2)(A)(xi)

Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y 

Carreras de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Consejería 

Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración de conformidad con  la 

Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora de 

conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Empleos Temporeros por Desastre, de conformidad con la Sección 

170(d)(2)

Otros Servicios,  de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Total - Servicios de Desarrollo de Carreras

Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)

Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de 

Adiestramiento, de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Búsqueda de Empleo Fuera del Area  y Asistencia en la Relocalización 

de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

 Empleos Transicionales, de conformidad con la Sección 134(d)(5) y 

134(c)(3)(D)(viii)

Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services)  de 

conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(iv)
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

III. Resumen de Uso de Fondos

A. Categoría de Administración

1. 3,687.95 12,587.26 8,512.68 212.11 25,000.00$                 

2. 4,578.15 8,598.26 9,542.15 2,281.44 25,000.00$                 

3. 0.00 1,944.00 0.00 0.00 -$                             

4. Instrucción Relacionada o “Classroom Training”  para RAP 0.00 0.00 0.00 0.00 1,944.00$                   

5. Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP 2,587.96 8,459.26 7,459.60 1,493.18 20,000.00$                 

6. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

7. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

8. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

9. 8,546.26 5,489.26 30,258.95 30,705.53 75,000.00$                 

10. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

11. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

12. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

13. 8,459.68 12,587.95 15,875.11 7,345.49 44,268.23$                 

14.

0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

15.

0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

27,860.00$                          49,665.99$                            71,648.49$                           42,037.75$                  191,212.23$               

141,555.63$                       179,145.88$                          227,590.45$                        159,716.44$                708,008.40$               

Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, de 

conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(v) 

Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, de conformidad con 

la Sección 134(d)(4) y 134(c)(3)(D)(iii) 

Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con 

otros adiestramientos de WIOA, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(ix)

Aumento en Destrezas y Readiestramiento, de confromidad con la 

Sección 134(c)(3)(D)(vi)

Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, de confromidad con la 

Sección 134(c)(3)(D)(vii)

Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)

Total - Servicios de Adiestramiento

Total - Programa

Pago Relacionados con Necesidades, de conformidad con la Sección 

134(d)(3)

Otros Servicios,  de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

 Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo 

Adiestramiento en Empleos no Tradicionales de conformidad con la 

Sección 134(c)(3)(D)(i)

Servicios de Adiestramiento

Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, de 

conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(x) 

Adiestramiento a la Medida, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(xi) 

Adiestramiento en el Empleo en conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(ii) 

Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con 

instrucción relacionada, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(iv) 
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

III. Resumen de Uso de Fondos

A. Categoría de Administración

1. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

2. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

3. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

4. 3,809.49 3,809.49 3,809.49 3,809.49 15,237.96$                 

3,809.49$                            3,809.49$                               3,809.49$                             3,809.49$                     15,237.96$                 

48% 39% 34% 43% 40%

29 de junio de 2023

Fecha

______________________________________________ ___________

Fecha       Fecha

Directora Ejecutiva Interina

Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos 

Adicionales del CGU 

Aportación no económica de los Socios Costos de Infraestructura  y 

Costos Adicionales del CGU 

Ingresos Inkind de Terceros

Ingresos del Programa

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

Total Ingresos de Programa

IV. Ingresos de Programa

29 de junio de 2023

Director(a) o su Representante AutorizadoAgente Fiscal

 Gastos Operacionales Programa

V. Certificación VI. Uso Exclusivo del DDEC

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se 

preparó a tono con la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las 

directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio.

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus reglamentos, 

memorandos administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio.

Funcionario de Planificación
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

B. Número de Contrato C. Seguro Social Patronal D. Año Programa

0 660-51534 2023

E. Período del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: Hasta:

06-30-2023 07-01-2024

F. Grant #: 5000000

PROGRAMA

II.  Categorías de Costos Asignación Regular Total Disponible %

78,667.60$                        78,667.60$                           10%

708,008.40$                      708,008.40$                         90%

786,676.00$                      786,676.00$                         100%

III. Resumen de Uso de Fondos

1. Salarios 8,270.42$                      

2. Beneficios Marginales 2,541.40$                      

3. Servicios Profesionales 1,800.00$                      

4. Viajes Locales 180.00$                         

5. Viajes al Exterior 900.00$                         

6. Materiales 360.00$                         

7. Utilidades 900.00$                         

8. Adquisición de Equipo -$                                

9. Renta 1,350.00$                      

10. Misceláneos 1,710.00$                      

Subtotal-Costos de Administración 18,011.82$                   

1. Salarios 26,284.91$                    

2. Beneficios Marginales 10,255.35$                    

3. Servicios Profesionales 4,679.10$                      

4. Viajes Locales 540.00$                         

5. Viajes al Exterior 4,500.00$                      

6. Materiales 1,520.00$                      

7. Utilidades 3,600.00$                      

8. Adquisición de Equipo 617.98$                         

9. Renta 5,058.44$                      

10. Misceláneos 3,600.00$                      

Subtotal- Costos Agente Fiscal 60,655.78$                   

Costos Agente Fiscal

A. Costos de Administración 
Costos de la Junta Local

I. Información Básica

A. Nombre y Dirección 

CONEXIÓN LABORAL LA MONTAÑA

     C. Total (A + B)

BARRANQUITAS, P.R. 00794

0

0

Presupuesto Año 

Programa

3 CALLE BARCELÓ, SUITE #800

     A. Administración

     B. Programa

Adultos Trabajadores Desplazados Transferencia de  Fondos Apprenticeship

7 de 11 DERECHOS RESERVADOS MAYO 2023



 

Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

III. Resumen de Uso de Fondos
Presupuesto Año 

Programa

1. Salarios -$                                

2. Beneficios Marginales -$                                

3. Servicios Profesionales -$                                

4. Viajes Locales -$                                

5. Viajes al Exterior -$                                

6. Materiales -$                                

7. Utilidades -$                                

8. Adquisición de Equipo -$                                

9. Renta -$                                

10. Misceláneos -$                                

Subtotal- Costos Operador del CGU/AJC -$                               

78,667.60$                    

1. Salarios 90,577.09$                    

2. Beneficios Marginales 32,063.63$                    

3. Servicios Profesionales 17,742.00$                    

4. Viajes Locales 19,000.00$                    

5. Viajes al Exterior 25,010.55$                    

6. Materiales 29,000.00$                    

7. Utilidades 11,141.30$                    

8. Adquisición de Equipo 6,879.20$                      

9. Renta 16,200.00$                    

10. Misceláneos 5,041.02$                      

252,654.79$                 

1. Salarios 11,672.64$                    

2. Beneficios Marginales 4,039.65$                      

3. Servicios Profesionales 1,458.00$                      

4. Viajes Locales 5,999.60$                      

5. Viajes al Exterior 5,219.70$                      

6. Materiales -$                                

7. Utilidades -$                                

8. Adquisición de Equipo -$                                

9. Renta -$                                

10. Misceláneos 2,158.98$                      

30,548.57$                    

283,203.36$                 

Costos Operador del CGU/AJC

Costos Operador del CGU/AJC

Subtotal - Costos Operador del CGU/AJC

Total- Costos Operacionales de Programa

Costos Operacionales Proveedor de Servicios de Título I

Costos Operacionales 

B. Categoría de Programa

Subtotal -Costos Operacionales Proveedor de Servicios Título I

Total - Administración
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

III. Resumen de Uso de Fondos
Presupuesto Año 

Programa

1. 75,204.01$                    

2. -$                                

3. 20,000.00$                    

4. 36,688.80$                    

5. 3,000.00$                      

6. 5,000.00$                      

7. 100.00$                         

8. 20,000.00$                    

9. -$                                

10. 45,600.00$                    

11. -$                                

12. 28,000.00$                    

13. -$                                

233,592.81$                 

1. 25,000.00$                    

2. 25,000.00$                    

3. -$                                

4. 1,944.00$                      

5. 20,000.00$                    

6. -$                                

7. -$                                

8. -$                                

9. 75,000.00$                    

10. -$                                

11. -$                                

12. -$                                

13. 44,268.23$                    

14. -$                                

15. -$                                

191,212.23$                 

708,008.40$                 

Servicios de Adiestramiento

Servicios de Desarrollo de Carreras

Búsqueda de Empleo Fuera del Area  y Asistencia en la Relocalización de conformidad con la 

Sección 134(c)(2)(A)(xi)
Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de Adiestramiento, de 

conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Consejería 

Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con otros adiestramientos de 

WIOA, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ix)

Instrucción Relacionada o “Classroom Training”  para RAP

Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(v) 

Adiestramiento en el Empleo en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ii) 

 Empleos Transicionales, de conformidad con la Sección 134(d)(5) y 134(c)(3)(D)(viii)

Empleos Temporeros por Desastre, de conformidad con la Sección 170(d)(2)

Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)

Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(x) 

Aumento en Destrezas y Readiestramiento, de confromidad con la Sección 134(c)(3)(D)(vi)

Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, de conformidad con la Sección 134(d)(4) y 

134(c)(3)(D)(iii) 

Otros Servicios,  de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services)  de conformidad con  la Sección 

134(c)(2)(A)(iv)

 Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo Adiestramiento en Empleos no 

Tradicionales de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(i)

Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP

Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con instrucción relacionada, de 

conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(iv) 

Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, de confromidad con la Sección 134(c)(3)(D)(vii)

Total - Servicios de Desarrollo de Carreras

Total - Servicios de Adiestramiento

Total - Programa

Otros Servicios,  de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración de conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y Carreras de conformidad con la 

Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora de conformidad con la Sección 

134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Alfabetización Financiera (Educación Financiera) de conformidad con  la Sección 

134(c)(2)(A)(xi)

Adiestramiento a la Medida, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(xi) 

Pago Relacionados con Necesidades, de conformidad con la Sección 134(d)(3)

Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

III. Resumen de Uso de Fondos
Presupuesto Año 

Programa

1. Ingresos del Programa -                                  

2. -                                  

3. -                                  

4. 3,809.49                        

3,809.49$                      

40%

29 de junio de 2023

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

      Fecha

Fecha

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos

emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio.

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se preparó a tono con la Ley WIOA,

sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y

Comercio.

VI. Uso Exclusivo del DDEC

IV. Ingresos de Programa

Presidente Junta Local

Presidente Junta Alcaldes

Firma

Firma

Agente Fiscal Firma

V. Certificación

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

Total Ingresos de Programa

 Gastos Operacionales Programa

 Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos Adicionales del CGU 

Aportación no económica de los Socios Costos de Infraestructura  y Costos Adicionales del CGU 

Ingresos Inkind de Terceros

Ángel G. Nieves Rodríguez

Hon. Orlando Ortiz Chévres

Wanda L. Flores

Nombre

Nombre

Funcionario de Planificación

Director(a) o su Representante Autorizado

Firma

Firma
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

B. Número de Contrato C. Seguro Social Patronal D. Año Programa

0 660-51534 2023

E. Período del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: Hasta:

06-30-2023 07-01-2024

F. Grant #: 5000000

PROGRAMA

Total Disponible

10%

90%

100%

%

A. Costos de Administración 78,667.60$             

B. Categoría de Programa 708,008.40$           

1. Costos Operacionales 283,203.36$           

2. Servicios de Desarrollo de Carreras 233,592.81$           

3. Servicios de Adiestramiento 191,212.23$           

786,676.00$           

1. -                           

2. -                           

3. -                           

4. 3,809.49                  

3,809.49$               

29 de junio de 2023

      Fecha

      Fecha

                         Wanda L. Flores 29 de junio de 2023

      Fecha

      Fecha

      Fecha

Ángel G. Nieves Rodríguez

Firma

Presidente Junta de Alcades Firma

0

II.  Categorías de Costos

IV. Ingresos de Programa

III. Resumen de Uso de Fondos Presupuesto 

%

     A. Administración

     B. Programa

Total (A + B)

 C. Total 

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

0

I. Información Básica

A. Nombre y Dirección 

CONEXIÓN LABORAL LA MONTAÑA

3 CALLE BARCELÓ, SUITE #800

BARRANQUITAS, P.R. 00794

V. Certificación

78,667.60$                             

708,008.40$                           

786,676.00$                           

Asignación Regular

78,667.60$                           

708,008.40$                         

786,676.00$                         

 Gastos Operacionales Programa

Nombre Firma

Nombre Firma

Funcionario de Planificación

Director(a) o su Representante Autorizado

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos 

administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio.

 Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos Adicionales del CGU 

10%

90%

40%

Total Ingresos de Programa

Aportación no económica de Socios Costos de Infraestructura  y Costos Adicionales del CGU 

Ingresos del Programa

Ingresos Inkind de Terceros

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se preparó a tono con la Ley 

WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio.

VI. Uso Exclusivo del DDEC

40%

Agente Fiscal Firma

Presidente Junta Local                                    

Hon. Orlando Ortiz Chévres

Adultos Trabajadores Desplazados Transferencia de  Fondos Apprenticeship
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A continuación, el narrativo del desglose de salarios y beneficios marginales para los programas 

según el BIS – Programa de Adultos. 

 
A. Categoría de Administración           
 
Costos de la Junta Local 
 
1. Salarios 
 

En la partida de salario para el personal de la Junta Local, Programa de Adultos, hemos 
separado la cantidad de $8,270.42.  Se adjunta el desglose de estos salarios 
correspondientes a la Coordinadora de la Junta y la porción correspondiente al Monitor 

        
2. Beneficios Marginales  
 

Para esta partida de beneficios marginales se separa la cantidad de $2,541.40.  Estos 
beneficios son los que se desglosan a continuación: 
  

Beneficios Marginales Cantidad 
Seguro Social $512.77 

Medicare 119.92 

Fondo del Seguro del Estado 285.33 

Plan Médico 651.02 

Seguro por Desempleo 306.01 

Bono de Navidad 364.50 

Incentivo por Ejecución 4.50 

Enfermedad  250.00 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad     38.38 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 8.98 

Total  $2,541.40 

      
Para el Incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  El mismo 
será otorgado de acuerdo a la disponibilidad de fondos. 
      

3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales en el Programa de Adultos de la Junta Local se 
separa la cantidad de $1,800.00.  Los servicios cubiertos en esta área son los legales y 
asesoría en cualquier otra situación en la cual la Junta necesite asesoría. 

 
4. Viajes Locales  
 

Para la partida de viajes locales se separa la cantidad de $180.00.  Estaremos cubriendo los 
gastos de los empleados en cuanto a hospedaje, millaje y cualquier otro referente a 
actividades o adiestramientos a los cuales asista el personal del área.     
  

 
5. Viajes al Exterior 
 

Para la partida de viajes al exterior en Adultos administración, costos de la Junta Local, 
hemos separado la cantidad de $900.00.  Se costearán los gastos de los adiestramientos 
en el exterior y a los cuales se nos requiera asistir.  Los mismos serán aquellos que sirvan 
para conocimiento y crecimiento personal en nuestras áreas de empleo.  Se estarán 
cubriendo los costos de pasajes, alojamiento, dietas y adiestramiento. 
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6. Materiales 
 

En la partida de materiales, Programa de Adultos administración, Junta Local, hemos 
separado la cantidad de $360.00.  Se estarán cubriendo los gastos de los materiales de 
oficina y de limpieza que sean requeridos en esta área.  Es muy importante proveerle las 
herramientas necesarias a los empleados para que puedan realizar un buen trabajo.  
        

7. Utilidades 
 

Para la partida de utilidades hemos separado la cantidad de $900.00.  Se pagarán los 
costos de electricidad, agua, luz, teléfono e internet del área que ocupa la Junta Local en 
nuestras oficinas.   

 
8. Adquisición de Equipo 
 

Por el momento no hemos separado presupuesto para la adquisición de equipo para el 
personal de la Junta Local.  De ser necesario estaremos solicitando autorización para la 
compra del mismo. 

 
9. Renta 
 

Se separa la cantidad de $1,350.00 para el pago de renta por el espacio ocupado por el 
personal de la Junta Local.  Además de la renta del edificio se costearán los gastos de renta 
de fotocopiadora y del metro postal entre otros.  Estos equipos son necesarios para que el 
personal de la Junta pueda realizar un buen trabajo. 

      
10. Misceláneos 
 

Para el pago de gastos misceláneos hemos separado la cantidad de $1,710.00.  Los gastos 
misceláneos a cubrirse son: 
 
- Gastos Misceláneos 
- Divulgación de Información 
- Franqueo 
- Primas, Seguros y Fianzas 
- Cargos Bancarios 
- Comunicaciones 
- Adiestramiento en Puerto Rico 
- Dietas Miembros Junta 
- Mantenimiento de Equipo de Oficina 
- Mantenimiento de Vehículos 
- Mantenimiento de Computadoras 
- Mantenimiento de Edificio 
  
Este presupuesto será distribuido en estas áreas según necesidad de servicio de la Junta 
Local. 
 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
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En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 
 

           
Costos del Agente Fiscal 
  
1. Salarios 
 

Para el salario de los empleados del área fiscal y bajo el Programa de Adultos administración 
hemos separado la cantidad de $26,284.91. Se adjunta anejo donde se desglosa la 
distribución de salarios. 

        
2. Beneficios Marginales  
 

Para los beneficios marginales de los empleados del área fiscal separamos la cantidad de 
$10,255.35.  Los beneficios marginales a cubrirse serán:    

 

Beneficios Marginales Cantidad 
Seguro Social $1,629.66 

Medicare      381.13 

Fondo del Seguro del Estado 906.83 

Plan Médico 2,789.42 

Seguro por Desempleo     972.54 

Bono de Navidad 1,741.50 

Incentivo por Ejecución        30.15 

Enfermedad  1,550.00 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad      205.94 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 48.16 

Total  

$10,255.35 
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Para el Incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  El mismo 
será otorgado de acuerdo a la disponibilidad de fondos. 

 

3. Servicios Profesionales 
 

Para el pago de servicios profesionales separamos la cantidad de $4,679.10.  Se cubrirán 
los costos de los servicios de MIP, Auditoria Sencilla y cualquier otro según necesidad de 
servicio. 

        
4. Viajes Locales 

 

Para la partida de viajes locales separamos la cantidad de $540.00.  Se cubrirán los gastos 
de hospedaje, millaje, hotel y adiestramientos locales.  Estos adiestramientos deben ser para 
el crecimiento y mejoramiento laboral de los empleados del área.  Todo gasto cubierto debe 
estar relacionado con sus áreas de trabajo. 

 
5. Viajes al Exterior 

 
En la partida de viajes al exterior hemos separado la cantidad de $4,500.00.  Los gastos a 
cubrirse serán pasajes, dietas, adiestramientos y cualquier otro gasto que sea permisible.  
Los viajes al exterior están autorizados cuando surge algún adiestramiento al cual sea 
requerido asistir.  El personal debe estar directamente relacionado con el tema a discutirse.  
Debe servir de conocimientos que se puedan utilizar en su área de trabajo. 

 
6. Materiales 
 

Para la partida de materiales hemos separado la cantidad de $1,520.00.  Se cubrirán los 
gastos de materiales de oficina y de limpieza.  Se adquirirán artículos que sean necesarios 
para el mejor funcionamiento de nuestras oficinas.  

 
7. Utilidades 
       

Para el pago de utilidades hemos separado la cantidad de $3,600.00.  Se cubrirán los 
gastos de electricidad, agua, teléfono e internet.  Estos servicios son esenciales para el 
funcionamiento de las oficinas y para que el personal pueda realizar sus labores. 

 
8. Adquisición de Equipo 
 

Para la partida de equipo hemos separado la cantidad de $617.98.  El equipo a ser adquirido 
será detallado en la solicitud de autorización.  También se incluye una cotización.  Este 
facilitara las labores del personal del Área. 
        

9. Renta 
 

Para el pago de rentas se separa la cantidad de $5,058.44.  Se cubrirá el pago de renta de 
las Oficinas, de las máquinas fotocopiadoras y del metro postal entre otros.  Este equipo es 
necesario para el funcionamiento de las oficinas y para que los empleados puedan realizar 
sus labores diarias. 

 
10. Misceláneos 
 

Para la partida de gastos misceláneos separamos la cantidad de $3,600.00.   Los Se 
cubrirán los gastos de: 
 

 Misceláneos 
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 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, Seguros y Fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurantes y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento de Vehículos 
 Mantenimiento de Computadoras 
 Mantenimiento de Equipo de Comunicaciones 
 Mantenimiento de Edificio 

 
La cantidad de dinero asignada a cada uno de estas partidas serán de necesidad de servicio. 
 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos.  
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Costos del Operador del CGU/AJC 
 
No se asignó presupuesto para Operador CGU/AJC bajo la categoría de administración. 
 
  
B. Programa 
 
Costos Operacionales Proveedor de Servicios Título I  
 
1. Salarios 
 

Se le asigna la cantidad de $90,577.09.  Se cubrirán los salarios de los empleados de 
servicios de Título I.  Se adjunta anejo con la distribución correspondiente a cada empleado.  

         
2. Beneficios Marginales  
 

Para los beneficios marginas de los empleados Título I hemos separado la cantidad de 
$32,063.63.  Se cubrirán las siguientes partidas: 
 

Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $5,615.78 

Medicare 1,313.37 

Fondo del Seguro del Estado 3,124.91 

Plan Médico 9,152.35 

Seguro por Desempleo 3,351.35 

Bono de Navidad 5,143.50 

Incentivo por Ejecución 86.85 

Enfermedad  3,600.00 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 547.48 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad      128.04 

Total $32,063.63 

 
Para el Incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  El mismo 
será otorgado de acuerdo a la disponibilidad de fondos. 

    
3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales hemos separado la cantidad de $17,742.00.  Se 
cubrirán los servicios de asistencia en MIS, mantenimiento y apoyo técnico a la red, entre 
otros que sean requeridos por el personal de Área Local. 

        
4. Viajes Locales  
 

En la partida de viajes locales hemos separado la cantidad de $19,000.00.  Se cubrirán los 
gastos de hospedaje, millaje, hotel y adiestramientos locales.  Estos adiestramientos deben 
ser para el crecimiento y mejoramiento laboral de los empleados del área.  Todo gasto 
cubierto debe estar relacionado con sus áreas de trabajo.     

 
5. Viajes al Exterior 
 

En la partida de viajes al exterior hemos separado la cantidad de $25,010.55.  Los gastos a 
cubrirse serán pasajes, dietas, adiestramientos y cualquier otro gasto que sea permisible.  
Los viajes al exterior están autorizados cuando surge algún adiestramiento al cual sea 
requerido asistir.  El personal debe estar directamente relacionado con el tema a discutirse.  
Estos para adquisición de conocimientos que se puedan utilizar en su área de trabajo. 
      

6. Materiales 
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Para la partida de materiales hemos separado la cantidad de $29,000.00.  Se cubrirán los 
gastos de materiales de oficina y de limpieza.  Se adquirirán artículos que sean necesarios 
para el mejor funcionamiento de nuestras oficinas.      
        

7. Utilidades 
  

Para el pago de utilidades hemos separado la cantidad de $11,141.30.  Se cubrirán los gastos 
de electricidad, agua, teléfono e internet.  Estos servicios son esenciales para el 
funcionamiento de las oficinas y para que el personal pueda realizar sus labores. 

       
8. Adquisición de Equipo 
 

Para la partida de equipo hemos separado la cantidad de $6,879.20.  El equipo a ser 
adquirido será detallado en la solicitud de autorización.  También incluimos una cotización.  
Este facilitará las labores del personal para el mejor funcionamiento del Área.  

          
9. Renta 
 

Para el pago de rentas se separa la cantidad de $16,200.00.  Se cubrirá el pago de renta 
de las Oficinas, máquinas fotocopiadoras y del metro postal entre otros.  Este equipo es 
necesario para el funcionamiento de las oficinas y para que los empleados puedan realizar 
sus labores diarias. 

 
10. Misceláneos 
  

Para la partida de gastos misceláneos separamos la cantidad de $5,041.02.   Los Se cubrirán 
los gastos de: 
 

 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, Seguros y Fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurantes y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento de Vehículos 
 Mantenimiento de Computadoras 
 Mantenimiento de Equipo de Comunicaciones 
 Mantenimiento de Edificio 

 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
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En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 
 

 
 
Costos del Operador CGU/AJC  
 
1. Salarios 
 

Para el salario de los empleados del Centro de Gestión Única se separó la cantidad de 
$11,672.64.  Se incluye el anejo con la distribución de estos salarios. 

        
2. Beneficios Marginales 
 

En la partida de beneficios marginales se separa la cantidad de $4,039.65.  Los beneficios 
marginales para los empleados del CGU son los siguientes: 
 

Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $723.70 

Medicare 169.25 

Fondo del Seguro del Estado 402.71 

Plan Médico 1,425.60 

Seguro por Desempleo    431.89 

Bono de Navidad 810.00 

Incentivo por Ejecución     13.50 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad     51.06 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad     11.94 

Total $4,039.65 

       
Para el Incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  El mismo 
será otorgado de acuerdo a la disponibilidad de fondos. 
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3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales hemos separado la cantidad de $1,458.00.  Se 
cubrirán los gastos de estos servicios de acuerdo a la necesidad.  Serán cubiertos los 
servicios de sistemas de información y cualquier otro en el que el personal requiera 
asistencia.  

      
4. Viajes Locales 
  

Para la partida de viajes locales se separa la cantidad de $5,999.60.  Se cubrirán los gastos 
de los empleados de esta área como lo son dietas, alojamiento y otros gastos relacionados 
con las labores que realizan en su área de trabajo.     

 
5. Viajes al Exterior 
 

Para los viajes al exterior se separa la cantidad de $5,219.70 para los empleados del Centro 
de Gestión Única, en el Programa de Adultos.  Se cubrirán los gastos de viajes, dietas y 
alojamiento para los adiestramientos a los que les sea requerido asistir fuera de Puerto Rico.  
Estos adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus labores realizadas en su área 
de trabajo. 

        
6. Materiales  
 

Por el momento no hemos separado presupuesto para los materiales del Centro de Gestión 
Única.  De ser necesario lo estaremos informando. 

      
7. Utilidades 
 

No se asigna presupuesto en esta partida.  Los gastos de utilidades serán cubiertos por las 
aportaciones de los socios del Centro de Gestión Única.     
        

8. Adquisición de Equipo 
 

Por el momento no asignamos presupuesto para la adquisición de equipo del personal del 
Centro de Gestión Única. 

        
9. Renta 
 

No se asigna presupuesto para el pago de renta.  Este gasto será cubierto por las 
aportaciones de los socios del Centro de Gestión Única. 

 
10. Misceláneos 
 

Para el pago de los gastos misceláneos hemos separado la cantidad de $2,158.98.  Se 
cubrirán los gastos misceláneos del personal del CGU, Programa de Adultos. 
 

 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, Seguros y Fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
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 Restaurantes y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento de Vehículos 
 Mantenimiento de Computadoras 
 Mantenimiento de Equipo de Comunicaciones 
 Mantenimiento de Edificio 

 
Estos gastos serán adjudicados según necesidad de servicios. 
 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 

 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 
 

 
Servicios de Desarrollo de Carrera 
   
1. Servicios de Consejería y Coordinación  
 

Para los servicios de planificación de carreras (manejo de casos) dirigido a los participantes 
del Programa de Adultos se ha asignado $75,204.01.  La planificación de carreras es un 
componente de vital importancia dirigido a que los adultos adquieran las destrezas básicas 
de empleo y le facilite la transición al mundo laboral.  Los servicios se ofrecerán tomando 
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en consideración la Estrategia Individual de Servicios que se le efectúa a cada adulto.  Los 
fondos asignados corresponden al pago de salarios y beneficios marginales de los 
funcionarios que ofrecen los servicios dirigidos a los adultos.  Para información adicional 
vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye como Anejo. 

 
2. Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services), según descrito en la Sección 

134(c)(2)(A)(iv) 
 

Para esta partida no se asigna presupuesto.  En términos generales este servicio será 
ofrecido por funcionarios del Centro de Gestión Única – American Job Center (Programa 
de Adultos y Servicios de Empleo).  De surgir una necesidad se procederá a efectuar una 
Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

  
3. Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración, según descrito en la Sección   

134(c)(2)(A)(xi) 
 

Para esta partida se asignaron $20,000.00.  Se impactarán 10 participantes.  La misma está 
dirigida al desarrollo de destrezas de comunicación, entrevistas de trabajo, puntualidad, 
destrezas de aprendizaje, conducta profesional para preparar a los individuos para un 
adiestramiento o empleo no subsidiado, entre otras.  Los talleres son ofrecidos por 
proveedores tomando en consideración el Registro de Proveedores de Servicios de Carrera.   
 
Conforme a la sección 136c 2 a de WIOA y el TEGL 315 de DOLETA nuestra Área Local 
desarrolla el ofrecimiento de servicios pre vocacionales de corta duración conjuntamente 
con las actividades de preparación para la fuerza laboral. 
 
El énfasis primordial expresado en la distribución curricular son las llamadas destrezas 
suaves: aquellas cualidades y habilidades personales como, pensamiento crítico, 
aprendizaje, pensamiento creativo, comunicación, trabajo en equipo, puntualidad y aseo 
personal entre otros necesarios tanto para solicitar, conseguir y mantener un empleo. Estas 
destrezas se enfatizan de forma tal que la mayor parte de las horas curriculares del taller se 
dedican, tanto de forma teórica como practica a estos aspectos. 
 
También se incorpora algún elemento o diferentes elementos de exposición o exploración 
a algunas destrezas generales de algún taller técnico ocupacional.  El propósito principal es 
que de esta manera el individuo se familiarice con aspectos generales de este y luego pueda 
transferirse a un adiestramiento formal que conlleven las credenciales o certificados 
necesarios.  
De forma complementaria además se recomienda se incorporen en el elemento de talleres 
de empresarismo básico de forma que los participantes comiencen a evaluar desde el 
principio la posibilidad de desarrollar su propio negocio mediante un taller de empresarismo 
más amplio que ofrece el consorcio.  Estos talleres de ninguna manera esta dirigidos a 
preparar al individuo en una ocupación, pues el número de horas curriculares, ni el detalle 
de la exploración ocupacional cumplen con el mínimo requerido por el Consejo General de 
Educación de PR para otorgar un certificado o credencial. 
 
Finalmente, nuestra Junta Local desarrolló las guías necesarias para establecer un proceso 
competitivo con especificaciones claras que detallen los requisitos de los servicios a 
contratar.  El contenido curricular del taller, el máximo número de horas y la metodología 
de enseñanza, tanto en la fase teórica como en la práctica a los fines de garantizar la 
selección de mejores talleres o servicios.  
 

4. Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y Carreras, según 
descrito en la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 

 
Para el pago del salario, incluyendo los beneficios marginales, de las actividades de 
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experiencia de trabajo e internados se ha separado la cantidad de $36,688.80 y se 
impactarán 6 participantes.   Previo a la Experiencia de Trabajo, el participante debe haber 
sido objeto de una evaluación sobre sus niveles de destrezas y necesidades de servicios.    
La actividad está dirigida a proveerle al participante la oportunidad de adquirir las destrezas 
y conocimientos necesarios para realizar un trabajo, incluyendo hábitos de trabajo y 
comportamiento apropiado.  En el caso particular de Internados está dirigida a que se le 
provea al participante una oportunidad formal de examinar o investigar un típicamente de 
trabajo en el sector privado.   
 
A los participantes se les pagará, por lo menos, el salario mínimo federal y se les proveerá 
beneficios y condiciones de trabajo al mismo nivel y en el mismo grado que a otros 
aprendices o empleados trabajando por un periodo similar de tiempo y realizando el mismo 
tipo de trabajo de estos.  La duración de la actividad se determinará tomando en 
consideración las necesidades individuales de cada participante y las destrezas básicas que 
ha de adquirir en la misma.  

 
5. Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora, según descrito en la 

Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

A esta partida se le asigna un presupuesto de $3,000.00 para atender a 2 participantes.  
De surgir una necesidad mayor se procederá a efectuar una Notificación de Cambio o 
Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
6. Servicios Alfabetización Financiera de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $5,000.00.  Se impactarán 10 participantes.  
La actividad está dirigida a ofrecer a los participantes talleres conducentes en la 
preparación del manejo de las finanzas, como preparar un presupuesto o plan financiero 
personal, conocer instrumentos de crédito, cómo funcionan los mercados financieros, 
selección de opciones de ahorro e inversión y otros relacionados. 

 
7. Búsqueda de Empleo Fuera del Área y Asistencia en la Relocalización, según descrito en 

la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

A esta partida se le asigna un presupuesto de $100.00 para atender a 1 participante.  De 
surgir una necesidad mayor se procederá a efectuar una Notificación de Cambio o 
Modificación al Presupuesto según corresponda. 
 

8. Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de Adiestramiento, 
según descrito en la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 

 
Para desarrollar esta actividad se asignaron $20,000.00. Se impactarán 10 participantes.  
La actividad está dirigida a ofrecer talleres relacionados con la enseñanza de los 
conocimientos básicos del idioma ingles que le permitan al participante desempeñarse 
efectivamente en entrevistas de empleo en inglés, en un adiestramiento o en el empleo. 

 
9. Servicios de Seguimiento, según descrito en la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

Para desarrollar esta actividad no se determinó asignar presupuesto alguno, ya que, la 
mayoría de los servicios de seguimiento serán provistos por los Planificadores de Carrera 
(Manejadores de Casos) adscritos al Sistema. Los servicios incluyen consejería relacionada 
con el lugar de trabajo para los participantes que son colocados en un empleo no 
subsidiado hasta 12 meses después del primer día en que fue empleado.  El tipo de servicio 
lo determinarán las necesidades individuales del participante.  Se espera ofrecer el servicio 
a 44 participantes Adultos que finalizaron su participación.   
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10. Empleos Transicionales, según descrito en la Sección 134(d)(5) y    134(c)(3)(D)(viii) 
 

Para esta actividad se nos permite hasta 10% de los fondos de Adultos y Trabajadores 
Desplazados en la prestación de empleos transicionales y se le asigna un presupuesto de 
$45,600.00 para esta actividad y se impactarán 5 participantes.  Es una experiencia de 
trabajo limitada subsidiada y se podrá efectuar en el sector público y en el privado con o 
sin fines de lucro.  Está dirigida a personas con barreras para el empleo, desempleados por 
largo tiempo o tienen un historial de trabajo inconsistente. Se combinarán con servicios 
dirigidos a integrarlos al mercado laboral, así como se les podrá ofrecer servicios de sostén.  
La actividad está diseñada para asistir a los participantes a que establezcan un historial de 
trabajo, que demuestren aciertos en el lugar de trabajo y desarrollen las destrezas para 
obtener y retener un empleo no subsidiado. 

 
11. Empleos Temporeros por Desastre, según descrito en la Sección 170(d)(2) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 

12. Servicios de Sostén, según descrito en la Sección 134(d)(2)     
 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $28,000.00.  Se impactarán un promedio de 
33 adultos que participan en las actividades antes mencionadas. Los servicios de sostén se 
asignan directamente a participantes que no los puedan obtener mediante otros programas 
que ofrezcan dichos servicios y sólo se ofrecerán cuando sean necesarios para que el 
individuo participe en los Servicios de Desarrollo de Carrera.  Los mismos se determinan 
como parte de la preparación del Plan Individual de Empleo.  Los fondos se distribuirán 
entre los siguientes: Transportación, Estipendios, Cuido de Niños y/ o Dependientes y 
Asistencia en la Vivienda, entre otros.  

 
13. Otros Servicios, según descrito en la Sección 134(d)(1)(A) de WIOA 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
Servicios de Adiestramientos 
 
1. Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo Adiestramiento en Empleos no 

Tradicionales de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(i)   
 

Se ha separado la cantidad de $25,000.00 para ofrecerle oportunidades de 
adiestramientos ocupacionales a 5 participante, en una ocupación en demanda en el 
mercado laboral, mediante el sistema de Cuentas Individuales de Adiestramiento.  Está 
dirigida a proveer adiestramientos en destrezas ocupacionales con el propósito de proveer 
a los participantes destrezas técnicas e información necesaria para realizar un trabajo en 
específico o un grupo de trabajos.   

 
2. Adiestramiento en el Empleo en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ii)    
 

Se asignaron $25,000.00 y se impactarán 5 participantes.  Se provee mediante contrato, 
en el sector privado con o sin fines de lucro.  No se contratará con patronos que han 
exhibido un patrón de no proveer a los participantes con un empleo por largo tiempo, como 
empleados regulares, con salarios, beneficios y condiciones de trabajo similares a los 
empleados de la empresa que realizan el mismo trabajo.  Se podrá reembolsar desde un 
50% hasta un 90% del salario, siempre y cuando la propuesta sea aprobada por la Junta 
Local.  La Junta Local emitió política a esos fines. 
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3. Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, de conformidad con la Sección 
134(d)(4) y 134(c)(3)(D)(iii)  

 
Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda.  

 
4. Instrucción Relacionada o “Classroom Training” para RAP     
 

Para esta partida se asignó la cantidad de $1,944.00 donde se estarán sirviendo 2 
participantes.  Con estos estaremos cubriendo la parte de instrucciones relacionadas de un 
aprendiz, siempre y cuando el patrocinador forme parte de la Lista Estatal de Proveedores 
Elegibles de Adiestramiento (ETPL).  
 

5. Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP  
 

Esta partida $20,000.00 será utilizada para los Programas de Aprendizaje Registrado.  Lo 
que es equivalente a un adiestramiento en el empleo (OJT), siempre debe estar relacionado 
a varias de las siguientes razones:  Nuevos empleos que requieran destrezas adicionales; 
introducción de nueva tecnología; nuevos productos o procedimientos de servicios; 
ascensos; literacia en el lugar de empleo. Se servirán 2 participantes. 

 

6. Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con instrucción 
relacionada, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(iv)   

 
Para esta partida no se asigna presupuesto.  De surgir la necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
7. Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, de conformidad con la 

Sección 134(c)(3)(D)(v) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
8. Aumento en Destrezas y Readiestramiento, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(vi) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
9. Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(vii) 
 
Para esta partida se asigna un presupuesto de $75,000.00 para atender a 25 participantes 
interesados y con el potencial para iniciar y operar un pequeño negocio, adiestrarlos en el 
desarrollo de un plan de negocios, destrezas empresariales de mercadeo, entre otros. 
 

10. Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con otros 
adiestramientos de WIOA, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ix) 

 
Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

  
11. Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(x)  
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
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una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 
 
12. Adiestramiento a la Medida, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(xi)  
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
13. Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)    
 

Para servicios de sostén a los participantes en actividades de Servicios de Adiestramiento 
se ha separado la cantidad de $44,268.23 y se impactarán 35 Adultos que participen en las 
actividades antes mencionadas, los cuales se distribuyen en los siguientes servicios:  
transportación, alojamiento, dietas, cuido de niños, uniformes y licencias, entre otros.  
 

14. Pago Relacionados con Necesidades, de conformidad con la Sección 134(d)(3) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 

15. Otros Servicios, de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)  
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 
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Programa de Trabajadores 
Desplazados 
  



  

Page | 270 

 

M. Formulario de Desglose de Salarios y Beneficios Marginales para los Programas 

de Trabajadores Desplazados 

  



Programa de Desarrollo Laboral
Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Desplazados

E. F. G. H. I.

# Empleados Título Ocupacional
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$          0.63 1,415              0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$          0.63 995                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$          0.63 1,669              1.00         1,668.87 12            20,026.44 100%            1,668.87 12          20,026.44 

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$          0.63 1,298              1.00         1,297.80 12            15,573.60 0%                       -   12                      -   

1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$          0.63 1,130              1.00         1,130.22 12            13,562.64 0%                       -   12                      -   

1 PAGADOR 1,869$          0.63 1,177              1.00         1,177.47 12            14,129.64 0%                       -   12                      -   

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$          0.63 995                 1.00            994.77 12            11,937.24 0%                       -   12                      -   

2 CONSERJE 823$             0.63 519                 0.50            259.35 12              6,224.45 0%                       -   12                      -   

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$          0.63 3,884              0.25            970.99 12            11,651.85 50%               485.49 12            5,825.93 

1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION3,687$          0.63 2,323              0.50         1,161.41 12            13,936.86 0%                       -   12                      -   

1 MONITOR/EEO 1,614$          0.63 1,017              0.10            101.68 12              1,220.18 100%               101.68 12            1,220.18 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$          0.63 1,269              0.50            634.73 12              7,616.70 0%                       -   12                      -   

1 SECRETARIA 1,983$          0.63 1,249              0.25            312.32 12              3,747.87 50%               156.16 12            1,873.94 

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$          0.63 1,458              0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$          0.63 995                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 DIRECTORA MIS 3,618$          0.63 2,279              0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$          0.63 1,932              0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$          0.63 1,152              0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$          0.63 1,045              0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$          0.63 1,139              0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES1,741$          0.63 1,097              0.10            109.68 12              1,316.20 0%                       -   12                      -   

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$          0.63 995                 0.00                   -   12                         -   0%                       -   12                      -   

30 -                                                                     -                   -                    -                                    -                     -                     -  $       120,943.67 28,946.48$       

Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

I. Distribución de Salarios

J.  Administración

Director de Recursos Humanos

Administración de la Junta Local

Presidente Junta de Alcaldes

Administración Junta Local 1



  

Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Desplazados

E. F. G. H. I.

# Empleados Título Ocupacional
Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$              0.63 1,415            0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$              0.63 995               0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$              0.63 1,669            1.00        1,668.87 12  $      20,026.44 0%                  -   12                          -   

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$              0.63 1,298            1.00        1,297.80 12  $      15,573.60 100%        1,297.80 12              15,573.60 

1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$              0.63 1,130            1.00        1,130.22 12  $      13,562.64 100%        1,130.22 12              13,562.64 

1 PAGADOR 1,869$              0.63 1,177            1.00        1,177.47 12  $      14,129.64 100%        1,177.47 12              14,129.64 

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$              0.63 995               1.00           994.77 12  $      11,937.24 100%           994.77 12              11,937.24 

2 CONSERJE 823$                 0.63 519               0.50           259.35 12  $        6,224.45 100%           259.35 12                6,224.45 

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$              0.63 3,884            0.25           970.99 12  $      11,651.85 50%           485.49 12                5,825.93 

1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION3,687$              0.63 2,323            0.50        1,161.41 12  $      13,936.86 100%        1,161.41 12              13,936.86 

1 MONITOR/EEO 1,614$              0.63 1,017            0.10           101.68 12  $        1,220.18 0%                  -   12                          -   

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$              0.63 1,269            0.50           634.73 12  $        7,616.70 100%           634.73 12                7,616.70 

1 SECRETARIA 1,983$              0.63 1,249            0.25           312.32 12  $        3,747.87 50%           156.16 12                1,873.94 

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$              0.63 1,458            0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$              0.63 995               0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

1 DIRECTORA MIS 3,618$              0.63 2,279            0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$              0.63 1,932            0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$              0.63 1,152            0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$              0.63 1,045            0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$              0.63 1,139            0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES1,741$              0.63 1,097            0.10           109.68 12  $        1,316.20 100%           109.68 12                1,316.20 

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$              0.63 995               0.00                   -   12  $                   -   0%                  -   12                          -   

30 -                                                                -                        -                            -                               -                     -                      -  $    120,943.67              91,997.19 

Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

I. Distribución de Salarios

J.  Administración Administración Agente Fiscal

Director de Recursos Humanos Presidente Junta de Alcaldes

Administración Agente Fiscal 2



Programa de Desarrollo Laboral
Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Desplazados

E. F. G. H. I.

# Empleados Título Ocupacional
Salario 

Mensual

 % de 

Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$          0.63 1,415           0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$          0.63 995              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$          0.63 1,669           1.00        1,668.87 12         20,026.44 0% -               12 $0.00
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$          0.63 1,298           1.00        1,297.80 12         15,573.60 0% -               12 $0.00
1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$          0.63 1,130           1.00        1,130.22 12         13,562.64 0% -               12 $0.00
1 PAGADOR 1,869$          0.63 1,177           1.00        1,177.47 12         14,129.64 0% -               12 $0.00
1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$          0.63 995              1.00           994.77 12         11,937.24 0% -               12 $0.00
2 CONSERJE 823$             0.63 519              0.50           259.35 12           6,224.45 0% -               12 $0.00
1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$          0.63 3,884           0.25           970.99 12         11,651.85 0% -               12 $0.00
1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION3,687$          0.63 2,323           0.50        1,161.41 12         13,936.86 0% -               12 $0.00
1 MONITOR/EEO 1,614$          0.63 1,017           0.10           101.68 12           1,220.18 0% -               12 $0.00

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$          0.63 1,269           0.50           634.73 12           7,616.70 0% -               12 $0.00

1 SECRETARIA 1,983$          0.63 1,249           0.25           312.32 12           3,747.87 0% -               12 $0.00

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$          0.63 1,458           0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$          0.63 995              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 DIRECTORA MIS 3,618$          0.63 2,279           0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$          0.63 1,932           0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$          0.63 1,152           0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$          0.63 1,045           0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$          0.63 1,139           0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES1,741$          0.63 1,097           0.10           109.68 12           1,316.20 0% -               12 $0.00
1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$          0.63 995              0.00                  -   12                      -   0% -               12 $0.00
30 -                                                      -                    -                      -                             -                    -                  -       120,943.67 $0.00

Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

Administración Operador del CGU

Presidente Junta de Alcaldes

I. Distribución de Salarios

J.  Administración

Director de Recursos Humanos

Administración Operador del CGU 3



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA

C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Desplazados

E. F. G. H. I.

# 

Empleados
Título Ocupacional

Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal %

Salario 

Categoría

Numero de 

Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$        63% 1,415           100% 1,415 12  $        16,979.76 100%             1,415 12       16,979.76 

2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$        63% 995              100% 995 12  $        23,874.48 100%                995 12       23,874.48 

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$        63% 1,669           0% 0 12  $                     -   0%                     - 12                    -   

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$        63% 1,298           0% 0 12  $                     -   0%                     - 12                    -   

1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$        63% 1,130           0% 0 12  $                     -   0%                     - 12                    -   

1 PAGADOR 1,869$        63% 1,177           0% 0 12  $                     -   0%                     - 12                    -   

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$        63% 995              0% 0 12  $                     -   0%                     - 12                    -   

2 CONSERJE 823$           63% 519              50% 259 12  $          6,224.45 0%                     - 12                    -   

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$        63% 3,884           75% 2,913 12  $        34,955.55 0%                     - 12                    -   

1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION3,687$        63% 2,323           50% 1,161 12  $        13,936.86 0%                     - 12                    -   

1 MONITOR/EEO 1,614$        63% 1,017           90% 915 12  $        10,981.66 0%                     - 12                    -   

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$        63% 1,269           50% 635 12  $          7,616.70 0%                     - 12                    -   

1 SECRETARIA 1,983$        63% 1,249           75% 937 12  $        11,243.61 0%                     - 12                    -   

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$        63% 1,458           100% 1,458 12  $        69,975.36 0%                     - 12                    -   

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$        63% 995              100% 995 12  $        47,748.96 0%                     - 12                    -   

1 DIRECTORA MIS 3,618$        63% 2,279           100% 2,279 12  $        27,352.08 0%                     - 12                    -   

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$        63% 1,932           100% 1,932 12  $        23,178.96 0%                     - 12                    -   

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$        63% 1,152           100% 1,152 12  $        13,819.68 0%                     - 12                    -   

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$        63% 1,045           100% 1,045 12  $        12,534.48 0%                     - 12                    -   

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$        63% 1,139           100% 1,139 12  $        13,668.48 0%                     - 12                    -   

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES1,741$        63% 1,097           90% 987 12  $        11,845.76 0%                     - 12                    -   

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$        63% 995              100% 995 12  $        11,937.24 0%                     - 12                    -   

30 -                                                                -                  -                           -                              -                  -                  -  $      357,874.07                    -                     -                      -       40,854.24 

Certifico Correcto:

I. Distribución de Salarios

L. Operador del CGU

Directora de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

K. Total Costo Operacional

Costo Operacional - Operador CGU 4



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Desplazados

E. F. G. H. I.

# 

Empleados
Título Ocupacional

Salario 

Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número 

de Meses
Subtotal %

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal

1 COORDINADORA CGU 2,246$            63% 1,415           100% 1,415 12  $      16,979.76 0%                   - 12                       -   

2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$            63% 995              100% 995 12  $      23,874.48 0%                   - 12                       -   

1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$            63% 1,669           0% 0 12  $                   -   0%                   - 12                       -   

1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$            63% 1,298           0% 0 12  $                   -   0%                   - 12                       -   

1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$            63% 1,130           0% 0 12  $                   -   0%                   - 12                       -   

1 PAGADOR 1,869$            63% 1,177           0% 0 12  $                   -   0%                   - 12                       -   

1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$            63% 995              0% 0 12  $                   -   0%                   - 12                       -   

2 CONSERJE 823$               63% 519              50% 259 12  $        6,224.45 100%              259 12            6,224.45 

1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$            63% 3,884           75% 2,913 12  $      34,955.55 100%           2,913 12          34,955.55 

1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION 3,687$            63% 2,323           50% 1,161 12  $      13,936.86 100%           1,161 12          13,936.86 

1 MONITOR/EEO 1,614$            63% 1,017           90% 915 12  $      10,981.66 100%              915 12          10,981.66 

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$            63% 1,269           50% 635 12  $        7,616.70 100%              635 12            7,616.70 

1 SECRETARIA 1,983$            63% 1,249           75% 937 12  $      11,243.61 100%              937 12          11,243.61 

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$            63% 1,458           100% 1,458 12  $      69,975.36 100%           1,458 12          69,975.36 

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$            63% 995              100% 995 12  $      47,748.96 100%              995 12          47,748.96 

1 DIRECTORA MIS 3,618$            63% 2,279           100% 2,279 12  $      27,352.08 100%           2,279 12          27,352.08 

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$            63% 1,932           100% 1,932 12  $      23,178.96 100%           1,932 12          23,178.96 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$            63% 1,152           100% 1,152 12  $      13,819.68 100%           1,152 12          13,819.68 

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$            63% 1,045           100% 1,045 12  $      12,534.48 100%           1,045 12          12,534.48 

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$            63% 1,139           100% 1,139 12  $      13,668.48 100%           1,139 12          13,668.48 

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741$            63% 1,097           90% 987 12  $      11,845.76 100%              987 12          11,845.76 

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$            63% 995              100% 995 12  $      11,937.24 100%              995 12          11,937.24 

30 -                                                                                      -                      -                         -                              -                     -                   -  $    357,874.07            -                   -                     -        317,019.83 

Certifico Correcto:

I. Distribución de Salarios

M. Costo Operacional Proveedor Servicios 

Título IB

Director de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes

K. Total Costo Operacional

Costo Operacional Proveedor Título I 5



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A.  Junta Local: LA MONTAÑA B.  Fondos: Título I de WIOA
C.  Año Programa: 2023-2024 D.  Programa: Desplazados

E. F. G. H. I.

# Empleados Título Ocupacional Salario Mensual

 % de Tiempo 

Invertido en el 

Programa

Salario del 

Programa
J.  Administración

K. Total Costo 

Operacional

L. Operador del 

CGU

M. Costo 

Operacional 

Proveedor 

Servicios Título IB

Total

1 COORDINADORA CGU 2,246$                           0.63 1,414.98                                 -            16,979.76         16,979.76                           - 33,959.52           
2 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$                           0.63 994.77                                    -            23,874.48         23,874.48                           - 47,748.96           
1 COORDINADORA JUNTA LOCAL 2,649$                           0.63 1,668.87                    20,026.44                        -                        -                             - 20,026.44           
1 DIRECTORA RECURSOS HUMANOS 2,060$                           0.63 1,297.80                    15,573.60                        -                        -                             - 15,573.60           
1 ENCARGADO PROPIEDAD Y ALMACEN 1,794$                           0.63 1,130.22                    13,562.64                        -                        -                             - 13,562.64           
1 PAGADOR 1,869$                           0.63 1,177.47                    14,129.64                        -                        -                             - 14,129.64           
1 OFICIAL DE COMPRAS 1,579$                           0.63 994.77                       11,937.24                        -                        -                             - 11,937.24           
2 CONSERJE 823$                              0.63 518.70                         6,224.45            6,224.45                      -                6,224.45 18,673.35           
1 DIRECTOR EJECUTIVO 6,165$                           0.63 3,883.95                    11,651.85          34,955.55                      -              34,955.55 81,562.95           
1 DIRECTORA FINANZAS/PRESUPUESTO/PLANIFICACION 3,687$                           0.63 2,322.81                    13,936.86          13,936.86                      -              13,936.86 41,810.58           
1 MONITOR/EEO 1,614$                           0.63 1,016.82                      1,220.18          10,981.66                      -              10,981.66 23,183.50           

1 PRE-INTERVENTORA 2,015$                           0.63 1,269.45                      7,616.70            7,616.70                      -                7,616.70 22,850.10           

1 SECRETARIA 1,983$                           0.63 1,249.29                      3,747.87          11,243.61                      -              11,243.61 26,235.09           

4 COODINADORES OFICINAS LOCALES 2,314$                           0.63 1,457.82                                 -            69,975.36                      -              69,975.36 139,950.72         

4 TECNICOS SERVICIO AL PARTICIPANTE 1,579$                           0.63 994.77                                    -            47,748.96                      -              47,748.96 95,497.92           

1 DIRECTORA MIS 3,618$                           0.63 2,279.34                                 -            27,352.08                      -              27,352.08 54,704.16           

1 DIRECTOR ASUNTOS OPERACIONALES 3,066$                           0.63 1,931.58                                 -            23,178.96                      -              23,178.96 46,357.92           

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,828$                           0.63 1,151.64                                 -            13,819.68                      -              13,819.68 27,639.36           

1 TECNICO SERVICIOS AL PARTICIPANTE 1,658$                           0.63 1,044.54                                 -            12,534.48                      -              12,534.48 25,068.96           

1 OFICIAL DE ADIESTRAMIENTO 1,808$                           0.63 1,139.04                                 -            13,668.48                      -              13,668.48 27,336.96           

1 TECNICO SERV AL PART/OFIC CONTRATACIONES 1,741$                           0.63 1,096.83                      1,316.20          11,845.76                      -              11,845.76 25,007.72           

1 OFIC CUADRO TELEFONICO/RECEPCION 1,579$                           0.63 994.77                                    -            11,937.24                      -              11,937.24 23,874.48           

30 -                                                                                        -                                     -                   -                           120,943.67        357,874.07         40,854.24               317,020 836,691.81         

44,717.55$           120,440.63$     13,404.16$      107,039.47$      285,601.81         

165,661.22$         478,314.70$     54,258.40$      424,059.30$      1,122,293.62$   

Certifico Correcto:

I. Distribución de Salarios

Resumen

Total Beneficios Marginales

Total Salarios y Beneficios Marginales

Director de Recursos Humanos Presidente Junta Local Presidente Junta de Alcaldes



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Desplazados D. Categoría Administración

Subcategoría: J.  Administración

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 120,943.67      = 7,498.51              

B. Medicare 1.45% % X 120,943.67      = 1,753.68              

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 120,943.67      = 4,172.56              

D. Plan Médico 220 % X 12,873.17        = 12,873.17            

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 54,600.00        = 2,020.20              

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 7,512.75          = 7,512.75              

G. Otros (especifique) - INC EJECUCION 121.28 % X 121.28              = 121.28                 

ENFERMEDAD $7,600.00 % X $7,600.00 = $7,600.00

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 15,234.03        = 944.51                 

MED BONO Y ENG 1.45% % X 15,234.03        = 220.89                 

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales     44,717.55 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $165,661.22

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

1



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Desplazados D. Categoría Administración

Subcategoría: Administración de la Junta Local

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 28,946.48        = 1,794.68              

B. Medicare 1.45% % X 28,946.48        = 419.72                 

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 28,946.48        = 998.65                 

D. Plan Médico 220 % X 2,278.58          = 2,278.58              

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 9,450.00          = 349.65                 

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 1,275.75          = 1,275.75              

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 15.75 % X 15.75                = 15.75                   

ENFERMEDAD $2,575.00 % X $2,575.00 = $2,575.00

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 3,866.50          = 239.72                 

MED BONO Y ENG 1.45% % X 3,866.50          = 56.06                   

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales     10,003.58 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $38,950.06

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

2



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Desplazados D. Categoría Administración

Subcategoría: Administración Agente Fiscal

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 91,997.19        = 5,703.83              

B. Medicare 1.45% % X 91,997.19        = 1,333.96              

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 91,997.19        = 3,173.90              

D. Plan Médico 220 % X 10,594.59        = 10,594.59            

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 45,150.00        = 1,670.55              

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 6,237.00          = 6,237.00              

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 105.53 % X 105.53              = 105.53                 

ENFERMEDAD $5,025.00 % X $5,025.00 = $5,025.00

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 11,367.53        = 704.79                 

MED BONO Y ENG 1.45% % X 11,367.53        = 164.83                 

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales     34,713.97 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $126,711.16

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

3



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Desplazados D. Categoría Administración

Subcategoría: Administración Operador del CGU

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X -                   = -                       

B. Medicare 1.45% % X -                   = -                       

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X -                   = -                       

D. Plan Médico 220 % X -                   = -                       

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X -                   = -                       

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X $ =

G. Otros (especifique) % X -                   = -                       

ENFERMEDAD % X $ = $

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X $ = $

MED BONO Y ENG 1.45% % X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales                  -   

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $0.00

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

4



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Desplazados D. Categoría Programa

Subcategoría: K. Total Costo Operacional

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 357,874.07      = 22,188.19            
B. Medicare 1.45% % X 357,874.07      = 5,189.17              

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 357,874.07      = 12,346.66            

D. Plan Médico 220 % X 37,022.83        = 37,022.83            

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 156,100.00      = 5,775.70              

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 23,672.25        = 23,672.25            

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 351.23 % X 351.23              = 351.23                 

ENFERMEDAD $11,200.00 % X $11,200.00 = $11,200.00

SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 35,223.48        = 2,183.86              

MED BONO Y ENG 1.45% % X 35,223.48        = 510.74                 

0 % X $ = $

0 % X $ = $

0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales   120,440.63 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $478,314.70

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

5



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Desplazados D. Categoría Programa

Subcategoría: L. Operador del CGU

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 40,854.24        = 2,532.96              

B. Medicare 1.45% % X 40,854.24        = 592.39                 

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 40,854.24        = 1,409.47              

D. Plan Médico 220 % X 4,989.60          = 4,989.60              

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 21,000.00        = 777.00                 

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 2,835.00          = 2,835.00              

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 47.25 % X 47.25                = 47.25                   

ENFERMEDAD % X $ = $
SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 2,882.25          = 178.70                 

MED BONO Y ENG 1.45% % X 2,882.25          = 41.79                   
0 % X $ = $
0 % X $ = $
0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales     13,404.16 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $54,258.40

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

6



Programa de Desarrollo Laboral

Programas de Adultos 

y Trabajadores Desplazados

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

A. Area Local LA MONTAÑA B. Fondos Título I de WIOA
C. Programa Desplazados D. Categoría Programa

Subcategoría:

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 317,019.83      = 19,655.23            

B. Medicare 1.45% % X 317,019.83      = 4,596.79              

C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 317,019.83      = 10,937.18            

D. Plan Médico 220 % X 32,036.23        = 32,036.23            

E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 135,100.00      = 4,998.70              

F. Bono de Navidad 1,500.00                % X 20,837.25        = 20,837.25            

G. Otros (especifique) INC EJECUCION 303.98 % X 303.98              = 303.98                 

ENFERMEDAD $11,200.00 % X $11,200.00 = $11,200.00
SEG SOC BONO Y ENF 6.20% % X 32,341.23        = 2,005.16              

MED BONO Y ENG 1.45% % X 32,341.23        = 468.95                 

0 % X $ = $

0 % X $ = $

0 % X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales   107,039.47 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $424,059.30

M. Costo Operacional Proveedor 

Servicios Título IB
II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

7
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N. Formulario de desglose de salarios y beneficios marginales de los manejadores 

de casos de los programas de Trabajadores Desplazados 

  



PROGRAMA DE DESARROLLO LABORAL

Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

Ley de Oportunidades e Innovación 

en la Fuerza Trabajadora

I. Distribución de Salarios

JLDL Caguas/Guayama B.  Fondos: WIOA

2019-2020 D.  Programa: Adultos

F. G. H. I.

Título del Puesto
Salario 

Mensual

 % de 

Tiempo 

Invertido en 

el Programa

Salario del 

Programa
% 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal % 

Salario 

Categoría

Número de 

Meses
Subtotal

Directora Manejo de Casos $2,332.00 0.81 $1,888.92 22% $415.56 12 $4,986.75 78% $1,473.36 12 $17,680.29 $22,667.04

Planificador de Carreras $1,703.00 0.81 $1,379.43 22% $303.47 12 $3,641.70 78% $1,075.96 12 $12,911.46 $16,553.16

Planificador de Carreras $1,622.00 0.81 $1,313.82 22% $289.04 12 $3,468.48 78% $1,024.78 12 $12,297.36 $15,765.84

Planificador de Carreras $2,070.00 0.81 $1,676.70 22% $368.87 12 $8,852.98 78% $1,307.83 12 $31,387.82 $40,240.80

Planificador de Carreras $1,788.00 0.81 $1,448.28 22% $318.62 12 $7,646.92 78% $1,129.66 12 $27,111.80 $34,758.72

Asistente Planificador
de Carreras $1,579.00 0.81 $1,278.99 22% $281.38 12 $27,012.27 78% $997.61 12 $95,770.77 $122,783.04

$55,609.09 $197,159.51 $252,768.60

.
Certifico Correcto:

Presidente Junta Local

K  Servicios de Consejería TD

8

     A.  Area Local:

     C.  Año Programa:

E.
J.  Servicios de Consejería Adultos 

 Total 
# 

Empleados

1

1

Presidente Junta de AlcaldesDirector(a)de Recursos Humanos

1

2

2

15



PROGRAMA DE DESARROLLO LABORAL
Desglose de Salarios y Beneficios Marginales

Ley de Oportunidades e Innovación 
en la Fuerza Trabajadora

A. Area Local ALDL La Montaña B. Fondos

C. Programa Trabajadores Desplazados D. Categoría

Subcategoría: K  Servicios de Consejería TD

Escala (Rate) Presupuesto Subtotal

A. Seguro Social 6.20% % X 197,159.51   = 12,223.89            
B. Medicare 1.45% % X 197,159.51   = 2,858.81              
C. Fondo del Seguro del Estado 3.45% % X 197,159.51   = 6,802.00              
D. Plan Médico 220.00      % X 24,948.00     = 24,948.00            
E. Seguro por Desempleo 3.70% % X 2,447.55       = 2,447.55              
F. Bono de Navidad 1,500.00   % X 14,175.00     = 14,175.00            
G. Otros (especifique) INC EJECUCION 236.25 % X 236.25          = 236.25                 

Enfermedad % X 3,780.00       = 3,780.00              
Seg Soc Bono y Enf 6.20% % X 18,191.25     = 1,127.86              

Med Bono y Enf 1.45% % X 18,191.25     = 263.77                 
% X $ = $
% X $ = $
% X $ = $

H. Total de Costos de Beneficios Marginales      68,863.14 

III. TOTAL DE SALARIOS Y BENEFICIOS MARGINALES $266,022.65

Programa

II. CÓMPUTO DE BENEFICIOS MARGINALES

WIOA

6
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O. Formulario de Resumen de Información Presupuestaria (BIS por sus siglas en 

inglés) y su correspondiente narrativo 



 

Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A. Nombre y Dirección Junta Local B. Número de Contrato C. Seguro Social Patronal D. Año Programa

660-51534 2023

E. Período del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: 07-01-2023 Hasta: 06-30-2024

5000000

Asignación Regular Total Disponible %

269,014.50$                        269,014.50$                10%

2,421,130.50$                     2,421,130.50$             90%

2,690,145.00$                     2,690,145.00$             100%

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

1. 7,236.62 7,236.62 7,236.62 7,236.62 28,946.48$                 

2. 1,942.98 3,569.15 2,548.47 1,942.98 10,003.58$                 

3. 1,258.45 1,871.32 1,578.44 441.79 5,150.00$                   

4. 84.54 148.79 87.54 309.13 630.00$                       

5. 257.15 1,548.12 412.36 932.37 3,150.00$                   

6. 125.44 457.56 568.66 108.34 1,260.00$                   

7. 883.72 805.16 799.58 661.54 3,150.00$                   

8. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

9. 1,181.25 1,181.25 1,181.25 1,181.25 4,725.00$                   

10. 1,268.55 1,578.45 1,478.92 1,659.08 5,985.00$                   

14,238.70 18,396.42 15,891.84 14,473.10 63,000.06$                

Costos de la Junta Local

Subtotal -Costos de la Junta Local

Salarios

I. Información Básica

BARRANQUITAS, P.R. 00794

3 CALLE BARCELÓ, SUITE #800

CONEXIÓN LABORAL LA MONTAÑA

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

A. Categoría de Administración

F. Grant #: 

PROGRAMA

II.  Categorías de Costos

C. Total (A + B)

     B. Programa

     A. Administración

III. Resumen de Uso de Fondos

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Adultos Trabajadores Desplazados Transferencia de  Fondos Apprenticeship
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

A. Categoría de Administración

III. Resumen de Uso de Fondos

1. 22,999.29 22,999.30 22,999.30 22,999.30 91,997.19$                 

2. 5,912.60 13,011.14 9,877.63 5,912.60 34,713.97$                 

3. 2,587.33 3,594.21 4,320.73 3,874.58 14,376.85$                 

4. 375.05 498.97 784.72 984.77 2,643.51$                   

5. 3,781.45 2,561.58 3,511.86 2,745.11 12,600.00$                 

6. 457.26 145.87 987.54 2,189.33 3,780.00$                   

7. 2,141.03 1,874.56 2,578.94 2,855.47 9,450.00$                   

8. 2,162.92 0.00 0.00 0.00 2,162.92$                   

9. 6,693.75 6,693.75 6,693.75 6,693.75 26,775.00$                 

10. 1,948.75 1,957.25 1,932.55 1,676.45 7,515.00$                   

49,059.43 53,336.63 53,687.02 49,931.36 206,014.44$               

1. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

2. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

3. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

4. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

5. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

6. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

7. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

8. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

9. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

10. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

63,298.13$                          71,733.05$                            69,578.86$                           64,404.46$                  269,014.50$               

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

Subtotal-Operador del CGU/AJC

Operador del CGU/AJC

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Costos del Agente Fiscal

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Misceláneos

Subtotal-Costos del Agente Fiscal

Salarios

Total - Administración

Beneficios Marginales
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

A. Categoría de Administración

III. Resumen de Uso de Fondos

1. 79,254.95 79,254.96 79,254.96 79,254.96 317,019.83$               

2. 18,054.41 38,891.66 32,038.99 18,054.41 107,039.47$               

3. 11,111.67 11,357.85 11,844.25 12,298.82 46,612.59$                 

4. 13,128.87 13,500.85 13,463.25 14,949.77 55,042.74$                 

5. 9,990.51 14,458.45 18,354.72 15,404.87 58,208.55$                 

6. 16,874.25 19,745.56 19,652.23 19,227.96 75,500.00$                 

7. 12,758.52 14,478.52 14,574.49 15,388.47 57,200.00$                 

8. 24,077.21 0.00 0.00 0.00 24,077.21$                 

9. 14,175.00 14,175.00 14,175.00 14,175.00 56,700.00$                 

10. 18,587.96 19,116.55 21,789.47 20,377.91 79,871.89$                 

218,013.35$                       224,979.40$                          225,147.36$                        209,132.17$                877,272.28$               

1. 10,213.56 10,213.56 10,213.56 10,213.56 40,854.24$                 

2. 2,723.45 5,233.81 2,723.45 2,723.45 13,404.16$                 

3. 3,825.56 3,758.77 5,600.21 3,402.87 16,587.41$                 

4. 1,954.63 1,543.75 3,579.56 1,379.32 8,457.26$                   

5. 546.87 875.62 3,971.33 1,154.92 6,548.74$                   

6. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

7. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

8. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

9. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

10. 1,248.72 1,159.64 1,357.81 1,561.94 5,328.11$                   

20,512.79$                          22,785.15$                            27,445.92$                           20,436.06$                  91,179.92$                 

238,526.14$                       247,764.55$                          252,593.28$                        229,568.23$                968,452.20$               

Servicios Profesionales

Costos Operador del CGU/AJC

Viajes Locales

Viajes al Exterior

Materiales

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Subtotal -Proveedor de Servicios de Título I

Misceláneos

Utilidades

Adquisición de Equipo

Renta

Materiales

Salarios

Beneficios Marginales

Servicios Profesionales

Viajes Locales

Total- Costos Operacionales de Programa

Subtotal -Costos del Operador del CGU/AJC

Costos Operacionales Proveedor de Servicios de Título I

Salarios

Beneficios Marginales

Viajes al Exterior

B. Categoría de Programa

Costos Operacionales 

Misceláneos
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

A. Categoría de Administración

III. Resumen de Uso de Fondos

1. 61,609.94 75,784.94 67,017.83 61,609.94 266,022.65$               

2. 0.00 0.00 0.00 -$                             

3. 15,246.25 9,875.26 28,254.29 6,624.20 60,000.00$                 

4. 10,287.96 7,415.26 20,154.87 2,625.55 40,483.64$                 

5. 0.00 0.00 0.00 1,000.00 1,000.00$                   

6. 2,587.12 5,487.55 3,126.33 799.00 12,000.00$                 

7. 100.00 0.00 0.00 0.00 100.00$                       

8. 10,587.95 9,662.58 30,247.95 9,501.52 60,000.00$                 

9. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

10. 20,156.98 19,875.26 80,315.94 7,331.82 127,680.00$               

11. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

12. 12,587.26 9,874.62 40,571.24 18,566.88 81,600.00$                 

13. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

133,163.46$                       137,975.47$                          269,688.45$                        108,058.91$                648,886.29$               

Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora de 

conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Empleos Temporeros por Desastre, de conformidad con la Sección 

170(d)(2)

Otros Servicios,  de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Total - Servicios de Desarrollo de Carreras

Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)

Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de 

Adiestramiento, de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Búsqueda de Empleo Fuera del Area  y Asistencia en la Relocalización 

de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

 Empleos Transicionales, de conformidad con la Sección 134(d)(5) y 

134(c)(3)(D)(viii)

Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services)  de 

conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(iv)

Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y 

Carreras de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Consejería 

Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración de conformidad con  la 

Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Alfabetización Financiera (Educación Financiera) de 

conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Desarrollo de Carreras

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 

134(c)(2)(A)(xi)
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

A. Categoría de Administración

III. Resumen de Uso de Fondos

1. 9,872.51 8,741.26 25,647.00 5,739.23 50,000.00$                 

2. 15,456.32 13,572.95 38,491.88 7,478.85 75,000.00$                 

3. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

4. Instrucción Relacionada o “Classroom Training”  para RAP 0.00 3,587.15 5,160.85 0.00 8,748.00$                   

5. Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP 15,213.87 9,781.25 40,158.96 24,845.92 90,000.00$                 

6. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

7. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

8. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

9. 50,879.26 42,658.82 145,837.59 135,624.33 375,000.00$               

10. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

11. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

12. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

13. 87,259.65 57,962.11 50,648.95 9,173.30 205,044.01$               

14.

0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

15.

0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

178,681.61$                       136,303.54$                          305,945.23$                        182,861.63$                803,792.01$               

550,371.21$                       522,043.56$                          828,226.96$                        520,488.77$                2,421,130.50$           

Otros Servicios,  de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

 Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo 

Adiestramiento en Empleos no Tradicionales de conformidad con la 

Sección 134(c)(3)(D)(i)

Servicios de Adiestramiento

Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, de 

conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(x) 

Adiestramiento a la Medida, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(xi) 

Adiestramiento en el Empleo en conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(ii) 

Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con 

instrucción relacionada, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(iv) 

Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)

Total - Servicios de Adiestramiento

Total - Programa

Pago Relacionados con Necesidades, de conformidad con la Sección 

134(d)(3)

Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con 

otros adiestramientos de WIOA, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(ix)

Aumento en Destrezas y Readiestramiento, de confromidad con la 

Sección 134(c)(3)(D)(vi)

Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, de confromidad con la 

Sección 134(c)(3)(D)(vii)

Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, de 

conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(v) 

Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, de conformidad con 

la Sección 134(d)(4) y 134(c)(3)(D)(iii) 
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

A) B) C) D) E)

Primer Trimestre              

(julio a septiembre) 

Segundo Trimestre              

(octubre a diciembre)

Tercer Trimestre              

(enero a marzo) 

Cuarto Trimestre              

(abril a junio)
Total Disponible

A. Categoría de Administración

III. Resumen de Uso de Fondos

1. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

2. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

3. 0.00 0.00 0.00 0.00 -$                             

4. 13,322.71 13,322.71 13,322.71 13,322.71 53,290.84$                 

13,322.71$                          13,322.71$                            13,322.71$                           13,322.71$                  53,290.84$                 

43% 47% 30% 44% 40%

29 de junio de 2023

Fecha                                      

29 de junio de 2023

Fecha

______________________________________________ ___________

Fecha       FechaDirector(a) o su Representante AutorizadoAgente Fiscal

 Gastos Operacionales Programa

V. Certificación VI. Uso Exclusivo del DDEC

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se 

preparó a tono con la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las 

directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio.

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus reglamentos, 

memorandos administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio.

Funcionario de Planificación

Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos 

Adicionales del CGU 

Aportación no económica de los Socios Costos de Infraestructura  y 

Costos Adicionales del CGU 

Ingresos Inkind de Terceros

Ingresos del Programa

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

Total Ingresos de Programa

IV. Ingresos de Programa

Directora Ejecutiva Interina
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

B. Número de Contrato C. Seguro Social Patronal D. Año Programa

0 660-51534 2023

E. Período del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: Hasta:

07-01-2023 06-30-2024

F. Grant #: 5000000

PROGRAMA

II.  Categorías de Costos Asignación Regular Total Disponible %

269,014.50$                      269,014.50$                         10%

2,421,130.50$                   2,421,130.50$                      90%

2,690,145.00$                   2,690,145.00$                      100%

III. Resumen de Uso de Fondos

1. Salarios 28,946.48$                    

2. Beneficios Marginales 10,003.58$                    

3. Servicios Profesionales 5,150.00$                      

4. Viajes Locales 630.00$                         

5. Viajes al Exterior 3,150.00$                      

6. Materiales 1,260.00$                      

7. Utilidades 3,150.00$                      

8. Adquisición de Equipo -$                                

9. Renta 4,725.00$                      

10. Misceláneos 5,985.00$                      

Subtotal-Costos de Administración 63,000.06$                   

1. Salarios 91,997.19$                    

2. Beneficios Marginales 34,713.97$                    

3. Servicios Profesionales 14,376.85$                    

4. Viajes Locales 2,643.51$                      

5. Viajes al Exterior 12,600.00$                    

6. Materiales 3,780.00$                      

7. Utilidades 9,450.00$                      

8. Adquisición de Equipo 2,162.92$                      

9. Renta 26,775.00$                    

10. Misceláneos 7,515.00$                      

Subtotal- Costos Agente Fiscal 206,014.44$                 

3 CALLE BARCELÓ, SUITE #800

     A. Administración

     B. Programa

Presupuesto Año 

Programa

I. Información Básica

A. Nombre y Dirección 

CONEXIÓN LABORAL LA MONTAÑA

     C. Total (A + B)

BARRANQUITAS, P.R. 00794

0

0

Costos Agente Fiscal

A. Costos de Administración 
Costos de la Junta Local

Adultos Trabajadores Desplazados Transferencia de  Fondos Apprenticeship
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

III. Resumen de Uso de Fondos
Presupuesto Año 

Programa

1. Salarios -$                                

2. Beneficios Marginales -$                                

3. Servicios Profesionales -$                                

4. Viajes Locales -$                                

5. Viajes al Exterior -$                                

6. Materiales -$                                

7. Utilidades -$                                

8. Adquisición de Equipo -$                                

9. Renta -$                                

10. Misceláneos -$                                

Subtotal- Costos Operador del CGU/AJC -$                               

269,014.50$                 

1. Salarios 317,019.83$                  

2. Beneficios Marginales 107,039.47$                  

3. Servicios Profesionales 46,612.59$                    

4. Viajes Locales 55,042.74$                    

5. Viajes al Exterior 58,208.55$                    

6. Materiales 75,500.00$                    

7. Utilidades 57,200.00$                    

8. Adquisición de Equipo 24,077.21$                    

9. Renta 56,700.00$                    

10. Misceláneos 79,871.89$                    

877,272.28$                 

1. Salarios 40,854.24$                    

2. Beneficios Marginales 13,404.16$                    

3. Servicios Profesionales 16,587.41$                    

4. Viajes Locales 8,457.26$                      

5. Viajes al Exterior 6,548.74$                      

6. Materiales -$                                

7. Utilidades -$                                

8. Adquisición de Equipo -$                                

9. Renta -$                                

10. Misceláneos 5,328.11$                      

91,179.92$                    

968,452.20$                 

Subtotal -Costos Operacionales Proveedor de Servicios Título I

Total - Administración

Subtotal - Costos Operador del CGU/AJC

Total- Costos Operacionales de Programa

Costos Operacionales Proveedor de Servicios de Título I

Costos Operacionales 

B. Categoría de Programa

Costos Operador del CGU/AJC

Costos Operador del CGU/AJC
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

III. Resumen de Uso de Fondos
Presupuesto Año 

Programa

1. 266,022.65$                  

2. -$                                

3. 60,000.00$                    

4. 40,483.64$                    

5. 1,000.00$                      

6. 12,000.00$                    

7. 100.00$                         

8. 60,000.00$                    

9. -$                                

10. 127,680.00$                  

11. -$                                

12. 81,600.00$                    

13. -$                                

648,886.29$                 

1. 50,000.00$                    

2. 75,000.00$                    

3. -$                                

4. 8,748.00$                      

5. 90,000.00$                    

6. -$                                

7. -$                                

8. -$                                

9. 375,000.00$                  

10. -$                                

11. -$                                

12. -$                                

13. 205,044.01$                  

14. -$                                

15. -$                                

803,792.01$                 

2,421,130.50$              

Otros Servicios,  de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración de conformidad con  la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y Carreras de conformidad con la 

Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora de conformidad con la Sección 

134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Alfabetización Financiera (Educación Financiera) de conformidad con  la Sección 

134(c)(2)(A)(xi)

Adiestramiento a la Medida, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(xi) 

Pago Relacionados con Necesidades, de conformidad con la Sección 134(d)(3)

Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)

Total - Servicios de Adiestramiento

Total - Programa

Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(x) 

Aumento en Destrezas y Readiestramiento, de confromidad con la Sección 134(c)(3)(D)(vi)

Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, de conformidad con la Sección 134(d)(4) y 

134(c)(3)(D)(iii) 

Otros Servicios,  de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A)

Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services)  de conformidad con  la Sección 

134(c)(2)(A)(iv)

 Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo Adiestramiento en Empleos no 

Tradicionales de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(i)

Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP

Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con instrucción relacionada, de 

conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(iv) 

Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, de confromidad con la Sección 134(c)(3)(D)(vii)

Total - Servicios de Desarrollo de Carreras

Servicios de Consejería 

Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con otros adiestramientos de 

WIOA, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ix)

Instrucción Relacionada o “Classroom Training”  para RAP

Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(v) 

Adiestramiento en el Empleo en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ii) 

 Empleos Transicionales, de conformidad con la Sección 134(d)(5) y 134(c)(3)(D)(viii)

Empleos Temporeros por Desastre, de conformidad con la Sección 170(d)(2)

Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2)

Búsqueda de Empleo Fuera del Area  y Asistencia en la Relocalización de conformidad con la 

Sección 134(c)(2)(A)(xi)
Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de Adiestramiento, de 

conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Seguimiento, de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi)

Servicios de Adiestramiento

Servicios de Desarrollo de Carreras
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

III. Resumen de Uso de Fondos
Presupuesto Año 

Programa

1. Ingresos del Programa -                                  

2. -                                  

3. -                                  

4. 13,322.71                      

13,322.71$                    

40%

29 de junio de 2023

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

      Fecha

FechaNombre

Nombre

Funcionario de Planificación

Director(a) o su Representante Autorizado

Firma

Firma

Firma

V. Certificación

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

Total Ingresos de Programa

 Gastos Operacionales Programa

 Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos Adicionales del CGU 

Aportación no económica de los Socios Costos de Infraestructura  y Costos Adicionales del CGU 

Ingresos Inkind de Terceros

Ángel G. Nieves Rodríguez

Hon. Orlando Ortiz Chévres

Wanda L. Flores

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos

emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio.

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se preparó a tono con la Ley WIOA,

sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y

Comercio.

VI. Uso Exclusivo del DDEC

IV. Ingresos de Programa

Presidente Junta Local

Presidente Junta Alcaldes

Firma

Firma

Agente Fiscal
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Programa de Desarrollo Laboral

Resumen de Información Presupuestaria (BIS)

Programa de Adultos y Trabajadores Desplazados

B. Número de Contrato C. Seguro Social Patronal D. Año Programa

0 660-51534 2023

E. Período del Resumen de Información Presupuestaria

Desde: Hasta:

07-01-2023 06-30-2024

F. Grant #: 5000000

PROGRAMA

Total Disponible

10%

90%

100%

%

A. Costos de Administración 269,014.50$           

B. Categoría de Programa 2,421,130.50$        

1. Costos Operacionales 968,452.20$           

2. Servicios de Desarrollo de Carreras 648,886.29$           

3. Servicios de Adiestramiento 803,792.01$           

2,690,145.00$        

1. -                           

2. -                           

3. -                           

4. 13,322.71                

13,322.71$             

29 de junio de 2023

      Fecha

      Fecha

29 de junio de 2023

      Fecha

      Fecha

      Fecha

Ángel G. Nieves Rodríguez

Wanda L. Flores

Se autoriza el presupuesto y el correspondiente plan de trabajo según la Ley WIOA, sus reglamentos, memorandos 

administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio.

 Aportación Económica de Socios Costos de Infraestructura y Costos Adicionales del CGU 

10%

90%

40%

Total Ingresos de Programa

Aportación no económica de Socios Costos de Infraestructura  y Costos Adicionales del CGU 

Ingresos del Programa

Ingresos Inkind de Terceros

Certifico que este Resumen de Información Presupuestaria es cierto en todos sus aspectos y que se preparó a tono con la Ley 

WIOA, sus reglamentos, memorandos administrativos emitidos y las directrices impartidas por el Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio.

VI. Uso Exclusivo del DDEC

40%

Agente Fiscal Firma

Presidente Junta Local                                                  

Hon. Orlando Ortiz Chévres

Nombre Firma

Nombre Firma

Funcionario de Planificación

Director(a) o su Representante Autorizado

V. Certificación

269,014.50$                           

2,421,130.50$                        

2,690,145.00$                        

Asignación Regular

269,014.50$                         

2,421,130.50$                      

2,690,145.00$                      

 Gastos Operacionales Programa

0

I. Información Básica

A. Nombre y Dirección 

CONEXIÓN LABORAL LA MONTAÑA

3 CALLE BARCELÓ, SUITE #800

BARRANQUITAS, P.R. 00794

Firma

Presidente Junta de Alcades Firma

0

II.  Categorías de Costos

IV. Ingresos de Programa

III. Resumen de Uso de Fondos Presupuesto 

%

     A. Administración

     B. Programa

Total (A + B)

 C. Total 

Resumen de Costos Operacionales (Por cientos)

Adultos Trabajadores Desplazados Transferencia de  Fondos Apprenticeship

DERECHOS RESERVADOS MAYO 2023
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A. Categoría de Administración          

Costos de la Junta Local 
 

1. Salarios 
 

Para la partida de salario del personal de la Junta Local, Programa de Trabajadores 
Desplazados hemos separado la cantidad de $28,946.48.  Se cubrirá el salario de la 
Coordinadora de la Junta y un por ciento del salario del Monitor.  Se adjunta anejo con el 
desglose. 

 
2. Beneficios Marginales 

  
Para los beneficios marginales del personal de la Junta, Programa de Trabajadores 
Desplazados, separamos la cantidad de $10,003.58.  Los beneficios marginales son los 
siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el Incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  El mismo 
será otorgado de acuerdo a la disponibilidad de fondos. 
      

3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales en el Programa de Trabajadores Desplazados de 
la Junta Local se separa la cantidad de $5,150.00.  Los servicios cubiertos en esta área son 
los legales y asesoría en cualquier otra situación en la cual la Junta necesite asesoría. 
       

 
4. Viajes Locales  
 

Para la partida de viajes locales se separa la cantidad de $630.00.  Estaremos cubriendo 
los gastos de los empleados en cuanto a hospedaje, millaje y cualquier otro referente a 
actividades o adiestramientos a los cuales asista el personal del área.   

         
5. Viajes al Exterior 
 

Para la partida de viajes al exterior en el Programa de Trabajadores Desplazados 
administración, costos de la Junta Local, hemos separado la cantidad de $3,150.00.  Se 
costearán los gastos de los adiestramientos en el exterior y a los cuales se nos requiera 
asistir.  Los mismos serán aquellos que sirvan para conocimiento y crecimiento personal en 
nuestras áreas de empleo.  Se estarán cubriendo los costos de pasajes, alojamiento, dietas 

Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $1,794.68 

Medicare 419.72 

Fondo del Seguro del Estado      998.65 

Plan Médico 2,278.58 

Seguro por Desempleo 349.65 

Bono de Navidad 1,275.75 

Incentivo por Ejecución        15.75 

Enfermedad  2,575.00 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 239.72 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 56.06 

Total $10,003.58 
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y adiestramiento.  
          

6. Materiales 
 

En la partida de materiales, Programa de Trabajadores Desplazados administración, Junta 
Local, hemos separado la cantidad de $1,260.00.  Se estarán cubriendo los gastos de los 
materiales de oficina y de limpieza que sean requeridos en esta área.  Es muy importante 
proveerle las herramientas necesarias a los empleados para que puedan realizar un buen 
trabajo . 

 
7. Utilidades 
 

Para la partida de utilidades hemos separado la cantidad de $3,150.00.  Se pagarán los 
costos de electricidad, agua, luz, teléfono e internet del área que ocupa la Junta Local en 
nuestras oficinas.   

 
8. Adquisición de Equipo 
 

Para la compra de equipo del personal de la Junta Local no hemos separado presupuesto 
por el momento.  Si necesitáramos realizar alguna compra estaríamos solicitando 
autorización para la misma. 

 
9. Renta  
 

Se separa la cantidad de $4,725.00 para el pago de renta por el espacio ocupado por el 
personal de la Junta Local.  Además de la renta del edificio se costearán los gastos de renta 
de fotocopiadora y del metro postal entre otros.  Estos equipos son necesarios para que el 
personal de la Junta pueda realizar un buen trabajo.     
       

10. Misceláneos 
 

Para el pago de gastos misceláneos hemos separado la cantidad de $5,985.00.  Los gastos 
misceláneos a cubrirse son: 
 
 Gastos Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
  Cargos Bancarios 
 Primas, Seguros y Fianzas 
 Comunicaciones 
 Adiestramiento en Puerto Rico 
 Dietas Miembros Junta 
 Mantenimiento de Equipo de Oficina 
 Mantenimiento de Vehículos 
 Mantenimiento de Computadoras 
 Mantenimiento de Edificio 
 
Este presupuesto será distribuido en estas áreas según necesidad de servicio de la Junta 
Local. 
 
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
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En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 
 

Costos del Agente Fiscal 
 
1. Salarios 
 

Para la partida de salario del personal del agente fiscal hemos separado la cantidad de 
$91,997.19.  Se cubrirá el salario bajo el programa de Trabajadores Desplazados.  Se adjunta 
el formulario con el desglose. 

        
2. Beneficios Marginales 
 

Para la partida de beneficios marginales se separa la cantidad de $34,713.97.  Se incluirán 
los siguientes: 
 
 
 
 
 

Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $5,703.83 

Medicare 1,333.96 

Fondo del Seguro del Estado 3,173.90 

Plan Médico 10,594.59 

Seguro por Desempleo    1,670.55 

Bono de Navidad    6,237.00 
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Incentivo por Ejecución       105.53 

Enfermedad  5,025.00 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 704.79 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 164.83 

Total $34,713.97 

   
Para el Incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  El mismo 
será otorgado de acuerdo a la disponibilidad de fondos. 
     

3. Servicios Profesionales 
 

Para el pago de servicios profesionales separamos la cantidad de $14,376.85.  Se cubrirán 
los costos de los servicios de MIP, Auditoria Sencilla y cualquier otro según necesidad de 
servicio. 

 
4. Viajes Locales 

 

Para la partida de viajes locales separamos la cantidad de $2,643.51.  Se cubrirán los gastos 
de hospedaje, millaje, hotel y adiestramientos locales.  Estos adiestramientos deben ser para 
el crecimiento y mejoramiento laboral de los empleados del área.  Todo gasto cubierto debe 
estar relacionado con sus áreas de trabajo.  

 
5. Viajes al Exterior 
 

Para la partida de viajes al exterior en el Programa de Trabajadores Desplazados 
administración, costos de la agente fiscal, hemos separado la cantidad de $12,600.00.  Se 
costearán los gastos de los adiestramientos en el exterior y a los cuales se nos requiera 
asistir.  Los mismos serán aquellos que sirvan para conocimiento y crecimiento personal en 
nuestras áreas de empleo. Se estarán cubriendo los costos de pasajes, alojamiento, dietas 
y adiestramiento. 

 
6. Materiales 
 

Para la partida de materiales hemos separado la cantidad de $3,7800.00.  Se cubrirán los 
gastos de materiales de oficina y de limpieza.  Se adquirirán artículos que sean necesarios 
para el mejor funcionamiento de nuestras oficinas.      
       

7. Utilidades 
 

Para el pago de utilidades hemos separado la cantidad de $9,450.00.  Se cubrirán los 
gastos de electricidad, agua, teléfono e internet.  Estos servicios son esenciales para el 
funcionamiento de las oficinas y para que el personal pueda realizar sus labores. 

 
8. Adquisición de Equipo 
 

Para la partida de equipo hemos separado la cantidad de $2,162.92.  El equipo a ser 
adquirido se detalla en la carta de solicitud de autorización.  También estamos incluyendo 
cotización del mismo.  

     
      
9. Renta 
 

Para el pago de rentas se separa la cantidad de $26,775.00.  Se cubrirá el pago de renta 
de las Oficinas, máquinas fotocopiadoras y del metro postal entre otros.  Este equipo es 
necesario para el funcionamiento de las oficinas y para que los empleados puedan realizar 
sus labores diarias. 
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10. Misceláneos 
 

Para la partida de gastos misceláneos, Trabajadores Desplazados, costo agente fiscal, 
separamos la cantidad de $7,515.00.   Los Se cubrirán los gastos de: 
 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, Seguros y Fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurantes y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento de Vehículos 
 Mantenimiento de Computadoras 
 Mantenimiento de Equipo de Comunicaciones 
 Mantenimiento de Edificio 
 
La cantidad de dinero asignada a cada uno de estas partidas serán de necesidad de servicio. 
  
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
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asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos relacionados con los Servicios 
de Carrera y Adiestramiento. 
 

 
 
Costos del Operador del CGU/AJC 
 
No se asignó presupuesto para Operador CGU/AJC bajo la categoría de administración 
             
B. Programa 
 
Costos Operacionales Proveedor de Servicios Título I  
 
1. Salarios 
 

Para los salarios del personal de programa, Trabajadores Desplazados, separamos la 
cantidad de $317,019.83.  Se incluye el anejo donde se desglosa el salario de cada uno de 
los empleados. 

        
2. Beneficios Marginales  
 

Para la partida de beneficios marginales separamos la cantidad de $107,039.47.  Los 
beneficios marginales que estaremos incluyendo son los siguiente: 

 
Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $19,665.23 

Medicare 4,596.79 

Fondo del Seguro del Estado 10,937.18 

Plan Médico 32,036.23 

Seguro por Desempleo 4,998.70 

Bono de Navidad 20,837.25 

Incentivo por Ejecución 303.98 

Enfermedad  11,200.00 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad 2,005.16 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad       468.95 

Total $107,039.47 

   
Para el Incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  El mismo 
será otorgado de acuerdo a la disponibilidad de fondos. 
 
 

   
3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales hemos separado la cantidad de $46,612.59.  Se 
cubrirán los servicios de asistencia en MIS, mantenimiento y apoyo técnico a la red, entre 
otros que sean requeridos por el personal de Área Local. 

 
4. Viajes Locales 
 

En la partida de viajes locales hemos separado la cantidad de $55,042.74.  Se cubrirán los 
gastos de hospedaje, millaje, hotel y adiestramientos locales.  Estos adiestramientos deben 
ser para el crecimiento y mejoramiento laboral de los empleados del área.  Todo gasto 
cubierto debe estar relacionado con sus áreas de trabajo.  
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5. Viajes al Exterior 
 

Para los viajes al exterior se separa la cantidad de $58,208.55 para los empleados del área 
de costos operacionales, en el Programa de Trabajadores Desplazados.  Se cubrirán los 
gastos de viajes, dietas y alojamiento para los adiestramientos a los que les sea requerido 
asistir fuera de Puerto Rico.  Estos adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus 
labores realizadas en su área de trabajo. 

 
6. Materiales 
 

Para la partida de materiales hemos separado la cantidad de $75,500.00.  Se cubrirán los 
gastos de materiales de oficina y de limpieza.  Se adquirirán artículos que sean necesarios 
para el mejor funcionamiento de nuestras oficinas.  

       
7. Utilidades 
 

Para el pago de utilidades hemos separado la cantidad de $57,200.00.  Se cubrirán los 
gastos de electricidad, agua, teléfono e internet.  Estos servicios son esenciales para el 
funcionamiento de las oficinas y para que el personal pueda realizar sus labores. 
         

8. Adquisición de Equipo 
 

Para la partida de equipo hemos separado la cantidad de $24,077.21.  El equipo a ser 
adquirido será detallado en la solicitud de compra.  También estaremos incluyendo una 
cotización.   Este facilitara las labores del personal del Área. 
          

9. Renta 
 

Para el pago de rentas se separa la cantidad de $56,700.00.  Se cubrirá el pago de renta 
de las Oficinas, máquinas fotocopiadoras y del metro postal entre otros.  Este equipo es 
necesario para el funcionamiento de las oficinas y para que los empleados puedan realizar 
sus labores diarias. 

 
10. Misceláneos 
 

Para la partida de gastos misceláneos separamos la cantidad de $79,871.89.   Los Se 
cubrirán los gastos de: 
 
 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, Seguros y Fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico  
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurantes y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento de Vehículos 
 Mantenimiento de Computadoras 
 Mantenimiento de Equipo de Comunicaciones 
 Mantenimiento de Edificio 
La cantidad de dinero asignada a cada uno de estas partidas serán de necesidad de servicio. 
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La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña.  La asignación para comunicaciones es la 
proyección de costos por concepto de anuncios y otros servicios de comunicación 
permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes de propuestas y disponibilidad de 
fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
 
El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 

 

Costos del Operador CGU/AJC 
 
1. Salarios 
 

Para el salario de los empleados del Centro de Gestión Única hemos separado la cantidad 
de $40,854.24.  Se adjunta formulario con el desglose del salario de cada uno de los 
empleados. 

        
2. Beneficios Marginales 
  

Para los beneficios marginales de los empleados del Centro de Gestión Única hemos 
separado la cantidad de $13,404.16.  El desglose de estos beneficios marginales es: 
 

Beneficios Marginales Cantidad 

Seguro Social $2,532.96 

Medicare      592.39 

Fondo del Seguro del Estado 1,409.47 
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Plan Médico 4,989.60 

Seguro por Desempleo     777.00 

Bono de Navidad 2,835.00 

Incentivo por Ejecución        47.25 

Seguro Social Bono Navidad y Enfermedad      178.70 

Medicare Bono Navidad y Enfermedad 41.79 

Total $13,404.16 

            
 
Para el Incentivo por ejecución se separa la cantidad de $25.00 por empleado.  El mismo 
será otorgado de acuerdo a la disponibilidad de fondos.  

     
3. Servicios Profesionales 
 

Para la partida de servicios profesionales hemos separado la cantidad de $16,587.41.  Se 
cubrirán los gastos de estos servicios de acuerdo a la necesidad.  Serán cubiertos los 
servicios de sistemas de información y cualquier otro en el que el personal requiera 
asistencia. 
 

 
4. Viajes Locales 

 
Para la partida de viajes locales se separa la cantidad de $8,457.26.  Se cubrirán los gastos 
de los empleados de esta área como lo son dietas, alojamiento y otros gastos relacionados 
con las labores que realizan en su área de trabajo.      
       

5. Viajes al Exterior 
 

Para los viajes al exterior se separa la cantidad de $6,548.74 para los empleados del Centro 
de Gestión Única, en el Programa de Trabajadores Desplazados.  Se cubrirán los gastos de 
viajes, dietas y alojamiento para los adiestramientos a los que les sea requerido asistir fuera 
de Puerto Rico.  Estos adiestramientos deben ser para el mejoramiento en sus labores 
realizadas en su área de trabajo.        

6. Materiales 
 

Para la compra de materiales del Programa de Trabajadores Desplazados no hemos 
separado presupuesto por el momento.        
     

7. Utilidades 
 

No se asigna presupuesto en esta partida.  Los gastos de utilidades serán cubiertos por las 
aportaciones de los de los socios del Centro de Gestión Única.    
          

8. Adquisición de Equipo 
 

Por el momento no asignamos presupuesto para la adquisición de equipo del personal del 
Centro de Gestión Única. 

 
9. Renta 
 

No se asigna presupuesto para el pago de renta.  Este gasto será cubierto por las 
aportaciones de los socios del Centro de Gestión Única. 

 
10. Misceláneos 
 

Para el pago de los gastos misceláneos hemos separado la cantidad de $5,328.11.  Se 
cubrirán los gastos misceláneos del personal del Centro de Gestión Única, Programa de 
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Trabajadores Desplazados. 
 
 Misceláneos 
 Divulgación de Información 
 Franqueo 
 Primas, seguros y fianzas 
 Cargos Bancarios 
 Comunicaciones 
 Adiestramientos en Puerto Rico 
 Cable 
 Combustibles 
 Marbetes 
 Restaurante y Hotel 
 Mantenimiento Equipo de Oficina 
 Mantenimiento Vehículos 
 Mantenimiento Computadoras 
 Mantenimiento Equipo Comunicaciones 
 Mantenimiento Edificio 
 
Estos gastos serán adjudicados según necesidad de servicios. 
  
La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar 
información sobre los programas. Tomando en consideración la información a divulgar, 
incluye: actividades de promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de 
promoción, así como la coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a 
aumentar la efectividad de las actividades de adiestramiento y empleo. 
 
En la partida de franqueo la compra de sellos para el envío de correspondencia relacionada 
con las actividades de Programa. 
 
En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad 
pública de los edificios, autos y la póliza de directores en relación con las partidas 
atribuibles a Programa. 
 
La asignación de servicios bancarios corresponde al pago de servicios relacionados con las 
cuentas bancarias del ALDL La Montaña. 
 
La asignación para comunicaciones es la proyección de costos por concepto de anuncios y 
otros servicios de comunicación permisibles tales como anuncios de subastas, solicitudes 
de propuestas y disponibilidad de fondos entre otros.  
 
La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos 
y/o facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico.  Los mismos se 
ofrecen tomando en consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de 
Recursos Humanos y se consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se 
organizan en el área local mediante la contratación de recursos con experiencia a los 
efectos de maximizar los recursos. 
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina y Mantenimiento de Equipo de 
Computadora corresponde al pago de mantenimiento para los cuales no hay contrato de 
mantenimiento.  
 
En relación con el Mantenimiento de Equipo de Vehículos corresponde a reparaciones 
menores y al pago de combustible relacionados con las actividades programáticas.  La 
asignación para marbetes se utiliza para el pago de los marbetes de los vehículos utilizados 
para ofrecer servicios directos a los participantes. 
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El Mantenimiento de Facilidades corresponde a los costos de mantenimiento del Área 
Programática en función de los servicios directos e indirectos. 

 
 
Servicios de Desarrollo de Carrera 
 
1. Servicios de Consejería y Coordinación  
 

Para los servicios de planificación de carreras (manejo de casos) dirigido a los participantes 
del Programa de Trabajadores Desplazados se ha asignado $266,022.65.  La planificación 
de carreras es un componente de vital importancia dirigido a que los trabajadores 
desplazados adquieran las destrezas básicas de empleo y le facilite la transición al mundo 
laboral.  Los servicios se ofrecerán tomando en consideración la Estrategia Individual de 
Servicios que se le efectúa a cada trabajador desplazado.  Los fondos asignados 
corresponden al pago de salarios y beneficios marginales de los funcionarios que ofrecen 
los servicios dirigidos a los trabajadores desplazados.  Para información adicional vea el 
Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye como Anejo. 

 
2. Servicio de Bolsa de Trabajos (Labor Exchange Services), según descrito en la Sección 

134(c)(2)(A)(iv) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 

3. Servicios Pre-Vocacionales de Corta Duración, según descrito en la Sección 
134(c)(2)(A)(xi) 

 
Para esta partida se asignaron $60,000.00.  Se impactarán 30 participantes.  La misma 
está dirigida al desarrollo de destrezas de comunicación, entrevistas de trabajo, 
puntualidad, destrezas de aprendizaje, conducta profesional para preparar a los individuos 
para un adiestramiento o empleo no subsidiado, entre otras.  Los talleres son ofrecidos por 
Proveedores del Registro de Proveedores de Servicios de Carrera.   

 
4. Experiencia de Trabajo e Internados Conectados a Ocupaciones y Carreras, según 

descrito en la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

Para el pago del salario, incluyendo los beneficios marginales, de las actividades de 
experiencia de trabajo e internados se ha separado la cantidad de $40,483.64 y se 
impactarán 5 participantes.   Previo a la Experiencia de Trabajo, el participante debe haber 
sido objeto de una evaluación sobre sus niveles de destrezas y necesidades de servicios.  
La actividad está dirigida a proveerle al participante la oportunidad de adquirir las destrezas 
y conocimientos necesarios para realizar un trabajo, incluyendo hábitos de trabajo y 
comportamiento apropiado.  En el caso particular de Internados está dirigida a que se le 
provea al participante una oportunidad formal de examinar o investigar un típicamente de 
trabajo en el sector privado. 
 
A los participantes se les pagará, por lo menos, el salario mínimo federal y se les proveerá 
beneficios y condiciones de trabajo al mismo nivel y en el mismo grado que a otros 
aprendices o empleados trabajando por un periodo similar de tiempo y realizando el mismo 
tipo de trabajo de estos.  La duración de la actividad se determinará tomando en 
consideración las necesidades individuales de cada participante y las destrezas básicas que 
ha de adquirir en la misma.   
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5. Actividades de Preparación para Entrar a la Fuerza Trabajadora, según descrito en la 

Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

A esta partida se le asigna un presupuesto de $1,000.00 para atender a 1 participante.  De 
surgir una necesidad mayor se procederá a efectuar una Notificación de Cambio o 
Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
6. Servicios Alfabetización Financiera de conformidad con la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $12,000.00.  Se impactarán 24 participantes.  
La actividad está dirigida a ofrecer a los participantes talleres conducentes a prepararlos 
en el manejo de las finanzas, como preparar un presupuesto o plan financiero personal, 
conocer instrumentos de crédito, cómo funcionan los mercados financieros, selección de 
opciones de ahorro e inversión y otros relacionados 

 
7. Búsqueda de Empleo Fuera del Área y Asistencia en la Relocalización, según descrito en 

la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

A esta partida se le asigna un presupuesto de $100.00 para atender a 1 participante.  De 
surgir una necesidad mayor se procederá a efectuar una Notificación de Cambio o 
Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
8. Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de Adiestramiento, 

según descrito en la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $60,000.00. Se impactarán 30 participantes.  
La actividad está dirigida a ofrecer talleres relacionados con la enseñanza de los 
conocimientos básicos del idioma ingles que le permitan al participante desempeñarse 
efectivamente en entrevistas de empleo en inglés, en un adiestramiento o en el empleo. 
 

9. Servicios de Seguimiento, según descrito en la Sección 134(c)(2)(A)(xi) 
 

Para desarrollar esta actividad no se asignaron fondos ya que los Servicios de seguimiento 
serán provistos por los Planificadores de Carrera (Manejadores de Casos) adscritos al 
Sistema.  Los servicios incluyen consejería relacionada con el lugar de trabajo para los 
participantes que son colocados en un empleo no subsidiado hasta 12 meses después del 
primer día en que fue empleado.  El tipo de servicio lo determinarán las necesidades 
individuales del participante.  Se ofrecerá el servicio a 105 participantes Trabajadores 
Desplazados que finalizaron su participación.   

 
10. Empleos Transicionales, según descrito en la Sección 134(d)(5) y 134(c)(3)(D)(viii) 
 

Para esta actividad se le asigna un presupuesto de $127,680.00 para esta actividad y se 
impactarán 14 participantes.  Es una experiencia de trabajo limitada subsidiada y se podrá 
efectuar en el sector público y en el privado con o sin fines de lucro.  Está dirigida a personas 
con barreras para el empleo, desempleadas por largo tiempo o tienen un historial de trabajo 
inconsistente. Se combinarán con servicios dirigidos a integrarlos al mercado laboral, así 
como se les podrá ofrecer servicios de sostén.  La actividad está diseñada para asistir a los 
participantes a que establezcan un historial de trabajo, que demuestren aciertos en el lugar 
de trabajo y desarrollen las destrezas para obtener y retener un empleo no subsidiado. 
 
 

 
11. Empleos Temporeros por Desastre, según descrito en la Sección 170(d)(2) 
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Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
12. Servicios de Sostén, según descrito en la Sección 134(d)(2)     
 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $81,600.00.  Se impactarán un promedio de 
86 Trabajadores Desplazados que participan en las actividades antes mencionadas.  Los 
servicios de sostén se asignan directamente a participantes que no los puedan  
 
obtener mediante otros programas que ofrezcan dichos servicios y sólo se ofrecerán 
cuando sean necesarios para que el individuo participe en los Servicios de Desarrollo de 
Carrera.  Los mismos se determinan como parte de la preparación del Plan Individual de 
Empleo.  Los fondos se distribuirán entre los siguientes: Transportación, Estipendios, Cuido 
de Niños y/o Dependientes y Asistencia en la Vivienda, entre otros.  

 
13. Otros Servicios, según descrito en la Sección 134(d)(1)(A) de WIOA 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
 
Servicios de Adiestramientos 
 
1. Adiestramiento en Destrezas Ocupacionales, incluyendo Adiestramiento en Empleos no 

Tradicionales de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(i) 
 

Se ha separado la cantidad de $50,000.00 para ofrecerle oportunidades de 
adiestramientos ocupacionales a 10 participantes, en una ocupación en demanda en el 
mercado laboral, mediante el sistema de Cuentas Individuales de Adiestramiento.  Está 
dirigida a proveer adiestramientos en destrezas ocupacionales con el propósito de proveer 
a los participantes destrezas técnicas e información necesaria para realizar un trabajo en 
específico o un grupo de trabajos.   

    
2. Adiestramiento en el Empleo en conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ii)   
 

Se asignaron $75,000.00 y se impactarán 15 participantes.  Se provee mediante contrato, 
en el sector privado con o sin fines de lucro.  No se contratará con patronos que han 
exhibido un patrón de no proveer a los participantes con un empleo por largo tiempo, como 
empleados regulares, con salarios, beneficios y condiciones de trabajo similares a los 
empleados de la empresa que realizan el mismo trabajo. Se podrá reembolsar desde un 
50% hasta un 90% del salario, si la propuesta presentada es aprobada por la Junta Local.  
La Junta Local emitió política a esos fines. 
 

3. Adiestramiento para Trabajadores Incumbentes, de conformidad con la Sección 
134(d)(4) y 134(c)(3)(D)(iii)  

 
Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
4. Instrucción Relacionada o “Classroom Training” para RAP  
 

Para esta partida se asignó la cantidad de $8,748.00 donde se estarán sirviendo 9 
participantes.  Con estos estaremos cubriendo la parte de instrucciones relacionadas de un 
aprendiz, siempre y cuando el patrocinador forme parte de la Lista Estatal de Proveedores 
Elegibles de Adiestramiento (ETPL).  
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5. Aprendizaje en el Trabajo o “OJL/OJT" para RAP  
 

Esta partida será utilizada para los Programas de Aprendizaje Registrado, se le asignó 
$90,000.00.  Lo que es equivalente a un adiestramiento en el empleo (OJT), siempre debe 
estar relacionado a varias de las siguientes razones:  Nuevos empleos que requieran 

destrezas adicionales; introducción de nueva tecnología; nuevos productos o 

procedimientos de servicios; ascensos; literacia en el lugar de empleo y se atenderán 15 
participantes. 

 

 
6. Programas que combinan adiestramiento en el lugar de trabajo con instrucción 

relacionada, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(iv)  
 

Para esta partida no se asigna fondos.  De surgir una necesidad mayor se procederá a 
efectuar una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
 

7. Programas de Adiestramientos operados por el Sector Privado, de conformidad con la 
Sección 134(c)(3)(D)(v)  

 
Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
8. Aumento en Destrezas y Readiestramiento, de conformidad con la Sección 

134(c)(3)(D)(vi)  
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 
 

9. Adiestramiento en Iniciativas Empresariales, de conformidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(vii) 

 
Para esta partida se asigna un presupuesto de $ 375,000.00 para atender a 125 
participante interesado y con el potencial para iniciar y operar un pequeño negocio, 
adiestrarlos en el desarrollo de un plan de negocios, destrezas empresariales de mercadeo, 
entre otros. 

 
 
10. Adiestramiento de Preparación para el Empleo en combinación con otros 

adiestramientos de WIOA, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(ix) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 
 

11. Educación para Adultos y Actividades de Alfabetización, de conformidad con la Sección 
134(c)(3)(D)(x)  

 
Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 
 

12. Adiestramiento a la Medida, de conformidad con la Sección 134(c)(3)(D)(xi) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
13. Servicios de Sostén, de conformidad con la Sección 134(d)(2) 
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Para servicios de sostén a los participantes en actividades de Servicios de Adiestramiento 
se ha separado la cantidad de $ 205,044.01 y se impactarán 159 Trabajadores Desplazados 
que participen en las actividades antes mencionadas, los cuales se distribuyen en los 
siguientes servicios:  transportación, alojamiento, dietas, cuido de niños, uniformes y 
licencias, entre otros.  

 
14. Pago Relacionados con Necesidades, de conformidad con la Sección 134(d)(3) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 

 
15. Otros Servicios, de conformidad con la Sección 134(d)(1)(A) 
 

Para esta partida no se asignan fondos.  De surgir una necesidad se procederá a efectuar 
una Notificación de Cambio o Modificación al Presupuesto según corresponda. 
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P. Control de Gastos 

 
La Junta Local cumplirá con la entrega trimestralmente del Informe de Control de Gastos conforme 

a lo establecido en la Guía de Planificación para la Elaboración de la Especificación de trabajo del 

Título I de la Ley de Oportunidades y de Innovación de la Fuerza Laboral (WIOA) AP 2023 
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Q. Registro de firmas autorizadas 
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R. Certificaciones requeridas en la Especificación de trabajo 
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S. Lista de equipo a ser adquirido 
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29 de junio de 2023 
 
 
 
Sra. Migdalia Bonilla 
Directora Interina 
Programa de Desarrollo Laboral 
Departamento de Desarrollo 
     Económico y Comercio 
P.O. Box 192159 
San Juan, Puerto Rico 00919-2159 
 
Estimada señora Bonilla: 
 
Por este medio hacemos solicitud para la adquisición de equipo el cual será utilizado para 
el mejor funcionamiento de nuestra Área Local. 
 
En la compra se estarán adquiriendo veinte (20) computadoras, para el uso de empleados 
que actualmente cuentan con equipo obsoleto, ya que la tecnología ha ido evolucionando 
constantemente, cinco (5) USB, que serán utilizados para mantener “Back-Up” de 

nuestros sistemas por la inestabilidad del servicio eléctrico y por último un “Interactive 
Touchscreen LED Display” con “TV Stand”, equipo para ser utilizado para las reuniones o 
adiestramientos que se lleven a cabo de modo virtual.  Estamos acompañando con este 
escrito las cotizaciones de los equipos a ser adquiridos. 
 
 
Agradecidos por la ayuda que siempre nos han brindado, nos reiteramos a sus órdenes. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

Marisol Rodríguez Ocasio 

Directora Ejecutiva Interina 

 

ebn 
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T. Solicitud de Dispensas  

 
Nuestra Área Local, en los últimos años, ha tenido la excelente experiencia brindando servicio a los 
patronos ofreciendo oportunidad de Adiestramiento en el Empleo (OJT). Hemos visto como 
nuestros patronos han podido evolucionar y poder emprender con sus respectivos negocios. 
 
Esta oportunidad a servido de gran ayuda, ya que mediante el adiestramiento que han podido 
ofrecer a nuestros participantes estos han adquirido nuevas destrezas, lo que les ha permitido 
colocarse en un empleo. Este es el motivo que nos mueve a acogernos nuevamente a la dispensa 
90 / 10 para poder continuar ofreciendo servicios de calidad a nuestros pequeños y medianos 
comerciantes. 
 
Como de igual manera, nos estaremos acogiendo a la dispensa de 50 / 50 para el Programa de 
Jóvenes en la escuela y Jóvenes fuera de la escuela. La misma ha sido ofrecida para que se atienda 
esta población durante el Año Programa 2023 – 2024. Entendemos que de esta manera se podrán 
atender una mayor cantidad de estudiantes dentro de la escuela, lo que nos permitirá evitar que la 
deserción continúe aumentando y, por otra parte, poder atender a los jóvenes fuera de la escuela 
con el ofrecimiento de actividades donde se les motive a continuar estudios y a su vez puedan 
adquirir destrezas para que se coloquen en el campo laboral.  
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U. Políticas Públicas 

 

Nuestra Junta Local La Montaña a emitido política pública en acorde con todas las 

políticas públicas emitidas por el estado como recipiendario de los fondos de Título I de 

WIOA.  Las mismas están disponibles para su revisión de ser solicitadas. 

.  
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F. Anejos 

  



Programa de Desarrollo Laboral

Ley de Oportunidades y de Innovación 

en la Fuerza Trabajadora

A.   Área Local:

B.  Año Programa

Periodo:

Efectivo
Especies                           

(In-kind)

$0 $12,944

$1,682

$36,408

$29,555

$0 $0

$4,000

$0 $84,589

Certificación:

Total

C. Tipo de Documento

$4,000

$0

$0

$0

$29,555

$36,408

Vehículos

Rentas

Aportaciones Locales 

TOTAL DE FONDOS ASIGNADOS  

CONEXION LABORAL LA MONTAÑA

2023

1 JULIO 2023 AL 30 JUNIO 2024

$1,682

$12,944

Beneficios Marginales

Equipo

Total

Presidente Junta de Alcaldes Presidente Junta Local

Categorías

Salarios 

Utilidades

Fecha Fecha

Otros GASOLINA

Para las aportaciones en especie deben presentar una estimado del costo aproximado que aporta el Municipio, u otro

entidad que colaboré con el funcionamiento del ALDL.

$84,589

Materiales

29 de junio de 2023 29 de junio de 2023

Especificación de Trabajo
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